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1. Introducción

El rescate del campo tabasqueno requiere de acciones integrales que reactiven el 
potencial productivo que ofrece su tierra cálida y fértil, por lo que el Gobernador Arturo 
Núñez Jiménez a través de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y 
Pesquero y como ha sido establecido .en el Plan Estatal de Desarrollo y Programa 
Sectorial 2013-2018 ha determinado instrumentos sólidos que incentivan las 
actividades primarias de manera sustentable.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 36 de la Ley de Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado número 30601 
Suplemento 7336 B el 26 de Diciembre de 2012 y a! Artículo 5 del Reglamento Interior 
vigente de esta Secretaria, se formuló el Manual de Organización con la descripción 
de puestos, las atribuciones y el ejercicio de las unidades administrativas que la 
integran.

El presente manual de organización, tiene como propósito dar a conocer a los 
servidores públicos y usuarios de nuestros servicios de una manera clara y objetiva !a 
estructura orgánica, así como los diferentes niveles jerárquicos que conforman esta 
dependencia; esto permitirá identificar con claridad las funciones y responsabilidades 
de cada una de las unidades administrativas que la integran hasta jefaturas de 
departamento. Por otro lado, se evita la duplicidad de funciones; se conocen las líneas 
de comunicación, mando y autoridad, y a su vez se proporcionan los elementos que 
permiten alcanzar la excelencia en el desarrollo de las actividades de ia Secretaría.

Para conservar su vigencia y buscar la modernización administrativa, este Manual 
deberá ser actualizado cuando asi se requiera, o cuando se realice alguna 
modificación en el Reglamento Interior, con la responsabilidad de la Unidad de 
Monitoreo y Evaluación de efectuarlas, en colaboración con las unidades 
administrativas de esta Secretaría, quienes aportarán ia información pertinente paiu 
este propósito.

2. Objetivo del Manual

Identificar la estructura orgánica de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Foresta! 
y Pesquero, así como la información básica relativa a facultades, organización, 
objetivos y las funciones de la dependencia; lo que contribuye a la orientación del 
personal y facilita su incorporación a las distintas unidades de adscripción, así como al 
análisis de los recursos humanos indicando donde y quien debe hacer el trabajo de 
acuerdo a su capacidad y ámbito de responsabilidad, esto permite una visión conjunta 
de la organización para el cumplimiento de objetivos propuestos en la planeación 
organizacional.
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3. Antecedentes Históricos

La Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesquero, tiene su antecedente 
histórico en la Secretaría de Promoción Económica, creada al modificarse la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, mediante Decreto Número 930, 
emitido por el Honorable Congreso Constitucional del Estado de Tabasco, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado el 30 de diciembre de 1970, definiendo en el Artículo 
10 su estructura.

Con fecha 10 de enero de 1998, en el suplemento al Periódico Oficial número 5776, 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, se crea la actual Secretaria de Desarrollo 
Agropecuario, Forestal y Pesca, señalando sus atribuciones en el Artículo 26 Bis, de 
la propia Ley, misma que fue abrogada por la Ley c'el mismo nombre vigente, 
publicada en el Decreto 063 de fecha 22 de marzo de 2002

Dicha Ley, en su Artículo 26 Fracción X, prevé a la Secretaría de Desarrollo 
Agropecuario, Forestal y Pesquero, como una de las dependencias que conforman la 
administración pública centralizada del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco Sus 
atribuciones y ejercicio de facultades se establecen en el Artículo 36 del mismo 
ordenamiento legal.

A continuación, se enlistan los servidores públicos que han dirigido la dependencia 
responsable del sector y el período en el encargo:

Ing. José Antonio Ruíz Duarte

1983- 1984

Lie. Baldemar Hernández Márquez

1984- 1989

C.P. Edgar Manuel Méndez Garrido 

1989-1992

Lie. Francisco Rabelo Cupido

1992- 1993

Lie. Humberto Mayans Canabal

1993

Ing. Sergio Eduardo Constandse Manrique

1993- 1994

Lie. Gustavo Rosario Torres
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1995- 1996

M.V.Z. Alberto Banuet Abhari

1996- 1999

M.V.Z. Francisco José Celorio Pascual

1999-2001

M.V.Z. Carlos Gutiérrez Vidal

2001

Dr. Arturo Romero Villanueva

2002

Ing. Jaime Lastra Escudero

2003-2006

Ing. José Carlos Ocaña Becerra

2007-2009

Mtro. Carlos Manuel Rovirosa Ruiz

2010-2011

Ing. Ignacio de Jesús Lastra Marín

2011-2012

4. Marco Jurídico

Los actos administrativos que realiza la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, 
Forestal y Pesquero, se encuentran sustentados en el Artículo 36 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado vigente y en su Reglamento Interior, que fue publicado 
en el Suplemento 7363 “G” del Periódico Oficial del Estado de fecha 30 de Marzo de 
2013 y su actualización publicada en el suplemento 7537 del mismo periódico con 
fecha 29 de Noviembre de 2014; asimismo, los procedimientos que para tal efecto se 
emplean, se encuentran previstos en el Manual de Normas Presupuestarias para la 
Administración Pública del Gobierno del Estado vigente y en la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco.

El ejercicio de las facultades de la Secretaría, están sustentadas en las leyes, 
reglamentos y demás ordenamientos jurídicos que a continuación se enlistan:

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco
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istituciones de Crédito

>bras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

'ral de Desarrollo Forestal Sustentable 

"’esarrollo Rural Sustentable

Desarrollo Rural Sustentable de la Caña de Azúcar 

ñera! de Títulos y Operaciones de Crédito 

■eral de Sociedades Mercantiles

manera

Aguas Nacionales 

agraria 

ec uaria

neral de Sociedades Cooperativas 

deral de Sanidad Vegetal 

- ederal de Sanidad Animal 

.eneral de Pesca y Acuacultura Sustentable 

de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural 

je crea Fondo y Fomento para Agricultura, Ganadería y Avicultura 

L ■ e Energía para el Campo

Je Capitalización de Procampo 

i Organizaciones Ganaderas 

ederal de Variedades Vegetales 

. ey de Asociaciones Agrícolas

Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada de Interés Público 

- y de Hacienda del Estado deTabasco 

:.ey de Planeación del Estado de Tabasco 

ey Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco

ey Estatal de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público del Estado de Tabasco 

ey de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco
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31. Ley de ios Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco

32. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas del Estado de 
"abascc

33. Ley Forestal del Estado de Tabasco

34. Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de Servicios del Estado de 
T abasco

35. Ley de la Responsabilidad Civil por Daño y Deterioro Ambienta! dei Estado de 
Tabasco

36. Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco

37. Ley para la Prevención y Combate de Incendios Agropecuarios del Estado de 
fabascc

38. Ley de Ganadería del Estado de Tabasco

39. Ley de la Campaña contra las Enfermedades y Plagas del Plátano del Estado de 
T abasco

40. Reglas de Operación de los Programas de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación

41. Reglamento de la Ley que crea el Fondo de Garantía y Fomento a la Agricultura, 
Ganadería y Avicultura

42. Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con los Mismos 

4 3. Reglamento de la Ley de Desarrollo Forestal Sustentable

44. Reglamento de la Ley Aduanera

45. Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales

46. Reglamento de la Ley de Organizaciones Ganaderas

47. Reglamento de la Ley Federal de Variedades Vegetales

48. Reglamento de la Ley Agraria

49. Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural

50. Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Certificación de Derechos Ejidales y 
Titulación de solares

51. Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco

52 Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesca 

53. Reglamento del Comité de Compras del Poder Ejecutivo
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í o  de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestaciones de 
^stado de Tabasco

t de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas 
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j  Normas Presupuestarias para la Administración Pública del Gobierno 
lo de Tabasco

¡c vil para el Estado de Tabasco

~ Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco 

nal para el Estado de Tabasco 

>c Procedimientos Penales para el Estado de Tabasco 

, ¡es Generales de Trabajo
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5. Atribuciones

Las atribuciones de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Foresta! y Pesquero, de 
conformidad con el Título Segundo, Capitulo Primero, Artículo 36 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, son las siguientes:

I Normar, formular, promover, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas y
programas de desarrollo agropecuario, forestal y pesquero de la Entidad, con base en 
la legislación y normatividad estatal o federal aplicables, considerando la participación 
de las diferentes dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y en
su caso de los gobiernos municipales;

II. Formular coordinar ejecutar, supervisar y evaluar el programa de desarrollo 
agropecuario, pesquero, forestal y rural de la Entidad. Asimismo, coordinar lo 
conducente con las instancias federales, estatales y municipales para el mejor 
desarrollo de dicho programa;

III. Planear la expansión, mejoramiento y tecnificación de las actividades 
relacionadas con la producción e industrialización agrícola, ganadera, pesquera, 
forestal y de desarrollo rura:, asi como aquellas que permitan clasificar y evaluar los 
suelos para lograr su aprovechamiento racional, su conservación y mejoramiento, en 
una perspectiva de desarrollo económico sustentable;

IV. Coordinar, fomentar, promover, regular, instrumentar, divulgar, supervisar y 
evaluar las políticas y programas para promover el desarrollo sustentable del trópico 
húmedo, empleando como estrategia principal la investigación científica y la 
transferencia tecnológica en materia agrícola, pecuaria, forestal y acuícola, impulsando 
la conversión de sistemas de producción para la integración económica de la Entidad a 
los mercados potenciales, en términos de la legislación aplicable;

V. Fomentar, supervisar y controlar los servicios agroindustriales y de desarrollo 
rural que establezca el Estado, tales como distribución de semillas, fertilizantes, 
árboles frutales y centrales de maquinaria agrícola, entre otros;

VI. Contribuir a la creación de las condiciones para el desarrollo de investigaciones 
y transferencia tecnológica, para incrementar la producción en el trópico húmedo;

Vil. Participar, con las autoridades competentes federales y estatales, en la emisión 
de la normatividad técnica y legal relacionada con la ejecución de programas y 
proyectos de operación, conservación y construcción de obras de infraestructura 
agropecuaria e hidroagrícola, para la atención, mejoramiento o rehabilitación de suelos 
agrícola, forestal y ganadero; además de establecer políticas, estrategias, objetivos y 
normas para la debida operación de los programas que con relación al uso y 
abastecimiento del agua y sus bienes inherentes, haya transferido o transfiera la 
Federación al Estado;
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Vil!. Promover la actualización de las disposiciones jurídicas y normas oficiales 
mexicanas aplicables en las materias agroindustrial, pecuaria, forestal, pesquera, 
acuícola e hidrológica;

IX. Promover, fomentar y organizar sistemas de acopio, almacenamiento, 
transporte, envase, distribución y venta de productos de origen agrícoia, forestal, y de 
pesca así como, instrumentar y ejecutar, en coordinación con las autoridades 
competentes en los diferentes órdenes de gobierno, acciones y programas de 
industrialización, distribución, abastecimiento, comercialización y consumo de dichos 
productos;

X. Promover, en los términos de la Ley de Fomento Económico del Estado, el 
establecimiento de estímulos fiscales y facilidades administrativas para fomentar las 
actividades de comercialización de los productos agropecuarios, pesqueros y de 
aprovechamiento forestal, así como el impulso, ejecución, regulación y supervisión de 
los sistemas de ahorro y crédito que permitan capitalizar a los productores rurales del 
Estado;

XI. Colaborar con la Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Públicas en 
las tareas relacionadas con la regulación, ejecución, evaluación y supervisión de las 
acciones de construcción, equipamiento, mantenimiento y protección de las obras 
públicas destinadas al fomento, distribución, abasto o comercialización de productos 
agrícolas, piscícolas, pecuarios, ganaderos y agroíndustriales;

XII. Promover y apoyar en coordinación con las autoridades competentes, el 
desarrollo de la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria, 
pesquera, forestal y de las actividades productivas de las comunidades indígenas de la 
Entidad. Asimismo, promover el establecimiento de un sistema de certificación de
origen y calidad de los productos agrícolas, pecuarios, pesqueros y de acuacultura de 
la Entidad;

XIII. Colaborar con las autoridades competentes, en la titulación de derechos 
ejidales y en la tramitación de asuntos agrarios para la atención y desarrollo de la 
población rural del Estado;

XIV. Instrumentar los programas y acciones para la capacitación de los productores 
rurales, a efecto de propiciar la transferencia tecnológica, labores administrativas y 
esquemas de organización educativos adecuados 'para una mejor producción y su 
vinculación efectiva con los procesos de comercialización;

XV. Propiciar la transferencia tecnológica y su utilización en el campo tabasqueño, 
mediante esquemas de capacitación y adiestramiento a los productores;

XVI. Instrumentar esquemas de financiamiento mediante la creación de fondos de 
fomento y garantía, así como otras instancias similares que permitan la participación 
de la banca comercial y de desarrollo en los proyectos de desarrollo agropecuario, 
rural e indígena;
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XVIL Regular, instrumentar, conducir y evaluar las políticas y programas de 
promoción y fomento económico en materia de pesca y acuacultura, con base en la 
legislación y normatividad estatal y federal aplicable;

XVIII. Intervenir, en coordinación con las autoridades de los órdenes Federal, Estatal 
y Municipal, en la regulación, fomento y conservación de la formación y organización 
de la flota pesquera, así como, promover el financia miento y la asistencia técnica de 
las actividades del sector, además, colaborar con las autoridades en la 
instrumentación de las medidas de protección social vinculadas con la materia;

XIX. Conducir las acciones de las Delegaciones Regionales de la Chontalpa, de la 
Región de los Ríos-Plan Balancán-Tenosique, de la Sierra, de los Pantanos y otras 
que determine la dependencia, que permitan el desarrollo armónico y equilibrado de 
dichas regiones de la Entidad, así como la adecuada integración de sus productores al 
desarrollo estatal y de la región Sur- Sureste;

XX. Fomentar y coordinar con la participación de las Secretarias competentes, los 
programas de promoción de las exportaciones y la inversión extranjera en los sectores 
agropecuario, forestal y de pesca;

XXI. Actualizar el inventario estatal de los recursos e infraestructura hidráulica, 
agrícola, pecuaria, forestal, pesquera y de acuacultura existentes, y llevar a cabo el 
control estadístico de las actividades agrícolas, pecuarias, forestales, pesqueras, de 
acuacultura y agroindustriales en el Estado, en coordinación con las autoridades y 
dependencias competentes;

XXII. Incentivar la interrelación de las políticas para el desarrollq dei sector 
agropecuario, forestal y pesquero, con las restantes de transformación económica y 
des arrollo social en el Estado, así como el involucra miento de los factores de la 
producción en el cumplimiento de los objetivos y las metas de crecimiento de dicho 
sector, para la reactivación de la Entidad;

XXIII. Promover ante las diferentes instituciones financieras la asignación de recursos 
y apoyos crediticios a los productores agropecuarios, forestales y pesqueros de la 
Entidad. De igual forma fomentar la organización de éstos, con el objeto de facilitar la 
consecución y garantía de dichos recursos, así como el cumplimiento de los proyectos 
involucrados;

XXIV. Promover ante las instituciones académicas, de investigación y asistencia 
técnica, relacionadas con el desarrollo del sector agropecuario, forestal y pesquero del 
Estado, la realización de los estudios, propuestas y recomendaciones necesarios para 
la eficaz instrumentación de los proyectos involucrados, así como la formación del 
personal especializado que se precise para la adecuada ejecución de dichos 
proyectos;
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XXV. Atender a los criterios y orientaciones conducentes a la participación de la 
Secretaría en la integración del Padrón Único de Beneficiarios que administra y opera 
la Secretaría de Planeación y Finanzas; y

XXVI. Las que en relación a su competencia, dispongan otros ordenamientos c le 
señale el Gobernador.

6. Misión y Visión

Misión

Impulsar la recuperación integral y sustentable del campo tabasqueño, con una 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesquero orientada a elevar la 
productividad y competitividad con acciones estratégicas que fortalezcan la segundad 
alimentaria, genere empleos y propicien el arraigo en el medio rural.

Visión

Tener un campo fortalecido, motor de la economía local, a través del sector 
agropecuario, forestal y pesquero, vinculado al mercado local, nacional e internacional, 
respaldado en procesos de agro industrialización, investigación, desarrollo tecnológico, 
impulsando el desarrollo sustentable y la generación de empleos que mejore las 
condiciones de vida de la población.

7. Estructura Orgánica

1. SECRETARIO:

1.1 Secretaría Particular

1.2 Dirección de Administración

1.3 Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia

1.4 Dirección de Tecnologías de Información y Comunicación

1.5 Unidad de Apoyo Ejecutivo

1.6 Unidad de Monitoreo y Evaluación

1.7 Dirección de Programas Federales

2. COORDINADOR DE DESARROLLO RURAL.

2.1 Unidad de Apoyo Ejecutivo

2.2 Dirección de Capacitación y Asistencia Técnica
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2.3 Dirección de Organización para la Producción

2.4 Dirección de Agronegocios

3. SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO AGRÍCOLA

3.1 Dirección de Cultivos Básicos

3.2 Dirección de Infraestructura Agrícola

4. SUBSECRETARÍA DE GANADERÍA

4.1 Dirección de Especies Mayores

4.2 Dirección de Especies Menores

5. SUBSECRETARÍA DE PESCA Y ACUICULTURA

5.1 Dirección de Fomento Pesquero

5.2 Dirección de Acuicultura

6. DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL.

6.1 Delegación Regional Sierra

6.2 Delegación Regional Centro

6.3 Delegación Regional Chontalpa

6.4 Delegación Regional Usumacinta

6.5 Dirección de Prevención y Manejo de Riesgos

7. ÓRGANO DE CONSULTA

7.1 Consejo Estatal de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Tabasco

8. ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO

8.1 Comisión Estatal Forestal (COMESFOR)
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9. ENTIDADES PARAESTATALES SECTORiZADAS

9.1 Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Tabasco
(FOFAE)

9.2 Fondo de Garantía para las Empresas de Solidaridad del Estado de 

Tabasco (FOGATAB)

9.3 Fideicomiso Fuente Alterna de Pago (AGROTAB)

9.4 Fondo de Apoyo a la Mujer (FAM)

9.5 Fondo de Garantía Mutualista Tabasco (FOGAMU)

8 . Organigrama
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9. Objetivo y Funciones 

Objetivo:

Impulsar las políticas de desarrollo agropecuario, forestal y pesquero definidas por el 
Ejecutivo del Estado, con proyectos y programas sustentables para la economía 
primaria, a través de la aplicación eficiente de los recursos económicos disponibles, 
satisfaciendo las necesidades de la población rural y potenciallzando la capacidad 
productiva del Estado.

Funciones:

Planear, instrumentar y evaluar las Políticas de Desarrollo Agropecuario, Forestal, 
Pesquero, Acuicola y los programas que de éstos se deriven.

Instrumentar y coordinar Políticas Administrativas de la Secretaría, de conformidad con 
las Leyes, Decretos, Reglamentos, Manuales, Circulares y demás disposiciones del 
Poder Ejecutivo y la Normatividad Aplicable.

Suscribir y coordinar todo tipo de contratos, convenios, acuerdos de apoyo financiero, 
instrumentos para la cooperación y coordinación, entre otros, con las diversas 
dependencias del Gobierno Federal, Estatal, Municipal, Instituciones de Educación, 
Investigación, Productores, Organizaciones Productivas, Civiles y Sociales, en los 
asuntos relacionados con las atribuciones de la Secretaría.

Impulsar programas para el mejoramiento y tecnificación de las actividades 
productivas del sector, promoviendo el encadenamiento de todas las etapas del 
proceso, desde la producción primaria hasta la comercialización.

Impulsar, promover, apoyar e instrumentar programas y acciones en materia de 
capacitación, asistencia técnica y transferencia de tecnología para el fortalecimiento 
técnico y propiedad industrial e intelectual, para el fortalecimiento técnico y 
administrativo de las unidades agropecuarias, forestales, pesqueras y acuícolas que 
propicien la mejora y calidad de sus procesos de organización, producción y 
comercialización, para una mayor competitividad.

Promover ante las instancias correspondientes el establecimiento de estímulos fiscales 
para impulsar la producción, transformación, agregación de valor y comercialización de 
los productos del sector.

Gestionar con la banca de desarrollo y comercial, así como con organismos auxiliares 
de crédito, apoyos crediticios que formulen y operen nuevos mecanismos de 
financiamiento para el desarrollo de proyectos del sector que sean competencia de la 
Secretaría.

Delegar sus facultades en servidores públicos subalternos por razones de 
organización y servicio.
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SECRETARIA

DATOS GENERALES DEL PUESTO

Secretario de Desarrollo Agropecuario, Forestal y 
Pesquero

Una

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y 
Pesquero

Gobernador del Estado

Coordinación de Desarrollo Rural, Subsecretaría de 
Desarrollo Agrícola, Subsecretaría de Ganadería, 
Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, Dirección 
General de Desarrollo Regional, Secretaria 
Particular, Dirección de Administración, Unidad de 
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información, 
Dirección de Tecnologías de Información y 
Comunicación, Unidad de Apoyo Ejecutivo, Unidad 
de Monitoreo y Evaluación, Dirección de Programas 
Federales y Órgano Desconcentrado (COMESFOR)

CON:
• Todas las unidades administrativas 

de la Secretaría.

CON:
• El Gobernador del Estado,

Dependencias de la Administración 
Pública Municipal, Estatal, y
Federal, Órgano Desconcentrado, 
Organizaciones de Productores, 
Instituciones de Educación e
Investigación, Organizaciones no 
Gubernamentales, Sociedad en
general.

I

PARA:
• Ejecutar y delegar las atribuciones 

que le son conferidas por el 
Reglamento Interior, así como el 
seguimiento y supervisión de las 
actividades de la Secretaría.

PARA:
• Coordinar y establecer acciones 

encaminadas al desarrollo de la 
política del sector con base en el 
Plan Estatal de Desarrollo y 
Programa Sectorial de Desarrollo 
Agropecuario, Forestal y Pesquero

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Evaluar, instruir, y dar solución a los asuntos que son competencia de la Secretaría, 
ejerciendo su facultad de delegar estas atribuciones en servidores públicos 
subalternos, sin perder por ello su ejercicio directo.
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PERMANTES:
• Planear, instrumentar y evaluar las Políticas de Desarrollo Agropecuario, Forestal, 

Pesquero, Acuícola y los programas que de éstos se deriven.
• Instrumentar y coordinar Políticas Administrativas de la Secretaría, de conformidad 

con las Leyes, Decretos, Reglamentos, Manuales, Circulares y demas 
disposiciones del Poder Ejecutivo y la Normatividad Aplicable.

• Suscribir todo tipo de contratos, convenios, acuerdos de apoyo financiero, 
instrumentos para la cooperación y coordinación, entre otros, con las diversas 
dependencias del Gobierno Federal, Estatal, Municipal, Instituciones de 
Educación, Investigación, Productores, Organizaciones Productivas, Civiles y ; 
Sociales, en los asuntos relacionados con las atribuciones de la Secretaría.

• Coordinar los programas convenidos de la Secretaría, con las autoridades ' 
Federales, Estatales y Municipales en materia Agropecuaria, Forestal, Pesquera, : 
Acuícola, Sanidad, Inocuidad, Agroindustrial, fomento a la comercialización, j 
sistemas de información agroalimentaria e infraestructura en general. !

• Promover la integración e ¡mplementacíón de los sistemas y servicios necesarios j
para apoyar y orientar los programas y acciones para ei desarrollo rural en el j 
Estado de Tabasco, previstos en la Normatividad Aplicable. i

• Impulsar programas para el mejoramiento y tecnificación de las actividades i
productivas del sector, promoviendo el encadenamiento de todas las etapas de! ! 
proceso, desde la producción primaria hasta la comercialización. ¡

• Promover coordinadamente con las Dependencias Federales, Estatales y ! 
Municipales, la actualización y aplicación de la Normatividad Técnica y legal para i 
la ejecución de ios programas y proyectos para el mejoramiento de las actividades 
del sector. ;

• Coordinar conjuntamente con el Gobierno Federal, la Normatividad Jurídica í
aplicable a las campañas de prevención en materia de sanidad agropecuaria y I 
acuícola contra plagas y enfermedades, y las medidas de control para !a : 
movilización de productos agropecuarios que garanticen la protección sanitaria dei I 
sector. !

• Instrumentar las campañas de sanidad Agropecuaria, Acuícola e inocuidu-J
Agroalimentaria de interés público para el Estado y carácter obligatorio, sobre j 
aquellas plagas que por su naturaleza y su impacto económico, se consideren un | 
riesgo para la salud de la población y actividad productiva. i

• Impulsar, promover, apoyar e instrumentar programas y acciones en materia de | 
capacitación, asistencia técnica y transferencia de tecnología para el 
fortalecimiento técnico y propiedad industrial e intelectual, para el fortalecimiento 
técnico y administrativo de las unidades agropecuarias, forestales, pesqueras y | 
acuícolas que propicien la mejora y calidad de sus procesos de organización, 
producción y comercialización, para una mayor competitividad.

• Coordinar conjuntamente con las Dependencias Federales, Estatales, Municipales j 
e Instituciones de Investigación y Educación, acciones de investigación y j 
transferencia de tecnología para el aprovechamiento racional de los recursos j 
naturales renovables y no renovables, para impulsar el desarrollo rural sustentable. ;

• Definir, impulsar y gestionar instrumentos legales que permitan a productores y j 
organizaciones, contar con esquemas de financiamiento y servicios de garantías j 
para la realización de sus proyectos y modernización de la actividad productiva. j

• Suscribir todo tipo de contratos, convenios, acuerdo, licencias de uso sobre í 
derechos de propiedad industrial e intelectual, propiedad de la Secretaria, con í 
Dependencias del Gobierno Federal, Estatal, Municipal, Instituciones de j 
Educación, Investigación, Productores, Organizaciones Productivas, Civiles y !
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i Sociaies, Sociedades Mercantiles, en los asuntos relacionados con la competencia
; de ia Secretaría.
j e Impulsar programas para prevención y manejo de riesgos, promoviendo el 

• aseguramiento de ¡as unidades de producción, asi como eí t.pc de. uso de suele en 
¡as áreas con sinieóiraüaad recurrente, dicíamiradas por as instituciones 

i competentes.
j • Coadyuvar en ¡as acciones de protección de las unidades de producción de 
| sector, ante riesgos por contingencias climatológicas que implemente el Gobierno 
; del Estado, en coordinación con las diferentes instancas competentes.
; » Promover programas de reconversión que permitan e uso del potencial productivo 
¡ de ¡as regiones, acorde con ¡a demanda del mercado.

• Promover la mejora regulatoria, en coordinación con los tres ordenes de gobierno, 
impulsando acciones para ia simplificación administrativa de tramites y servicios

: que incentiven la inversión productiva del sector y ma>or competitividad.
• Fomentar y promover coordinadamente con los tres ordenes de gobierno sistemas 

de acopio, almacenamiento, transporte, distribución ce productos del sector y su
j industrialización.
j * Promover ante ias instancias correspondientes el establecimiento de estímulos 
j fiscales para impulsar la producción, transformación, agregación de valor y 
¡ comercialización de los productos de! sector.
¡ b Promover, gestionar, coordinar, y llevar a cabo la realización de congresos,
I convenciones, talleres, seminarios, ferias, exposiciones y concursos del sector, con 
| el objeto de establecer intercambios tecnológicos, la comercialización de productos 

y ia generación de conocimientos dentro del sector.
b Proponer y participar coordinadamente con las instancias correspondientes, la 

ejecución de obras para beneficio de! sector, destina jas ai mejoramiento ae las 
comunidades rurales y sus actividades productivas.

b Promover coordinadamente con las instancias competentes, la integración de 
figuras organizativas para la producción.

! b Gestionar con la banca de desarrollo y comercial, asi como con organismos 
! auxiliares de crédito, apoyos crediticios que formulen y eneren nuevos 

mecanismos de financiamiento para el desarrollo de proyectos del sector que sean 
competencia de la Secretaría.

b Delegar sus facultades en servidores públicos subalternos por razones de 
| organización y servicio.
í b Las demás que le encomiende el Gobernador del Estado y las que determinen las j 
i disposiciones legales y administrativas aplicables.

PERIGDiCAS:
| • Acordar con el C. Gobernador los asuntos que son competencia de la Secretaría, 
j • Asistir a las reuniones de Secretarios homólogos de las entidades federativas 
! • Asistir y participar en eventos propios de la naturaleza dei sector en ei ámbito 
| nacional e internacional.

! • Asistir en representación de la Secretaría y/o por indicación y en representación 
dei Poder Ejecutivo a los actos cívicos y reuniones de trabajo, cuando le sea 

j designado.
i * Participar en ferias y eventos en representación de la Secretaria y en su caso del 
j Poder Ejecutivo.
j b Asistir a las comisiones dentro y fuera del país que el Poder Ejecutivo instruya.
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ESPECIFICAS DEL PUESTO

ESCOLARIDAD

ONOClMíi 
COMPETEN^ 

NECESARIAS t  
ÁrpCUPAR EL P

EXPERIENQÍA:'-'"-;v;.

í -  ACTITUDES: f. 
ECESARÍAS"^ 
UPAR EL i f

licenciatura en áreas afines con el sector, así como 
Administración. Economía o Ciencias Sociales.

Desarrollo e implementación de Políticas Públic

4 años en el sector público y/o privado en áreas 
gerencíaies.

Liderazgo, disponibilidad, confidencialidad, integridad 
física y emocional, capacidad para realizar y conducir 
trabajo en equipo, capacidad de análisis y síntesis, 
actitud de servicio, alto sentido de ¡a responsabilidad, 
con capacidad de toma de decisiones, manejo de las 
relaciones humanas.

SECRETARIA PARTICULAR 

I. DATOS GENERALES DEL PUESTO

ÍÑOMBRBDEL-^U í S:
E fe » __ _________ ,

£ Í¡E f.
lE S fQ H iS IÉ l

Secretario Particular

Una

Secretaría de Desarrollo Agrope . um: 
Pesquero

/A  QUIENjR'EPORTAtJ Secretario de Desarrollo Agropecuario, Forestal y 
Pesquero

m

:RV1

Jefe del Departamento de Registro de 
Correspondencia, Jefe de Departamento de 
Logística, personal de atención ciudadana, Jefes de 
Área, Jefes de Proyecto, Profesionistas, Técnicos 
Operativos, Personal de Logística, Secretarias, 
Choferes e Intendentes.

CON:
* ~odas ias Unidades

Administrativas de la Secretaría.

PARA:
Seguimiento de correspondencia, 
acuerdos y asuntos relacionados 
con el Despacho y las Unidades 
Administrativas de la Secretaría y 
Organismo Desconcentrado;
registro y notificación para 
coordinar agenda de actividades 
del Secretario.
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Dependencias de la Administración • 
Pública Municipal, Estatal, y 
Federal, Organizaciones de 
Productores, Instituciones de 
Educación e Investigación, 
Organizaciones no
Gubernamentales, Sociedad en 
general.______ ._________________

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

PARA:
Realizar seguimiento de acuerdos y 
trámites, solicitar información 
necesana para la Secretaria, 
registrar y coordinar agenda de 
reuniones, eventos y citas de 
trabajo del Secretario.

Realizar las actividades de apoyo al Titular, las que derivan del encargo como auxiliar 
directo y las demás que encomiende el Secretario.

¡ PERMANTES:
• Atender, coordinar y dar seguimiento a la agenda del Secretario, en coordinación 

con las demás unidades, para su cumplimiento.
• Coordinar las giras de trabajo del Secretario, conjuntamente con las areas e 

instancias correspondientes.
• Dar seguimiento a los acuerdos y compromisos del Secretario, con las areas e 

instancias correspondientes.
• Administrar, supervisar y sistematizar el registro, seguimiento y archivo de ios 

documentos turnados al Secretario.
• Planear y coordinar las reuniones que el Secretario celebre con titulares de las 

dependencias y entidades de la administración pública.
• Controlar y gestionar las peticiones y quejas que los ciudadanos realicen ante la 

Secretaría.
• Fungir como enlace entre el Secretario y los Titulares de las Dependencias 

Federales, Estatales y Municipales, para la organización de audiencias, reuniones 
o diálogos.

• Convocar a reuniones internas de la Secretaría, cuando así lo disponga el 
Secretario.

• Las demás que le encomiende el Secretario y las que determinen las
disposiciones legales y administrativas aplicables.______ ____ _______________

PERIODICAS:
• Acordar con la Dirección de Administración, los suministros de recursos materiales 

necesarios para atender los requerimientos del despacho del Secretario.
• Convocar a reuniones al personal de la Secretaría, cuando el Secretario lo 

requiera.
• Fungir como enlace informativo con las unidades de la Secretaría, sobre los

resultados y acuerdos de las comisiones que realiza el Secretario dentro y fuera 
del país,_____"_____________________________ ____ _____________________

EVENTUALES:
• Participar y apoyar en las giras y eventos que realice el Secretario.
• Desempeñar las comisiones y funciones especiales que el Secretario le 

confiera, dentro de las distintas unidades que integran la Secretaría y atender 
las funciones que correspondan a su puesto.
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ESPECÍFICAS d e l  p u e s t o

Licenciatura en áreas afines con el sector, así como
Administración, Economía y Ciencias Sociales.

Procesos Administrativos, presentaciones ejecutivas, uso 
y manejo de PC, presentaciones electrónicas, hoja de 
cálculo, procesador de palabras, correo electrónico, 
agenda electrónica.

3 años.

Liderazgo, conciliador, manejo de las relaciones 
humanas, medios de comunicación, trato al público y 
actitud de servicio.

d e p a r t a m e n t o  d e  r e g is t r o  d e  c o r r e s p o n d e n c ia

DATOS GENERALES DEL PUESTO

CON:
• Todas las secretarias ejecutivas de 

las Unidades Administrativas de la 
Secretaría.

PARA:
• Dar seguimiento a la 

correspondencia recibida y hacerla 
llegar a las áreas 
correspondientes.

• Resguardar y respaldar la 
información entrante y saliente.

• Llevar al día las carpetas de 
archivo de manera física.

• Llevar al día el control de eventos, 
(invitaciones).

? ’ 1 ’■‘ ■T vy  lcyea '•■è?A. -
CON: PARA:
• Remitentes de la corresoondencia. • Corroborar datos cuando sea

necesario.
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DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

c . - : actividades de apoyo ai Titular del area ;as q je derivan del encargo como 
auxiliar o ¡recto y las demás que encomiende el Secretario Particular.

PERMANTES:
Atender, coordinar y dar seguimiento a los oficios archivados para su 
cumplimiento o ejecución.

5- Administrar, supervisar y sistematizar el registro de ios mismos, seguimiento y 
archivar los documentos turnados al Secretario Partic .llar.
Mantener el resguardo del archivo.
Las demás actividades que encomiende el Secretario Particular.

r;  IRiOOiCAS:
/'■.poyar con recepción de documentos o llama fas a las auxiliares de la 
Secretaría.

FJVEÑfUALE'S: " ' .........  .......~ -  “
e Conciliar con los jefes de las unidades administrativas la correspondencia

recibida.

Hl. ESPECIFICAS DEL PUESTO

Licenciatura en Ciencias Sociales o carreras afín.

Procesos administrativos, presentaciones ejecutivas, uso i 
y manejo de PC, presentacones electrónicas, hoja de 
cálculo, procesador de pa abras, correo electrónico, 
agenda electrónica

1 año

Liderazgo, manejo de las Relaciones Humanas, trato al 
público y actitud de servicio.

DEPARTAMENTO DE LOGISTICA

DATOS GENERALES DEL PUESTO

: NOMBRED

f f «R EASON ASI
l l ^ i
l i a p i i r

¡ m a ^ m

Jefe de Departamento de Logisdi.a

Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y 
Pesquero

Secretario Particular

Personal del área de logística.
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CON:
» Todas las unidades administrativas 

la Secretaria

CON:
• Dependencias Municipales y 

Estatales.
» Coordinación de Giras y Logística 

del Gobierno del Estado.
• Empresarios.
• Productores.
» nstituciones de educación e 

investigación.
« Asociaciones civiles.
• Organizaciones Sociales y sociedad

rn genera1

NO;
PARA:
• Coordinar ¡as actividades de 

logística y giras que realiza el 
Secretario por tocios los Municipios 
del Estado.

• Presentar mensualmente ias 
actividades de giras realizadas para 
la concentración en la agenda 
pública del Secretario.

• Obtención de información de ios 
medios escritos y recopilación de 
datos.

• información de la agenda púbiica y 
privada de los invitados para las 
giras que realiza el secretario.

• Captación de información verídica 
que nos permite ia elaboración de 
ias fichas técnicas.
m

PARA:
• Coordinar las giras que se realicen !

en los diferentes municipios dei ! 
estado y acordar los diferentes i 
apoyos que van a participar. !

• Agendar y programar fechas de las I
giras en donde participara el I 
Gobernador. j

• Conocer los motivos y presentación 
de proyectos en (as giras a realizar, j

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Coordinar, planear y ejecutar los programas para la realización de giras de trabajo del
Secretario.

______ — ^
PERMANTES:
. Planear y coordinar las giras de trabajo del Secretario, conjuntamente con las 

areas e instancias correspondientes.
• Concentrar el registro de las giras de trabajo realizadas para ia agenda pública del ¡

Secretario. I
. Realizar la logística y avanzada de las giras a realizar en los diversos puntos del j 

Estado de Tabasco. j
. Recopilar información con los diferentes enlaces de las Dependencias Municipales i 

y Estatales; Coordinación de Giras y Logística del Gobierno del Estado; 
Empresarios: Productores; Instituciones de Educación e investigación;
Asociaciones Civiíes; Organizaciones Sociales y Sociedad en general según la
gir a . ____ _ _  _ _ ________ ____________  _________

PERIODICAS: ' ..............
» Coordinar las avanzadas a eventos privados y públicos.
• Organizar eventos que competen a la Secretaria.
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;fV: '¡as comisiones y funciones especiales que el Secretario le 
u dentro de las distintas unidades que integran la Secretaria y atender 
-iones que correspondan a su puesto.

PECiFiCAS DEL PUESTO

IDAD:

LOM íM . ü-VC 
c  C “  d A R i A3' P)

.. uÜESTdi

t :  a íPcfTít

! r AC^lTUDw 
¡ . NECESARiÂœ
• OCUPAR EL

Licenciatura en Ciencias Sociales.

Procesos Administrativos, presentaciones ejecutivas, uso 
y manejo de PC, presentaciones electrónicas, hoja de 
cálculo, procesador de palacras, correo electrónico, 
agenda electrónica, medios ce comunicación, diseño, 
manejo de medios de comunicación e información.

3 años.

Desarrollo en actitudes de liderazgo, espíritu
emprendedor, conciliador, manejo de las relaciones 
humanas, trato al público y actitud de servicio,
dinamismo y organización en todas sus acciones.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

NOY:t\ £ DEL PU

NUMERO DE 
PERSONAS EN' 

► PUESTO: ^

' AREA f 
ADSGRií

A QUIEN ’OR-TA?,
»

A QUIEN S.;PERVÍ

Director de Administración

Una

Dirección de Administración

Secretario de Desarrollo Agropecuario, Forestal y 
Pesquero
Subdirección de Recursos Humanos, Subdirección 
de Recursos Financieros y Contabilidad, 
Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, Secretarias, Auxiliares Técnicos y 
Choferes.
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¡ CON: PARA:
• Todas las Unidades Administrativas • Informar al Secretario, los avance^ 

de los trabajos y actividades que 
se llevan a cabo.

• Atender los asuntos y trámites 
legales.

• Optimizar el uso y aplicación de los 
Recursos Humanos, Financieros y 
Materiales, así como la 
documentación que compruebe el

de la Secretaría.

|

i|
l

Gasto Público de los Proyectos de 
Inversión, Gasto Corriente y 
Programas Federales asignados a 
esta Secretaría.

• Coordinar la elaboración del 
presupuesto asignado a la 
Secretaría.

CON: PARA:
• Dependencias y Entidades de la • Tramitar los requerimientos de

Administración Pública Federal, bienes y servicios que por su
Estatal, Municipal y Público en naturaleza sean de sus
General, Órganos Administrativos competencia, la ministración y
Desconcentrados, Descentralizados Comprobación de Recursos,
y Sectorizados. • Gestionar asuntos relacionadas 

con personal de base y confianza 
de la Secretaría.

• Cumplimiento de la Normatividad 
Vigente.

• Auditorías.
• Tramitar acuerdos, convenios, 

contratos, etc.

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Coordinar, supervisar, controlar y emitir las Políticas necesarias para que las Unidades 
Administrativas de la Secretaría ejerzan su Presupuesto Programático en forma ágil y 
expedita, de conformidad con los lincamientos externos e internos, administrando los 
recursos humanos, materiales y financieros, con base al presupuesto autorizado por la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, así como los gastos de operación provenientes 
de programas federales.

PERMANENTES:
• Aplicar, vigilar y promover el aprovechamiento de los recursos humanos, financieros 

y materiales asignados a la Secretaría, conforme a la Normatividad Aplicable.
• Supervisar el trámite de las Instrucciones de pago de los gastos de operación de los 

programas convenidos con la Federación, con base en las Reglas de Operación 
Vigentes.
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i® Coordinar el pago a Proveedores, Goníratlstas K r ; í ; \ . . .. . ■. ice -
! Acreedores.I
í® Coordinar la operación de las cuentas bancadas anerGiv cGf , ; ra - ejecución de!

presupuesto autorizado, así cono <■ e ¡os Car' m " "u v
;« Coordinar y supervisar ios Sisteman de Genial cu >

Secretaría, de conformidad con el Manual de Ccnmbiiic ,: . r r > nua i ¡ ns
lineamentos establecidos por la Secretaría de Planead ¡ ::P ; re • .

• Presidir las reuniones del Subcomité de Compras ce la Acore Gris • "¡te el Comité 
de Compras de! Poder Ejecutivo del Estado.

• Coordinar la elaboración y ejecución del Programa Anua i de /-•dauir ■ iones de es 
Bienes de Consumo y Servicios, conforme a la oev de / '  guie. (i r  
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Patudo d¡ Gtbm -c. . : Peo la miento - 
demas Normatividad Aplicable.

j® Coordinar los Procedimientos de Adquisiciones Service: • • • romos dt I
Presupuesto basado en Resultados y de los Guateo dr . r, mr

! Programas Federales de la Secretaria.
|® Organizar los servicios generales que permitan a ¡a- Y ' ■ ' ' cr isrratGaí oe ■;
| Secretaría, realizar sus actividades en un ambiente ede . u i o
i® Coordinar la asignación del parque vehicular, mobiliario, equipo, bienes inmueoles, 
j y sen/icios de mantenimiento preventivo y correctivo, en itiendo jas Políticas y 

Procedimientos Internos para su control, conforme o ¡a r Grnaa ocia •. Aplicable
• Coordinar los procedimientos de baja de los activos fijos contorne a ia 

Normatividad Aplicable.
• Coordinar el proceso de Entrega-Recepción de la Secremnc.
• Las demás que le encomiende el Secretario y las que determinen las disposiciones 

legales y adminisiiativas apncaoies.
PERIODICAS;

• Emitir, en coordinación de la Unidad de Monitoreo y Eva >melón ¡a? ;-Míticas para 
que las Unidades Administrativas de la Secretaria formuvm ./ memum su 
Presupuesto Programático, de conformidad con los .íneamiento c Ex: unos e 
Internos y ia Normatividad Vigente

• Supervisar el registro del Presupuesto basado en hmsuíivmos ■■ ;• i. k . Jtonzadc a ;a 
Secretaria, sus ampliaciones, reducciones, transferencias y adecúa' .mes 
presupuestarias, así como el trámite de las Órdenes de Pago, de acuerdo a los 
ordenamientos.

• Informar a las Unidades Administrativas el Ejercicio Pres.jeoec.tm concillado con ia 
Secretaría de Planeación y Finanzas para evaluar e1 ava u te físico y dnanciero ne

| los proyectos.
j® Supervisar el trámite de las Nóminas, conforme a las Directrices y Lineamíentos 
i establecidos por la Secretaría de Planeación y Finanzas, •
j EVENTUALES:
| • Coordinar la atención de auditorías con las Unidades 'nvoíucradas de la

Secretaría, para su cumplimiento,
• Supervisar los Movimientos de Altas, Bajas, cambios de Adscripción,

! Promociones, Reclasificaciones, Reingresos Permisos sin Goce de Sueldo y
j demas trámites del personal de la Secretaría, ante ia Secretaria ue Planeación

y Finanzas.
• Asistir a las giras del Secretario, cuando este lo core ucee
• Coordinar eventos relativos a la Secretaría.

¡ • Programar y dar seguimiento a proyectos de mejora / modo miza'ión de la
| Secretaría.
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ESPECIí ¡CAS DEL PUESTO

I  Licenciatura en Ciencias Económico-Administrativas.

Administración Publica, Programación y 
Presupuestado!!,
Manuai de Normas Presupuestarias vigente en el 
Estado, Condiciones Generales de Trabajo, Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, etc.

anos

Liderazgo, iniciativa, organización, trabajo en equipo, 
trabajo bajo presión.

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

Subdirección de Recursos Humanos

Fît-.- --

AgEAt>E 
JCRIPCI

¡§|l§f|
ST' Ai': ^  ■■

Dirección de Administración

... _¿¡.::Jí
ÍM p® "ÜSá

■ ■ ■

Director de Administración

Jefe de Departamento de Nómina y Movimientos de 
Personal. Jefe del Departamento de Control de 
Incidencias y Registros de Personal, Jefe de 
Departamento de Relaciones Laborales y personal 
administrativo.

j CON:
! • Todas las Unidades Administrativas
í de la Secretaría.

PARA:
• Acordar y dar seguimiento a las 

actividades, así como intercambio 
de información y conjuntar 
esfuerzos en actividades afines, 
relacionadas con los Recursos 
Humanos.
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CON:
• Secretaría de Administración.
• Secretaría de Planeación y 

Finanzas
• Secretaría de Contraloría de 

Tabasco.
• Instituto de Seguridad Social del 

Estado de Tabasco.
• Juzgados Familiares varios
• Sindicato Único de Trabajadores al 

Servicio del Estado de Tabasco 
(SUTSET).

• Sindicato de Trabajadores al 
Servicio del Estado y de los 
Municipios (STSETM).

• Diversas Instituciones crediticias y 
de seguridad aprobadas por la 
Secretaría de Administración.

• Diversos Centros Educativos de 
Nivel Medio y Superior.

PARA:
• Coordinar y dar seguimiento a las 

Altas Bajas Promociones del 
Personal de Base. Confianza y de 
Sen/icios Profesionales, el trámite 
de pago de las nóminas 
respectivas, y la Programación y 
Ampliaciones de! Presupuesto 
Anual del Capítulo 1000 Servicios 
Personales.

• Controlar la conciliación del 
presupuesto ejercido del capítulo 
1000 y ¡as reuniones relacionadas 
con el mismo, así como remitir i 
todos los reportes de descuentos | 
de créditos diversos de los 
trabajadores de ia Secretaría.

» Proporcionar información
relacionada con los trabajadores 
que ocupan plazas de mandos 
medios superiores y otros

• Realizar trámites relacionados con
los servicios que le proporcionan a j 
los trabajadores. j

• Proporcionar informes de ios i
descuentos de pensiones ! 
alimenticias de los trabajadores. !

• Conducir las relaciones laborales 
del personal de base sindicalizado.

• Validar v autorizar los créditos y 
seguros otorgados al personal.

• Autorizar a los estudiantes la 
prestación de servicio social y

___residencia profesional.___ ________

I!. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Controlar, establecer, administrar y supervisar los movimientos que en materia de 
Recursos Humanos requiera la Secretaría; como las actividades que realicen los 
Departamentos de Movimientos de Personal y Control de Nóminas; y de Control de 
Cifras y Registros de Personal, a fin de contribuir al logro de los objetivos, para 
satisfacer las necesidades de seguridad física y económica de los trabajadores.

PERMANTES:
• Establecer procedimientos, para los sistemas de reclutamiento, selección 

contratación, administración de sueldos y salarios, y evacuación de méritos del 
personal de la Secretaría, conforme a la Normatividad Aplicable.

• Verificar y tramitar las nóminas de la Secretaria, conforme a las directrices 
establecidas por la Secretaría de Administración.
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• Establecer procedimientos para la contratación de prestadores de Servidos 
Drofesiona!es Independientes, de acuerdo con las disposiciones de la Secretaría 
de Administración.

» Aerificar oue se integren y resguarden los expedientes del personal de la
Secretaría, conforme a ¡os requisitos y normatividad establecida por la Secretaría 
de Administración y la Secretaría de Contraioría.

• Remitir a la Secretaria de Contraioría, ia relación de los Servidores Públicos de la 
Secretaría, obligados a presentar la declaración de situación patrimonial, 
notificando a los Servidores Públicos sobre la responsabilidad de su cumplimiento.

• Solicitar a la Secretada de Administración, las constancias de percepciones y 
retenciones de Impuestos Sobre la Renta, de los mandos medios y superiores.

• Difundir las Disposiciones Administrativas emitidas por la Secretaría de 
Administración, corresoondientes a periodos vacacionales, días festivos y días 
de descanso obligatorio a que tienen derecho el personal de la Secretaría.

• Expedir las constancias de sueldos de ios trabajadores de base y confianza de la 
Secretaría

• Registrar y controlar el presupuesto de gasto corriente del capitulo 1000 Servicios
Personales, en coorcinación con la Subdirección de Recursos Financieros y 
Contabilidad de la Secretaria y la Secretaria de Administra c ió n .______

PERIODICAS:
• Verificar que se resguarde y se actualice la base de datos de la plantilla del 

personal de la nomina ejecutiva del personal de base, confianza y prestadores de 
servicios profesionales independientes de la Secretaria.

• Supervisar la actualización del Organigrama de la Secretaría, en coordinación con 
la Unidad de Moniíoreo y Evaluación, conforme al Reglamento y a la plantilla de 
personal autorizada

• Establecer y supervisar el registro y control de la asistencia del personal de la 
Secretaría

• Establecer el registro y control de los Prestadores de Servicio Social, Residentes 
Profesionales, Estadías y Estancias de Estudiantes que prestan sus servicios a la
Secretaría

• Revisar el Registro y Control del Sistema de Seguro de Vida del Personal de Base 
Sindicalizado, asi como realizar los trámites de Altas y Bajas, en coordinación con 
la Secretaría de Administración.

• Supervisar los descuentos al personal de la Secretaría, por créditos otorgados por 
Instituciones autorizadas y por pensión alimenticia emitida por los Juzgados 
Familiares

• Suministrar a las Unidades Administrativas de la Secretaría, con los servicios 
personales que se requieran para el desempeño de sus atribuciones.

• Verificar los contratos del personal bajo el régimen de honorarios y controlar el
registro de la vigencia de los mismos.

• Supervisar el presupuesto destinado a la cuenta de honorarios de las distintas 
unidades administrativas de la Secretaría, procurando su aplicación oportuna y 
correcta de acuerdo a las disposiciones que emita la Secretaría de Administración, 
en cuanto a disciplina, racionalidad y austeridad en materia de Gasto Público.

• Revisar el pago de las prestaciones autorizadas al personal de Base, Agremiados 
al Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado de Tabasco, y al 
Sindicato de Trabajadores al Servicio del Estado y de los Municipios, de acuerdo a 
las Condiciones Generales de Trabajo;

• Revisar las actividades inherentes a la realización y procesamiento de ios 
movimientos de Altas, Bajas, Licencias, Permisos y Cambios de Personal de la 
Secretaría



PERIODICO OFICIAL 9 DE MAYO DE 2015

i • -Supervisar las actividades referentes a la organización metódica de! archivo del 
personal a! servicio de la Secretaría;

» Supervisar que se gestione ante el Instituto de Segundad Social del Estado de 
Tabasco, eí Dictamen Médico de Aptitud Laboral de cerscnai o.,e se eq j era, 
para efectos de Incapacidad Labora!.

• Supervisar que se realicen los trámites ante el Instituto de Segundad Social del 
Estado de Tabasco, del Historial de Aportaciones del trabajador, que solicite 
pensionarse o jubilarse, con el fin de verificar si acredita el derecho a la pensión o 
jubilación respectiva.

» Supervisar que ias cifras de los Movimientos del Persona! do la Secretaría, 
realizados por el Departamento de Movimientos ce Persona! y Control de 
Nóminas, se regístren correctamente.

• Atender al delegado sindica! y representantes de los sen/idores públicos de esta 
Secretaría y conducir las relaciones laborales del mismo

• Vigilar el correcto desarrollo de las funciones encomendadas a Recursos 
Humanos.

« Mantener comunicación permanente con el Jefe del Departamento de Control de 
Cifras y Registros de Personal, el Jefe del Departamento de Movimientos de 
Personal y Control de Nóminas y el personal a su cargo, con el fin de sistematizar 
los procedimientos de trabajo de manera conjunta;

« Informar periódicamente al Director sobre el avance de las actividades 
desarrolladas por recursos humanos.

• Asesorar al Director para la adecuada toma de decisiones. I
■ Las demás que las Disposiciones Legales y Administrativas ic confieran y que le

encomiende e! Secretario y e! Director de Administración.
EVENTUALES: ' ‘
» Asistir a los actos cívicos y eventos públicos que le encomiende el Director de 

Administración. ¡
• Participar y apoyar en los eventos que realice la Secretaba.
• Desempeñar las comisiones y funciones especiales que su superior jerárquico le 

confiera, dentro de las distintas ¿reas que componen la oecreíarís y atendiendo a 
las funciones que correspondan a su puesto dentrc del area a la que sea 
comisionado.

iii. ESPECIFICAS DEL PUESTO

f Ì V  ESCOLARJDAD-- Licenciatura en Cienciaé Economico-Administrativas.
V

1 -"CONOCIMIENTOS Y 
À ■ ' COMPETENCIAS. - 
v - NECÈSÀRIAs e a r a  
"'OCUPAR EL PUESTO-

- '
• -■>?

L^ó tiT ^D E s: '
ÍNEC ES AR ÍÁS^pAR A ;

■ ® C Ü P AR . ÉL .f^ESTQ  1

Ley Federal del Trabajo; Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado de Tabasco; y Condiciones 
Generales de Trabajo; conocimientos Contables; 
Administración de Personal; Desarrollo Administrativo, 
Planeación Estratégica, Manejo de Equipo y paquete de 

1 cómputo.

3 añosi á 
i

N Manejo de las relaciones humanas, toma de decisiones, 
liderazgo, responsabilidad, honestidad, lealtad,

J disposición de cooperación, compañerismo y capacidad 
¿de mando _______ _______ _____ ___________

1
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D t  P A H  í Alvi L ; « i \J I ) t  I U m s  Y MOVIMIENTOS DE PERSONAL

JELPUESTO

>QÜJEN SUPERVISA:.'-

CCP

¿fes de Mrea, Técnicos Operativos, :
, Jl " ' -o 'vas y Jefe de Provecto.

■ ■

I PARA:

Harías

T ('idee U¡ c :■ .v-. ■. er. ! noe olivos | * * 
de ia Se erar . i

Coordinar y dar seguimiento a las 
actividades así como el intercambio
de información
esfuerzos er
relacionadas
Humanos.

/ conjuntar 
actividades afines, 

con los Recursos

CON:
• Soco 
» Secretar •

Tabascc
• Secretar. * Je F laneacicn y ¡

h l i Ya, í i¿oi ¡
• Sindicato Único de Trabajadores a! 

Ser/icio del Esíaoc de Tabasco ¡
(SUTSET; !

• Sindicato cié Tiaoajadores al í
Senecio del !_sfcr'c v de los 
Municipios.

PARA:
* Realizar los trámites de 

movimientos de Altas, Bajas, 
Promociones del Personal de Base, 
Confianza y de Servicios 
i- rui8b¡u¡.díes, asi corno ei tramite 
de pago de las nóminas 
respectivas.
Tramitar la información relacionada 
con los trabajadores que ocupan 
plazas de mandos medios 
superiores y otros.
Conciliar el Ejercicio del 
Presupuesto del Capítulo 1000 
Servicios Personales.

» Tramitar las prestaciones 
económicas relacionadas con el 

__personal de base sindicalizado.

r istración. 
Oontraioríí

li. DESCRIPCION DEL PUESTO

Efecruar regis . ar y controlar de manera oportuna > -rúa, ios movimientos y los 
asuntos derivados el. la reunión entre la plantlU' CourA \ a Secretaría; y supen/isor 
as actividades que realice 11 personal a su cargo.
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PERMANTES:
• Controlar Procedimientos, de acuerdo con las disposiciones de la Secretaría de 

Administración, relacionadas con la admisión, cont'atacion cambio de situación, 
desarrollo y promoción del personal de base y confianza, así como de honorarios 
(prestadores de Servicios Profesionales independientes) de la Secretaria.

• Procesar los formatos D.R.H. y elaborar la documentación necesaria para atender 
los trámites de nombramientos, cambios de adscripción, bajas y demas 
movimientos del personal de Base, Confianza y Prestadores de Servicies 
Profesionales, que para el efecto expida la Secretaría de Administración

• Revisar que los contratos de honorarios (servicios profesionales independientes) 
elaborados por la Unidad Administrativa correspondiente, se elaboren de acuerdo 
a la normatividad vigente.

• Tramitar ante la Secretaría de Administración, los movimientos del personal de 
Base, Confianza y Honorarios (Prestadores de Servicios Profesionales 
Independientes), para su emisión en nómina correspondiente.

• Controlar el registro y la vigencia de los Contratos de Honoranos (Prestadores de 
Servicios Profesionales Independientes) bajo el Régimen de Honorarios

• Revisar y tramitar las nóminas de esta Secretaria, en cuanto a su monto / 
movimientos de personal conforme a las directrices establecidas por la Secretaría 
de Administración, para su respectivo pago oportuno

• Tramitar ante el Departamento de Recursos Financieros de la Secretaría, la 
Nómina Ejecutiva, de Honorarios y la de Pensión Alimenticia, para el pago 
correspondiente.

• Procesar los recibos de la Nómina de Honorarios, para enviarlo al Departamento 
de Recursos Financieros para el pago respectivo de los Prestadores de Servicios 
Profesionales Independientes de la Secretaría.

• Elaborar los cálculos para la realización de reintegros de sueldo con base en la 
normatividad vigente, por baja de algún trabajador, c por descuento de sueldo por 
sanción administrativa.

• Procesar la información y realizar los trámites ante la Secretaria ce Adminiscracior, 
para el pago de las prestaciones económicas autorzadas al personal de base v 
confianza, para su emisión en nómina, de acuerdo al calendario para estos fines

• Revisar en nómina la emisión del pago de las prestaciones económicas 
autorizadas al personal de Base y Confianza.

• Procesar la información y realizar los trámites relacionados con el pago de Post- 
mortem de los trabajadores de base que causan baja por aefunción, ante la 
Secretaría de Administración y la Subdirección de Recursos Financieros y 
Contabilidad de esta Secretaría.

• Controlar y tramitar los días económicos del Personal de Base, de acuerdo a los 
lineamientos vigentes en las Condiciones Generales de Trabajo, asi como su 
respectivo trámite ante la Secretaría de Administración, para el pago de los días no 
disfrutados por el personal respectivo;

• Archivar toda la documentación generada por el personal de la Secretaría, en los | 
expedientes personales respectivos.

• Formular las constancias de sueldos, salarios y conceptos asimilados, que solicite 
el personal.

• Procesar las notificaciones a los servidores públicos de nuevo ingreso que deben
presentar su declaración de inicio de situación patrimonial, así como a los que 
causan baja la de conclusión, para que realicen sus declaraciones ante la 
Secretaría de Contraloría. I
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I • Registrar y conciliar el ejercicio del presupuesto de gasto corriente dei capítulo j 
1000.- Servicios Personales, en coordinación con ia Dirección de Programas ! 
Federales y la Subdirección de Recursos Financieros y Contabilidad de esta j 
Secretaría y la Secretaría de Planeación y Finanzas.

( . Integrar, resguardar y mantener actualizado los expedientes del personal de la 
| Secretaría, conforme a los requisitos que marca la Secretaría de Administración.
¡ • Tramitar ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco, el Dictamen 
| Médico de Aptitud Laboral del personal que se requiera, para efectos de 
| Incapacidad Laboral.
j • Tramitar ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco, el Historia! ! 
j de Aportaciones del trabajador, que solicite pensionarse o jubilarse, con el fin de ¡ 

verificar si acredita el derecho a la pensión o jubilación respectiva. j
• Elaborar un informe de los movimientos del personal de la Secretaría, para j 

enviarlo a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, para | 
efectos del control de los bienes muebles,

• Elaborar informes, registros, controles, análisis y demás documentos relacionados 
con los movimientos del personal de la Secretaría, con el propósito de mantener 
informado al Jefe de Recursos Humanos.

• Reportar al Departamento de Control de Cifras y Registros de Personal, de las 
altas, bajas, cambios de adscripción y licencias del personal de la Secretaría, para 
su respectivo control.

• Mantener Informado al Jefe de Recursos Humanos de todas las actividades que 
realice el Departamento, así como documentarlas acciones ejecutadas.

• Las demás que las Disposiciones Legales y Administrativas le confieran y que le
encomiende el Director de Administración y el Jefe de Recursos Humanos._______

PERIÓDICAS: ¡
I • Elaborar anualmente el reporte que se remite a la Secretaría de Contrajoría, de la | 

relación de los Servidores Públicos de esta Secretaría, que tienen la obligación i 
de presentar a través del Sistema Declara-Net, la Declaración de Modificación de i 
Situación Patrimonial. j

• Dar seguimiento al cumplimiento de las declaraciones anual de situación ;
patrimonial por parte de los servidores públicos de la Secretaría. ¡

• Elaborar la solicitud a la Secretaría de Administración, de las constancias de j
percepciones y retenciones de Impuestos Sobre la Renta (I.S.R.) anual, de los j 
mandos medios superiores. ¡

• Elaborar los oficios de vacaciones del personal que tiene éste derecho, con una j
antigüedad de 6 meses de labores y de acuerdo con el calendario semestral j 
emitido por la Secretaría de Administración. ¡

• Clasificar y ordenar quincenalmente la Nómina Ejecutiva y la Nómina de j
Honorarios (Servicios Profesionales Independientes). i

• Integrar el reporte trimestral del Programa de Entrega-Recepción. i
_ •_  Proporcionar a las diferentes Unidades Administrativas de la Secretaría, la nómina \

del personal a' su cargo, para efectos de la Entrega-Recepción trimestral. !
• Elaborar y enviar quincenalmente a la Subdirección de Recursos Financieros y de !

Contabilidad un informe de los movimientos del personal de la Secretaría, para | 
efectos del control de pago de nómina. i

• Elaborar y enviar quincenalmente a la Subdireccíón de Recursos Financieros y de j 
Contabilidad, un informe del presupuesto ejercido del Capítulo 1000.- Servicios j 
Personales

. Controlar y realizar la conciliación mensual en coordinación con la Subdirección 
de Recursos Financieros y de Contabilidad así como con la Secretaría de 
Administración, del presupuesto ejercido del Capítulo 1000.
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E'- ü a l í.-.;
ios mudos labora les ejecutados en contra de la Secretaria y 

mimar mam e! pago respectivo ante la Secretaria de Administración
Jvccd de Asuntos Jurídicos y Acceso a la Información y le

rro-i: r  ̂ sos financieros y de Contabilidad ce esta Secretaria.
•istir a ic¿ actos cívicos y eventos públicos que le encomiende el Director de 

. rninisíracion y Subdirector de Recursos Humanos 
mrticipar y apoyar en íes eventos que realice ia Secretaria, 

a -.-sempeñar las comisiones y funciones especiales que su superior jerárquico le 
atiera, dentro de ías distintas áreas que componen la Secretaría y en la 

Secretaria cíe Administración, atendiendo a las funciones que correspondan a su 
puesto denrre del ama a ia que sea comisionado.

• .sarrohar caen tas de las funciones enunciadas anteriormente aquellas que por 
= neceíum.ms8 de su cargo tenga que real¡zar y las que le confieran las 
aposiciones normativas, así como las que el Subdirector de Recursos Humanes
cHCOn den Ku ve.

í ! tS DEL PUESTO

^ESCOLARIDAD:
___ei________ _ _

- i P '  } V  <

) DGíMfENTOSY ‘ ' 
''.PETENÒfÀ'S^

fpp
r  1 AR'EL PtíáS-TOrt-j•"•.«y m‘"m

X P E R I E I Í C ^ :

a c h ®
’! ' .3%RJAS '
u ’ ARsE l PÖÄ?.TO"p

,:ft -

Licenciaturas en Administración o carreras afines.

Ley Federal del Trabajo; Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado de Tabasco; y Condiciones 
Generales de Trabajo; conocimientos contables; 
administración de personal; desarrollo administrativo, 
planeación estratégica manejo de equipo y paquete de 
cómputo.

2 años.

Disponibilidad para trabajar, buenas condiciones físicas y 
emocionales, trato y atención al público

DEP- AMENTO DE CONTROL DE INCIDENCIAS Y REGISTRO DE PERSONAL

DATOS GENERALES DEL PUESTO

^NOMBRE DEL P U E S Ip :-';
A-*., Jefe de Departamento de Control de Incidencias y

I ñ UMER'ODE " 
PERSONA« EN EL

¡•oí ICC-S'-..

Registro de Personal

Una

jüîlÉEÂPE 
pADSCRif- L.O ..¿gtxtm—-- -----------
■-m pA ,**.

Dirección de Administración

J
Rí u Um'f-m

fftjaUIEN SÜrERViL/

, redirector de Recursos Humanos

Jefes de Área, Jefes de Proyecto, Profesionistas 
Secretarias, Veladores, Choferes.
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CON:
Todas las Unidades Administrativas 
de ia Secretaria.

PARA:
Coordinar y dar seguimiento de ías 
actividades así como intercambio 
de información y conjuntar 
esfuerzos en actividades afines, 
relacionadas con los Recursos 
Humanos.
Intercambiar información y 
supen/isar y controlar los Recursos 
Humanos.

CON:
Secretaría de Administración 
Secretaría de Contialoría de 
Tabasco.
Juzgados Familiares vanos 
Diversas Instituciones crediticias y 
de seguridad aprobadas por la 
Secretaría de Administración.

PARA:
Realizar los trámites de 
Movimientos de Personal en las 
Nóminas de Pensión Alimenticia, 
Bono Desempeño y Ajustes 
Complementarios; así como el
trámite de pago de las Nóminas 
respectivas.
Controlar el sistema de Seguro de 
Vida y otras prestaciones dei 
Personal de Base Sindicalizado. 
Tramitar la información relacionada 
con los trabajadores que ocupan 
Plazas de Mandos Medios,
Superiores y otros.
Proporcionar informes de los
trabajadores y de las órdenes de 
los descuentos de pensión
alimenticia.
Controlar los diversos créditos 
otorgados a los trabajadores que lo 
solicitan.

II DESCRIPCIÓN DEL PUESTO
A

' Efectuar, registrar y controlar de manera oportuna y eficiente, los movimientos y los 
¡ asuntos derivados de la relación entre la plantilla laboral y la Secretaría; y supervisar 
j las actividades que realice el personal a su cargo.

! PERMANTES:
i • Registrar las cifras de los movimientos de Altas, Bajas y cambios de adscripción ! 
| del personal de la Secretaría.
I • Realizar los procedimientos, para la Administración de sueldos y salarios, y j 
¡ evaluación de méritos del personal de la Secretaría, conforme a la Normatividad j

Aplicable. j
• Procesar y tramitar las nóminas de compensación de desempeño y ajuste j 

complementario de la Secretaria, conforme a las directrices establecidas por la í 
Secretaría de Administración. i
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Elaborar las circulares para difundir diversas disposiciones administrativas 
emitidas por ¡a Secretaría de Administración, relacionadas con el control de! 
persona! de la Secretaría, así como lo correspondiente a periodos vacaclona'es. 
días festivos y días de descanso obligatorio a que tienen de'echo 
Formular las constancias de sueldos, salarios y ccneectcs asimilados, que solicite 
el personal.
Integrar, controlar, resguardar y mantener actualizada la base de datos de la 
plantilla del personal de la nómina ejecutiva del personal de case, confianza / 
honorarios (prestadores de servicios profesionales independientes) de la 
Secretaría, conforme a los requisitos y normatividad establecida por la Secretaría 
de Administración y la Secretaría de Contraloría;
Actualizar el organigrama de la Secretaría, en coordinación con la Unidad de 
Monitoreo y Evaluación, conforme al Reglamento interior y a la plantilla de- 
personal autorizada.
Controlar y supervisar mediante reloj digital y lista de asistencia, el registro de la 
asistencia del personal de la Secretaria;
Tramitar las Actas Administrativas ante la Unidad de Asuntos Jurídicos y de 
Acceso a la Información de esta Secretaria, del personal que incurre en alguna 
incidencia.
Registrar en el sistema de control de asistencia las licencias médicas, constancias, 
permisos y comisiones del personal de la Secretaría.
Controlar el registro de los prestadores de servicio social, residentes profesionales, i 
estadías y estancias de estudiantes que prestan sus servicios a la Secretaría. | 
Registrar y controlar el sistema de seguro de vida del personal de base ¡ 
sindicalizado, así como realizar los trámites de altas / bajas, en coordina cion con i 
la Secretaría de Administración. j
Tramitar y controlar los descuentos al personal de la Secretaria, por créditos I 
otorgados por instituciones autorizadas y por pensión alimenticia emitida por los i 
Juzgados Familiares. j
Informar al Jefe de Recursos Humanos de la dispor ibUidad de oersonal pa-a el ! 
suministro a las unidades administrativas de la Secretaria, con los servicios ; 
personales que se requieran para el desempeño de sus atribuciones;
Registrar la vigencia y los importes de los Contratos cel personal bajo el Régimen 
de Honorarios.
Procesar y tramitar en coordinación con la Subdirección de Recursos Financieros 
y de Contabilidad de la Secretaría, los cálculos de las Ampliaciones o 
Transferencias de Recursos al Presupuesto autorizado relacionados con recursos 
humanos que requieran las distintas Unidades Administrativas de la Secretaría, por 
problemas de insuficiencia presupuesta!.
Registrar y controlar el pago de las prestaciones autorizadas al personal de base, 
agremiados al sindicato de trabajadores al Servicio de! Estado, de acuerdo a las j 
condiciones generales de trabajo. i
Conciliar con el Departamento de Movimientos de Personal y Control de Nóminas, j 
que las cifras de los movimientos del personal de ia Secretaria, se registren j 
correctamente. j
Elaborar informes, registros, controles, análisis y demás documentos relacionados j 
con las cifras de la plantilla del personal de la Secretaría, con el proposito de ; 
mantener informado al Director de Administración y al Subdirector de Recursos j 
Humanos.
Vigilar el correcto desarrollo de los trabajos encomendados al Departamento. j
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» Mantener Informado al jefe oe Recursos Humanos de todas ¡as activicaaes que , 
realice el Departamento asi como documentar las acciones ejecutadas.

• Las demás que las Disposiciones Legales y Administrativas le confieran y que le
encomiende c! Secretario y el Director de Administración._____ _ _ _____

p e fu c d íc á sT
» Proponer Normas, Rol ticas y Procedimientos relacionados con Recursos ; 

humanos que deban de requerirse para el control dei personal de la Secretaria;
» Actualizar el tabulador de sueldos y salarios de las plazas de base y confianza de j 

la Secretaria, conforme a ios lineamientos que emita la Secretaría de j 
Administración. i

» Controlar la información relacionada con ¡a compensación de desempeño que ! 
perciben los Mandos Medios Superiores de la Nómina Ejecutiva de esta j 
Secretaría, así como elaborar y tramitar mensualmente ante la Secretaria de i 
Administración y la Subdireccién de Recursos Financieros y de Contabilidad de J 
esta Secretaria, la documentacíón correspondiente para el pago del mismo.

• Controlar la informador, lelacicnada con los Ajustes Complementarios que percibe !
determinado personal de la Nomina Ejecutiva de esta Secretaría, así como 
elaborar y tramitar mensualmente ante la Subdirección de Recursos Financieros y 
de Contabilidad y 'a Secretaría de Administración, la documentación i 
correspondiente para el ftago del mismo. |

® Conciliar anualmente con la Secretaría de Administración, la plantilla de personal ; 
con la que se integrará e; Presupuesto de Egresos de la Secretaría. j

• Elaborar anualmente el Anteproyecto del Presupuesto de Egresos del Capítulo i 
1C00 Servicios Personales y demás Cuentas Presupuéstales en materia de 
Servicios Persónales de la Secretaría, con base ai tabulador de sueldos emitido : 
por la Secretaría de Administración.

• Cotejar la Minuta de Plazas autorizadas anualmente a la Secretaría, de la nómina 
Ejecutiva (base y confianza), de acuerdo a los registros correspondientes, para el 
tramite de firma respectivo.

» Controlar y actualizar la bitácora del informe mensual de actividades del personal
cc misionado

• Elaborar y tramitar ante la Secretarla de Administración, el reporte del control de
las incidencias del personal de la Secretaría y revisar su correcta aplicación en la 
nomina. ¡

» Jmegraj^ejjeporte trimestral del Programa de Entrega-Recepción._______________ ;
EVENTUALES: ~
• ebanificar o presupuesto de las plazas de nueva creación y realizar ios trámites 

cara el pago respectivo ante la Secretaría de Administración.
• Realizar los tramites correspondientes ante la Secretaría de Planeación y 

Finanzas, para la modificación de los nombres de las diferentes Unidades 
Administrativas de esta Secretaría, cuando sufre modificaciones su Estructura ¡ 
Cngánica de conformidad con el Reglamento Interior.

» Asistir a los actos cívicos y eventos públicos que le encomiende el Director de j 
Administración y Jefe de Recursos Humanos.

» Participar y apoyar en los eventos que realice !a Secretaría. :
• Desempeñar las comisiones y funciones especiales que su superior jerárquico le ' 

confiera, dentro de ¡as distintas áreas que componen la Secretaría y en la ¡ 
Secretaría de Administración, atendiendo a las funciones que correspondan a su 
puesto dentro dei área a la que sea comisionado.

• Desarrollar además de ¡as funciones enunciadas anteriormente aquellas que por I 
las necesidades de su cargo tenga que realizar y las que le confieran las
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aposiciones normativas, asi como las que el Jere de Recursos Humanos le
encomiende.

ESPECÍFICAS d e l  p u e s t o

Licenciaturas en Administración o carreras afines.

Ley Federal del Trabajo; Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado de Tabssco; y Condiciones 
Generales de Trabajo, conocimientos contables; 
administración de personal; desarrollo administrativo, 
planeación estratégica, manejo de equipo y paquete de 
cómputo.

EXPERIENCIA: ^

- A C T IT U D E S *^  
RECESARÍAS PÄRÄ v 

O RJPAR EL P U E S T A

3 años.

Disponibilidad para trabajar, buenas condiciones físicas y 
emocionales, trato y atención al público

DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

NOMBRÉ 

AR
ÁDsfpsigci

A QUIEN

A QUIENiSUPERV;

Jefe del Departamento de Relaciones Laborales

Una

Dirección de Administración

Subdirector de Recursos Humanos

Personal Administrativo

CON:
® Todas las Unidades Administrativas

de ia Secretaría.

PARA:
Coordinar y dar seguimiento de las 
actividades así como intercambio 
de información y conjuntar 
esfuerzas en actividades afines, 
relacionadas con los Recursos 
Humanos
Intercamb'O de información y 
supervisar y controlar los Recursos 
Humanos
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R LL :I
CON: PARA:
4 Secretaría Je Administración • Realizar ios .rameas de
9 Sindicato Unico de Traoajadores a! movimiento:: no ssmrsfóo, de

Servicio do; Estado ce "íaDascc Riese cm;.. .- ,.,.00 ■ O 0
(SU~SET). : Base, remoeoro:, 0 la JGmisión de

O Sindicato de Trabajadores al Seguridad e Rigió■no; osi como el
Servicie ccí Estado y de los trámite de bago : ■' G nú n 01 Ti 1 í 1G s
Municipios respectivas

* Tribunal de Conciliación y Arbitraje. * Tramitar las l rG olcíGiGHGS
económicas remem j G G CGH G¡
persona! ce hace s■ T; J 'i"-? 1 C0.

• Tramitar las nofTc' G C i C f : G b' CI G b 3 j G
del oerscnG

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

í?ríásÁ̂i iESÓRipCION OENEftAL
Efectuar, registrar y controlar de manera oportuna y eficiente, loe moví 
acontecimientos de asuntos derivados de ia plantilla dei persona: de be 
Secretaría; y supervisar las actividades que realice e personal a su ca.

tos y

DESCRIPCtOWiESPE€iF¡CA

Seauridad e

Recursos Materiales y
reas que correspondan

PERMANTES:
* Realizar los procedimientos para ¡a asignación de la percepción de Riesgo de 

i rabajo del personal que lo ámente y que se encuentre en oreas de sesgos.
• Realizar supervisiones de manera periódica en las distintas áreas de la Secretaría 

para vigilar que se cumpla con lo establecido en el Reglamento 
Higiene del Gobierno del Estado de Tabasco.

* Realizar los tramites conducentes ante la Subdireccion de Recun 
Servicios Generales de esta Secretaría así como ante la
cuanco sg ucisclgn SfGcS cjüg rs o íssg n ig n riGsyu Pcí.g 1̂ ^ . g►.. ^ , m-...... g... g p* *.R.;
se corrijan oportunamente.

* Elaborar las Actas Administrativas del personal que incurra en alguna incidencia 
rs acionada con algún hecho o con su control de asistencia.

. “Gamitar las Actas Administrativas que se generen dei personal ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información de esta Secretaría,

» Notificar personalmente a los trabajadores que incurran en alguna incidencia o que 
cause baja, ya sea dentro de esta Secretaría o en los domicilios particulares de 
ic3 mismos.

• Proporcionar al Departamento de Control de Incidencias y Registros de Personal y 
a! Departamento de Nominas y Movimientos de persona!, la documentación que 
ampare alguna sanción administrativa o aviso de baja de personal.

• Conciliar con el Departamento de Nóminas y Movimientos de Personal, que ios 
pagos de las prestaciones dei personal de base se emitan en la nómina de manera 
correcta y conforme al calendario de pagos establecido para ios mismos.

• Conducir las relaciones laborales con el Sindicato Único'de Trabajadores al 
Servicio del Estado de Tabasco (SUTSET); y con el Sindicato de Trabajadores al 
Sen/icio del Estado y los Municipios del Estado de Tabasco (STSEMT).

* E aborar informes, registros, controles, análisis y demas documentos relacionados 
con !as relaciones laborales entre los Sindicatos y el personal de la Secretaría, con
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.oposito de mantener informado al Director de Administración y al Subdirector 
decursos Humanos.
lar el correcto desarrollo de los trabajos encomendados al Departamento.
:ener Informado al Subdirector de Recursos Humanos de todas las actividades 
'ealice el Departamento, asi como documentar las acciones ejecutadas 
demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y que le 

cmiende el Secretario y el Director de Administración.
ICAS: ~~
nr a las reuniones relacionadas con la Comisión de Seguridad e Higiene.
>;r a las reuniones sindicales que convoque el SUTSET o el STSEMT.
oner Normas, Políticas y Procedimientos relacionados con la seguridad e
oe del personal de la Secretaría, conforme al Reglamento de Seguridad e
ve.
ar el reporte trimestral del Programa de Entrega-Recepción __

ALES7
rar las notificaciones de bajas de personal ante el Tribunal de Conciliación y ! 

i,; aje. ’
,stir a los actos cívicos y eventos públicos que le encomiende el Director de ¡ 
rninistración y Subdirector de Recursos Humanos.
•tapar y apoyar en los eventos que realice la Secretaría.

mpeñar las comisiones y funciones especiales que su superior jerárquico le 
ra, dentro de las distintas áreas que componen la Secretaría y en la 

varía de Administración, atendiendo a las funciones que correspondan a su 
dentro del área a la que sea comisionado. j

, rollar además de las funciones enunciadas antenormente aquellas que por 
ecesidades de su cargo tenga que realizar y las que le confieran las 
siciones normativas, así como las que el Subdirector de Recursos Humanos 

. comiende.

ESPECIFICAS DEL PUESTO

SCOLÁFUDADp-V. > ■'V

. JOGIMIEÑJÍ

.E S A R ^S i>fc> 
PAREtPUESa

- V  - *  ‘

A CTITtìpE

;PAK-EIÍBÉ. - •< •-  a-.

Licenciaturas en Administración, Derecho o carreras 
afines.

Ley Federal del Trabajo; Ley de los Trabajadores al 
Servicio del Estado de Tabasco; y Condiciones 
Generales de Trabajo; Reglamento de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo; conocimientos contables; 
Administración de Personal; Desarrollo Administrativo, 
Planeación Estratégica, Manejo de Equipo y Paquetería 
de Cómputo.

3 años.

Disponibilidad para trabajar, buenas condiciones físicas y 
emocionales, trato y atención al público.
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SUBDIRECCION DE RECURSOS FINANCIEROS Y CONTABILIDAD 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

Dirección de Administración

Subdirector de Recursos Financieros y Contabilidad

Todas las Unidades Administrativas 
de la Secretaría.

Director de Administración

Jefe de Departamento de Contabilidad, Jefe de 
Departamento de Recursos Financieros, Jefe de 
Departamento de Programación y Presupuesto, 
Secretarias, Jefes de Área, Jefes de Proyecto, 
Profesionistas y Técnicos Operativos.

PARA:
Resguardar la documentación 
original que soporta el Ejercicio 
Presupuestal, Registro Contable y 
Presupuestal de las contrataciones 
de bienes y servicios.
Asesoría jurídica y seguimiento de 
observaciones de auditoría. 
Informar y facilitar el proceso de 
auditoría.
Aclaraciones acerca de la 
documentación que presentan 
observaciones.
Tramitar lo relacionado con los 
saldos actualizados de los 
proyectos con recursos del PbR, el 
proceso de compromiso de 
recursos, asignados a cada área 
operativa, así como viáticos y 
conciliaciones mensuales.

CON:
» Secretaría de la Contraloría del

Estado
• Secretaria de Planeación y

Finanzas.
• Órgano Superior de Fiscalización

del Estado.
• Despachos Externos.

PARA:
• Revisión de la información

financiera, presupuestal y contable 
de la Secretaría.

• Atención de las Auditorias y
Entrega de Estados Financieros y 
Presupuéstales.

• Revisión y entrega de Estados
Financieros, trámites y gestiones



42 DE MAYO DE 2015PEN k L L)!t

Fu .ufo \  r;v:• . dones dei 
F o: 'cfo Fe\ ■.i s - - . citudes ce 

~. '■ ; • -■ : trámite ce
v C: : ■ - vj', . ... iciiiaciones
r'C- scc instales
Pmpomionc r :a información de los 
ex P&c! ¡o ¡•tes solicitados para

Prr ooruionar información para las 
a editor as e demás.

II. DESCRIPCION DEL PUESTO

Coordinar las actividades inherentes ai Ejercicio Presupuesta! dei Gasto Público y su 
correcta aplicación, en cumplimiento a la Normativicad ' :gerne analizar y supervisar la 
información reflejada en los Estados Financieros mensuales, coordinar ¡a atención de 
las auditorías practicadas por los distintos Organismos de centro!, supervisar el 
ejercicio de los fondos financieros asignados a la Secretaría.

PERMANTES:
• Ejecutar y supervisar el Registro Contable y Presupuesta! de lar, operaciones de la 

Secretaría de conformidad con la Ley de Contabilidad Gobernar-nema! vigente y 
ios I i no o m ís ni o s oct3 b iscícics per *3 S 0 roís  ̂̂  pi ■- ^ -m ■ ■ c; p ̂

• Integrar los Estados Financieros.
• Coordinar y atender las auditorias entre los auditores y os a re-as auditadas de la 

Secretaria.
• Registrar el Presupuesto basado en Resultados autsnzade a o Secretaría, 

ampliaciones, reducciones, transferencias y abem 'acio-=r. p re su r  estarías, así 
como tramitar las órdenes de pago oe acue ido s ¡os urde oimientos aplicables.

• Tramitar las instrucciones de pago de los Gastos do Ope mojón de es programas 
convenidos con la Federación, con base a las Reglas de O ro ra m c n  m ie n te s

• Formular los informes relativos al Ejercicio dei Fres ;pue¿:o autonza::o requeridos 
por las Dependencias normativas.

• Recepcionar, revisar y validar !a doounm nfor ión  ¡. .¡respondiente a la 
j comprobación del Gasto público en estricto apeg^ a a N cm -a trudad > 'gente.

• Recepcionar y revisar de la documentación co m o ro b a fo rs  nara a afectación 
Presupuestal en los Auxiliares Manuales y S istemáticos de! Gaste Corriente y 
Gasto de Inversión del Ejercicio Presupuestal en estricto apego a la Normatividad 
Vigente.

• Tramitar las órdenes de pago de acuerdo a los o rdenam ientos aplicables,
i PERIÓDICAS: ~ ~

w m CiRCA

• Cbnciliar mensualmente el Ejercicio de! Presupuesto sor La decretaría de 
Planeación y Finanzas, para conocer el avance de los Prevemos ce Inversión y 
Gasto Corriente, Ministracior.es de Recursos y Comproba s ones

• Asistir a reuniones convocadas por el Subcomdá de Ce meras de la SEDAFOP,
para tomar acuerdos sobre los asuntos que so- '¡edades cara la Adquisición de 
Bienes y Servicios;___________  _ _ __________
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„ F ^rritir ios L. sisees F inunde ros mensualmente a las Dependencias Normativas
• Reai¡zar recortes de Auditorias.
. Las demas que le confieran las disposiciones Legales y Administrativas; y ¡as que ■

le encomiende e¡ Secretario _____  ________  ___________ _____ !
EVENTUALES. .......... .
• Dar atención a ios requerimientos de información relacionados a la unidad por la

Unidad de Transparencia. i
• Las que le encomiende el Director de Administración. i
» Asistir en representación y por instrucciones de la Dirección, a reuniones i

convocadas por el T tular de la Secretaría con Directores de las Unidades !
Administrativas, para Información y Seguimiento del Ejercicio Presupuestal de los 
Proyectos de Inversión y Gasto Corriente del PbR y de Programas Convenidos con 
la Federación, entre otros. . ¡

» Asistir en representación y por instrucciones de la Dirección a reuniones !
convocadas por las Dependencias Normativas, para información y seguimiento de |
Programas y Proyectos del Programa Operativo autorizado a la Secretarla.______ !

III. ESPECÍFICAS DEL PUESTO

Licenciatura en Ciencias Económico-Administrativas.

Contabilidad Gubernamental, así como la Normatividad 
Aplicable: Ley Genera! de Contabilidad Gubernamental, 
Manual de Normas Presupuestarias para la 
Administración Pública, Manual de Contabilidad. 
Conocimiento general del programa CONTPAQ. 
Conocimientos Administrativos e Informáticos, 
Programáticos y Presupuéstales, conocimiento de Leyes 
y Reglamentos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamiento y Obra Pública, tanto a nivel Estatal como 
Federal.______ _________________________

2 años

Liderazgo, actitud de superación, responsabilidad, 
lealtad, compañerismo, manejo de personal, toma de 
decisiones, responsabilidad, puntualidad, disponibilidad 
para trabajar.
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jsgfcgâ>
PÎOMERC 1© * * 

:o n *&- - f  t
|EC 'O:

MÏÜü a  3 1
)§C 7*P ' i

«sfcàR.
■  Í , [f fpC. ' ; O

HïJEN S’ > ^r^v jS A : 3f  ET1*'“ ' '
. - ‘ ......1 Operan 'es

lr- - r r ,} fr .>  c -1 q  y,
:C. i 3S

'£» ü iS .-

■ nta biüd ad

tpr.*"s^“îii£vr -

CON:
® Apoyo Técnico Administrativo de 

Subsecretarías
• F .¡bdirecc! ;;n de Recure

F Gano '■ros y Contabilidad.
• E .. d 'c r io r  de Re°

IV ateridos y Servicio? Generales

Í M
F A RA:
» Ve. T,car ia existencia de

Ex dientes Técnicos y Oficios de 
Arr '¡ación, Reducción y 
Re "’"'Hdarieación Presupuestal;
F> c- r |o relacionado con los 

■ ntos Presupuéstales,
enes Bancarias, Nómina e 
i rio de! Almacén: así como 

o os Activos Fijos, Bienes 
o ules y Vehículos.

c o m ^ iÎL
\ CON:
| • Secretaria de la Contraloría del 
| Estado ce Tabasco.
i * Secretaria  de Planeación y

F;,''3,0-0.
, O ’cx:: o ? j r  v ' o 1' d?; : o c 3 ;oaei 

del E - A d c
Desea Sx: ;; miemos.

PA A
sí 'd...r la evaluación de Auditoria 
J . los Estados Financieros.
-laborar los Estados Financieros.
‘ 'O lar Información Contable y 
G ‘ :era.

II. cG - g  R P C iQ N  . ¡E l  l ,!

~ dg|é |V iV- ‘ - ' " t fÉ S A L *1_aL ?sS '  * ’ - * * * £

Elaborar los EFor,.. ‘ c. F inancieros \ V- yervisar e! Rt r istro Conta ole de los
Movimiento? -■ .o dale? F ira .

W H Ê s m M ï i z

PERMANTES:
• Planean r.>„rd: ,a¡ >• sur ■ ó  -? c •' asupuestal de los Movimientos

Financ.eros en mi?.; ,cr --i n;'o>-e,. .\.,e ., Resultados.
• Actualizar, resguardar conu .do do .• or ;ción soporte generada de las 

Órdenes de Pago
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L a lo ia i  > .. • .o : ....... -  sisLerriática las Pólizas de ingresos. Egresos y
[Parió.
/■Pender y ; :o p C ',rn r  infe mamón necesaria para las auditorías que se realicen

Las demás que o en f e ra r  las Disposiciones Legales y Administrativas; y las que
le enco m ie nde en ¿upe lor je rá rqu ico ._____________________________________________

i PERIÓDICAS:
 ̂ « Elaborar Pólizas ce Eg esos, Ingreso y Diario por concepto de Registro Contable y 

Presupuesta! de ios i-iominas de Sueldos, Honorarios y Lista de Raya.
• E laborar Pólizas de egresos Presupuesta!, Depósitos de Fondo Revolvente; 

Corciüacic u Ba rco -n : - ina rc ie ra  y Presupuestal.
» Elaborar y .-m alvar :c s Estados Financieros de manera periódica. .
a Elaborar > oremn :n- - formes periódicos de las actividades relevantes, de saldos j 

de as cu-;.rías co ¡m- Proyectos Gel Presupuesto basado en Resultados, para | 
enviarlo a uS L r■iua.Jrs Operativas de la Secretaría. ¡

» .Realizar Concilmmcm..., Presupuésta les Internas entre las Unidades del Gasto : 
Corriente, Easl ¡ du ! ¡ven- ion y Sistema de Control Presupuestal, de manera 
mensual.

» Llevar a ceso la Coren! ación Mensual con la Secretaria de Planeación y Finanzas 
del Ejercicio y Comprobaciones de las Ministraciones de Recursos.

. Presentar informes semanales de las actividades relevantes, y avances de los
i ___ proyectos __ __  __________________________________________________
| EVENTUALES
I • Proporcionar la documentación necesaria para las auditorias trimestrales;

■ Solventar el análisis financiero en forma trimestral.1 _  !

• Elaborar el análisis de la antigüedad de saldos trimestrales.
: » Asistir a reuniones convocadas por el Subcomité de Compras de la SEDAFOP.

• Coordinar e integrar programas especiales de recursos convenidos con la 
Federación

. • Desempeñar las comisiones y funciones especiales que su superior jerárquico le 
confiera ac i ccmm r tn  : inherentes al puesto^

III. ESPECÍFICAS DEL PUESTO

Licenciatura en Contaduría Pública

Contabilidad Gubernamental, así como la Normatividad 
Aplicable: Ley General de Contabilidad Gubernamental, 
Manual de normas presupuestarias para la 
Administración Pública, Manual de Contabilidad. 
Conocimiento General del Programa CONTPAQ.

2 años

Liderazgo, actitud de superación, responsabilidad, 
lealtad, compañerismo, manejo de personal, toma de 
decisiones.
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

CON:
Todas las Unidades 
Administrativas de la Secretaría.

PARA:
Informar avances de pagos que se 
realizan dê los diversos programas 
de la Secretaria.

• Verificar movimientos de altas y 
bajas de personal, reporte de las 
situaciones que guarden los pagos 
de programas, solventar las 
auditorías, solicitudes de 
abastecimiento y mantenimiento, 
saldos presupuéstales para efecto 
de pagos a prestadores de I 
servicios, saldo de ¡as cuentas 
deudoras, pagos de apoyo de los 
diversos orogramas y diversas ! 
asociaciones, pagos de nómina al ! 
personal adscrito a la Secretaría, ;

• Conciliar cuentas bancadas y 
deudores diversos así como 
observaciones de la documentación 
original pagada.

• Verificar y obtener documentación 
original para pago y pagada e 
informar de los depósitos de 
ministración de recursos.

• Aclaraciones de los diversos pagos 
de programas,

• Concillar Financieramente todos los 
Gastos de Operación de 
Programas Federales, obtener, 
evaluar y registrar documentación

___original para su_pagcv__________
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CON:
» Secretar,o 

Fnsnzat 
« Bancos.

í O O FIC IAL

y

í j j j f i É S l f
PARA:
■ Obtener información sobre I 

Transferencias Sanearías, tramitar 
reintegros de recuperaciones de i 
Recursos Propios, de Sueidos, 
I.S.R. por prestadores de servicio y 
renta, obtener talones de nómina 
para su respectivo pago 
quincenalmente.

» Consultar y solicitar estados de 
cuenta, así como aperturas de 
cuentas de empleados y programas 
específicos.___ _ ' _____

11. DESCRIP PUE

Supervisar, controlar, reg strar oportunamente ios fondos asignados a la Secretaría, 
así como tramitar la docer,emOcion rocepcionada para pagos diversos internos y j 

¡ extemos, coordinando eí pago de nomina y apoyos de productores beneficiados por 
los diversos programas de di Secretoria.

i PERMANTES: '
i . Operar las cuchos d. normas acendradas cara !a ejecución del presupuesto 

autorizadol
I * * Revisar, controlar y o arrutar les pagos diversos a proveedores, contratistas 
I prestadores de seivicio y acreedores en general.

• Efectuar el registro y control de ios Recursos Estatales de la Secretaría así como 
de los Recursos Propios,

, * Revisar y r:,onte¡,ei ü....,u¡¡¿̂ .«o . : archivo cié la documentación recepcionada.
; » Proporcionar la información requerida interna y externa, autorizada por la Dirección 

de Administración,
» Revisar, registrar y emitir cheques para los pagos a los prestadores de servicio, 

viáticos y diversos pagos a personal de la Secretaria, 
i • Realizar las consultas darías de las posiciones bancarias.

• Llevar el registro y contro! de los gastos a comprobar así como revisar la
¡ elaboración de cheques emitidos
i . Las demás que le confieran las Disposiciones Legales y Administrativas; y las que 
i le encomiende el Director,

PERIÓDICAS:
• Coordinar y supervisar las actividades del personal adscrito a la Unidad, en el 

cumplimiento de ¡os objetives y metas establecidas.
» Revisar los mcv’mientes de personal y autorizar la dispersión de la nómina de la 

Secretaría así como apoyar en ei pago de nómina al personal foráneo.
• Elaborar e. Informe Financiero de los diversos asuntos relacionados con el área de 

los apoyos de los programas pagados, comprobados y comprometidos.
■ Brindar ei apoyo a las c nidades Operativas en e¡ papo de ios programas.
• Elaborar las Cor,ciliado íes Bancarias.
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• E laborar in forme a la Dirección de Administración soore los recursos de apoyos 
pagados  y com prom etidos  presupuestalmente.

» Revisar la elaboración de la nómina del personal adscrto a la Secretaría.
• In formar de los depósitos de ministración de recursos.
• Consultar el desglose de las órdenes de pago pagadas por la Secretaría de 

Administración y Finanzas.
• Reintegrar a la Secretaria de Planeación y Finanzas e; I.S.R., de recursos propios

y de prestadores de servicio._____________________ ____ __________
EVENTUALES:
• Atender, y proporcionar la información necesaria en los procesos de auditoría que 

se practiquen a ¡a Secretaría, así como solventar las observaciones y 
recomendaciones que resulten de las auditorias.

• E fectuar conciliaciones con las diversas unidades de; los gastos pendientes de 
comprobar, así como de saldos de pagos de Apoyo a Productores con el área 
respectiva.

• Aperturar cuentas bancarias para manejo de los programas y de los empleados 
para depósito de sueldo.

• Desempeñar las comisiones y funciones especiales y extraordinarias que su 
superior jerárquico le confiera, así como otras inherentes al puesto,

• Conciliar con los enlaces administrativos los gastos a comprobar de la Secretaria.
• Solicitar Aperturas de cuentas bancarias para manejo de los diversos programas y 

de los empleados para depósito de sueldo.
• Desempeñar las comisiones y actividades que su superior jerárquico le confiera,

así como otras inherentes al puesto._______________ ________ ______________

III. ESPECÍFICAS DEL PUESTO

Licenciatura en Ciencias Economico-Administrativas.

Conocimientos generales y en el marco jurídico en 
materia presupuestal y administrativos de la 
Administración Pública, manejo de equipos de cómputo y 
sistemas informáticos, máquinas calculadoras.

1 año

Responsable, socializador, conciliador, liderazgo, trabajo 
en equipo.
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DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

Jefe del Departamento de Programación y 
Presupuesto

Dirección de Administración

Subdirector de Recursos Financieros y Contabilidad.

Jefes de áreas, Jefes de Proyecto, Profesionistas, 
Profesional Estadístico, Técnicos Operativos y 
Secretarias,

CON;
• Todas las Unidades Administrativas 

! de la Secretaría.

de Planeación

CON:
. FOFAE.
• Secretaría 

Finanzas.
» Secretaria de Administración.
• Delegación Estatal de 

SAGARPA.
la

PARA:
• Todo lo relacionado con el trámite :

de la documentación presentada | 
para su registro, comprobación y 
envío a pago con cargo a ¡os j 
proyectos del PbR y a Gastos de ! 
Operación de recursos federales ! 
autorizados j

• Conciliaciones de movimientos j
presupuéstales para la elaboración | 
de los reportes de saldos ¡ 
actualizados. i

PARA; !
• Solicitudes de recursos, i

comprobaciones - del fondo | 
revolverte y conciliaciones de í 
movimientos y saldos ¡
presupuéstales. !

• Validación y visto bueno de las j 
órdenes de pago de partidas ¡ 
centralizadas generadas con cargo j 
al PbR autorizado.

• Envío de información y reportes j 
solicitados sobre el ejercicio del j 
Gasto de Operación de los j 
Programas convenidos con i a j 
Federación
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DESCRIPCION DEL PUESTO

uà!á a íí bESCpÍP .G iQ feE^ERAC:-_____ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _
Recioir re v e a n  conmoiary trarr.;tar toda la do cu m e n ta d  en ae gastos con cargo a
recursos del PbR autorizaao y con cargo a los Gastos de Operación de Programas 

I conveníaos con la Federación y su correcta aplicación de acuerdo a ia normatividati 
' vigente

PERMANENTES:
» Recepcionar y revisar la documentación comprobatoria de gastos y sus

justificantes, para verificar su correcta aplicación con cargo a los recursos del 
PbR y de Gastos de Operación de Recursos Federales

• Registrar en auxiliares manuales y sistemáticos la documentación recibida, 
para llevar el control del ejercicio presupuesta! de acuerdo a la normatividad 
vigente, tanto de PbR como de Gastos de Operación de Recursos Federales

• Elaborar las Órdenes de Pago con cargo al PbR y efectuar su trámite a la 
SEPLARM y a la Secretaría de Administración.

• Turnar al Departamento de Recursos Financieros y al de Contabilidad copias 
de las órdenes de pago tramitadas, así como ios originales de la 
documentación comprobatoria para control de los depósitos de fondo 
revolvente, para su pago en su caso, así como para su registro en la 
contabilidad de la Dependencia.

• Elaborar y enviar los Oficios de Instrucciones de Pago al FOFAE, por la 
documentación comprobatoria con cargo a Gastos de Operación de Recursos 
Federales,

» Recepcionar y registrar los oficios turnados por la Subdireccion de Recursos 
Materiales para la protección de recursos que se someterán a concursos ael 
Comité y Subcomité de Compras de la Secretaria

• Llevar el registro y control de las adecuaciones o transferencias presupuéstales 
solicitadas por las diferentes Áreas, tanto de PbR como de Gastos de 
Operación de Recursos Federales.

• Otras actividades relacionadas con su función y las que le sean encomendadas 
por la titular de la Subdirección de Recursos Financieros y Contabilidad o sus 
Superiores. * *

PERIODICAS:
* Realizar las conciliaciones mensuales con las áreas internas y con la 

SEFLAFiN. del ejercicio presupuestal de los recursos del PbR
* Realizar ¡as conciliaciones mensuales con las áreas intemas y con el FO-AE, 

de! ejercicio presupuesta! de Gastos de Operación de Recursos Federales
» Elaborar y presentar reportes e informes mensuales, trimestrales o cuando le 

sean requeridos, de avances de! ejercicio presupuestal, tanto del PbR como de 
Gastos de Operación de recursos Federales.

EVENTUALES. " “ '  " ' “
* Integrar al inicio de cada ejercicio presupuestal los expedientes y auxiliares de j

ios proyectos de PbR, así como los de Gastos de Operación de los Recursos 
Federales autorizados. I

e Efectuar al inicio de cada año el concentrado de los programas de trabajo por j 
partida presupuesta! aei Gasto de Operación de Recursos Federales, para su j 
envío ai Presidente del FOFAE, de conformidad con ías Regias de Operación j 
vigentes.

» Desempeñar las comisiones y funciones especiales que su superior le confiera, j 
así como otras inherentes al puesto ___________  j
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|}¡. ESPECÍFICAS d e l  p u e s t o

Licenciaturas en Contabilidad, Administración, Derecho o 
carreras afines.

Conocimientos administrativos e informáticos,
programáticos y presupuéstales; conocimiento de Leyes 
y Reglamentos en materia de adquisiciones,
arrendamientos, servicios y obras públicas, tanto a nivel 
estatal como federal.

3 años.

Liderazgo, actitud de superación, responsabilidad, 
lealtad, compañerismo, manejo de personal y toma de 
decisiones.

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
GENERALES

DATOS GENERALES DEL PUESTO

ye
COMPRE

ADSCRIPCIÓN

Subdirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales

Una

Dirección de Administración

Director de Administración

Jefes de Departamento de Adquisiciones, Jefe de 
Departamento de Almacén y Recursos Materiales, 
Jefe de Departamento de Control de Bienes y 
Vehículos, personal técnico y secretarias. •

CON; PARA:
• Realizar el trámite de facturas, 

pedidos, contratos, solicitudes de 
cheque y todo lo referente al 
ejercicio del presupuesto.

• Tramitar el pago a proveedores, j 
solicitudes de cheque, apoyos ¡ 
varios, gastos a comprobar.

• Conciliar las cuentas de activo fijo y 
almacén, revisiones de auditoría.
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Todas las Unidades Administrativas * 1 
de la Secretaría.

: *

: •I

i •
|
i

Revisar, :o referente a ccndic enes 
generales de trabaje y personal, 
oficios de comisión y comité de 
riesgo de trabajo.
Solicitar ia elaooración de 
contratos atender percances 
vehiculares, y otros asuntos de 
orden legal.
Elaborar dictámenes para equipo 
de compito y consumibles.
Atender necesidades de bienes y 
servicios de cada una de las 
unidades a través de solicitudes de 
abastecimiento y ordenes de 
servicios.
Coordinar los eventos, compras de 
boletos ae avión y acuerdo de i 
actividades y funciones especiales.

rmOh? ¡Sé
j CON:
i • Secretaria de Administración, 
i • Secretaria de Contraloría.
| • Proveedores.

• Comité de Compras dei 
S Ejecutivo.

PARA:

Poder

i

• Enviar requisiciones de compra de
partidas centralizadas, solicitar 
apoyos para eventos, padrón de 
proveedores, trámites de baja de 
bienes muebles, solicitud del ¡
suministro de combustible, 
servicios generales, acceso al 
estacionamiento y participación en 
e'Subcorrlté de compras.

• Supervisar y controlar los vehículos :
así como la participación en el 
Subcomité de Compras. 1

» Efectuar cotizaciones, pedidos, 1
facturas, entregas de bienes y 
servicios, firma de contratos.

• Solicitudes para adjudicaciones j
directas, e integración dei 
Subcomité de Comoras de la ;
Secretaría.

• Bienes en comodato y vehículos 
comis¡onac os.

11. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

m m •NERAL
! Coordinar, controlar, supervisar y proporcionar ios servicios de limpieza del edificio.
I mantenimiento de mobiliario y equipo de oficina y de vehículos, así como la 
i adquisición de bienes de todas las unidades administrativas de !a Secretaría.
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PERMANTES:
• Elaborar y ejecutar el Programa Anual de Adquisiciones de los bienes de consumo 

y Servicios, conforme a 'a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estaco de Tabasco y su Reglamento, así como las demás normas 
vigentes aplicables

• Reinstalar anualmente ei Subcomité de Compras de la Secretaria, ante ei Comité 
de Compras del Poder Ejecutivo del Estado.

• Establecer y operar ios comités especiales de adquisiciones de bienes e insumos, 
con recursos convenidos con la federación.

• Validar los-pedidos para las adquisiciones de bienes e insumos.
• Requerir a la Dirección de Asuntos Jurídicos, la elaboración de contratos de 

compra-venta y de prestación de servicios.
• Recepcionar y validar la documentación presentada por los proveedores y 

prestadores de servicios, para afectación presupuesta! y trámite ante la 
Subdirección de Recursos Financieros y Contabilidad, para la elaboración de 
órdenes de pago.

• Validar y supen/isar los informes mensuales del almacén.
• Vigilar y supervisar que se practiquen los inventarios físicos del almacén.
> Controlar la asignación del parque vehicular, mobiliario, equipo, bienes inmuebles, 

servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, emitiendo las políticas y 
procedimientos internos para su control, conforme a la normatividad aplicable.

. Supervisar e! registro y control de inventario de activos fijos de los bienes muebles, 
propiedad del Gobierno del Estado, asignados a esta Secretaría.

• Coordinar semestralmente, la inspección física del parque vehicular y bienes 
muebles de ia Secretaria.

! • Controlar y vigilar los resguardos del mobiliario, equipo de oficina, equipos diversos 
i y vehículos asignados a unidades administrativas de la Secretaría.
! • Realizar los trámites de baja y alta de bienes muebles asignados a la Secretaría, 
j • Acreditar las causas de no utilidad de los bienes muebles y parque vehicular a 
S desincorporar de la Secretaria.

• Establecer los lincamientos y sistemas de control que permitan la operación del 
almacén de la Secretaría

• Apoyar a las unidades administrativas de la Secretaría, en la prestación de 
servicios generales que permitan el desempeño de sus actividades.

• Revisar y Autorizar los cuadros comparativos y pedidos de todas las solicitudes de 
abastecimiento,

| • Supervisar y validar los servicios de vigilancia y seguridad de los inmuebles y sus 
: contenidos.
i . Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas; y la que le 
i _ encomiende el Director. _______________________________________________

PERIODICAS:
• Realizar el trámite de las requisiciones de compras de partidas centralizadas ante 

la Subsecretaría de Administración.
• Solicitar el suministro de gasolina ante la Secretaría de Administración.
• Realizar las bajas de activos fijos ante la Secretaria de Administración. j
• Determinar las compras que se realizaran en el subcomité de Compras j

(requisiciones).
• Elaborar y dar seguimiento a las reuniones del Subcomité de Compras. !
• Realizar, supervisar y controlar la entrega de uniformes al personal de base y de i

confianza de ia Secretaria.
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EVEN ¡ UAL.ES:
* Revisar y dar seguimiento a ios expedientes técnicos asignados a la Dirección

Adm in is tra t iva .
£ vurc-.vvisar y coadyuvar a los eventos de Feria.
* Tram :ar |_a_pó liza de seguro dei parque vehicular de la Secretaria. _________

ESPECIFICAS DEL PUESTO

Licenciatura en Administración o carreras afines

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento, Ley  
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento, Reglamento del Comité de 
Compras del Poder Ejecutivo Manual de Normas 
Presupuestarias vigente en e Estado, Manejo de 
Equipos de Oficina, Computadoras,
Conocimiento de Paquetería de Cómputo e Internet.__

2 años

Liderazgo, Iniciativa, Creatividad, Trabajo en equipo, 
Organización.

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES

DATOS GENERALES DEL PUESTO

. NOMBRE'D£. e............. yspfS
^ úm érZTdJ ;

*ARÉÁDE;V
Á D scáiP Ó rj

W q ú ie n  R?

* A&lflEÑ ;SUEÍ
t e A ' - u :  L 7y •

Jefe de Departamento de Adquisiciones

Una

Dirección de Administración

Subdirector de Recursos Materiales y Servicios 
Generales.

Jefes de área, Jefes de Proyecto, Técnicos 
Operativos, secretaria y profesionistas.

CON:
® Subdirecc ión de Recursos 

Financieros y Contabilidad.
® Unidades Administrativas de Apoyo 

Técnico Administrativo de la 
Coord inación, Subsecretarías y 
Dirección Genera l de Desarrollo 
Regional.

PARA:
• Solicitar saldos presupuéstales, 

envío de pedidos para compromiso 
presupuesta , tramitar los contratos 
de compra venta y fianzas para su 
registro presupuestal ante 
Secretaria de Planeación y 
Finanzas
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» Depsrtamen:: de Services
: Generales y Aimacén.
! « Unidad de Asuntos Jurdicos y de
! Acceso a la Información.

informar sobre el avance de las : 
adquisiciones y solicitar información | 
que se le requiera para agilizar la j 
compra solicitada j

• Solicitar información sobre ei ;
surtimiento de los pedidos. i

• Darle seguimiento a la elaboración : 
de los contratos de compra venta y 
contratos de prestación de 
sen/icios.

CON: " ! PARA:
a Secretaria de Administración
• Secretaría ele Contraloria.
» Proveedores ;
• Comité de Compras del Poder !

Ejecutivo.
• Organismos Desconcemrados.

® Solicitar cotizaciones de las I
diferentes adquisiciones requeridas y j 
darle seguimiento para su ; 
surtimiento. i

• Solicitar la autorización para efectuar
la adquisición de insumos y bienes a 
través del Subcomité de Compras i 
establecidos de acuerdo a la i 
normatividad vigente, tramitar la ! 
documentación ante Subsecretaría j 
de Administración para la adquisición I 
de insumos y bienes para la 
autorización de compra directa._____

||. DESCRIPCION DEL PUESTO

ramitar y controlar las adquisiciones realizadas por la Secretaría, mediante la 
elaboración, clasificación, cotización y seguimiento a las solicitudes de abastecimiento 
realizadas con cargo al presupuesto asignado a ía Secretaría.

! PERMANTES:
i • Planear y controlar los procesos de adquisiciones del presupuesto Estatal y
; Federal.
I • Coordinar que los proveedores cumplan con los tiempos de entrega al almacén.
| ■ Aplicar las políticas, normas, sistemas y procedimientos normativos necesarios,
i para la dotación y control de las adquisiciones.
| • Clasificar, controlar, cotizar y tramitar las solicitudes de abastecimiento de acuerdo 

al tipo de compra que la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios del Estado de Tabasco (Licitación Públicas. Licitaciones Simplificadas y | 
compras directas a través del subcomité de compras de esta dependencia). j

• Dar seguimiento a los pedidos para que una vez surtidos completamente, se le i 
haga el trámite correspondiente a la factura y se programe su pago.

• Entregar el reporte semanal de actividades del departamento.
• Enviar los pedidos a compromiso presupuestal.
• Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas; y las que le 

encomiende el Titular de la subdirección.
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JÍCAS:
ticipar en la Integración del subcomité de compras, 

iborar el calendario de reuniones del subcomité de compras.
! ¡borar las invitaciones del Subcomité de compras a proveedores para concursos 

las licitaciones simplificado mayor y menor de acuerdo al calendario 
.dblecido.
sborar el reporte de avances de las solicitudes de abastecimiento generadas por 

as diferentes unidades.
noyar en la entrega de uniformes._______________ ________ ______________

iV FIJALES:
aborar el programa anual de adquisiciones.
poyar en la adquisición de materiales urgentes solicitados por las unidades para 
finios extraordinarios.
.rticipar y apoyar en los eventos que realice la Dirección, 
esempeñar las comisiones y funciones especiales que su superior jerárquico le 
infiera, dentro de las distintas unidades que componen la Dirección y atendiendo 
:as funciones que correspondan a su puesto dentro del área a la que sea 
'misionado.

ESPECÍFICAS DEL PUESTO

Licenciatura en Administración o carreras afines.

Conocimientos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y'Prestación de Servicios del Estado de 
Tabasco y su reglamento, Manual de Normas 
Presupuestarias para la Administración Pública del 
Gobierno del Estado de Tabasco, Reglamento del 
Comité de Compras, conocimiento del sistema integral 
de adquisición (SIA), manejo de paquetería de 
informática (base de datos en Access), manejo de 
equipos de cómputo, manejo de paquetería (Word, 
Excel), uso del Internet, etc. ______ ________
1 año

Liderazgo, trabajar en equipo, trabajar bajo presión, 
disponibilidad, eficiencia y eficacia, responsabilidad, 
honestidad, don de mando.
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DEPARTAMENTO DE ALMACÉN Y RECURSOS MATERIALES

DATOS GENERALES DEL PUESTO

NQMBRE?
'y j, „

REgSOtyi
yUESTCÉ 
M e á d | | | “
ADSCRIRCIj

Jefe de Departamento de Almacén y Recursos 
Materiales

Dirección de Administración

r |  Subdirector de Recursos Materiales y Servicios 
Generales

■ íVr ',

A  QUIEN SUR

Jefes de proyecto, jefes de departamento, jefes de 
área, residentes, profesionistas, mecánicos 
generales, veladores, operador “A’’ y “B”, 
intendentes, choferes, Secretarias ejecutivas, peritos, 
peones, auxiliar generales

; CON:
| » Unidades administrativas de apoyo 

técnico administrativo de la 
1 Coordinación, Subsecretarías, y 
! Dirección General de Desarrollo 

Regional.
• Departamento de Adquisiciones.
• Departamento de Control de Bienes 

y Mantenimiento a Vehículos.
• Dirección de Tecnologías de

Información y Comunicación.

PARA:
• Mantener en condiciones de uso los 

equipos de oficina, sistema eléctrico 
e hidráulico, asi como supervisar la 
limpieza de las áreas y la dotación de 
agua para consumo del personal y el 
trámite de los servicios requeridos.

• Informar del surtimiento de insumos 
de los proveedores.

• Verificar solicitudes, pedidos y
facturas de los bienes que se 
adquieren en esta Secretaria, así 
como notificar aquellos bienes 
muebles adquiridos con un precio 
mayor de un mil pesos sin I.V.A para 
su inventario y entrega con su 
resguardo correspondiente de 
acuerdo a las normas 
presupuestarias para la
Administración Pública del Gobierno 
del Estado de Tabasco.

j • Notificar cuando se adquiere equipo 
j de cómputo para que verifiquen que
I el mismo cumple con las
| especificaciones técnicas del pedido
j y si el bien está en buen estado para

su uso en el departamento solicitante 
y de igual forma solicitar el trámite de 
dictamen de los insumos de equipo 
de cómputo.____________________
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PARA:
ÉLsiSil

CON:

• Secretaría de Administración.
• Proveedores.

Solicitar el servicio del j 
mantenimiento de 'os equipos de 
oficina y otros servicios y recibir ios 
bienes cotejando la factura con el | 
pedido y solicitud que manda el j 
Departamento de Adquisiciones, si 
este cumple con las especificaciones 
requeridas y costos, para que a su 
vez se realice el sellado de la factura 
para su pago correspondiente.
Solicitar apoyo en las giras y eventos 
de la Secretaría, con agua luz y aire 
acondicionado, con tarimas, pódium 
y mamparas estar en coordinación I 
con el área de mantenimiento del 
edificio.

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Controlar, atender y dar seguimiento a las peticiones de servicios generales 
requeridas por las Unidades Administrativas de la Secretaria, relacionadas con el 
mantenimiento en general del edificio y la dotación de agua para consumo del 
personal, así como apoyar en ¡a entrega de correspondencia a otras dependencias, 
así como recepcíonar, controlar, registrar entradas y salidas, inventariar, guardar y 
conservar los bienes adquiridos por la Secretaría, los cuales deben entregarse a las 
áreas que lo soliciten.

PERMANTES:
Supervisar y dar mantenimiento preventivo y correctivo del servicio eléctrico e 
hidráulico del edificio de la Secretaría.
Supervisar y conservar en buen estado las instalaciones, mobiliario y equipo de oficina 
de las unidades administrativas de la Secretaría.
Supervisar, controlar y dotar de agua para consumo del personal en las áreas de la 
Secretaría.
Supervisar, controlar y dar seguimiento de la limpieza en las areas de la Secretaria. 
Entregar correspondencia oficial a las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Estatal y otras instituciones públicas y privadas.
Las demás que encomiende el Titular de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales.
Elaborar notas de entrada de los bienes recibidos con sus facturas correspondientes 
Elaborar vales de salida de los bienes que solicitan las diferentes areas de la 
secretaría.
Dar de alta y baja a los bienes e insumos que se reciben del almacén en tarjetas 
contables.
Notificar al área de adquisición los bienes e insumos que se teciben para entregarla al 
área solicitante.
Notificar al departamento de bienes muebles cuando entra un bien que necesita 
inventariarse para realizar el resguardo correspondiente y asignar número_de
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inventario.
■ Notificar al departamento de informática cuando un equipo de cómputo es adquirido 

i para que se verifiquen ia solicitud de abastecimiento y que 'él bien cubra las
Especificaciones técnicas establecidas en el pedido.___________________________

: PERIÓDICAS;
; • Proporcionar mantenimiento de pintura, fumigación, pulido de pisos, así como el 
' lavado de muebles requerido por la Secretaría.

» Proporcionar el mantenim iento adecuado al conmutador.
• Coordinar con distintas corporaciones estatales la realización de los simulacros 

requeridos.
• Elaborar solicitudes de abastecimiento del material básico que se utiliza en la

secretaria.
• Realizar inventario para verificar que el material que se encuentra en el almacén 

concuerde ccn lo registrado en las tarjetas de registro.
• Entregar al Departamento de Contabilidad el inventario mensual de la existencia del

Almacén para j>u registro correspondiente.___________________________________
EVENTUALES:
• Apoyar y supervisar los eventos del Secretario.
• Organizar, supervisar y dar seguimiento a los eventos de feria tanto estatales como

¡ nacionales en los que ia secretaría tenga participación.
j • Ayudar en eventos que realice la Dirección Administrativa y la Subdirección de 
j Recursos Materiales.
; • Apoyar en actividades extras realizadas en la Secretaría.

ESPECIFICAS DEL PUESTO

ESC O LAR IÓ AQ ^^' ~
- - IM M

Licenciatura en Ciencias Económico-Administrativo.

Control interno administrativo y manejo de paquetes 
computacionales, Ley de los Servidores Públicos del 
Estado de Tabasco, Manual de Normas Presupuestarias, 
para la Administración Pública del Estado de Tabasco, 
conocimiento en materia de electricidad, en plomería, y 
en todo lo relacionado a los servicios, Conocimiento de 
los lineamientos internos de la Secretaría, así como 
normas oficiales y leyes de administración pública para 
la adquisición de bienes. Manejo de tarjetas de almacén, 
elaboración de vales de entrada y salida así como 
elaboración de oficios y memorándums, manejo de 
equipo de oficina y paquetería de cómputo e internet.

1 año

Liderazgo, propositivo, conciliador, disponibilidad para el 
trabajo, positivo, creativa, con iniciativa y eficiencia, 
manejo de personal, trabajo en equipo y responsabilidad.
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DEPARTAMENTO DE CONTROL DE BIENES Y VEHICULOS 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

NOMBRE DE!
W ' - *

^NÚMERO DE 

ESTO:
a í| e¿

AQUIEN REPORi
' ■ '

À QUIEN SUPÌ
¡ £ .

Jefe de Departamento de Control de Bienes y 
Vehículos

Una

Dirección de Administración

Subdirector de Recursos Materiales y Servicios 
Generales
Jefes de área, Jefes de Proyecto, Secretarias, 
Técnicos Operativos, Profesionistas, Choferes, 
Veladores.

CON:
• Subdirección de Recursos 

Financieros y Contabilidad.
• Unidades Administrativas de Apoyo 

Técnico Administrativo de la 
Coordinación, Subsecretarías y 
Dirección General de Desarrollo 
Regional.

CON:
Secretaría de Contraloría. 
Procuraduría General de Justicia 
Dirección General de
Administración del Patrimonio del 
Estado.
Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaria de Contraloría. 
Departamento de Transporte y
Vigilancia.
Despachos de auditoría externa. 
Secretaría de Planeación y 
Finanzas.
Proveedores de bienes muebles. 
Organismos Desconcentrados y 
otras Dependencias; Instituciones y 
organizaciones de productores.

PARA
Realizar tramites de pago a 
proveedores, saldos de partidas en 
los proyectos, para realizar 
compromisos presupuéstales, 
conciliar el ^adron de Bienes de la 
Secretaría con los registros 
contables.
Tramitar io relacionado con 
inspección, conciliación y control de 
los bienes muebles con cargo al 
patrimonio del Estado, las órdenes 
de servicio, y la entrega de oficios 
de Comisión de vehículos.

PARA:
Tramitar permisos de circulación, 
así como realizar reportes en caso 
de siniestro con alguno de los 
vehículos que se encuentran bajo 
el resguardo de la Secretaría. 
Realizar reporte en caso de 
siniestro con alguno de los
vehículos.
Realizar el trámite de facturas por 
la adquisición de bienes muebles, 
vehículos y activos biológicos a 
cargo de la Secretaría para 
asignación del número de 
inventario correspondiente.
Conciliar periódicamente el Padrón 
Vehicular P'oporcionar toda la
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información requerida de los ¡
vehículos durante ias auditorias. jí

• Registrar las facturas de los j
vehículos adquiridos así como el |
trámite de tarjetas de circulación y j
emplacamiento; y cuando es 
requerido el servicio de grúa.

• Proporcionar la información
requerida del control de 
resguardos: bienes mueb(es,
vehículos e inspección física de los 
mismos.

• Llevar a cabo la inspección física y 
verificación de números de 
inventario de los bienes adquiridos 
con recursos del PbR.

• Conciliar los saldos de bienes 
muebles e inmuebles con la 
contabilidad gubernamental.

• Tramitar el reclamo de garantías de 
uso de los bienes que así lo 
requieran que los artículos cumplan 
con las Especificaciones que se 
contemplan en la factura.

• Supervisar comodato de bienes 
propiedad del Gobierno del Estado 
asignado a la Secretaría; llevar a 
cabo la inspección física e 
inventariar bienes adquiridos con 
recursos del PbR y FOFAE.

• Solicitar el apoyo para la validación 
y certificación de avaluó de los 
bienes sujetos a proceso de baja.

II. DESCRIPCION DEL PUESTO •

Registrar, resguardar, supervisar y controlar los bienes muebles, inmuebles y activos 
biológicos así como proporcionar el mantenimiento adecuado para el óptimo 
funcionamiento de los vehículos que son propiedad del Gobierno del Estado asignado 
a la Secretaría.

• Registrar y controlar el inventario de activos fijos de bienes muebles, inmuebles y 
vehículos, propiedad del Gobierno del Estado asignado a la Secretaría.

• Llevar acabo cotizaciones relacionadas con la reparación y mantenimiento de los 
vehículos que se encuentran bajo el resguardo de la Secretaría.

• Tramitar semanalmente los permisos de circulación de vehículos comisionados.
• Solicitar a la Secretaría de Administración la contratación ds seguros; |
o Realizar las transferencias de usuarios de bienes muebles entre las diferentes áreas j
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que integran la Secretaría.
• Recepcionar las facturas del departamento de adquisiciones que amparan los bienes 

muebles, asignarle el número de inventario interno y tramitar ante la Dirección General 
de Administración del Patrimonio su registro, y marcar el bien con el número de 
inventario correspondiente.

• Capturar los datos del bien mueble y vehículos en el sistema e imprimir los resguardos 
correspondientes para su control.

• Controlar las entradas y salidas de bienes muebles del edificio de la Secretaría a 
través de pases de salida/entrada.

• Archivar y conservar las fotocopias de facturas selladas por la Dirección General de 
Administración del Patrimonio del Estado, asi como de las escrituras de los bienes 
inmuebles y demás documentación relacionada al Depariamento.

• Llevar un control de números de inventario internos que se asigna a los bienes, 
muebles adquiridos.

• Elaborar las altas de los artículos de bienes muebles adquiridos de manera manual y 
sistemática e imprimirlas para recabar la firma del resguardo por el usuario 
correspondiente.

• Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas; y las que le ;
encomiende el Subdirector de Recursos Materiales y Seivicios Generales. i

PERIÓDICAS:
• Atender solicitudes de otras dependencias para el apoyo con unidades de ésta 

Secretaría.
• Verificar semestralmente el parque vehicular de la Secretaría.
• Entrega de tarjeta de circulación, seguro y logotipo para los vehículos
• Recepcionar los bienes muebles en mal estado o deterorados de las diversas áreas 

de la Secretaría para proceder a su trámite de baja ante la Dirección General de 
Administración del Patrimonio.

• Supervisar de manera física periódicamente cada uno de los bienes asignados a cada
una de las áreas de la Secretaría. j

• Atender y solventar las auditorías realizadas a la Secretaría en relación con la | 
verificación física de los bienes y sus resguardos.

• Atender al inspector de bienes muebles enviado por la Dirección General de 
Administración del Patrimonio del Estado para supervisar los bienes muebles, 
vehículos y activos biológicos a cargo de la Secretaria.

• Realizar conciliaciones con el Departamento de Contabilidad de la Secretaria los
saldos de las cuentas de patrimonio, así como con la Dirección de Contabilidad 
Gubernamental de la Secretaría de Finanzas y la Dirección General de Administración 
del Patrimonio del Estado de la Secretaría de Administración. ,

• Elaborar gastos de camino, oficios de comisión y viáticos del personal que asista a la ¡
supervisión física de los bienes muebles a cargo de las áreas que se localizan en los j 
diversos municipios del Estado (fincas, viveros y piscifactoría). |

• Solicitar, recepcionar y organizar la información de actualización de auto evaluación de j •
los formatos de la entrega recepción trimestral de las diversas áreas de la Secretaría. ¡

EVENTUALES: i
• Apoyar a las direcciones de la Secretaría en los siniestros de vehículos j
• Apoyar con diversas actividades a la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios i

Generales (eventos); ¡
• Dar de alta a los bienes inmuebles adquiridos por la Secretaría; „ |
• Proporcionar la información de los bienes muebles por área, cada vez que se realiza

una entrega-recepción de un área específica de la Secretaría; como son los formatos a 
que se refiere los recursos materiales. I
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ESí - Ci: ¡CAS DEL PUESTO

Licenciatura en Administración, ingeniería Automotriz o
carrera a fin.

Control Interno Administrativo y manejo de paquetes 
computacionales, contabilidad, Ley de los Servidores 
Públicos del Estado de Tabasco, Manual de Normas 
Presupuestarias para la Administración Pública del 
Estado de Tabasco.

2 años.

Liderazgo, disponibilidad para realizar el trabajo, toma de 
decisiones, creatividad, honestidad, relaciones humanas, 
manejo de computadora.

UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS Y DE ACCESO A LA INFORMACION

I. DATOS GENERALES DEL PUESTO

NOMBRE DEL PUESTO: ^
c-1' Vo

Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y de Acceso 
a la Información.

NÚMERO DE PERSONA^ 
EN EL PUESTO.: Una

AREA DE ADSCRIPCIÓN í
; ' *;■ >  1;: _ ^

Unidad de Asuntos Jurídicos y de Acceso a la 
Información

A QUIEN REPORTA: ‘
: • *•' Yíf

Secretario de Desarrollo Agropecuario, Forestal y 
Pesquero

- ■ - ‘
-A QUIEN SUPERVISA: ^

Jefe de Departamento de lo Contencioso y Legislativo, 
Jefe de Departamento de Asuntos Contractuales, Jefe 
del Departamento de Acceso a la Información y 
secretarias.
iih i i ■ 11 rn i i  ..  < i n i éi ....... . n̂rTíiraiamiigrBBrsrrMBTii

CON:
• Todas las Unidades Administrativas 

de la Secretaria.

CON:
• Dependencias y Entidades Estatales 

y Municipales Administrativas del
Trabajo; asi como diversas personas 
físicas y u m o ra le s

PARA:
Acordar acciones, dar seguimiento a 
los asuntos y requerir información 
según el caso.

PARA:
• Coordinar acciones

interinstitucionales en materia 
jurídica y de acceso a la información.
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DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Coordinar, supervisar, los tramites de carácter jurídico y de acceso a la información, de 
las distintas unidades administrativas de la Secretaria, asi como ostentar su 
representación legal.

• Fungir como Representante legal de la Secretaría, ante las autoridades federales, 
del fuero común, administrativas y del trabajo para promover y realizar todos los 
actos permitidos por las leyes que favorezcan a la Secretaría.

¡ • Atender, coordinar y supervisar los asuntos jurídicos de la Secretaría, Órgano de I 
consulta y Entidades, estableciendo vinculación con la Coordinación General de ! 
Asuntos Jurídicos. j

• Proponer modificaciones y actualizaciones a las leyes, Reglamentos, Acuerdos, j 
Circulares y demás disposiciones de carácter legal que competan a la Secretaría;

• Elaborar en materia de amparo, los informes previos y justificados que deba rendir
la Secretaria o sus Unidades Administrativas e intervenir cuando sea señalada con 
el carácter de tercero perjudicado. !

| • Formular y analizar las adecuaciones a los Contratos, acuerdos, convenios y 
demás actos jurídicos de las diversas unidades administrativas, asi como del 

! Órgano de Consulta y Entidades.
• Substanciar los procedimientos administrativos que se inicien con motivo de los ¡

reportes emitidos por las unidades administrativas, levantar las actas I
administrativas correspondientes y, agotado el procedimiento, resolver previo !

I acuerdo del Secretario sobre la rescisión, sanción, suspensión, cancelación,
! caducidad, renovación, nulidad y demás efectos legales de las resoluciones, en
í relación con los hechos en que incurran los trabajadores de la Secretaría,
j • Elaborar y en su caso presentar las denuncias y querellas referentes a los ilícitos j
j cometidos en perjuicio de la Secretaría. j
¡ » Realizar cobros extrajudiciales, reconocimientos de adeudos, compromisos de 

pagos y rescisiones relacionadas con los deudores de la Secretaría, de
conformidad con la legislación aplicable.

• Expedir certificaciones de los documentos existentes en los archivos de la
Secretaría, por mandato de autoridad debidamente fundado y motivado.

• Ejercer las atribuciones que establece el Artículo 39 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

• Las demás que le encomiende el Secretario y las que determinen las disposiciones
legales y administrativas aplicables.________________ ________ ______________

PERIODICAS:
• Ostentar la representación legal de la Secretaria ante diversas autoridades 

federales, estatales y municipales.
• Suscribir todo tipo de escritos, promociones, informes y acuerdos que en materia 

de transparencia se requieran, de conformidad a la Ley de Transparencia de 
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. * •

e v e n tu a le s I
• Cumplir las comisiones asignadas por el Secretario dentro y fuera del Estado.
• Proponer al Secretario talleres y cursos de capacitación en materia de acceso a ia 

información pública.
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III ESPECIFICAS DEL PUESTO

1; ESCOLARIDAD;!^

ffirCV■.k-fl&ci - y e» - . • ; > . • « • . t í ,v C , .

Ì & l - ' ^ P I I T Q t ì ^  
f  SjíNECESARIASPAR 
•^ OCUPAR E L ,R Ü É ^ ^ I  i

Licenciatura en Derecho.

Conocimientos amplios de todas las ramas del derecho, 
manejo adecuado del léxico jurídico e interpretación 
jurídica de las legislaciones federales y estatales.

3 años.

Amplia disposición, solvencia morai, responsabilidad y 
liderazgo.

DEPARTAMENTO DE LO CONTENCIOSO Y LEGISLATIVO 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

Jefe de Departamento de lo Contencioso y

Unidad de Asuntos Jurídicos y de Acceso a k 
Información

Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y de 
Acceso a la Información

Jefes de área y Jefes de proyecto

i CON:
Todas las Unidades Administrativas 
de la Secretaría.

PARA:
• Representar y dar seguimiento a j 

los asuntos jurídicos; laborales, ¡ 
civiles, mercantiles, penales y ; 
administrativos, relacionados con la í 
Secretaria.
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. ...........y.m-:.-J
; CON:

• Dependencias y ervhdades en' 
n -nimlermioo ■■■ '* '■ v- ■■
íraba,o así come c r mmo m. 
físicas y/o morales.

PARA:
■ ■ ■ 3 * Gestionar los asuntos litigiosos y

?! administ'ativcs e- ios que
s nte'venga ia Secretaría como curte

o tercero, para proporcionar las 
informaciones requeridas por ¡as 

i autoridades judiciales o
administ ativas. en cumplimiento de 
las atribuciones que !e competen.

1!. DESCRIPCION» DEL PUESTO

| ] l s c R i R g & t ó É i ® : í i i í
Representar, gestionar y asesorar asuntos litigiosos, legislativos y administrativos or
los que intervenga la Secretaria.

PERMANTE5:
DFSCRiHCiQ ^BlECÍEfóA

• Asesorar a ias Unidades Administrativas de la Secretaria en Asuntos Jurídicos.
! • Analizar los Procedimientos .Administrativos qus reporten las Unidades 
i Administrativas: -
i • Tramitar actas administra tDas correspondientes a; sanciones, rescisiones, 

suspensiones, renovaciones y domas efectos legales en relación a las faltas e 
, irregularidades en que incurrar- !m. trabajadores de la Secretaria,
¡ • Analizar las disposiciones ¡egurm relativas a las diversas atribuciones de ia 
; Secretaría, cuando las necesidad«? lo requieran;

« Analizar y gestionar ante la Coomunción General de Asuntos Jurídicos del Poder 
i Ejecutivo de! Estado, proyectos y reformas de Leyes, Reglamentos, Decretos, 

Acuerdos, circulares y demás disposiciones legales relacionadas con la Secretaría- 
i • Contribuir en la atención y seguimiento de los asuntos turnados por la 
; Coordinación General de Asuntos Jurídicos del Poder Ejecutivo del Estado; 
i • Atender las consultas y peticiones que se presenten con motivo de la aplicación de 

las Condiciones Generales de Trabajo y de la Ley de los Trabajadores al Servicio 
dei Estado de Tabasco;

• Someter los criterios para la aplicación de las disposiciones jurídico-administrativos 
a consideración dei Titular y veníicur su aplicación.

• Asistir en representación del Trmíar a las reuniones, comisiones y grupo de 
trabajo, que le encomiende;

• Llevar el control y registro de las actividades del departamento, y
• Las demas que le confieran ias disposiciones legales, administrativas y las que? le 

encomiende el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y de Acceso a la 
Información.

PERiÓDiCÁS:
a Representar y asr seguimiento a ios asuntos litigiosos ante los Juzgados de

Primera y Seguncid Instancia del Fuero Común y Federal, con motive cu las 
demandas y/o denuncias ínter puestas por la Secretaria y en contra ce esta, 
interponiendo y contosinndo ds-nv olas, formulando y absolviendo posiciones; así 
como, interponer recurso- y -m yeneral elaborar y presentar todas aque-ias 
promociones que se requieran en : curso del procedimiento;
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» Representar y dar seguimiento a los procedimientos administrativos contenciosos, 
relacionados con e! desempeño de las funciones de los servidores públicos de la 
Secretaría ante el Tribunal de lo Contencioso y Administrativo; y aquellos que se 
ventilen en la Secretaría de Contralona del Estado;

• Acordar y salvaguardar los intereses de la Secretaria en los diversos 
procedimientos laborales y administrativos que se inicien a los servidores públicos 
de la misma Secretaria;

• Conciliar, contestar demandas laborales, formular y absolver posiciones en 
representación de la Secretaría; asi como, agotar todos los recursos y en genera! 
elaborar y presentar todas aquellas promociones que se requieran en el curso de! 
procedimiento y ante cualquier instancia de! orden federal y estatal; y

• En materia de amparo, elaborar los informes previos y justificados que deba rendir
la Secretaría, cuando proceda, como autoridad responsable, como tercero 
perjudicado; asi como, formular y presentar en calidad de apoderado lega!, todas 
las promociones a que se refiera dicho ju ic io , __________

EVENTUALES: j
• Asistir a actos cívicos donde participe la Secretaría;

i • Participar en cursos, diplomados, talleres, maestrías, doctorados o programas de ; 
actualización en alguna rama del derecho; j

• Asistir a conferencias, simposios sobre temas jurídicos; j
! . Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas de esta Secretaría cuando j

lo soliciten; y ¡
. Cumplir con las diversas disposiciones legales y administrativas asignadas por el I

Titular. _________________________________ I

III. E S P E C IF IC A S  D EL P U ESTO

Licenciatura en Derecho.

Conocimientos amplios de todas las ramas de! derecho, 
manejo adecuado del léxico jurídico e interpretación 
jurídica de las legislaciones federales y estatales.

3 anos.

Amplia disposición, solvencia moral, responsabilidad y ! 
liderazgo. í
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L'EPa R í AiviLINi fO DE AS a A í üS CUN i K A C i i ¡ALEo 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

C
&jNOMBRE DEL PUESTO: Jefe de Departamento ue Asuntos Contractuales

iú m e r o d .e t ;"; . ‘
i NAS EN €L ‘

»UESTO:
U&REA de 
»ADSCRIPCIÓN ’ ?

; -i| Una

¿ f Unidad de Asentes Jurídicos y de deceso de 
Información

id A fi Titular ce la Unidad de Asuntos Jurídicos i  de 
Acceso a ía ir-formación.A QUIEN REPORTA:

;A  QUIEN SUPERVISA: Jefes de área y Jefes ce Proyecto

y v .,
"CON: """ " i PARA:

Todas ias Unidades Administrativas i » Revisar y validar las solicitudes de 
de la Secretaría. convenios, contratos, acuerdo y

i demás documentos.

CON: i PARA:
• Dependencias y Entidades : » Tramitar los convenios, contratos / 

Estatales y Municipales i acuerdos, para su validacior, 
Administrativas del trabajo; así ! registio y firma de los Titulares de
como diversas personas físicas y/o i las cependencias que en ellos
morales. intervengan.

II. DESCRIPCION DEL PUESTO

| Revisar y elaborar convenios, contratos y acuerdos; asi como, revisar otro tipo de 
i documentación y asesorías jurídicas contractuales cuando así lo requieren. * •

p e r m a n té sT
• Elaborar, revisar y autorizar convenios de coordinación, convenios de 

colaboración, contratos de compra venta, contrato de arrendamiento, contratos de
| prestación de servicios independientes, contratos de servicios profesionales 
i especializados, acuerdos de coordinación, acuerdos colaboración, acuerdos 
| específicos de colaboración, acuerdos de concertacicn y acuerdos de apoyo 
I financieros;
i • Remitir a las Unidades Administrativas de la Secutaría para su conocimiento ■/ 
| requisición ios formatos de ios Convenios, Contratos y Acuerdos autorizados por 
i la Secretaria de Administración, y los validados por la Unidad do Asuntos Jurídicos 
; y de Acceso a la información,
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'ación c:
■ ■ remes, o . : os y re

3 las rs un iones comisiones y grupo de trabajo, \ 

;,c 3 : ¡a>-Aenerai  de Asumes Jurídicos del :

o A sis: ir en reprosemacion Je! i mío
q . 3 o encone ende 
Are ce 'ios  arentre. .rere.: os : .
Pocrer Ejecuto:.

* Colaborar en e! ámbito de se competencia en las gestiones y revisión de los 
asemos de omien ¡endinos en ios e en participe e! Titular.
Pemcioar en o! ámbito ce su core setenóla en io relativo en ia elaboración de los 
anteproyectos de leyes, Reglamentos, Decretos, Convenios, Acuerdos y demás 
disposiciones de carácter lurídrec ene ¡e encomiende el Titular,

> Pmnicipar en lo relativo a As Anas ve Paja de Activos Biológicos (especie animal). j 
Acortar la ímdamentacion lega; necesaria para sustentar la veracidad de los j 
m> ementes sosmoíimor de .re recreo. q-re se encuentren en poder de la j 
Secretaría.

» La ; demás cue ¡as «Jispostcicf o , .-..reres / administrativas le confieran y las que le 
encomiende t! Titular _ _ _____________________

PERIODICAS: """ " ' ' '  '  j
9 Participar en las reunieres co i abajo que tengan relación con los Convenios, j 

C ontratos y Acuerdes en los que ¡merveoqa A Secretaría. j

e v e n t u a l e s “     !
* Asistir a actos cívicos donde participe a Secretaria. j
• Participar en cursos, diplomados, talleres, maestrías, doctorados o programas de i

actualización en alguna rama de! Derecho ¡
* Asistir a conferencias, simposios sobre temas jurídicos. -
• Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas oe esta Secretaría cuando j

¡o soliciten. ¡
• Cumplir con las diversas disposiciones contractuales y administrativas asignadas

por_e! Titular _ _ ____  _______________

p c p c f j j p i r q ñ , c  n p i

ESCOLARIDAD:
SET

I Licenciatura en Derecho.

ELRÜESTÓ:

] Conocimientos amplios de todas las ramas del derecho, 
| manejo adecuado del iéxico jurídico e interpretación 
jurídica de las legislaciones federales y estatales.

—  f-
EXPERIENCIA:

ACTITUDES
sí N ECESARIAS PARA  
re "OCUPAR E L  PÜESTO

3 años

Amplia disposición, solvencia moral, responsabilidad, ¡ 
liderazgo, relaciones humanas y conciliador. j
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DEPARTAMENTO DE ACCESO A LA INFORMACION 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

~NOM$Rg¿:: Jefe del Departamento de Acceso a la Información

Una

Unidad de Asuntos Jurídicos y de Acceso a la 
Información

/ ’«fi’ '•*!>>
>  QUIÉN ^

3 -
A  QUtENSsCÍF^EF

CON:

Todas las
Administrativas de

Titular de Asuntos Jurídicos y de Acceso a la 
Información

Secretarias

PARA:
• Dar informe detallado sobre la 

planeación ejecución y control de las 
solicitudes por parte de las personas; en 
relación a la información mínima de 
oficio concerniente a la Secretaría, en 
materia de transparencia.

• Atender, tramitar y dar seguimiento 
adecuado a las solicitudes realizadas 
por la ciudadanía a la Unidad de Acceso 
a la Información Pública de la 
Secretaría, conforme a lo establecido 
en la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del estado de 
Tabasco y su Reglamento.

• Realizar y revisar el proceso de 
clasificación adecuado de las- 
solicitudes, realizadas por la unidad 
administrativa respectiva, con 
fundamento a la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del 
estado de Tabasco y su Reglamento.

• Revisar el control de resguardo de las 
solicitudes realizadas por las personas 
en materia de transparencia.

• Solicitar la Información mínima de oficio 
que marca la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; para 
que pueda ser difundida y publicada en 
el Portal de Transparencia de esta 
Secretaría.

• Dar contestación a cualquier solicitud de 
infojmiación pública, que sea requerida 
por la ciudadanía.

Unidades 
la Secretaría.
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DTJLAii
CON:
» Coordinación General de Asuntos 

Jurídicos
• instituto Tabasqueño de 

Transparencia y Acceso a la 
Información Publica.

9 Cualquier ciudadano que solicite 
información publica.

;

.... j  : : ■, y m
PAR
• Dar contestación oportuna a la solicitud 

de información.
» Difundir el establecimiento de las

cases técnicas e Institucionales para la 
Organización y Funcionamiento de la 
unidad de Acceso a la Información 
Pública.

• Solicitar la autorización de 
modificaciones en el Portal de 
Transparencia de esta Secretaria.

• efectuar modificaciones o
actualizaciones relaciones con la 
información mínima de oficio dentro del
aorta; ce Transparencia de esta 
Secret3r;a .

• Amnplir con todo lo relativo a los 
Apeamientos establecidos por la Ley 
- O i .ii; . . . ;c i y Acceso 3 ¡3
información Pública, su Reglamento y 
ms demás disposiciones de las 
mismas.

H, DESCRIPCION DEL PUESTO

; ADESCRtPQLON L PER AL •
Atención, control y revisión de la gestión de las solicitudes de acceso a la información, 
que formulen las personas acerca de la iniormaclón pública en posesión de la 
Secetaria de Desarrollo Agropecuario, Foresta i y Pesquero; además de realizar todas 
las actividades que requiera el Depártamenos do Acceso a la Información, en 
comormidad a los Iineamicntos señalados en ¡a Ley de Transparencia y Acceso a la

ymÁAMEÑTES-
• Programar, dirigir, controlar revisar el desempeño de las funciones 

correspondientes de conformidad con lo establecido en ios artículos 38 y 39 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información 'A Plica del estado de Tabasco y j 
su Reglamento

« Observar el cumplimiento en materia de transparencia,
• Revisar las respuestas emitidas con motivo de ¡as solicitudes realizadas por las

personas I
• Elaborar un informe a Titular de Asuntos Jurídicos y de Acceso a la información i 

de las actividades desarrolladas por el Departamento de Acceso a ¡a Información, j
incluyendo las solicitudes realizadas por ios personas, indicado ¡a clasificación de j 
la mismas,

• Hacer cumplir ;os disposiciones y acuerde ' A ¡are - ncr o! Secretario, y el instituto
Taraoqe-Ac d; Transparencia y Acceso .. t . :Aé Tu

í integrar os informes de las actividades .e mlAnos que e1 Secretario presente
ame el Ir entufo Tabasqueño ae Transpar 1 mu y A..ceso a ¡a información Pública, | 
er ccofo- r dc- : ■ A ; linean!antes estar ' u As unr e: Duínuíc :
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! e Participar en comisiones y/o reuniones de carácter nacional o internacional en 
materia de transparencia.

i s Acordar con el Comité de Transparencia de la Secretaría la clasificación de la 
información reservada que se considere de acceso restringido al público;

3 Proponer políticas y métodos para la difusión de Acceso a la Información de la 
Secretaría, para un mejor desarrollo del mismo; 

í ® Realizar las prórrogas de respuesta a las solicitudes de información de manera 
i excepcional cuando así se requiera; 
i ® Asesorar al Secretario en el ámbito de su competencia; 

a Las demás que señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y su Reglamento, así como las que le asigne el Secretario.

“PERIODICAS: “
• Elaborar e integrar los informes correspondientes en conformidad a la Ley de 

| Transparencia de Acceso a la Información Pública del estado de Tabascc 
IA Revisar la clasificación y administración de la información clasificada como 
| reservada o confidencial, con mutuo acuerdo al Comité de Transparencia de la 

Secretaría.
| EVENTUALES: ~ ' “  '
j • Proponer al superior jerárquico talleres y cursos de capacitación en materia de
, transparencia ai personal.

i!l. ESPECIFICAS DEL PUESTO

ESCOLARIDAD:' . i Licenciatura en Ciencias Sociales.-* ' ~ ' - * ~

CONOCIMIENTOS Y |
‘ COMPETENCIAS , I Conocimientos de la Ley de Transparencia y de Acceso a 

5 :N ECESARIA S PARA - I la Información Pública, Reqlamento y demás disposiciones,
OCUPAR E L  PUESTO:

EXPERIENCIA: 3 años

ACTITUDES . 
NECESARIAS PARA 

OCUPAR EL PUESTO

Conocimiento del funcionamiento de la dependencia, 
liderazgo, trato cordial y oportuno sentido de 
responsabilidad, capacidad para trabajar en grupo, 
capacidad de análisis e interpretación, capacidad para 
evaluar resultados, iniciativa de propuestas, preparación 
para organización, capacidad para la toma de decisiones, 
conocimiento en técnicas ce negociación, fluidez de 
palabras.
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DIRECCIÓN DE T E C N O i^ S ',^ u c  iiNi'hüRMACluÑ rCOMUNICACIÓN

I. DATOS GENERALES DEL PUESTO

ñ Y— ‘

Director de Tecnologías de Información y 
Comunicación

Una

«¡82

Dirección de Tecnologías de Información y 
Comunicación

Secretario de Desarrollo Agropecuario, Forestal y 
Pesquero

í-

Jefe de Departamento de Soporte Técnico 
Informático, Jefe de Departamento Diseño de 
Software y personal técnico.

CON:
• Todas las Unidades Administrativas 

de la Secretaría.

PARA:
• Coordinar los sistemas de 

información y de tecnologías que 
sean requeridos.

CON: PARA:
• Secretaría de Administración • Fungir como enlace de tecnologías’
• Dirección General de de la información y

Modernización e Innovación comunicaciones, así como definir y
Gubernamental. mantener los sistemas de

• Coordinación General de tecnologías y comunicación que
Comunicación Social y Relaciones conectan a la Secretaría con otras
Públicas Instituciones y Dependencias de 

Gobierno.
• Proveer información relacionada 

con las actividades propias de la 
Secretaría para su difusión en 
medios de comunicación.

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Administrar que los equipos y sistemas ofrezcan los niveles necesarios de 
| disponibilidad y estabilidad, supervisar acciones y procedimientos que permitan el 
¡ buen manejo de los recursos informáticos y tecnológicos para garantizar el trabajo 
diario de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesquero.
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PERM ANTES:'
• Coordinar, desarrollar e implementar los sistemas de información que sea", 

requeridos por las Unidades Administrativas de la Secretaría
• Proporcionar, soporte técnico y actualizaciones a los sistemas de información que 

sean administrados por la Secretaría.
• Proporcionar los servicios en materia de tecnología de la información y 

comunicaciones requeridos por las unidades administrativas de la Secretaría.
• Coordinar y supervisar las políticas que expida el Gobernador del Estado en 

materia de uso y ahorro de tecnologías de la información y comu- ' .ación, para 
optimizar la calidad de los servicios públicos.

• Establecer la arquitectura tecnológica que permita la integración y comunicación
de los Sistemas de Información de la Secretaría, así como promover su ,v egración 
con las demás dependencias del Gobierno del Estado.___________  _______

PERIÓDICAS:
• Emitir el dictamen técnico sobre la procedencia de la contratación de bienes, 

servicios y derechos de uso de tecnologías, de la Secretaría.
• Fungir como enlace de tecnología de la información y comunic \ ;in.i de la 

Secretaría ante las demás dependencia del Gobierno del- Estado.
• Establecer, coordinar y supervisar los planes de acción en caso o. coi,i. jnc¡as y 

los mecanismos de seguridad de los Sistemas Informáticos Institucional o y de la 
infraestructura de tecnología de información de la Secretaría.

• Vigilar el cumplimiento de las garantías otorgadas por los proveedores Dienes y
servicios informáticos contratados por la Secretaría. |

• Coordinar y mantener actualizado el inventario de los bienes -orvicios 
informáticos de la Secretaría con el área de recursos materiales

• Establecer y coordinar los programas y proyectos esírateyicos , , feria de
tecnologías de la información y comunicaciones que llevan a cabo las edades de | 
administración de la Secretaría.

• Contribuir al Desarrollo del Sistema de Información Agropecuaria con las 
dependencias de índole Federal y Municipal.

• Coordinar el mantenimiento de la Red Gubernamenía con e< area anean * * a de ia 
Secretaría de Administración.

• Elaborar y diseñar promocionales para difundir las acciones y - bras -¡ sector 
Agropecuario, Forestal y Pesquero, así como formatos para d itere-tes e\ iios que 1 
la Secretaria programe.

• Efectuar los mantenimientos preventivos y correctivos a ¡os equipe .
• Apoyar y asesorar a las unidades que lo requieran en ruano dorare y

software
• Asesorar a funcionarios en el uso del sistema entrega-recepción.
• Programar cursos para actualizar a usuarios sobre sus aplicaciones - erciaies y

las diseñadas por personal del área.______ ______  _
EVENTUALES:
• Realizar además de las funciones mencionadas anteriormente, aquella que por 

necesidades del cargo tenga que realizar, así como las que rJ ~ ^cretaric 
encomiende.
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IH. ESPECIFICAS DEL PUESTO

F • .'nV
Licenciatura en Ciencias Sociales, Ingeniería en 
Sistemas o Informática.

Manejo de medios de comunicación, tecnología 
informática, administración de base de datos, estructura 
de equipos de cómputo (soporte técnico), redes de 
computadoras y telecomunicaciones, desarrollo y diseño 
(sistemas y página web).

3 años

Liderazgo, disponibilidad de servicio, compromiso con el 
trabajo, confidencialidad con el manejo de información, 
capacidad de análisis, adaptabilidad en la urgencia de 
los trabajos, trabajar bajo presión y demás requisitos que 
por ley se establezcan. •

DEPARTAMENTO DE SOPORTE TECNICO INFORMATICO

DATOS GENERALES DEL PUESTO

Jefe de Departamento de Soporte Técnico 
Informático

Dirección de Tecnologías de Información y 
Comunicación

Director de Tecnologías de Información y 
Comunicación

Personal auxiliar

CON:
• Dirección de Tecnologías de la 

Información y Comunicación.
• Departamento de Diseño de 

Software.

PARA:
• Atender los reportes en cuanto al 

servicio de soporte técnico para los 
equipos de las unidades 
administrativas e informar sobre las 
necesidades de hardware y
snftwsrp
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, __1 '
CON:
« Secretaría de Administración 
• Dirección General

Modernización e 
Gubernamental.

¡ PARA;-1 ‘
Gewww.

Ó0 éiSCi.: c"uC

Innovación ; actualizar

: cortos de correo 
institucionales, 

canina web de la 
Secretaría y validar los dictámenes 
técnicos rara la adquisición de 
bienes te c n o ló g ic o ^ __________

II, DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

fe í m m m
Atender el soporte técnico de ios equipos existentes en ias Unidades Administrativas 
de la Secretaria, manteniendo ía vigilancia permanente de! funcionamiento, y 
resolviendo cualquier connato de crisis informática que pueda suscitarse por fallas en 
él servidor. •

PERMANTES:
• Administrar y supervisar la red de datos (LAN 7 MAI1 rw cnrr¡ solucionar los !

problemas que surjan de su configuración y uso; ■
• Administrare! software de seguridad de ia red implantando en :a Secretaría; j
■ Administrar los servicios de antivirus, asi como solucionar problemas de |

configuración con los equipos y posibles ataques de v rus. con e! fin de mantener 
vulnerabilidad en la red y en los equipos; |

• Autorizar el nivel de servidos por usuarios en la red de tatos de la Secretaria
• Efectuar la instalación de equipo a la red, asi como da mantenimiento a ia red de 

comunicación de datos;
• Realizar actividades necesarias relacionadas con ei fortalecimiento de la red, de 

acuerdo a las necesidades que surjan;
• Tramitar y controlar las solicitudes cíe cuentas ue comer t onda i. pam su creación a

funcionarios públicos de ia secretaría, así como el de su mantenimiento; ¡
• Crear el diseño y dar mantenimiento a la página de internet de la Secretaría y

O E ID R U S .____________________________ ____  _  ____________í
PERIÓDICAS: '  j
• Coordinar el mantenimiento de la Red Gubernamental con el área encargada de la 

Secretaría de Administración.
• Elaborar y diseñar promocionales para difundir las acciones y obras del sector ; 

Agropecuario, Forestal y Pesquero, así como formatos diversos para diferentes 
eventos que la Secretaría programe.

EVENTUALES: ~
• Las que surjan por imprevistos y/o fallas técnicas.
• Otras que el Director designe.___________________  _ ______ _____ |
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‘& í  ,ESGÓLA^íDAQp A J  Ingeniería en Sistemas y/o computación-?' v V . C'p- cAj_____ __________________________ J
y,*., informática, administración de base de datos, 

Lá estructura de equipos de cómputo (soporte técnico), 
-íi redes de computadoras y telecomunicaciones, desarrollo

y diseño (sistema y página web).
V3»¿

2 años.

| Liderazgo, disponibilidad de servicio, compromiso con el 
rj *■ trabajo, confidencialidad con el manejo de la información,

ÑEC£SARÍ^§Tp¿\RÁ ¡ capacidad de análisis, adaptabilidad en la urgencia de 
'OCUPAR El PIlfc'ST“' los tracajos, trabajar bajo presión y demás requisitos que 

i '2’ —  h por ley establezcan.

Æ PPIH A VIENTO DE DISEÑO DE SOFTWARE

u .. IV ; .ES DEL PUESTO

NOMBRE DEL PUESTO: I Jefe Ge Departamento de Diseño de Software

ÑUMERODE T
-PERSONAS EN El ¡ Una
■ PUESTO:
'.PÁREA DE 
'ADSCRIPCIÓN :

A QUIEN REPORTA: 

(A  QUIEN SUPERVISA:

Dirección de Tecnologías de Información y 
Comunicación

Director de Tecnologías de información y
Comunicación

Personal auxiliar

CON: PARA:
Dirección de Tecnologías de la 
Información y Comunicación. 
Departamento de Soporte Técnico 
Informático

Informar sobre los avances en el 
desarrollo de software que ayude a 
la modernización de los sistemas 
informáticos de la dependencia. 
Informar de ias solicitudes que las 
unidades administrativas hacen 
para la creación de programas que 
agilicen y modernicen sus labores.

CON:
» Secretario ue Ad
a Dirección 

Moderniz.H.fon 
Subornar: rata!

ministradora 
General de

o Innovación

PARA:
Proponer el desarrollo de software de 
acuerdo a los lineamientos 
establecidos, asesorías e intervención
en la optirrízncion de los sistemas 
informáticos establecidos.
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II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

DESCRIRCie

Diseñar software necesario para agilizar los trabajos de la Secretaria y mantener 
digitalizado la labor realizada en la dependencia.

PERMANTES:
• Apoyar y coordinar el procesamiento electrónico de datos, de las unidades ¡ 

administrativas de la Secretaría.
• Formular las normas políticas para la operación, soporte técnico y uso de equipo 

de cómputo de la Secretaría.
; • Implementar y mantener actualizado el sistema de información v estadísticas
i correspondiente al sector.

• Implementar programación que ayude a modernizar las formas de trabajo en la 
Secretaría.

PERIÓDICAS:
• Apoyar y asesorar a las unidades que lo requieran en cuanto a hardware y 

software.
• Asesorar a funcionarios en el uso del sistema Entrega -  Recepción.
• Programar Cursos para actualizar a usuarios sobre uso de aplicaciones 

comerciales y las diseñadas por personal del área de informática.
EVENTUALES:
• Las que determinen las disposiciones legales y administrativas o el Director 

designe.

III. ESPECÍFICAS DEL PUESTO

Ingeniería o Licenciatura en Sistemas, Informática o 
carreras afines.

Tecnología informática administración de base de datos, 
estructura de equipos de cómputo (soporte técnico), 
redes de computadoras y telecomunicaciones, desarrollo 
y diseño (sistema y página web).

1 año.

Liderazgo, disponibilidad de tiempo, responsabilidad, 
honradez, rendición de cuentas, creatividad.
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CNí Dmü  ü E APOYO EJECUTIVO 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

^NOMBRE DEL-PUESTO:;,.f ¡ ¡tuiar de la Unidad de Apoyo Ejecutivo
,-st. .%

vNUMERO DE" -  '
fjP ER SO N AS Ël\l E tf!  ’ Una
' PUESTO:' ' - ,
AREA DE 

. ADSCRIPCIÓN :
• A\.] Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y

Pesquero

a ñ rn r tñ r»  ' '-ecretario de Desarrollo Agropecuario, Forestal yvA QU EN REPORTA: •, .. ■; „p  - ■ ' * * 'P  - ;• 1 Pesquero

A QUIEN SUPERVISA: ,efe de Departamento de Enlace Interinstitucional y 
d Jefe del Departamento de Proyectos Estratégicos.

CON: ¡ PARA:
Todas las Umdace-, Administrativas | » Atención y seguimiento a 
de la Secretaria. ! reuniones, acuerdos, informes,

| programas y proyectos.

CON:
® Dependencias de la Administración 

Pública Federal, Estatal y Municipal, 
Organizaciones de Productores, 
instituciones de educación e 
investigación, Organizaciones no 
gubernamentales v Sociedad en 
general.

PARA:
• Realizar seguimiento a reuniones, 

acuerdos, informes, programas y 
proyectos, de los asuntos que 
competen a la Secretaría.

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

: Realizar trabajos, programas, proyectos, informes de asuntos que competan a la 
¡ Secretaría, promover su análisis, discusión y seguimiento, y demás que encomiende el 
i Secretario.
W0 :

PERMANTES:
• Coordinar conjuntamente con la Coordinación, Subsecretarías y Direcciones, los 

proyectos y estudios en materia de Desarrollo Agropecuario, Forestal, Pesquero y 
Acuícola, de acuerdo a las necesidades de la Entidad.

« Convocar a reuniones de carácter técnico y administrativo tanto a la Coordinación, 
Subsecretarías y Direcciones de la Secretaría, así como a expertos para los fines 
que se requieran

• Coordinar y dar seguimiento a los acuerdos dei Secretario con la Coordinación, 
Subsecretarías y Direcciones.
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• Supervisar la integración, de documentos de promoción de las actividades de 
desarrollo agropecuario, forestal, pesquero y acuicola del Estado.

• Actuar como enlace técnico entre la Secretaría y las entidades homologas del 
sector público y privado que para tal fin existen.

» Las demás que le encomiende el Secretario y las que determinen ias disposiciones 
legales y administrativas aplicables.

PERIÓDICAS:
• Contribuir al análisis y propuestas de mejora de la estructura, organización, 

operación y procedimientos de la Secretaría.
• Participar coordinadamente con las Subsecretarías y Direcciones, en la definición 

de criterios de participación en foros, ferias y exposiciones, en el ámbito local, 
regional e internacional.

EVENTUALES:
• Participar y apoyar en la integración de la información para las giras y eventos del 

Secretario;
® Desempeñar las comisiones que el Secretario le confiera en áreas de la 

Secretaría, así como en dependencias de la administración pública.
» Las demás funciones que correspondan a su puesto.

IH. ESPECÍFICAS DEL PUESTO

Licenciatura en áreas afines con el sector, así como 
Administración, Economía o Ciencias Sociales.

Capacidades gerenciales, uso y manejo de PC, 
presentaciones ejecutivas, hoja de cálculo, procesador 
de palabras, correo electrónico

3 años.

Liderazgo, disponibilidad de servicio, compromiso con el 
trabajo, confidencialidad, capacidad de análisis, trabajar 
bajo presión y demás requisitos que por ley se 
establezcan.
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DEPARTAMENTO DE PROYECTOS ESTRATEGICOS 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

CON:
• Todas las Unidades Administrativas 

de la Secretaría

PARA:
• Apoyar en la formulación de 

proyectos estratégicos, planes de 
negocios, definición de políticas 
públicas, planeación estratégica, 
desarrollo rural y regional, y otras que 
requieran las áreas de la Secretaría.

CON:
Dependencias de la Administración 
Pública Federal, Estatal y Municipal 
Organizaciones de Productores, 
Instituciones de Educación e 
Investigación, Organizaciones no 
Gubernamentales y Sociedad en 
General.

PARA:
• Investigar información sobre temías, 

trámites, metodologías, legislación, 
financiamientos, y otros que sean 
fundamentales para los proyectos 
estratégicos que lleve a cabe ¡a 
Secretaría.

II. DESCRIPCION DEL PUESTO

Asesorar y elaborar proyectos, informes, programas, diagnósticos, estudios y otros 
documentos que instruya el Titular de la Unidad de Apoyo Ejecutivo del Secretario, así 
como asistir a los eventos, ferias, exposiciones, asambleas, cursos, etc. que se 
ordenen.
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fr.Vr5^
¿ - . j -  - - - ________^

PERMANTES:
■■Utí - RIPCIÓ'N ESP 1 r -¿y?y* 'íCyi 5' :¿E'v''-";v' j>:'

• Establecer políticas, lineamientos, criterios, método logias. pro y re‘nos *
procedimientos para la elaboración de diagnósticos económicos v financiare-i Hr= lo-,

i sistemas producto, que ayuden a identificar necesidaces de f-rar:t irnienl. y coi . s: 
i de competitividad.

• Coordinar la promoción para la incorporación de las necesidades de financiamiento de 
los Sistemas Producto, a través de la elaboración de matrices de financiamiento por 
red de valor, para facilitar diseño a ios productores.

• Establecer esquemas de financiamiento, que permitan detonar líneas de crédito y/o 
instrumentos financieros, para fortalecer la integración, consolidación y competitividad 
de ios sistemas producto.

• Establecer políticas y criterios para proporciona! a los productores y sus 
organizaciones, los servicios de asesoría y orientación en materia de planeador, 
formulación e integración de planes de negocio, estudios de factibilidad, de mercado, 
así como en la identificación de fuentes de financiamiento y capital

• Coordinar las políticas y lineamientos estratégicos para instrumentar los trabajos d<. 
asesoría y orientación a los productores y sus organizaciones, en la identificación de 
programas de fomento que apoyan el establecimiento y ejecución de proyectos de 
inversión en el sector.

• Establecer, asistencia técnica especializada en los nuevos instrumentos de 
administración de riesgos del sector Agroalimentario y Pesquero.

• Coordinar con otras dependencias e instituciones de los Gobiernos Federal, Estatal y 
Municipal, criterios y lineamientos estratégicos para ei diseño e instrumentación de 
programas para el fomento de los agronegocios de alto impacto en el sector rural

• Establecer e impulsar políticas, lineamientos estratégicos y criterios que promuevan y 
fomenten la participación de! sector privado, en el surgimiento y desarrollo de 
oportunidades de negocios de alto impacto en el sector rural, asi como, el diseño y 
operación de instancias consultivas.

• Promover y fomentar la detonación de proyectos de inversión que privilegien !a 
innovación y el desarrollo tecnológico con enfoque de mercado y alianzas estratégicas j 
que permitan incrementar la competitividad de los productores del sector rural.

• Evaluar la situación del sistema financiero rural y su entorno económico, con ei cojea; 
de proponer esquemas de financiamiento a los productores del sector rural.

• Evaluar el desempeño económico del sector rural.
• Coordinar la realización de estudios de coyuntura sobre la situación del sector para

apoyo en la toma de decisiones sobre necesidades de financiamiento al sector. ¡
• Mantener relación, sin menoscabo de la intervención de la Secretaria de Relaciones 

Exteriores, con Organismos Internacionales vinculados con financlamíentc y segure 
Agropecuario y Pesquero para conocer sus esquemas y tendencias,

• Coordinar la realización de estudios comparativos de modelos de participación pública 
en los coordinar la realización de estudios comparativos de modelos de participación i 
pública en los mercados agropecuarios y pesqueros a nivel internacional.

• Asesor en la operación de licitaciones 'públicas y enajeración de bienes que requiera 
la Secretaría.

i

; * Desarrollar Programas de Desarrollo Institucional en materia de Organización ¡
! ___ JVléíodos que se requieran en la Secretaría, 
i PERIÓDICAS: ' "

• Participar en reuniones, exposiciones, asambleas, comités, fenas institucionales, 
intersecreíariaies, regionales y nacionales que determine el Secretario y el '"'¡fular 
de la Unidad de Apoyo Ejecutivo.
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i EVENTUALES:
: « Asistir a cursos relacionados con los temas y programas que incidan en la 
| operación y planeación estratégica de lá Secretaria.

III ESPECÍFICAS DEL PUESTO

Licenciatura en áreas afines con el sector, así como 
Administración, Economía y Ciencias Sociales.

Derecho y Legislación Nacional, Administración Pública, 
Biología Vegetal (botánica), Producción animal, 
Economía General, Asesoramiento y Orientación, 
Organización, Políticas Públicas y Planeación 
Estratégica, Reglas de Operación y Programación- 
Presupuestación.

3 años.

Capacidad de análisis, proactivo, liderazgo, 
disponibilidad de servicio, compromiso con el trabajo, 
confidencialidad, trabajar bajo presión y demás 
requisitos que por ley se establezcan.

DEPARTAM EN TO  DE E N LA C E  IN TER IN STITU CiO N A L  

DATO S G E N E R A L E S  D EL P U ESTO

:NOMBREl Jefe de Departamento de Enlace Interinstitucional

Una
'vív̂ -S pt'V

JÁREA DjE; ■ * * CA-V T-||rj Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y 
S S & é S l f ^ S S S S S  Pesquero

p l  Titular de la Unidad de Apoyo Ejecutivo

LM tífÉ N iS U P E r"“ ^ ^

I - *• . rf J - j ” v * yr:
"J ' &2rÇ'- V̂~ ^  u' H «

Ninguno

L
CON:
• Todas las Unidades Administrativas

de la Secretaría.

PARA:
• Atención y seguimiento a 

reuniones, acuerdos, informes, 
programas y proyectos, instruidos 
por el Secretario,
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> h] •

D e  n o  " - ñ o r  ó ; s : i r  : . . .

Publica Pe-aera, . Esta : m  y D m  ■ i c i o , - .  .

Organizaciones de Producimos,
Instituciones de Educado:! e
Investigación, Organizaciones no
Gubernamentales y Sociedad en
Generai

qi.it; competen la Secretario cou
cí os of]3rcn¡33 e ustituciones.

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

í ú .  :
DESCRIPCIÓN GENERAL

Servir de eniace de ¡a Secretaria que instruya el Secretario con las Instituciones.
Dependencias u Organizaciones, instituciones de Educar ion Superior e Institutos de 
Investigaciones Relacionadas con ei Sector Rural.

DESCR'DC’ON

PERMANTES:
• Establecer vínculos con ios tres órdenes de Gobierno, Organizaciones no

G ubernam entales a s i m r m '-r.- Acnr'ririfU'oc m ^ c d a ^ s  3 mI " 1 '
: recoger y encauzar propuestas que fortalezcan al sector agropecuario, foresta! y

pesquero de la Secretaría, atendiendo los linearnientcs que para tal efecto emita e!
! Secretario.
j • Atender y en su caso, remitir a las instancias competentes, de conformidad con las
i disposiciones legales aplicables, las peticiones que en materia de desarrollo de

proyectos prnouCíivos m .gíííiuíOu mu secmiso u¡^anisados de ¡a suciedad.
j « Colaborar en las tareas que realice la Secretaria para el fortalecimiento 

institucional y ei desarrollo de la Secretaria.
• Atender los asuntos de índole no jurídico que ie indique el Titular de la Unidad de 

Apoyo Ejecutivo del Secretario, planteados por los Ayuntamientos, las 
Organizaciones Políticas, Sociales, Civiles, Organismos no Gubernamentales y la

'¡ Ciudadanía en Generai, debiéndose coordinar en io conducente con las instancias 
competentes.

• Desarrollar programas tendientes a incrementar los niveles de participación 
ciudadana y de cultura política, atendiendo los iineamientos que para tal efecto 
emita el Secretano.

! » Vincular a los funcionarios de mandos medios y supetiores de la Secretaría con e! 
trabaje legislativo, respecto a temas y asuntos del sector, con el fin de lograr un 
mayor impulso a Programas y Políticas Oficiales.

« integrar con información proporcionada por las áreas sustantivas, reportes y 
estudios a ios miembros de la Secretaría sobre ¡a Doiítica Agrosiimentaria, 
Pesquera y ce Desarrollo Rural, y los criterios que las sumen -o.

1 * Supervisar i a elaboración del informe mensual de reu nones entre funcionarios de 
la SAGARPA y ¡a Secretano.

E 2015



g --■•rr'oui'' a ,m¿ms .. prcr m-stas de me rara de !s estructura organización, 
aceración y o.-ocenimier.ros de la Secretaria. ;
e v ir .o a -  cr ni;.. e '  '-te rm e i r r a -  -- m  r direcciones en !a definición 

a ¿mrarcs < cm 'm 'rar ior 1 'oros im-rn exposiciones. en s1 ámbito ¡ocal.
eucral e inL.e rose.oca,. _ _ ____________________________;

EVENTUALES:’ ' |
Psr.icioar y a coya; en la integración de ia información para las giras y eventos del j 
Semerapo;

» Desempeña- ras comisiones eme ei Secretario ¡e confiera en áreas de ia j

Secretaría, as: como en dependencias de la administración pública. !
» L3¿ demas mociones que correspondan a su puesto. i

TiL U

ES COLAR i DAD:
i Licenciatura en áreas afines ccn ei sector, asi como | 
i Administración Pública, Economía o Ciencias Sociales. i

Ç O N O CIM i E NTO S Y 
COMPETENCIAS - 

NECESARIAS PARA, 
(OCUPAR EL PUESTO

Capacidades gerenciales, uso y manejo de PC, 
presentaciones ejecutivas, hoja de cálculo, procesador 
de palabras, correo electrónico.

EXPERIENCIA: ó aros.

ACTITUDES;:
NE CESARÍAS PARA 
OCUPAR EL PUESTO

Liderazgo, disponibilidad de servicio, compromiso con el 
trabajo confidencialidad, capacidad de análisis, trabajar 
bajo presión y demás requisitos que por ley se
establezcan.

UNIDAD DE MONITOREO Y EVALUACION 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

NOMBRE DEL PUESTO: Titular de la Unidad de Monitoreo y Evaluación

T P v  lÑUMERO DE .
* '  PERSONAS EN EL Una 

PUESTO:

AREA DE 
r ADSCRIPCIÓN : Unidad de Monitoreo y Evaluación

À  QUIÉN REPORTA: Secretario de Desarrollo Agropecuario, Forestal y
Pesquero

1

; A QÜÍElSr SUPERVISA:
Jefe de Departamento de Planeación, Jefe dé 
Departamento de Evaluación. Jefe de Departamento 
de Control Estadístico, la OEIDRUS, personal 
técnico secretarias.
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CON:
• Todas las Unidades Administrativas

de la Secretaría.

CON:
e Secretaría de Planeación y 

Finanzas.
• Secretaría de Administración.
• Comité de Planeación para el 

Desarrollo del Estado de Tabasco
(COPLADET).

• Coordinación de Modernización, 
Administrativa e Innovación 
Gubernamental (CMAIG).

• Secretaría de Gobierno.
• Secretaría Técnica.
» Delegación Estatal de la 

SAGARPA.

PARA:
Coordinar el buen funcionamiento y 
operación de la Secretaría, 
específicamente en lo que 
corresponde a programación, 
presupuestación de los recursos, 
evaluaciones trimestrales y de 
indicadores, rendición de cuentas, y 
seguimiento al Plan Estatal de 
Desarrollo y/o Programa Sectorial y 
Planes Especiales.

f i l
PARA:
• Gestionar la evaluación y 

seguimiento de los recursos 
estatales, rendición de cuentas y 
participación en la creación de 
documentos en cuanto al sector 
primario se refiere.

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Monitorear, el ejercicio de los recursos y programas de la Secretaría, así como la tarea 
de rendición de cuentas, evaluación de indicadores y presupuesto por resultados, para 
medir el apego al Plan Estatal de Desarrollo y/o Programa Sectorial, y los procesos 
cualitativos como cuantitativos que permitan al Secretario conocer la situación de la 
dependencia en cuanto al desarrollo de sus proyectos y el estado en materia agrícola, 
agropecuaria, forestal y pesquera, que le apoyen en la toma de decisiones en las 
actividades que se desempeñan en la Secretaría. * •

PERMANTES:
Supervisar que los proyectos y las acciones anuales del sector, estén vinculados 
con el Plan Estatal de Desarrollo.

• Coordinar y supervisar las evaluaciones de resultados de los programas sujetos a j 

| los indicadores, meta y objetivos definidos en el Plan Estatal y Programa Sectorial. 1 
» Establecer y coordinar los Sistemas de Monitoreo y Evaluación de los programas y 

apoyos de la Secretaría.
« Coordinar y supervisar con las Unidades Operativas las actualizaciones 

| permanentes de padrones de productores y empresas agroindustriales. 
j » Promover la generación e integración de información estadística de los programas
i y proyectos de la Secretaría.
i • Coordinar la integración del informe de gobierno correspondiente al sector
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- la • -teqr.•<'i<ia ¡e íes a merdos del Secretario con o! Gobernador del
rotado e msí.viciar, ce la administración publica federal y estatal j

* Dar seguimiento a los Matrices de Marco Lógico que rigen el presupuesto de la i

, ...m domas q ,.o le encomiende o! decretare y las que determínen ias disposiciones ;
legales y a_an¡ nistrativas aplicables. _ __ _ ____i

PERIÓDICAS:
. Integrar la evaluación de la Secretaría.

Coordinar la integración de! anuario correspondiente al sector, 
a Coordinar el informe de gobierno correspondiente al sector.
EVENTUALES: ^ ~ ...."""" ....
a As'stir en representador del Secretario a eventos y reuniones del Estado por 

instrucción del mismo y se trato de un asunte relacionado en e¡ ámbito de j 
competencia de esta Dirección. j

* Coordinar la realización de eventos de caí a cíe i estatal y nacional siempre que j
sa ¡n lelacionados con ei ámbito ce competencia de asta Dirección. |

ESPECIFICAS DEL PUESTO

ESCOlARIDÁÍD: ;
1,, J á i «« .'Ó' ' •' ÓtÓI

Licenciatura en áreas afines con el sector, así como 
Administración, Economía y Ciencias Sociales. j

i-v. -• -¿s**. . - >v.

Economía, planescícn, presupuesto, evaluación, 
seguimiento, control estadístico. ¡

i

a;v??^S8 i i r D r
«•* fe ,ó

3 años |

y ’ a c t it u d e s  :
i  q ^ N E Ó E S P Á R Á  : 

OCUPAR ÉL PUESTO

Liderazgo, disponibilidad de servicio, compromiso con el \ 
trabajo, confidencialidad, capacidad de análisis, trabajar 
bajo presión y demás requisitos que por ley se ¡ 
establezcan. |

DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN

DATOS GENERALIS DEL PUESTO

NOMBRE DEL PUESTO:

^ÑUMERODE 
^PERSONAS EN EL
••'PUESTO: ___ _ _ _
Va r e a  de
-ADSCRIPCIÓN :

"a  QUIEN REPORTA:

A QUIEN SUPERVISA:

Jefe de Departamento de Planeación

Una

Unidad de Monitoreo y Evaluación I
________ _______________________________________ |

i
Titular de la Unidad de Monitoreo y Evaluación |

Ninguno
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CONTACTOS IfrtTERNQS 
PARA:

las las Unidades
ninistraíivas de la Secretaría

CON
Secretaría de Planeación y

Comité de Planeación para el 
Desarrollo dei Estado de Tabasco

de la
Secretaría Técnica.
Delegación Estatal
c a g a r  p a .
Organismo Desconcentrado
¡COMES POR).

Coordinar con las Unidades 
Administrativas los objetivos, 
estrategias y lineas de acción a 
alcanzar así como las metas y los 
indicadores de las mismas.

PARA:
• Cooperar en la elaboración de los 

planes y programas estatales en lo 
que se refiere al Sector.

• Atender cualquier necesidad o 
brindar soporte en seguimiento 
que se le da a los planes y 
prog ramas.

DESCRIPCION DEL PUESTO

Redactar e integrar los diversos documentos de planeación institucional, que 
coadyuvaran a la evaluación y rendición de cuentas. Así como difundir el cumplimiento j
en ia aplicación de ¡os planes y programas.

A DESCRIPCION ESPECÍFICA
PERMAMTE3:
• Integrar, con el aporte de las Unidades Administrativas, los objetivos estratégicos

dei Sector.
• Diseñar, con el aporte de las Unidades Administrativas, las estrategias que lleven 

a la consecución de los objetivos.
• Participar en ¡a elaboración de planes estratégicos, tácticos y operativos. !
« Recopilar, analizar y presentar la información de los proyectos de inversión de la j

Secretaría y del Organismo desconcentrado del sector, proyectos convenidos, 
proyectos Federales y toda gestión que impacte en el sector primario.

• Redactar e integrar y establecer en forma coordinada, las fechas de entrega de 
información para la oportuna formulación de los informes periódicos de 
actividades.

s Asegurar que ios proyectos y las acciones anuales del sector, estén vinculados 
con e! Plan Estatal de Desarrollo |

• integrar, con el aporte de las Unidades Administrativas, un tablero de indicadores
estratégicos del sector.

» Asesorar a las Unidades Administrativas en la formulación de sus programas y
proyectos.

• Proponer al Secretario las estrategias para el cumplimiento de las políticas, j
prioridades y objetivos a corto, mediano y largo plazo. ' !
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" PERIÓDICAS:
• Colaborar en la integración del Informe Anual de Gobierno Estatal en lo referente 

al sector.
; » Participar en la elaboración de proyectos del sector, para asegurar que las
■ acciones que se lleven a cabo, sean congruentes con el Plan Estatal de Desarrollo

y los diversos programas de gobierno.
• Presentar información relativa a los beneficios otorgados al sector Agropecuario, 

Forestal y Pesquero cuando sea solicitado.
• Elaborar y actualizar ios Manuales de Organización y de procedimientos de la 

Secretaría
í • Proporcionar información y asesorar la formulación de programas y proyectos.
| • Participar en la realización de foros, reuniones, y demás eventos relacionados al

sector, para conocer las necesidades y propuestas de la sociedad, iniciativa 
privada, academia y productores.-

i • Mantener actualizada la información que sirve como insumo para la planeación 
estratégica.

• Organizar cursos de capacitación para el personal encargado de la función de 
planeación

• Difundir los lineamientos establecidos en la metodología de Gestión para
___Resultados entre las unidades administrativas.______________________________

i EVENTUALES:
• Las que el Titular de la Unidad designe.

III. ESPECÍFICAS DEL PUESTO

Licenciatura en áreas afines con el sector, así como 
Administración, Economía y Ciencias Sociales.

Economía, Planeación Estratégica, Administrativos e 
Informáticos.

3 años

Liderazgo, trabajo en equipo, disponibilidad de servicio, 
compromiso con el trabajo, confidencialidad, capacidad 
de análisis, trabajar bajo presión y demás requisitos que 
por ley se establezcan.
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DEPARTAMENTO DE EVALUACION 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

Jefe de Departamento de Evaluación

Unidad de Monitoreo y Evaluación

Titular de la Unidad de Monitoreo y Evaluación

• Todas las Unidades Administrativas 
de la Secretaría

PARA:
• Integrar las evaluaciones 

mensuales y trimestrales, integrar 
y tramitar las adecuaciones 
presupuéstales, integrar y revisar 
datos y cifras del informe de 
gobierno y el anexo estadístico del 
mismo e integrar el presupuesto 
anual de la Secretaría.

• Integrar la información que permita 
evaluar los proyectos de inversión 
autorizados a la Secretaría así 
como llevar el control de ia 
ejecución de los mismos.

CON
Secretaría de Planeación y 
Finanzas
Secretaría de Administración 
Comité de Planeación para el 
Desarrollo Rural de Tabasco 
(COPLADET)
Secretaría de Controlaría. 
Coordinación de Modernización 
Administrativa e Innovación 
Gubernamental (CMAIG)
Organismo Desconcentrado
(COMESFOR).
Secretaría de Gobierno 
Secretaría Técnica 
Delegación Estatal de la SAGARPA 
Servicio de Información 
Agropecuaria y Pesquera. (SIAP).

PARA:
• Integrar las evaluaciones 

mensuales y trimestrales, integrar 
y tramitar las adecuaciones 
presupuéstales,, y el anexo 
estadístico del mismo e integrar §| 
presupuesto anual de \q 
Secretaría.



9 DE MAYO DE 2015 PERIODICO O FICIAL 91

¡|, DESCRIPCION DEL PUESTO

iww.mw., integrar y evaluar la Información relacionada a los avances físicos y 
financieros de los proyectos de inversión autorizados a ia Secretaria y gestiones qg© 
impacten al sector primario, con la finalidad de llevar el control de ejecución y medir los 

! avances, con enfoque a un Presupuesto basado en Resultados (PbR), asi como 
realizar e integrar evaluaciones presupuéstales de manera periódica e integrar las 
modificaciones presupuéstales que se requieran.

i • Integrar el presupuesto anual de la Secretaría de acuerdo con los objetivos, 
estrategias y lineas de acción establecidas en el Plan Estatal de Desarrollo,

• Tramitar ante la Secretaría de Planeación y Finanzas y la Coordinación de 
Planeación, la autorización de proyectos de inversión, transferencias y 
reasignación de recursos,

• Integrar la evaluación, avances físicos y financieros del presupuesto anual de la 
Secretaría y de su Órgano Desconcentrado.

• Evaluar los resultados de los proyectos de inversión en base a indicadores de
desempeño.
• Participar en el diseño, organización, ejecución, seguimiento, evaluación y 

mejora de los programas, resultado de un proceso de planeación realizado con 
base en la Metodología de Marco Lógico (MML).

• Dar seguimiento a los indicadores estratégicos del sector.
• Monitorear la normatividad en materia de evaluación institucional que sirvan 

como insumo para la elaboración de los lineamientos y criterios de los 
programas y proyectos.

• Realizar la validación y consistencia interna de los requerimientos teóricos y 
metodológicos de los lineamientos y criterios para las evaluaciones externas.

• Archivar información histórica de la situación y ejercicio de los proyectos de 
inversión.

PERIODICAS:
• Colaborar en la integración del Informe Anual de Gobierno Estatal en lo 

referente al sector
• Revisar ei anexo estadístico para el Informe de Gobierno.
• Revisar, integrar y tramitar las autoevaluaciones y las evaluaciones mensuales 

y trimestrales de acuerdo a lo establecido por las dependencias normativas.
• Elaborar periódicamente ei resumen ejecutivo de la evolución financiera y el 

estatus de los proyectos de inversión del sector.
• Coordinar y elaborar las comparecencias del Secretario, de requerirse.
• Participar en la evaluación de programas del sector, para asegurar que las 

acciones que se lleven a cabo, sean congruentes con el Plan Estatal de 
Desarrollo y los diversos Programas de Gobierno.

• Preparar presentaciones y la documentación necesaria para las reuniones de * •
evaluación sectorial. _________________________________________

EVENTUALES:
• Las que el Titular de la Unidad designe.



92 PERIODICO OFICIA' 9 DE MAYO DE YO 5

ÜL ESPECiFiCAE DEL PUESTO

Licenciatura en áreas afines i en el secío; así como 
Adminisrtnoicn, Do'--A ' A-n , :n T~i~oias
Sociales.

Economía, Programación, Pre-r.upuestacicn, Evaluación, 
Seguimiento y Control, Administrativos e informáticos.

3 años

Liderazgo, disponibilidad de s^n/icio. c.emnromiso con el 
trabaje, confidencialidad, cap;- cid a o -;o análisis, 
responsabilidad, honestidad, trabajar bajo presión y 
demás requisitos que por isy ne establezcan.

D

DEPARTAMENTO DE ESTADISTICA 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

4 J* - ¡ - /'-.-Ai V .*A^
^NOMBRE DEL PlUESTOÚ *

,y  te ̂
Jefe de Departamento de Estadística

[ I b r s S S Í t é Y
r ,  •<_ .A, ,c

Una

íbísis*-'"" re, mp, -1 v" fo-
p Ç E A D E
Í a é s q r ip c ió m -y  ... . 1 Unidad de Moniíoreo y Evaluación

1 f ;
JAIQUIEN REPORTA: A , Titular de la Unidad de Monitoreo y Evaluación
fefet--; n ” -  !

I ^ Í J i ^ r S t / f ^ y iS Á í '  : * ; Ninguno

' ^ ’ A ‘ '■‘Y
CON: | PARA:
• Todas las Unidades Administrativas 

de la Secretaria.
Recopilar la información sobre los 
programas / proyectes de ia 
Secretaría a fin de integrarla a 
estadística oficial, así como para 
proporcional información para 
evaluar e! desempeño de! Sector.
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CON
- '

PARA:
£> Secreta- ¿ de Piane i ojón y Hnanzas.
S» Comité do m-r,.. -oler pora eri

Lesarrc. o -vara: 
(COPLAS E li

de dacasco

• Delegación Estatal m> la SAGARPA.
• Instituto Nacional d 

Geografía (INEGIi
e Estadística y

Conseje Naciera. 
iCONAPü)

de Población

® Comiskn i laciorr 
¡COÑAC JA;

1 Je! Agua

a Organización de ¡as daciones Unidas
para ia mime litación y ia Agricultura

Recopilar información estadística 
sobre el sector primario en el estado, 
a nivel nacional e internacional, para 
la integración de documentos para ia 
toma de decisiones, así como para el 
respaldo de ios planes, programas y 
proyectos de la Secretaría.
Apoyar las actividades de integración 
de información del sector 
agropecuario, forestal y pesquero ep 
el ámbito estatal.

SO)

DESCRIPCION DEL PUESTO

Concentrar, integrar y validar ia información cuantitativa y cualitativa relacionada a las 
actividades de! sector, para asegurar el control de la información; desarrollando 
herramientas e instrumentos de análisis y control de la información.

PERMANTES
• Recopila' y ordenar ia nformación necesaria para la integración y elaboración de ios 

informes oficiales de la Secretaria asegurando su apego a la normatividad y 
lineamientos establecidos para tal efecto.

• Analizar o interpretar irformación estadística nam I? toma de decisiones.
• Realizar el análisis de la información estadística del sector agropecuario y forestal 

generada por los distintos eventos censales y muéstrales, asi como por los estudios e 
investigaciones efectuadas en torno ai sector.

« Revisar e integrar los anexos estadísticos de los informes oficiales.
• Asegurar ia congruencia estadística entre los trabajos de planeación y evaluación.
• Proponer instrumentos eficientes Dara la simplificación de los reportes de resultados 

de los programas, acciones y políticas de la Secretaria.
• Participar en el diseño, seguimiento, evaluación y mejora de ios programas, resultado 

de la Metodología de Marco Lógico (MML).
• Participar en el diseño, seguimiento, evaluación y mejora de los indicadores

___ estratégicos del sector._____________ __________________________________
PERIODICAS:
• Elaborar periódicamente el resumen ejecutivo de la ¡nformación estadística del sector.
• Colaborar en la integración dei Informe de Gobierno Estatal en lo referente al sector.
• Participar en la integración del anuario estatal y estadístico en la parte correspondiente 

al sector.
• Mantener actualizados ios indicadores institucionales y participar en difundirlos.
• Participar en la elaboración de las comparecencias de! Secretario de requerirse.
EVENTUALES: ' " "  ~ ......

» Las que- el Titular ce la Unidad designe.
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III. ESPECÍFICAS DEL PUESTO

Licenciatura én áreas afines con él sector, así como 
Administración, Economía y Ciencias Sociales.

Economía, Planeación, Evaluación, Seguimiento, Control 
Estadístico. Administrativo e informático

3 años

Liderazgo, Trabajo en equipo, atención al detalle, 
disponibilidad de servicio, compromiso con el trabajo, 
confidencialidad, capacidad de análisis, trabajar bajo 
presión y demás requisitos que por ley se establezcan.

DIRECCIÓN DE PROGRAMAS FEDERALES

I. DATOS GENERALES DEL PUESTO

sV v  \  ■ <w . ‘ 
|»ÍQMBRE DEL P U E S M I Director de Programas Federales

Una

Dirección de Programas Federales

T , 7 ‘ ^ Secretario de Desarrollo Agropecuario, Forestal y 
Pesquero

• A  QUIÉN S U > ife % A lft
¡y
r <(’,♦ í-"- i

_________ 1;__.__L__

Jefe de Departamento de Control y Seguimiento; Jefe 
del Departamento de Administración del SURI, Jefe del 
Departamento de Pago a Productores, Jefe del 
Departamento de Consol Financiero del FOFAE, una 
secretaria ejecutiva y un chofer.

i '■ . m m Em m m m m m m m sm m m M M
CON:

• Todas las Unidades 
Administrativas de la secretaría.

1

PARA:
• Coordinar conjuntamente con la 

Dirección de Administración, las 
acciones de las unidades 
administrativas de la Secretaría para 
formular y ejercer el presupuesto de 
los programas federales convenidos 
con el Ejecutivo del Estado.
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COH: PARA:
Delegación Estatal de la SAGARPA. 
Delegar ¡ ¡n Estatal O ig CON AQIJA. 
Secretase de ’Ganeacion y 
Finanzas
Secretaria de Contra loria.

* Dar seguimiento al trámite para la 
formalización de los Convenios y 
Acuerdos con la Federación, para la 
autorización, radicación de recursos, 
seguimiento, control financiero, 
comprobación y evaluación de los 
programas federales convenidos 
entre la federación y el Gobierno del 
Estado a través de la Secretaria de 
Desarrollo Agropecuario, Forestal y 
Pesquero.

» Coordinar el control presupuestal del 
Fideicomiso Fondo de Fomento 
Agropecuario del Estado de 

___Tabaseo (FOFAE).______________

II. DESCRIPCION DEL PUESTO

Coordinar la planeación, programación, firma de convenios y acuerdos, seguimiento y 
ejercicio de los recursos derivados de programas convenidos con mezcla de recursos 
federales y estatales operados por ia Secretaría.

PERMANENTES:
; • Coordinar conjuntamente con la Dirección de Administración, las acciones de las 
| Unidades Administrativas de la Secretaría, para formular y ejercer el presupuesto de 
j ios Programas Federales convenidos con el Ejecutivo del Estado.
I • Coadyuvar en la formulación de los convenios y acuerdos que celebren las Unidades 

Administrativas de la Secretaria, con relación a los Programas Federales, en el ámbito 
os su competencia.

• Coordinar y supervisar el seguimiento del presupuesto de los Programas Federales 
operados a través del FOFAE, estableciendo mecanismos de control, que permitan 
ejercer los Recursos conforme a las Reglas de Operación, la Normatividad Federal y

i demás disposiciones aplicables.
¡ • Elaborar las actas del Comité Técnico del FOFAE y dar seguimiento a los acuerdos

que se deriven
I * * Participar en el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, aplicable a los Gastos de Operación de los Programas Federales.
• Coordinar la integración de los avances físicos, financieros y cierre-finiquito de los

| Programas Federales operados por el FOFAE.
i • Participar en las ficciones de Evaluación de los Programas Federales, en coordinación
j con ¡a Instancia Federal competente.
; • Las demas que le encomiende el Secretario y las qüé determinen las disposiciones 

Legales y Administrativas Aplicables.

PERIODICAS:
• Coordinar las acciones de promoción y difusión de los Programas Federalizados;
» Coordinar las actividades en materia de procesamiento cíe datos, en los Sistemas de 

Información de los Programas Federales convenidos,
• Coordinar e integrar las modificaciones y adecuaciones presupuestarias para ei j 

ejercicio de los recursos federales operados por a! FOFAE.



96 PERIODICO OFICIAL 9 DE MAYO DE 2015

EVENTUALES:
* Asistir por instrucciones del Secretario a reuniones dentro y fuera del Estado 

cuando se trate de asuntos de competencia de esta Dirección.

III. ESPECIFICAS DEL PUESTO

Licenciatura en áreas afines con el sector así como 
Administración Pública, Economía o Ciencias Sociales.

Programación, Administración y conocimiento de la 
Normatividad Federal y Estatal

2 años

Liderazgo, comunicación e iniciativa

DEPARTAMENTO DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

11 ’* "“íá
Jefe de Departamento de Control y Seguimiento

PARA:
Dar seguimiento a los acuerdos de! 
comité técnico del FOFAE que 
deriven en el desarrollo de los 
programas convenidos y otorgar 
Asistencia Técnica para Integrar las 
Actas de las Sesiones del Comité 
Técnico del Fideicomiso Fondo de 
Fomento Agropecuario del Estado 
de Tabascc (FOFAE).
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■ .Tri1 j-VSfe ifn
CON:
• Delegación Estatal de la 

SAGARPA

PARA:
Dar seguimiento a los acuerdos del 
comité técnico del FOFAE.

j . CONAGUA 
j • Comités de Sanidades,

• Fundación Produce Tabasco A.C.

II. D ESC R IP C IO N  D E L  P U ESTO

Dar seguimiento a los acuerdos y convenios de coordinación que celebra ¡d 
Secretaria con la Federación (SAGARPA), referente al Fideicomiso denominadc 
Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Tabasco (FOFAE).

PERMANTES:
• Dar seguimiento a los acuerdos del FOFAE. i
• Integrar los reportes físicos financieros a las dependencias involucradas.
• Integrar de los puntos de acuerdo a presentarse al Comité Técnico del i 

Fideicomiso FOFAE.
• Analizar la Integración de los acuerdos a proponerse al Comité Técnico del 

Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario del Estado de Tabasco (FOFAE). ¡
• Participar en la revisión de Actas y Contratos, solicitados por los operadores de j

los programas federales y estatales operados por la Secretaría. !
• Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que j

el Subdirector le encomiende. j
PERIODICAS: ““ ¡
• Integrar la relación de los productores beneficiados para su publicación en j 

apego a las Reglas de Operación de aplicables.
• Contribuir a la Atención de las auditorias de los Órganos Fiscalizadores 

Federales y Estatales;
• Realizar conciliaciones con la Institución Fiduciaria.

EVENTUALES:
• Realizar el libro blanco para la entrega de la Administración.
• Integrar acuerdos del Comité Técnico del FOFAE para presentar al Consejo 

Rural Sustentable del Estado de Tabasco.

III. E S P E C IF IC A S  D E L PU ESTO

Licenciatura en áreas afines con el sector, así como 
Administración, Economía y Ciencias Sociales.

Programación, Administración y conocimiento de 
la Normatividad Federal y Estatal.

j
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DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DEL SURI 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

NOMBRE DEL PUESTO:

NUMERO DE ' í  ' - 
i PERSONAS EN Et?
í PUESTO: - ' ’
AREA DE 
ADSCRIPCIÓN:

A QUIEN REPORTA:

A QUIEN SUPERVÍS#r

Jefe de Departamento en la Administración del SURI

Una

Dirección de Programas Federales

Director de Programas Federales

Un jefe de area

' . ■ “C .  . CONTACTQf
CON:

• Con las áreas in\/olucradas en 
los programas y componentes 
acordados en el Convenio de 
Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable de la 
Secretaria.

PARA.
• Para el seguimiento físico y 

financiero en el Sistema Único de 
Registro de Información (SURI).

::W n t AQTCCS
CON:
• Delegación Estatal de la 

SAGARPA.

PARA:
• Coordinar las acciones para dar el 

seguimiento oportuno en el 
Sistema Único de Registro de
Información (SURI).

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO •

DESE
Dar seguimiento físico-financiero en e! Sistema Único de Registro de Información a los 
programas y componentes acordados en el Converio de Coordinación para e¡ 
Desarrollo Ruraí Sustentadle.
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~PER\Í ANTES:
: » Capacitara

• r  ar de alta
» Car de alta os mq jisitcs de las componentes en eí SUR!.
® Crear claves de usuarios de ventanilla, comisión y fiduciario.
• Tramitar correcciones de información a la Coordinación Nacional de! SURI.
• Reportar inconsistencia y/o errores del SUR!.

I PERIODICAS:
• Generar informes financieros de los programas y componentes en el SUR!.

‘ « Generar Informes de beneficiarios apoyados.

: 'EVENTUALES:
. Asistir a Capacitaciones Nacionales para Administradores Estatales del SURI.

IRagí

usuarios de ventanipf comisión y fiduciario para el uso del SUR!.
e o '■ •'e n t c r en i .9?j  p  i

III. ESPECIFICAS DEL PUESTO

Licenciatura Ciencias Sociales o Económico- 
Administrativas.

Programación, Administración y cor.ce:mícnt: 
Normatividad Federal y Estatal.

2 años

Liderazgo, comunicación e iniciativa.

ICJ

DEPARTAMENTO DE PAGO A PRODUCTORES 

I. DATOS GENERALES DEL PUESTO

Jefe del Departamento de Pago a Productores

Una

Dirección de Programas Federales

Director de Programas Federales

Ninguno
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l  ♦ _ i  v «
: CON:
j • Todas ias Unidades

A dm in is tra tivas  de ia S ecre taria . * •

CON:
• Delegación Estatal de la 

SAGARPA.
. CON AGUA.
» Comités de Sanidades.

PARA:
Tramita' todos los Pagos de 
Apoyos a ios Productores y 
Prestadores de Servicio en base a 
¡os acuerdos liberados en las 
actas del Fideicomiso Fondo de 
Fomento Agropecuario del Estado 
de Tabasco (FOFAE)

PARA:
Tramitar los Pagos de los Apoyos 
a los Comités, Contratistas y 
Prestadores de Servicios 
beneficiados con los apoyos, 
liberados a través del Comité 
Técnico del FOFAE.

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Revisión de la documentación enviada por las áreas operativas de los programas 
¡ que se manejan, así como elaboración de Oficios de Pagos a Productores, 

Prestadores de Servicios, Comités de Sanidades y CONAGUA, elaboración de 
, avances físicos de ¡os pagos efectuados.

'<̂Sí í.rA-
PERMANTES:

i • Elaboración de Oficios de Pagos de los beneficiarios según acuerdos del 
I FOFAE.

® Integrar los reportes de los avances físicos de los Pagos Efectuados Financieros 
a las Dependencias involucradas.

• Las demás actividades que instruya el director de programas federales. 
PERIODICAS:
• Elaboración entrega recepción cada tres meses a petición de la Contraloría del 

Estado.
EVENTUALES: "
• Asistir por instrucciones del Director a reuniones dentro del Estado cuando se 

trate de asuntos de competencia de esta Dirección.

*lll. ESPECIFICAS DEL PUESTO

Licenciatura en áreas afines con el sector, así como 
Administración, Economía y Ciencias Sociales.

Programación, Administración y conocimiento de 
la Normatividad federal y estatal.

I
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DEPARTAMENTO DE CONTROL FINANCIERO DEL FOFAE

I. DATOS GENERALES DEL PUESTO

 ̂%£ /Va. .. "
NOMBRE D ELi-PU E^T^^

7 v  ‘ ./* •. ' i  ■ ■ ;>£,' i l

Jefe de Departamento de Control Financiero del 
FOFAE

^NUMERO DE V  V  
PERSONAS EN E L  V  " 

,R U EST O :( ’
Una

f i& É  A,PE y . Dirección de Programas Federales

íA t;Q U lEN :REPO RTA^& . Director de Programas Federales

í ^ Q u i E j ^ Ü R e R y i ^ ^ l Ninguno

CON:
• Todas las Unidades Administrativas 

de la Secretaría.

PARA:
• Tener un control financiero de ¡o 

pagado a través del Fideicomiso 
Fondo de Fomento Agropecuario 
del Estado de Tabasco (FOFAE).

CON: PARA:
• Delegación Estatal de la • Establecer y conciliar los montos a

SAGARPA. pagar, a través del Comité Técnico
• Bancos del FOFAE.

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Revisión de las cuentas y subfisos establecidos para cada programa que se 
manejan a través de Fideicomiso así como llevar el control de lo radicado, 
comprometido y devengado por cada componente de acuerdo a las instrucciones de ¡ 
)aqo efectuadas. i

PERMANTES:
• Conciliaciones bancarias de todas los subfisos del FOFAE.
• tnviar las instrucciones de pago al Banco del Fiduciario.
• i_as demás actividades que instruya el director de programas federales.
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ación de entrega recepción cada tres meses a petición de la Contrataría

Ao?m por .nstruociones del Director a reuniones demn dei estado cuando se 
trate ce asuntos de competencia de esta Dirección.

!¡l. ESPECIFICAS DEL PUESTO

■ .ï í

'SCOLARI:. 

t « ■* »ciMfHWs_£r_ v iy .  "

Jí*-) CUMP—,,._

OCUPAR EL?I

’ NECFSARJ'A&lí?
* - OCUPAR Et PÜésié:?

Licenciatura en áreas afines con ei sector, así corno 
Administración, Economía y Ciencias Sociales.

Programación, Administración y conocimiento de 
la Normatividad Federal y Estatal.

2 Años

Alto sentido de responsabilidad y disponibilidad 
absoluta

COORDINACIÓN DE DESARROLLO RURAL

DATOS GENERALES DEL PUESTO

„NOMBRE DEL PUESTO^ Coordinador de Desarrollo Rural

NÚMERO Dp ;■ » 
PERSONASEN’E L  * V
PUESTO:- ‘ '

Una

ARE n DE 
„ ADSCRIPCIÓN : Coordinación de Desarrollo Rural

r* i ' o  
A QUIEN REPORTA: 1

m * * :vífí¿ 1

Secretario de DesarrQlló Agropecuario, Forestal y 
Pesquero.

' A Q O I E N S ^ R ^ ' t ;

¿JÓ* _

Unidad de Apoyo Ejecutivo ce !a Coordinación de 
Desarrollo Rural, Director de Capacitación y 
Asistencia Técnica, Director de Organización para la 
Producción, Director de Agrcnegocios, un Enlace 
Administrativo, dos Secretarias y Personal Auxiliar.
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■.rt m-v;. ____
CON:

• Todas las Unidades
Administrativas de la Secretaría

PARA:
• Apoyar al Secretario en la 

coordinación y evaluación de ¡as 
Subsecretarías y Dirección 
General de Desarrolle Regional. |

• Formular, acordar y ejercer e! : 
presupuesto de los Programas y j 
Proyectos Estatales y Federales i

• Coordinar, instrumentar y evaluar | 
los Programas de Desarrollo Rural | 
de la Secretaría, con especia! j 
atención a las reglones con mayor ’ 
rezago, impulsando su 
transformación.

• Definir estrategias para la 
operación de los Programas j 
Forestales, Pesquero, Acuícoia, i 
Agrícola y Pecuario, Sanidad e 
Inocuidad, Desarrollo Rural, 
infraestructura, Agroindustria, i 
Comercialización Financiamiento 
Capacitación, Sistemas de 
Información Ag roalimenta ría y 
Transferencia Tecnológica.

m R B A C M S TfflE R N O S ni-
CON:

• Consejo Estatal de Desarrollo 
Rural Sustentable.

• Productores y agrupaciones 
productivas rurales.

• Dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal y 
Federal.

• Órganos Desconcentrados, 
Descentralizados y Sectorizados.

• Instituciones de educación media 
superior.

• Organizaciones no 
gubernamentales.

• Instituciones financieras públicas y 
privadas.

PARA:
• Conocer y atender necesidades de 

recursos para proyectos 
productivos que generen alimentos, 
materias primas, empleos e 
ingresos en el medio rural.

• Administrar y operar los recursos 
aplicados en los programas 
concurrentes y evaluar su 
ejecución.

• Participar en la definición, diseño, 
operación, ejecución y coordinación 
de programas para el Desarrollo 
Integral del Medio Rural.

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO * I

| Colaborar coordinadamente con las instancias correspondientes, para la ejecución de 
| acciones en beneficio del sector, destinadas al mejoramiento de las Comunidades
I Rurales, en especial de Alta y Muy Alta Marginación.
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i^PERMANTES: ~
» Coordinar, instrumentar y evaluar los Programas de Desarrollo Rural de la Secretaría, 

con atención diferenciada a las regiones con mayor rezago, impulsando su ■
transformación.

» Promover coordinadamente con las instancias competentes, la integración de Figuras 
Organizativas con Capacidad de autogestión. ;

* Atender a los Productores y sus Organizaciones Agropecuarias, Forestales y 
Pesqueras que requieran resolver asuntos relativos al Desarrollo Productivo de las 
Comunidades Rurales.

» Instrumentar esquemas de financiamiento mediante la creación de Fondos de 
Fomento y Garantía, así como de instancias similares que permitan la participación de ; 
la Banca comercial y de Desarrollo en los Proyectos Productivos.

® Participar con las Autoridades Federales, Estatales y Municipales competentes, en la 1 
aplicación de la Normatividad Técnica y Legal, para la ejecución de Programas y ! 
Proyectos de Infraestructura, para el mejoramiento de la actividad Agrícola, Pecuaria, ! 
Acuícola y Forestal.

» Colaborar coordinadamente con las instancias correspondientes, para la ejecución de i 
| aquellas obras en beneficio del sector, destinadas al mejoramiento de las ¡ 
! comunidades rurales y sus actividades productivas.

« Coordinar con las autoridades competentes, el Desarrollo de la Infraestructura 
Industrial y Comercial de la Producción Agropecuaria, Forestal, Pesquera y Acuícola, 
promoviendo la Certificación de Origen y Calidad de los Productos.

| » Las demás que le encomiende el Secretario y las que determinen las disposiciones 
| legales y Administrativas aplicables.__________________ ____ ______  * •

PERIODICAS:
• Coadyuvar con las instancias correspondientes en el establecimiento de estímulos 

fiscales para fomentar la producción, transformación y comercialización de los 
productos del sector.

• Participar en las reuniones del Comité Técnico del FOFAE para informar y í 
conocer los avances de los Programas Concurrentes y acordar y autorizar la 
aplicación de los recursos en coejercicio.

• Participar en las reuniones de los Comités Técnicos de los Fideicomisos
FOGAMU, FAM, AGROTAB y FOGATAB para conocer su operación financiera 
mensual y acordar la resolución de los asuntos sometidos a consideración en el 
Orden del Día correspondiente. 1

• Instrumentar Programas de Capacitación a los Productores Rurales, que propicie 
la Transferencia tecnológica, el Desarrollo de Capacidades Gerenciales 
Productivas y de Comercialización.

• Promover y fomentar las acciones de-Mejoramiento y Mecanización Agrícola, con 
la finalidad de incrementar la productividad y competitividad

• Coordinar e implementar las acciones de investigación y transferencia tecnológica 
que permitan incrementar la producción del sector.

® Formular el anteproyecto del Programa Presupuestal anual de la Coordinación a 
su cargo y una vez aprobado, vigilar su ejecución;

• Participar con las Dependencias Federales, Estatales y Municipales competentes, 
en la elaboración y seguimiento del Programa Estatal de Protección Civil.

• Suscribir los contratos, acuerdos y demás documentos relativos al ejercicio de sus 
funciones y aquellos que por delegación de firma les instruya el Secretario, 
cumpliendo con las disposiciones establecidas en los Manuales de Normas 
Presupuestarias de la Administración Pública, vigente.
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I • Fomenta y coordinan con !a participación de las Dependencias Competentes, los 
Programas de Promoción de las Exportaciones y la Inversión Extranjera en las

j Actividades del Sectcr.
i * Elabora; y presenta^ a la Unidad de Monitoreo y Evaluación los informes físicos y 

financieros de los proyectos en proceso y finiquitados con recursos del 
Presupuesto Basado en Resultados.

• Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación las Matrices de Marco 
Lógico que dan sustento presupuestal a los proyectos de la unidad administrativa.

• Elaborar y presenta' a la Unidad de Monitoreo y Evaluación los informes de
actividades realizadas por la Unidad Administrativa a contemplarse en los 
lnformes.de Gobierno. _  _

EVENTUALES:
• Asistir en representación del Secretario en actos y eventos relacionados con el

! Sector

III. ESPECIFICAS DEL PUESTO

Licenciaturas relacionadas al Sector Rural, Economía, 
Administración o Ciencias Sociales.

Aspectos agronómicos, forestales, del sector primario, 
economía rural, desarrollo rural, administración pública e 
informática básica.

3 años.

Liderazgo, trabajo de equipo, ética profesional, 
comunicación efectiva oral y escrita, capacidad de 
análisis, actitud para atender a productores, 
proveedores, intermediarios y comercializadores, manejo 
de conflictos e identificación de riesgos, solución de 
problemas.

UNIDAD DE APOYO EJECUTIVO DE LA COORDINACIÓN DE 
DESARROLLO RURAL

DATOS GENERALES DEL PUESTO

K a a ^ B K s s a s s g iH a i i || Titular de la Unidad de Apoyo Ejecutivo de la 
1 Coordinación de Desarrollo Rural

i  l_,na

I  Coordinación de Desarrollo Rural
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CON: PARA
Todas las unidades
administrativas de ia Secretaría.

¡ a s s i l l i

nenie con j 
de ía i 

Desarrolle ;

Coordinar conjuntó
las Direcciones
Coordinación de 
Rural les proyectos y estudios 
en máteos de desarrollo Rural 
Coordina1 / dar seguimiento a 
los acue'dos He! "’oordinaoor 
cor e: Secretario.
Subsecretarios y/o les
di re clon r .
Cor.tribi.h en t I anmisis do las 
propuesas de mejora de ia 
estructura. organización,
operación y procedimientos de 
la Coordinación.
Supervisar la integración de 
documentos de promoción de 
las actividades de ia
Coordinación.
Gestionar los asuntos que le 
encomiende el titular de la 
Coordinación de Desarrollo 
Rural.

CON:
Consejo Estatal de Desarrollo Rural 
Sustentable.
Productores y agrupaciones 
productivas rurales.
Dependencias y entidades de la 
Administración Pública Estatal y 
Federal.
Órganos Desconcentrados, 
Descentralizados y Sectorizados. 
Instituciones de educación media 
superior.
Organizaciones no 
gubernamentales.
Instituciones financieras públicas y 
privadas.______________________

PARA.:
Recabar información relacionada 
con actividades concurrentes para 
el medio rural.
Generar informes y evaluar la 
aplicación de programas estatales
y federales.
Diseñar y gestionar estrategias de 
solución de asuntos compartidos
Participaren ía definición de la 
programación y ejecución 
presupuestai.
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DESCRIPCION DEL PUESTO

Coordinar, asesorar, apoyar, facilitar y dar seguimiento a los procesos de planeación. 
programación, integración ejecución y evaluación de ios programas y proyectos de 
inversión así como del presupuesto de gasto corriente de la Coordinación de 
Desarrollo Rural y sus Direcciones, realizando acciones que promuevan su mejor 
desempeño y elaborando les informes ejecutivos y presentaciones que den cuenta de 
los avances alcanzados. * •

PERMANTES:
• Asistir al Coordinador en juntas y reuniones de trabajo, y asuntos relacionados

¡ con los programas y proyectos que opera la Coordinación, llevando el registro y 
¡ seguimiento a los acuerdos que de ello se deriven.

» Realizar las acciones necesarias para que las Direcciones de la Coordinación 
formulen y ejerzan su p resupuesto programático en apego a los tiempos y formas 
que la normatividad respectiva establece.

| » Atender y dar seguimiento a los asuntos turnados a la Coordinación, con ia
| participación de las Direcciones involucradas.

• Llevar el registro de los acuerdos del Consejo Estatal de Desarrollo Rural 
Sustentable cuya atención sea compromiso de la Coordinación, y dar seguimiento 
a su cumplimiento en tiempo y forma.

| • Organizar, sistematizar y archivar la documentación oficial turnada a la
___ Coordinación de Desarrollo Rural.__________ ____________________________
PERIÓDICAS:

• Asesorar, apoyar y facilitar los trámites correspondientes a la integración de los 
presupuestos de gasto corriente e inversión de las Direcciones de la

! Coordinación.
• Recabar e integrar la información de las evaluaciones periódicas correspondientes 

a las actividades operativas de las Direcciones de la Coordinación.
s Obtener y preparar la información correspondiente a los programas, acciones y 

asuntos relevantes del Sector que den soporte a los acuerdos de) Coordinador 
con el Secretario.

8 Coordinar la preparación de las presentaciones al Secretario y a las otras áreas 
de la Secretaria, de las propuestas de programas y actividades que se requieran 
para mejorar la atención a los productores rurales.

s Integrar la información de la Coordinación de Desarrollo Rural para los informes
de gobierno.

8 Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación los informes físicos y 
financieros de los proyectos en proceso y finiquitados con recursos del 
Presupuesto Basado en Resultados.

• Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación las Matrices de Marco 
Lógico que dan sustento presupuestal a los proyectos de la unidad administrativa.

8 Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación los informes de
actividades realizadas por la unidad administrativa a contemplarse en los Informes
de Gobierno.



108 PERIODICO OFICIAL 9 DE MAYO DE 2015

EVENTUALES:
• Coadyuvar en la organización de eventos relacionados con las actividades y 

programas que realiza la Coordinación de Desarrollo Rural.
• Asistir en representación del Coordinador en actos relacionados a las funciones

del mismo.

II!. ESPECÍFICAS DEL PUESTO

Licenciaturas relacionadas al sector rural, economía, 
administración c ciencias sociales.

Técnicos agrícolas, programáticos, administrativos,
informáticos, presentación y evaluación de resultados. 
Capacidad de análisis inductivo y deductivo y capacidad 
en la toma de decisiones

1 ano.

Liderazgo para inducir al cumplimiento de metas y al 
apego a las normas programáticas y administrativas, 
habilidad y manejo de personal, proactivo, conciliador y 
disposición para el trabajo bajo presión.

DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA
*

I . .  DATOS GENERALES DEL'PUESTO

Director de Capacitación y Asistencia Técnica

Una

Dirección de Capacitación y Asistencia Técnica

Coordinador de Desarrollo Rural |
____________________________________________ i
Jefe del Departamento de Capacitación y Desarrollo j 
Institucional, Jefe del Departamento de Capacitación 
para los Productores Agrícolas, Ganaderos y 
Pesqueros, Jefe del Departamento de Vinculación 
Interinstitucional y Jefe del Departamento de 
Seguimiento y Asistencia Técnica y una secretaria.
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M S f f l i o s  v ü ¡sa*
CON: PARA:
• Coordinación de Desarrollo Rural. • Informar y analizar necesidades
• Unidad de Apoyo Ejecutivo de la de capacitación, asistencia

Coordinación técnica e innovación tecnológica,
• Subsecretarías. definir programas y planear su
• Dirección General de Desarrollo ejecución.

Regional. • Conocer y revisar. propuestas
• Direcciones Staff y operativas de la para la orientación de los

Secretaria y de la Coordinación programas y la mejora de la 
calidad del servicio interno y ‘ 
externo.

• Coordinar acciones para la 
capacitación, asistencia técnica e 
innovación tecnológica.

* Informar avances y resultados de
los programas.

CON: PARA:
Delegación Estatal de la 
SAGARPA.
Productores agrícolas, pecuarios, 
forestales, acuícolas y pesqueros 
del estado y sus organizaciones. 
Fundación Produce Tabasco. 
Direcciones de Desarrollo de ios H. 
Ayuntamientos del Estado. 
Instituciones de investigación y 
educación superior y media 
superior.
Despachos y prestadores de 
servicios profesionales e 
instituciones del ramo 
agropecuario
Estudiantes y pasantes de niveles 
educativos superior y medio 
superior.

Recibir solicitudes y conocer 
necesidades de capacitación, 
extensionismo, asistencia técnica, 
e innovación tecnológica.
Definir y diseñar programas de 
capacitación, asistencia técnica y 
extensionismo para el medio 
rural.
Coordinar la realización de' los 
programas de capacitación, 
asistencia técnica y
extensionismo para los
productores rurales.
Dar a conocer lineamientos y reglas 
de operación y acordar términos 
para la ejecución de los programas 
del área.

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Identificar y captar la demanda de necesidades de capacitación, extensionismo, 
i investigación, asistencia técnica e innovación tecnológica para los productores del 

medio rural, y diseñar, coordinar y dar seguimiento a los programas que den 
satisfacción a dicha demanda, supervisando que los servicios contratados para ello 
cumplan en tiempo y forma y con apego a la normativiciad vigente.
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PERMANTES:
» Recibir, atender y resolver las solicitudes de capacitación, asesoría productiva, 

i extensionismo, asistencia técnica e Innovación tecnológica que oresentan los 
productores rurales y sus organizaciones.

• Coordinar, supervisar y evaluar la contratación y operación de los servicios de
capacitación y asistencia técnica a productores rurales, cuidando su apego a ios i 
lineamientos normativos vigentes. ¡

« Buscar y diseñar nuevas estrategias de capacitación y asistencia técnica para el 
medio rural. !i

i • Implementar acciones de capacitación al personal técnico y productores, para las 
diferentes etapas de los procesos de producción y de comercialización. j

* Elaborar e implementar en coordinación con las instituciones de educación e ¡ 
investigación y los productores, el Programa de Investigación, con el objeto de !

i incrementar la productividad del sector e impulsar los procesos de transferencia y | 
i adopción de tecnología. ¡
! 9  Diseñar, acordar y coordinar con las diversas areas, la realización de los j 

programas institucionales de capacitación de los trabajadores y servidores públicos | 
de la Secretaría. ¡

I 9  Supervisar el registro permanente de avances de los programas de capacitación j 
contratados para el medio rural así como de los institucionales, y la generación de I 
estadísticas de logros y beneficios. I

9  Las demás que le encomiende el superior jerárquico o el Secretario y las que i 
determinen las disposiciones legales y administrativas aplicables.

PERIODICAS: '
9  Presentar ios informes de avances en la operación de ios diversos programas de 

capacitación y asistencia técnica.
9  Promover los programas de capacitación y asistencia técnica rural.
9 Elaborar la propuesta de cursos y servicios de capacitación a considerarse dentro 

de los programas concurrentes en la componente de capacitación y asistencia
l técnica.
j • Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación los informes físicos y 
: financieros de los proyectos en proceso y finiquitados con recursos del
¡ Presupuesto Basado en Resultados.
j • Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación las Matrices de Marco 
| Lógico que dan sustento presupuestal a los proyectos de la unidad administrativa.

9  Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación 'os informes de 
¡ actividades realizadas por la unidad administrativa a contemplarse en los Informes 
i de Gobierno.

EVENTUALES:
9 Establecer indicadores de eficiencia y cobertura de la ejecución de los programas 

competencia de la Dirección.
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EGí ' l C íKICÁG DEL PUESTO

ESGOLAMDAiJ

CONOGiM!ENT0S"Y •
" COMPETENCIAS j 
NECESÀRIÂSPARA

OCUPAR EL PUESTO: f

Il'S?
^ ¡S g p

Licenoiaiurss relacionadas al sector rural, economía, 
administración o ciencias sociales.

Amplio conocimiento y experiencia en el sector rural del 
estado, sobre las necesidades de capacitación y 
asistencia técnica de productores, conocimientos en 
coordinación de acciones, dirección, evaluación, control 
y manejo de herramientas tecnológicas, conocimientos 
administrativos, normativos y legales en materia 
agropecuaria.

rí-r- » U -■"< ‘¿i. '’a-siVj.™ f ” '  t'íré
3 años.

f e l í E C E | A R ) . ® » Í ! ^ J 
it 'g C U P Ä R  EL'P liEStÖ ^ p

.c .  ^ ... .■ . . . . .  . .

A :

Liderazgo, relaciones sociales, profesionalismo, 
conocimiento amplio en procesos productivos 
agropecuarios, forestales, y acuícolas así como de 
aspectos económicos y financieros.

DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 

I DATOS GENERALES DEL PUESTO

íNOMBRE DEL PUESTO: Jefe de Departamento de Capacitación y Desarrollo
Institucional

NUMERO DE 
í PERSONAS EN.EL

• ÁREA DE 
^ADSCRIPCIÓN

4 Una

Dirección de Capacitación y Asistencia Técnica

|A  QUIEN REPORTA: .11 Director de Capacitación y Asistencia Técnica

IA  QUIEN SUPERVISA: Personal técnico

w i i  i f
CON: PARA:
» Dirección de Capacitación y • Elaborar convenios, tramitar y

Asistencia Tecnica. liberar recursos, aprobar
Departamento de Capacitación para
les Productores Agrícolas,

proyectos y presentar y dar 
seguimiento a los mismos.

Ganader Jesq ceros, 
de VinculaciónDepartamento 

Institucional.
Departamento de Seguimiento y 
Asistenc-n Te;.nica 
Delegaciones Regionales.
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CON:
• Delegación Lstaia' ie

S AGAR
• F „  , ; .u
• Instituciones de mvt ■ .19acu..

educación su perior or --,ni ’-'c: 
de productores, organizaciones 
prcsF-do'T'; • serví os
profesionales o inst1*’ ¡clones de¡

___rorreo groe< ruaric^ ___________

gnnizar y evaluar la operación de | 
orogramas de capacitación, ! 
■ ndo los lineamientos | 

.¡ (nativos vigentes.

II. LESí-.s '<"!<. N DEL PUESTO

Coordinar la elaboración de los expedientes técnicos, científicos y financieros de los 
programas y proyectos de investigación que demanda el desarrollo cientificc- 
tecnológico de Tabasco.

PERMANTlo ~
• Diseña, en coc'jiña ron con las instituciones participantes, los instrumentos de 

evaluar on de las ;:<c. científicas convenidas
• Elabora las pn.. -ues. ,ts de contenido de ios cursos, talleres, seminarios, 

congresos y diplomados que se pretendan realizar en coordinación con los centros 
de ¡nvesdgación /  enseñanza científico -  técnica.

• Elaborar los anexos de ejecución técnica de los programas y proyectos a realizar, 
en coordinación con los organismos participantes.

PERIODICAS: .
• Conven,; con productores e instituciones de investigación los procesos de 

transferencias tecnológicas que incrementen la productividad y la producción.
• Gestionar y proponer que las escuelas de formación agropecuaria, forestal y 

acuícolas, actualicen los programas de estudios a enfoques sistemáticos que 
consideren las dimensiones ambiem . o; sociales, económicas y ecológicas.

EVENTUALES:
¡irección para la revisión de avance deParticipar en las reuniones técnicas de 

los provectos
Programar :ión y piar eco;-, de ocjvi , on el personal técnico.
Proporcionar seguimiento a ios convenios y acuerdos de colaboración tecnológica.
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MI. ESPECÍFICAS DEL PUESTO

Licenciaturas relacionadas al sector rural, economía, 
administración o ciencias sociales.

Conocimiento y experiencia en el sector rural del estado, 
capacitación y asistencia técnica de productores, 
coordinación, control y manejo de herramientas 
tecnológicas, conocimientos administrativos, r^-mativos 
y legales en materia agropecuaria

2 años.

Relaciones sociales, profesionalismo y eficien..

DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN PARA LOS PRODUCTO 
AORÍCOI AS, GANADEROS Y PESQUEROS

DATOS GENERALES DEL PUESTO

piOMBRE DEL PUESTO:
ü u . o- v  ;  H él ? A  3

(g/IERÓDE~ 
¿IjERSdNAS EN EL-

SfREAÜE 
|£ÍDS¿ RI PÒI Ó N :

IÁ.'QUIEN REPORTA:-

Jefe de Departamento de Capacitación para lô  
Productores Agrícolas, Ganaderos y Pesquero?

Una

Dirección de Capacitación y Asistencia Técnico

Director de Capacitación y Asistencia Técnica

1EN SUPERyiSA:

--IjcZX*_i_

macitación y 

Capacitación y

CON:
Direccicr 
As-stem:
Departan;-
Desarrollo Institucional.
De paría mente de Vinculación 
'nsíifucic" ::
Of: p r f :m ¡ . m • j im n ie n tr ;  y
Asistencia Tec ,ma 
Deienaoi'¡nes Peascrirles.

PARA:
• Informar periódicamente d'

avances, dar seguimiento a 
programas, y acudir a reunió, 
convocadas por los difereni o 
departamentos.
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CON:
• Con los productores del estado.

PARA:
j • Fomentar, promover y evaluar 
| sistemas de producción.

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Coordinar con las otras áreas de capacitación, transferencia y adopción 
tecnológica de la dirección la promoción de la realización de eventos formales de 
divulgación de los resultados de investigación de los sistemas de producción.

PERMANTES:
• Establecer procedimientos de sistemas para formación, estímulos, créditos y j 

formas de asociación de técnicos con los productores de las comunidades de la 
entidad.

• Evaluar y dar seguimiento técnico, a los programas y actividades de investigación ; 
y generación cientifico-tecnológica, así como de transferencia y adopción que la ¡ 
dirección suscriba.

• Promover sistemas de producción a través de modelos de transferencia, en !
unidades socioeconómicas y en familias campesinas, en el marco de un desarrollo j 
sustentable, donde logren ios excedentes y contribuyan al bienestar familiar._____ j

PERIÓDICAS: ~ ’ :
• Supervisar proyectos en campo.

EVENTUALES: j
• Realizar acciones de promoción entre los productores de la entidad, a fin de que se I 

integren a la producción que les permita incorporarse a los potenciales mercados i
. de exportación.

lii. ESPECIFICAS DEL PUESTO

Licenciaturas relacionadas al sector rural, economía, 
I administración o ciencias sociales.

llÉ p l Coordinación, evaluación, dirección, control y manejo de 
i¡8| herramientas tecnológicas. * •

2 años.
1 ’ - ’• t ' ’- "«'i

h ..•f ; ‘ % ..V  ̂ 1 SiJ;> ij
ACTi-'JDES -  ; --ezgo relaciones sociales, trabajo de grupo, 

'j^NECES ARIAS-P ARA • - ■; eficiencia y eficacia.
• • OCUPAR EL PUESTO „
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DEPARTAMENTO DE VINCULACION INTERINSTITUCIONAL 

DATOS G EN ERALES DEL PUESTO

| f v  f
^ ^ i t l i h l í r ^ r i  Je*e de Departamento de Vinculación

lnterinstitucional
'la ,

Una

Dirección de Capacitación y Asistencia Técnica

Director de Capacitación y Asistencia Técnica

«--diwrtsíwv. -■
Personal técnico

y  -s‘*
CON:
• Director de Capacitación y 

Asistencia Técnica
• Departamentos de Capacitación y 

Desarrollo Institucional, 
Capacitación para los Productores 
Agrícolas, Ganaderos y Pesqueros, 
Seguimiento y Asistencia Técnica.

PARA:
• Elaborar informe periódico de los 

avances.
• Evaluar y dar seguimiento a los 

programas y acudir a reuniones 
convocadas por los diferentes 
departamentos.

CON:
• Productores.
• Instituciones de Educación

Superior

PARA:
• Fomentar, promover y evaluar 

sistemas de producción.
• Coordinar y vincular sistemas de 

investigación al campo.

II. DESCRIPCION DEL PUESTO

Establecer la coordinación interinstitucional a fin de contar con la información básica 
de ejidos, comunidades y la situación actual de la tierra en la entidad, para inducir el 
uso de las mejores alternativas tecnológicas.

PERMANTES:
« Coordinar con las otras áreas de capacitación
• Suscar proyectos de adopción de tecnologías que conlleven a la satisface -n dé

las demandas de abasto de núcleos de población rural de la entidad.
• Apoyar en los trámites para la adquisición de insumo, materiales, equipos, y ira la 

ejecución de los proyectos.
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PERIÓDICAS:
• Supervisar y proporcionar seguimientos técnicos a los proyectos de investigación, 

validación y demostración tecnológica, convenidos con las instituciones de 
investigación y docencia.

EVENTUALES:
• Acudir a reuniones convocadas por los diferentes departamentos que integran la 

dirección, para tratar asuntos de trabajo de acuerdo con la responsabilidad 
conferida de dicho cargo.

III. ESPECÍFICAS DEL PUESTO

Licenciaturas relacionadas al sector rural, economía, 
administración o ciencias sociales.

Coordinación, evaluación, dirección, control y manejo de
herramientas tecnológicas.

2 años.

Liderazgo, relaciones sociales, trabajo en equipo, 
manejo de grupo.

DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y ASISTENCIA TECNICA 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

, NOMBRE DEL PUESTO: i

NUMERO DE . 1 %
y.RERSONAS EN EL*? 
-̂PÓESTQ:

-fer

; ADSCRIPCION ; yé * 4

VÁ'.QUIEN REPORTA:

A QUIEN SUPERVISA:

Jefe de Departamento de Seguimiento y Asistencia 
Técnica

Una

Dirección de Capacitación y Asistencia Técnica

Director de Capacitación y Asistencia Técnica

Personal técnico
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CON:
• Director de Capacitación y 

Asistencia Técnica.
• Departamentos de Capacitación y

Desarrollo Institucional,
Capacitación para los Productores 
Agrícolas, Ganaderos y Pesqueros 
y Vinculación Instituciona .

PARA:
• Elaborar informe periódico de ios 

avances.
• Atender y dar seguimiento a los 

programas.

*rv**m3m¿isĝ wMMWBBaaBgB«
CON: PARA:
• Productores • Evaluar y dar seguimiento a las
• Prestadores de servicios acciones apoyadas por los

profesionales diferentes programas de la 
Secretaría.

• Proporcionar recomendaciones
técnicas a los productores rurales 
que visita.

il. D ESC R IP C IÓ N  D EL P U ESTO

.ir.'tV-Sy. '• ‘

Establecer la coordinación interinstitucional a fin de contar con la información básica 
para el seguimiento de los apoyos otorgados por los diferentes programas de 
capacitación y asistencia técnica a productores rurales, a la vez de asistirlos 
técnicamente en el uso de las mejores alternativas tecnológicas. * •

PERMANTES:
• Coordinarse con las otras áreas de capacitación
• Dar seguimiento y evaluar la aplicación de los apoyos institucionales en materia de 

capacitación y asistencia técnica otorgados que conlleven al aumento en la 
productividad y nivel de vida de los productores rurales.

• Apoyar en los tramites para la capacitación y asistencia técnica para la ejecución
de los proyectos

PERIÓDICAS:
• Coordinarse con las otras áreas de la Secretaría para apoyar el seguimiento de las 

acciones de los diferentes programas Institucionales.

EVENTUALES:
• Acudir a reuniones convocadas por los diferentes departamentos que integran la i

dirección, para tratar asuntos de trabajo de acuerdo con la responsabilidad | 
conten da de dicho camo :

• Asistí' a los eventos organizados por ¡as instituciones de investigación y docencia 
para conocer a los proyectos de investigación, validación y demostración j 
tecnológica más recientes en su área de conocimiento para que le permita dar j 
recomendaciones técnicas actual'zadas a los productores rurales.
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III. E S P E C ÍF IC A S  D E L P U ESTO

Licenciaturas relacionadas al sector rural, economía, 
administración o ciencias sociales.

Coordinación, evaluación, dirección, control y manejo de 
herramientas tecnológicas.

2 años.

Liderazgo, relaciones sociales, trabajo en equipo, 
manejo de grupo.

DIRECCIÓ N  DE ORGANIZACIÓN PARA LA PRO DU CCIÓ N  

DATOS G E N E R A L E S  D E L  PU ESTO

Director de Organización para la Producción

Dirección de Organización para la Producción

Coordinador de Desarrollo Rural

CON:

Departamento de Operación de Fideicomisos de 
Inversión, Departamento de Atención a 
Microfinancieras y Grupos de Ahorro, Departamento 
de Seguimiento y Control de Programas y 

arta mentó de Operación del PESA.

PARA:
« Secretario.
• Coordinación de Desarrollo

Rural.
• Unidad de Apoyo Ejecutivo de la

Coordinación.
• Subsecretarías.
• Dirección General de Desarrollo

Regional
• Direcciones Staff y operativas 

de la Secretaria y de la
Coordinación.

• Informar sobre la operación y 
avances de los programas de 
inversión y apoyos para el 
desarrollo rural que realiza la 
Dirección, así como de los 
Fideicomisos que opera.

• Proponer y acordar actividades
de promoción para la 
integración de organizaciones 
para el ahorro y la producción 
agropecuaria, forestal y
pesquera

• Definir y acordar esquemas de |
financismiento, ahorro e j
inversión para proyectos :
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productivos así como de 
capitalización de las unidades 
productivas rurales.

• Coordinar las acciones que 
realiza la Secretaría orientadas 
a lograr la seguridad alimentaria 
y el incremento del ingreso 
rural.

• Definir y establecer 
lincamientos y la mecánica 
operativa general de los 
programas de apoyo con 
recursos estatales, así como de 
los programas concurrentes.

• Acordar el presupuesto y monto 
de inversión, estatal y federal, 
que se destinen a los distintos 
programas y fideicomisos que 
opera la Dirección.

• Acordar y establecer los
calendarios de ejecución de los
programas autorizados.

• Compartir y conciliar
información de los programas, 
proyectos y recursos que se 
ejerzan, así como de los
beneficiarios de éstos.

• Obtener asistencia legal para 
atender los asuntos y 
requerimientos relacionados 
con el derecho ciudadano de 
acceso a la información pública.

CON:
• Delegación de la SAGARPA y otras 

Delegaciones Federales.
• Secretarias y Subsecretarías 

Estatales
• Sistema Estatal DIF
• Direcciones de Desarrollo de los H. 

Ayuntamientos Municipales
• Consejos Estatal, Distritales y 

Municipales de Desarrollo Rural 
Sustentable

« instituciones financieras públicas y 
privadas.

• Productores y agrupaciones 
productivas rurales.

PARA:
• Participar en la integración y 

operación de los programas 
concurrentes convenidos con los 
tres niveles de gobierno, para el 
desarrollo integral del medio rural.

• Atender asuntos y . resolver 
situaciones que se presenten 
durante la operación de los

! programas de desarrollo rural.
! • Recibir y atender propuestas de 

mejora de los programas que opera 
la Dirección.
Analizar y gestionar esquemas de 
financiamiento a proyectos 
productivos mediante mezcla de 
recursos que contemple crédito, 
subsidies directos y aportación de 
productores.
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9

• Convocar y coordinar ias reuniones 
de los Comités Técnicos de los 
Fideicomisos que opera la 
Coordinación

DESCRIPCION DEL PUESTO

Ejecutar, evaluar y apoyar la política y los programas de desarrollo rural sustentable, 
en los aspectos de organización para la producción, el financiamiento, ahorro e 
inversión y de todos aquellos orientados a lograr la seguridad alimentaria y el 
incremento del ingreso rural, de conformidad con los objetivos y metas del desarrollo 
nacional, estatal y municipal. •

PERMANTES:
• Promover y apoyar en coordinación con las autoridades competentes, el 

desarrollo de las comunidades rurales que presenten altos índices de 
marginación y de los productores con bajo nivel de activos productivos.

s Coordinar con las dependencias federales, estatales y municipales, la difusión y 
el seguimiento a la operación de los programas de desarrollo rural.

• Gestionar ante el sistema bancario local apoyos crediticios en el marco de 
operación de los fideicomisos instituidos en la Secretaría

» Promover y realizar acciones que faciliten la creación, integración y el 
fortalecimiento de organizaciones para el ahorro y fondos de desarrollo rural, en 
comunidades de alta marginación y con productores de bajos recursos.

• Fomentar la integración de organizaciones de productores y su incorporación a 
las cadenas productivas para mejorar su productividad y competitividad y sus 
oportunidades de comercialización. ,

• Definir e integrar esquemas de financiamiento, ahorro e inversión para proyectos 
productivos así como de capitalización de las unidades productivas rurales, 
organizadas en grupos de ahorro

® Promover, proponer y coordinar las acciones que realice la Secretaria orientadas 
a lograr la seguridad alimentaria y el incremento del ing-eso rural.

® Coordinar y diseñar con el área de capacitación, acciones de asesoramiento, 
asistencia técnica y capacitación a los productores y organizaciones, para el 
desarrollo de sus capacidades productivas, organizativas, administrativas y j 
financieras; j

9 Definir y establecer lineamientos y la mecánica operativa de los programas de 
apoyos al campo autorizados con recursos estatales que atiendan a los j 

segmentos poblacionales de alta marginación y bajos irgresos. j
» Coadyuvar en coordinación con las instancias competentes, en la realización de 

obras de infraestructura productiva que se destinen a incrementar la capacidad 
instalada y mejorar la productividad y competitividad de los productores rurales y ! 
sus unidades de producción.

• Coadyuvar con las correspondientes unidades operativas de la Secretaría, en el 
cumplimiento de las medidas de control Fito zoosanitario.

« Vigilar que la operación de los programas para ei desarrollo rural se realice bajo 
criterios de aprovechamiento y sustentabilidad de ios recursos, en el marco de la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable del Estado de Tabasco.

» Dar seguimiento al avance de la operación de los orogramas de desarrollo rural e
integrar los informes correspondientes.

* Las demás que las disposiciones legales y administrativas ¡e confieren y que le
encomiende e! titular.
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PERIODICAS:
• Informar y someter a la consideración dei 'oordinador ae De san olle Rural el 

desempeño y los avances de los programas que ¡a Direcrion ügva a cabo.
• Presentar y conciliar con las áreas -ur-: 't > T  .¿m - mío'mo rioi. ae 'os 

programas, proyectos y recursos q-.e - ó. ac-.or, ejerzo -a.*»i como do os 
beneficiarios de éstos.

• Convocar y coordinar las reuniones de los Cornos Técnicos de los Fideicomisos 
FOGAMU, AGROTAB, FAM y FOG 'AB v e los que e le llegasen encargar 
bajo su responsabilidad.

• Asistir al Coordinador de Desarrollo R i, u ■ las reuniones ce los Comités
i Técnicos de los Fideicomisos FOGAMv ñ OTA 8, Fa M y FOGATAS y del
i FOFAE.I
! • Coadyuvar en la organización y realización ae las reuniones del Consejo Estatal
| de Desarrollo Rural Sustentable y participar en las de los Concejos distritales y 

municipales promoviendo las acciones y programas de su competencia
1 • Participar con las autoridades federales, estatales y municipales en la definición
¡ de los esquemas de asignación, distribución y aplicación de los -ocursos en
, coejercicio
j • Coadyuvar en la apertura de ventanillas y demás logística para ía recepción, 

calificación y dictaminación de las solicitudes de los apoyos que otorgan los 
distintos componentes de los program is de desi rollo ’ un.'

• Elaborar y presentar a la Unidad de MoniU reo y Evaluación los mtcrmes • slcos y
financieros de ios proyectos en o y finiq r >dr i > os del
Presupuesto Basado en Resultados.

• Elaborar y presentar a la Unidad de Me ■ mcreo r Evaluación las Matr-ues ae Marco 
Lógico que dan sustento presupuestal a •o-- \ 'o/ectos ce la unicad administrativa.

• Elaborar y presentar a la Unidad de Momtorec y Evaluación los mformes de
! actividades realizadas por la unidad administrativa a contemplarse en los Informes

de Gobierno.
¡ EVENTUALES: ~

• Coadyuvar en la organización y realización de eventos de promoción de los 
programas de desarrollo rural que se orga ■ cen ;nterna o externamente.

• Coadyuvar con las unidades administrativa - en la elaboración de anteproyectos 
de leyes, acuerdos, decretos, reglamentos anuales, circulares y  domar 
disposiciones de carácter legal, del àmbi4 ' •• o:ripeterci?

• Proporcionar la información correspondí .o * a Dtmccion y que cea ocTcitada por 
la Unidad de Transparencia, relación. T i  -o os prog amar q;.,? opera la 
Secretaría

lil. ESPECIFICAS DEL PUES! C

Licenciaiui.. : 
administrar:';.)

Del medie 
planeado - 
administrate.

. ¿u - . c ’' . . . . iecamomia, 
sociaen.

se 'r pur -rio, sustenta elidaci, 
nació ;, econo¡..'.:o-p nsupuestales, 

jislación que n< r u, ai sector.
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2 años.

Liderazgo, proactividad, habilidad en el manejo de 
recursos humanos, materiales, financieros y técnicos, 
manejo de conflictos, amplia visión de los objetivos y 
metas del desarrollo rural.

D EPA RTA M EN TO  DE O PERA CIÓ N  DE FID EICO M ISO S DE INVERSION

I. D ATO S G E N E R A L E S  D E L PU ESTO

CON:
• Dirección de Organización para la 

Producción.
• Departamento de Atención a 

Microfinancieras y Grupos de 
Ahorro.

• Departamento de Seguimiento y 
Control de Programas.

• Departamento de Operación del 
PESA.

• Departamentos de la Dirección de 
Administración.

• Departamentos operativos de las 
otras Subsecretarías.

PARA: ¡
• Informar avances y situación

financiera de productores 
beneficiados a través de los 
Fideicomisos que opera la
Coordinación

• Informar sobre la cartera vencida j
de los fideicomisos y acordar j 
estrategias de recuperación. |

« Recibir documentación de 
productores que solicitan de alguna 
de las garantías que otorgan los 
fideicomisos que opera la
Coordinación

• Analizar y presentar esquemas de 
crédito que amplíen la operatividad
y cobertura ce beneficios de los 
fideicomisos a otros programas que 
opera la Dirección.

• Informar avances, montos y
beneficiarios del otorgamiento de 
garantías otorgadas y su proceso
de recuperación
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• Acordar actividades conjuntas con 
las diversas áreas de la Secretaría 
para el desarrollo de los programas 
de beneficio al campo.

CON: PARA:
• Financiera Nacional. • Tramitar apoyos crediticios en el
• Instituciones bancarias fiduciarias marco de operación de los
• Organismos auxiliares de crédito fideicomisos instituidos en la 

Secretaría
• Conciliar información referente al 

ejercicio de los recursos operados 
por los Fideicomisos FOGAMU, 
FAM, AGROTAB y FOGATAB.

• Informar sobre la autorización de 
garantías líquidas para el 
otorgamiento de créditos a 
productores beneficiados.

II. D ES C R IP C IÓ N  D E L P U ESTO

Operar los fideicomisos FOGAMU, FAM, AGROTAB y FOGATAB otorgando las 
garantías líquidas y fiduciarias que soliciten los productores del medio rural, para 
obtener de las instituciones bancarias los créditos que serán aplicados en proyectos 
productivos que eleven la productividad, rentabilidad y la competitividad de las 
actividades del sector primario en el Estado.

• Recibir, organizar, calificar y dictaminar, en términos de la mecánica operativa de los 
fideicomisos, las solicitudes de garantías líquidas para la obtención de créditos 
requeridos por proyectos productivos agropecuarios y forestales;

• Apoyar la gestión ante el sistema bancario, de recursos crediticios para proyectos 
productivos que buscan capitalizar a las unidades de producción rural.

• Instruir y supervisar la integración de los expedientes de los proyectos que sustentan 
las solicitudes de apoyos y cuidar su resguardo;

• Coordinar el registro sistemático de solicitudes, proyectos y apoyos otorgados, 
mediante el cual se da seguimiento a la ejecución de los proyectos productivos 
agropecuarios y forestales apoyados;

• Cuidar la integración y resguardo de la documentación comprobatoria de los 
proyectos concluidos y finiquitados y realizar los trámites de cierre correspondientes;

• Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieren y que le * •
encomiende el t i t u l a r . _______________________________________

PERIÓDICAS:
• Emitir los oficios de autorización de los apoyos y coordinar su entrega a los 

beneficiarios,
• Conciliar mensualmente los saldos bancarios de cada fideicomiso, así como 

los montos de las afectaciones y recuperaciones que incidan sobre su
patrimonio.

« Elaborar los expedientes técnicos de los programas presupuestarios para 
sustentar la autorización del Programa Operativo Anual.
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• Elaborar y presentar informes de los avances físicos y financieros de los 
programas en ejecución y finiquitados.____________ _ ____

EVENTUALES:

• Asistir a eventos de capacitación financiera y desarrollo de habilidades 
relacionadas con la operación de sistemas de crédito comunitarios.

• Coadyuvar con otras áreas responsables en la realización de ferias, congresos y 
exposiciones sobre aspectos del desarrollo rural.

• Participar en los eventos de capacitación que se convoquen para mejorar el 
desempeño y la productividad del Departamento.

III. E S P E C ÍF IC A S  D E L P U ESTO

Licenciaturas relacionadas al sector rural, economía, 
administración o ciencias sociales.

Del medio rural y del sector primario; de planeación, 
programáticos, económicos, financieros y 
presupuéstales, administrativos, de redacción de 
informes y de la normatividad del sector.

1 año.

Liderazgo, habilidad en el manejo de recursos humanos 
y de paquetes de computación, capacidad organizativa, 
innovación.
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T
Tabasco
cambia contigo

S*cr«t*4i d* C***jn&Mo A9fop*«uaf(o.

No.- 3776

Gobierno del 
Estado de Tabasco

D EPA RTA M EN TO  DE ATENCIÓ N A M ICRO FIN A N CIERA S Y  G R U P O S DE
AH O RRO

D A TO S G E N E R A L E S  D E L P U ESTO

Jefe dei Departamento de Atención 
Microfinancieras y Grupos de Ahorro

Una

Dirección de Organización para la Producción

Director de Organización para la Producción

Un jefe de área y una secretaria.

'ííJí J; .yo.
CON: PARA:

a

• Dirección de Organización para la 
Producción.

• Unidad de Asuntos Jurídicos y de 
Acceso a la Información.

• Departamento de Operación de 
Fideicomisos de Inversión.

• Departamento de Seguimiento y 
Control de Programas.

• Departamento de Operación del 
PESA

• Departamentos de la Dirección de 
Administración

• Departamentos operativos de las 
otras Subsecretarías.

• Definir los lincamientos y criterios
operación del Fondo de Apoyo a la 
Capitalización de Productores 
Agropecuarios, para
microfinancieras y grupos de ahorro 
que operan en el medio rural.

• Revisar e integrar los acuerdos de 
apoyo financiero que dan soporte a 
la entrega de los apoyos.

• Revisar y acordar estrategias de 
apoyo y estímulo para la 
formalización de grupos de ahorro y 
microfinancieras.

• Definir esquemas de aoovo para 
proyectos productivos de los 
miembros de las organ.zaciones 
ahorradoras y dispei -joras de 
crédito.

• Presentar la programación 
presupuesta! para el ; ndo de 
Apoyo a la Capitalización de 
Productores Agropecuarios.

• Reportar los avances fisco - 
financieros del ejercicio ue ios
recurs,oíi autorizados '.indo de

i
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CON:
Sistema Estatal DIF.
Direcciones de Desarrollo 
Municipal.
Productores rurales agrupados en 
Microfinancieras y Cajas de Ahorro

PARA:
Informar sobre los lineamientos 
operativos del Fondo de Apoyo a 
la Capitalización.
Recibir solicitudes de apoyo para 
proyectos productivos individuales 
y grupales.
Recibir documentación
comprobatoria de la aplicación de 
los apoyos otorgados.
Concertar propuestas de
conformación legal de nuevos 
grupos de ahorro y 
microfinancieras.
Conciliar información de
productores y de proyectos 
productivos apoyados.
Diseñar acciones de promoción y 
fomento de constitución formal de 
grupos de ahorro._________ _

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Operar los recursos del Fondo de Apoyo a la Capitalización de Productores 
Agropecuarios mediante el cual se apoya a organizaciones de ahorradores legalmente 
constituidas y fomentar la constitución legal de nuevos grupos de ahorro y 
microfinancieras que cuenten con proyectos productivos financiables con recursos del 
Fondo, orientados a capitalizar las unidades productivas, generar empleos y elevar los 
ingresos de sus socios activos. •

PERM ANTES:
• Recibir, organizar, calificar y dictaminar, en los términos de los lineamientos ¡

vigentes, las solicitudes de apoyo a proyectos productivos de productores rurales | 
organizados legalmente en grupos de ahorro y microfinancieras. ¡

• Organizar, coordinar y supervisar la integración de los expedientes de los 
proyectos de inversión que sustentan las solicitudes de apoyos y vigilar su 
resguardo.

• Operar el sistema de registro informático de solicitudes de apoyos, proyectos y 
productores, mediante el cual se da seguimiento a los recursos del fondo de apoyo 
que se otorgan en calidad de apoyo.

• Integrar la documentación comprobatoria de los proyectos productivos ejecutados ¡
y supervisar los finiquitos correspondientes. ______ ______ _______________ ¡
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PERIODICAS:
• Elaborar y presentar informes de los avances físicos y financieros de los 

en ejecución y finiquitados, financiados con recursos del fondo de apoyo.
• Definir los lincamientos operativos y criterios internos del programa del Fcr 

Apoyo a la Capitalización de Productores Agropecuarios, para organizador c
ahorro formalmente constituidas.

• Gestionar ampliaciones presupuéstales al fondo de apoyo y definir su aplica \
• Elaborar los Acuerdos de Apoyo Financiero, gestionar su autorización y sm- 

emisión de emitir de los Emitir los oficios de autorización de apoyos y co< 
entrega a los beneficiarios.

• Integrar la propuesta del presupuesto anual del fondo de apoyo 
correspondiente al fomento y apoyo a los grupos de ahorro legalmente r r -  
y microfinancieras.

EVENTUALES:
• Revisar y realizar modificaciones que mejoren la estrategia de apoyo y est: 

para la conformación formal de grupos de ahorro y empresas microfinancier
• Participar en la realización de congresos, ferias y exposiciones que se oc en 

para la promoción del desarrollo rural.
» Participar en ios eventos de capacitación que se convoquen para ntv el
___desempeño y la productividad del Departamento.__________________

III. ESPECIFICAS DEL PUESTO

Licenciaturas relacionadas al sector rural, eco 
administración o ciencias sociales.

De planeación, programación, finanzas, presup t 
administrativos, redacción de informes, promoc 
difusión de programas; y normativos del sector

1 año.

Capacidad organizativa, proactividad, trabajo !
presión, habilidad para el manejo de conflicto
el publico, innovación y apego a la normativid¿

DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE PROGRA

!. DATOS GENERALES DEL PUESTO

Jefe del Departamento de Seguimiento y Cont: 
Programas

Una
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CON:
• Dirección de Organización para la 

Producción.
• Departamento de Operación de 

Fideicomisos de Inversión.
• Departamento de Atención a 

Microfinancieras y Grupos de 
Ahorro

• Departamento de Operación del
PESA.

• Dirección de Programas Federales
• Departamentos de la Dirección de 

Administración..

PARA:
• Conocer los lincamientos 

operativos y criterios intemos para 
la integración del PbR

• Revisar y acordar modificaciones 
presupuéstales a los Programas de 
Inversión autorizados en el PbR.

• Coadyuvar a definir esquemas de 
financiamiento y mezcla de 
recursos para programas de 
inversión y proyectos productivos.

• Recibir información de avances 
programáticos para la integración 
de los informes de autoevaluación y 
de gobierno.

• Recibir información sobre 
modificaciones presupuéstales para 
realizar la solicitud ante el área 
correspondiente.

• Informar sobre el PbR y el
presupuesto autorizado en los 
proyectos y programas que opera j
la Coordinación. ¡

• Participar en la logística operativa I
de apertura de ventanillas, i
recepción, clasificación y captura 
de solicitudes de apoyo de los 
Programas concurrentes.
Reportar los avances físico- ¡
financieros del ejercicio de los ¡
recursos autorizados a los 
programas de la Coordinación._____

CON: PARA:
• Delegación Estatal de la • Recibir solicitudes de apoyo para

SAGARPA. proyectos productivos.
• Sistema Estatal DIF. • Conciliar información de los
• Productores y grupos productivos productores y de los proyectos

rurales. productivos apoyados.
• Conoce' lincamientos operativos

para el manejo cíe los s¡sismas ce
información que concentran la
información de los apoyos.
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II. D ES C R IP C IO N  D E L P U ESTO

Llevar el registro y control de los avances físico-financieros de los programas estatales 
de inversión autorizados a la Coordinación, así como gestionar las adecuaciones 
presupuéstales a dichos programas mediante los cuales se apoya a productores 
rurales y sus grupos de ahorro, al igual que de los recursos concurrentes que se 
otorgan a proyectos productivos orientados a capitalizar las unidades productivas, 
generar empleos y qlevar los ingresos de los productores rurales de bajos ingresos y 
de comunidades marginadas.

PERIMAMES:
• Recibir, organizar, calificar y dictaminar, en el sistema de información

correspondiente y en los términos de las Reglas de Operación vigentes, las 
solicitudes de apoyo para proyectos productivos de los programas
concurrentes.

j • Llevar a cabo la logística operativa para la apertura de ventanillas, recepción,
1 clasificación y captura de solicitudes de apoyo con cargo a los programas 
i concurrentes en las componentes que correspondan.

• Organizar, coordinar y supervisar la integración de los expedientes de los 
proyectos productivos que los productores entregan para sustentar sus 
solicitudes de apoyos a los programas concurrentes, y vigilar su resguardo.

• Operar el sistema de registro informático nacional de solicitudes de apoyos,
| proyectos y productores, mediante el cual se lleva el control y seguimiento a la

aplicación de los recursos de los programas concurrentes.
• Integrar la documentación comprobatoria de los proyectos productivos

¡ apoyados y ejecutados bajo los distintos programas y supervisar los finiquitos
____ correspondientes._____________________________ ________ ____________

T PERIODICAS:
' • Integrar y presentar informes que se requieran de los avances físicos y 

financieros de los proyectos en ejecución y finiquitados, financiados con recursos
estatales y en coejercicio.

| • Gestionar las modificaciones presupuéstales a los proyectos de inversión que 
i opera la Coordinación con recursos estatales.

• Participar en la integración de la propuesta del presupuesto anual de los 
proyectos de inversión y gasto corriente que opera la Coordinación. * •

hEVENTUALES:
• Participar en la realización de congresos, ferias y exposiciones que se organicen 

! para la promoción del desarrollo rural.

129
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111. ESPECÍFICAS DEL PUESTO

Licenciaturas relacionadas al sector rural, economía,
administración o ciencias sociales

De planeación, programación, finanzas, presupuesto, 
administrativos, redacción de informes, promoción y 
difusión de programas, y normativos del sector.

Capacidad organizativa, proactividad, trabajo bajo ¡
presión, habilidad para ei manejo de conflictos, trato con | 
el público, innovación y apego a la normatividad. I

DEPARTAMENTO DE OPERACION DEL PESA

I. DATOS GENERALES DEL PUESTO

Dirección de Organización para 
!a Producción.
Departamento de Operación de 
Fideicomisos de Inversión. 
Departamento de Atención a 
Microfinancieras y Grupos de
Ahorro
D epartam ento  de Operación de!

D irección de Programas
Federa les
Deoaríamentos de la roedor

PARA:
« Analizar reglas ae operación y i 

lincamientos generales para la ! 
asignación y distribución de ¡ 
apoyes PESA.

« Definir la logística operativa para la 
emisión de la convocatoria, 
apertura de ventanillas, recepción, 
clasificación y captura de
soiicf des de anc/o con cargo a 
programa concurrente PESA,

• Reporta- ios avaoceo físico™ 
fnanc io-os de! programa er
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CON:
• Delegación 

SAGARPA.
• Sistema Estatal DIF
• Despachos y prestadores de 

servicios profesionales.
• Direcciones de Desarrollo 

Municipal.
• Productores y grupos productivos 

rurales

PARA:
• Recibir solicitudes de apoyo para 

proyectos productivos elegibles.
• Conciliar información de los j

productores y de los proyectes j 
productivos apoyados. |

• Conocer lineamientos operativos j
para el manejo de los sistemas de j 
información que concentran la j 
información de los apoyos. j

• Concertar propuestas de inversión ;
y apoyo factibles de cubrirse con | 
recursos del programa PESA. j

• Conciliar información de los j
productores y de los proyectos j 
productivos apoyados con recursos 
PESA ¡

» Promover ef programa PESA en 
los municipios y comunidades 
elegibles.

■ Establecer y acordar términos para j 
la contratación y prestación de j 
servicios. ¡

II. D ESC R IP C IÓ N  D E L P U ESTO

Operar el Programa Estratégico de Seguridad Alimentaria (PESA) aplicando la 
metodología ONU-FAO contenida en las Reglas de Operación del Programa, en 
aquellos municipios y localidades de alta marginación con problemas de insufic iencia  
alimentaria, orientando los apoyos a lograr el incremento de la producción a lim entaria , 
la innovación de los sistemas de producción, el desarrollo de m ercados loca les y e! 
incremento en el ingreso de los productores rurales. * •

PERMANTES:
• Recibir, organizar, calificar y dictaminar, en los términos de las Reglas de 

Operación y lineamientos vigentes, las solicitudes de apoyo a proyectos de 
producción agropecuaria.

• Organizar, coordinar y supervisar la integración de los exped ien tes  de los 
proyectos de inversión que sustentan las solicitudes de apoyos y v ig ila r su 
resguardo.

• Operar el sistema nacional de registro informático de solicitudes de apoyos 
proyectos y productores, mediante el cual se da seguimiento a ¡os program as de 
inversión en coejercicio para el desarrollo rural.

• Integrar la documentación comprobatoria de ¡os proyectos apoyados y 
finiquitados y tramitar los pagos correspondientes.

» invitar, atender y orientar a despachos de consulto ría rural v prestadores 
servicios profesionales, en cuanto a que participen en las co n vo ca re ;ius je 
Programa para concursar por los contratos de servicios de asesoría  y m uelan o :  

técnica a los grupos de productores rurales elegidos.
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PERIODICAS:
« Elaborar y presentar informes de los avances físicos y financieros del programa.
• Participar en la elaboración del Anexo de Ejecución por municipio del Programa

PESA.
e Gestionar la emisión de los Oficios de Autorización de apoyos y coordinar su 

entrega a los beneficiarios.
s Elaborar el Anexo Técnico del Programas en coejercicio. j
8 Integrar la propuesta del presupuesto anual del programa PESA.
EVENTUALES:
o Participar en eventos de capacitación sobre la operación y manejo del Programa i 

PESA. |
• Participar en la realización de congresos, ferias y e> posiciones que se organicen '

para la promoción del desarrollo rural. j

U!. ESPECÍFICAS DEL PUESTO

Licenciaturas relacionadas al sector rural, economía, 
administración o ciencias sociales.

De planeación, programación, finanzas, presupuesto, 
administrativos, redacción de informes, promoción y 
difusión de programas, y normativos del sector.

1 año.

Capacidad organizativa, habilidad para trabajar bajo 
presión, trabajo en equipo, proactivo, iniciativa, facilidad 
para el trato con las personas, innovación, apego a la 
normatividad, organización y responsabilidad.

DIRECCION DE AGRONEGOCIOS 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

NUME

. tSbSFO: f _____

APsêgmëiQ0g0
r->tí i EN

Director de Agronegocios

Una

Dirección de Agronegocios 

Coordinador de Desarrollo Rural

i
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‘«fa* Jefe de Departamento de Desarrollo ck- 
Agronegocios, Jefe de Departamento d 
la Comercialización, Jefe de Departamento 
Técnico a la Producción, personal técnico 
secretarias.

ío a 
ooyo

CON: PARA:
i • Todas las unidades aaministrativas • Coordinar, planear l ia r

de la Secretaría

í
i
■

•

programas y accione= 
propias de la Dirección 
Dar atención de reque
Secretario.

i ¡ \ '

ajo

dei

i
tw Coo¡ diñar y planear 

acciones de trabajo.
'"V y

i f. Tratar asuntos y trámites n" .. :J.
O Dar seguimiento a voli Viür os,

dictámenes técnicos, or ■ , de
personal, pago a odr. :v. OS, 1

i
entrega y recepción d«- 
atención a Auditorías.

rna. Ai

« Elaborar presupuestos aperça; 0 S ,
seguimiento de sr .4 ' r  .

y  1
dictámenes, Informes < - c .  ■

e Tratar asuntos relacic la I

■

difusión de las aĉ . 
Dirección.

■ -  - la !

« Revisar asuntos relac, ador la |
operación y planeac. ;n ck los
recursos de los p, grama. e n  :
concurrencia con la Fe e rado

«• Dar atención a so¡ citudes Je
i productores, y ce ■rdinar ÍQ :

operación de prog 'mas ■■'o
! acciones.

o Planear y coordinar .. egra i y
—  . ■ ----------------  —  ------------- J —

acciones de desarrolle vrai

o/,\ F a i  . ! 11. V:l|
CON: PARA: i

•  Delegación Estatal de la ! 9 Participar en reu: ■OH' • ,zs ;

SAGARPA. ! seguimiento a los pr v j  rs -G  s en i
•  Secretaría de Contraioria. concurrencia con la fed . 3C ’

•  Productores y/o asociaciones. © Atender y solventar aue -  rj - ■

* Proveedores. & Concertar reuniones
♦ Organo Supere r de F': ¿carree:: m anovos, celebrar a
« Organos Administrativos, colaboración, y dar se ^ . r  ■

Desconcentrados, Crgancs sus proyectos.
Sectonzados. Entidac'-s Supervisar la entrega c

scp" ntr’: . o ,  '■  ■ - - Atender y  solventar aun
Federales > Framiíar Acuerdos,

F.orivatos, etc.
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II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

| Coordinar', supervisar, evaluar y dirigir las actividades de los programas enfocados al
i desarrollo de los agronegocios en el Estado.

PERMANTES:
! ® Identificar, promover y vincular los productos agropecuarios, pesqueros y 
i agroindustriales del Estado con mercados locales, nacionales e internacionales;
; # Difundir y coordinar con la participación de las instituciones federales, estatales y 
i municipales competentes, los programas de apoyo a la agroindustria y
; comercialización de productos;

® Fomentar y fortalecer en coordinación con las autoridades competentes, las 
acciones para el eslabonamiento de las cadenas en los procesos de producción, 
acopio, agregación de valor y mercado;

! ® Integrar y difundir la información de mercados que impulsen el desarrollo del
sector;

i » Contribuir en coordinación con las autoridades competentes en el desarrollo de la 
I infraestructura agroindustrial y comercial de las actividades del sector, que 
| propicien ei desarrollo económico sustentable y acorde a los mercados;

» Promover la certificación y calidad de productos agropecuarios, pesqueros,
I acuícolas y de valor agregado; |
i 9 Fomentar y coordinar con la participación de las dependencias competentes, los 

programas de promoción de exportaciones y la atracción de inversión nacional y 
extranjera en el sector;

* Promover y fomentar las acciones de mejoramiento, tecnificación y mecanización, 
con la finalidad de incrementar la productividad y competitividad; y

: a Las demás que le encomiende el superior jerárquico o el Secretario y las que j
determinen las disposiciones legales y administrativas aplicables.______________

i PERIÓDICAS: ‘ ~ 1
o Planear los programas anuales que desarrollará la Dirección; \

1 * * Asistir a reuniones con las diferentes Dependencias y unidades administrativas de 
la administración pública para definir los mecanismos de asignación, liberación y
aplicación de recursos;

® Participar en reuniones de avances y evaluación de los programas con los Jefes | 
de Departamento, Directores, el Coordinador y el Secretario;

* Reunirse con los integrantes de las diferentes Comisiones de Programas en !
concurrencia con la federación.

* Atender y solventar las auditorias de los programas correspondientes.
® Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación los informes físicos y 

financieros de los proyectos en proceso y . finiquitados con recursos de! 
Presupuesto Basado en Resultados.

* Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación las Matrices de Marco j 
Lógico que dan sustento presupuestal a los proyectos de la unidad administrativa.
Ele corar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación los informes de 
actividades realizadas por la unidad administrativa a contemplarse en los Informes
ds Gobierno.
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EVENTUALES: ¡
• Asistir en representación del Secretario o Coordinador en actos relacionados con j 

el sector. j
. Participar como ponente en cursos y talleres de capacitación agroindustria! y de j

comercialización. I

III. ESPECIFICAS DEL PUESTO

Licenciatura relacionada a los agronegocios, 
administración, relaciones comerciales, economía, o 
afines.________________________________________

Conocimiento y manejo de la Ley Agrícola, Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable, Regias de los programas 
en concurrencia con la SAGARPA, Reglamento Interior 
de la Secretaría, Ley de Servidores Públicos del Estado 
entre otras leyes del sector que se publiquen.

2 Años.

Liderazgo, toma de decisiones, manejo de conflictos, 
actitud de servicio, organización, comunicación, diseño y 
control de programas, habilidades interpersonales.

1

-i

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO DE AGRONEGOCIOS 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

CON: PARA:
« Coordinación de Desarro lo Rural. 
» Di'ección de Agronegocios. 
a Dopa.lamen:os sesentas

• Supervisar proyectos
agroindustriales.

® Obtener información ligada a la
producción primaria.

* Dar seguimiento a. programas
federales.
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CON:
• Dependencias Federales.
• Financiera Rural u otras 

instituciones de crédito.
• Productores y asociaciones.
• Integrantes de los sistema producto.
• Proveedores.

PARA:
• Supervisar proyectos federales.
• Contar con información sobre 

financiamiento a agroindustrias.
• Dar seguimiento a proyectos 

estatales y federales.
• Dar seguimiento a necesidades del 

sector.
• Concertar reuniones y entrega de 

apoyos, celebrar acuerdos de 
colaboración, dar seguimiento a 
sus proyectos.

• Supervisar entrega de apoyos.

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Identificar, gestionar, difundir, coordinar, supervisar y evaluar los programas de apoyo 
en materia de Agronegocios en coordinación con las instancias correspondientes.

| Llevar a cabo acciones orientadas a fomentar la creación, desarrollo y consolidación 
j de Agronegocios en el Estado. Llevar a cabo diversas actividades orientadas a la 
j aplicación, operación y seguimiento de los programas o acciones en materia de 
j Agronegocios en el Estado.__________________

PERMANTES:
• Evaluar los programas en materia de Agronegocios;

! •’ Obtener y promover información de nuevas tecnologías; 
; « Asistir a reuniones.
! » Coordinar las actividades de los sistemas producto.

PERIODICAS:
; * * Promover la inversión directa nacional y extranjera en el sector agroindustrial;
: • Realizar la planeación del presupuesto destinado para el apoyo a la creación o j

consolidación de Agronegocios; j
* Crear programas que coadyuven al desarrollo de Agronegocios. |

| « Investigar las necesidades sectoriales en materia de tecnificación post cosecha y
I de agroindustrias.
i EVENTUALES:
i • Planear la expansión, mejoramiento y tecnificación de los productos con potencial 
| de industrialización;

« Difundir los programas de apoyo en materia de Agronegocios;
• Presentar alternativas de inversión rentables para la inversión en el Estado. !
« Asistir en representación dei Director en actos relacionados a las funciones del 

mismo. :
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III. ESPECÍFICAS DEL PUESTO

Licenciatura relacionada a los agronegocios, 
administración, relaciones comerciales, economía, o 
afines.

;■ 'n-'-.-i, -'fi A'íí&?-

iÉ B ap lg Áreas económico administrativos, con conocimientos de 
economía, finanzas, comercio exterior, evaluación de 
proyectos y mecanismos de financiamiento.

1 año.

Trabajo en equipo, manejo de conflictos, trabajo por 
objetivos, habilidades gerenciales, liderazgo, tolerancia, 
disposición al cambio.

DEPARTAMENTO DE FOMENTO A LA COMERCIALIZACION 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

Jefe de Departamento de Fomento a la 
Comercialización •

Dirección de Agronegocios

Director de Agronegocios

Personal auxiliar.

CON:
• Todas las unidades administrativas 

de la Secretaría.

PARA:
• Dar seguimiento a los programas 

de fomento a la comercialización.
• Apoyar en la atención a demandas 

de productores en materia de 
comercialización.

• Colaborar en la realización de 
actividades de fomento a la 
comercialización de productos 
agroindustria Íes, agropecuarios, 
forestales, pesqueros y acuícolas 
del Estado.

® Dar difusión a las acciones de
fomento a la comercialización que 
se lléven a cabo.
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atención a 
apoyo 
materia

CON:
• Dependencias Federales

(SAGARPA, ASERCA, SE, 
PROMÉXICO).

i • Dependencias Estatales (SDET).
’ Productores y/o asociaciones.

Apoyar en la formalización de los 
programas de fomento a la 
comercialización.
Asesorar en la 
solicitudes de 
productores en 
comercialización.

PARA:
• Colaborar en la 

actividades de 
comercialización 
agroindustriales, 
forestales, pesqueros 
del Estado.

• Brindar apoyo en cuanto a asesoría
e información de mercados.

realización de 
fomento a la 
de productos 
agropecuarios, 

y acuícolas

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Fomentar la vinculación de la producción agropecuaria, pesquera y agroindustria! del 
Estado con los mercados locales, regionales, nacionales e internacionales más 
rentables, mediante programas de fomento a la comercialización y servicios de 
asesoría e información de mercados.

v -v  vc: ; - p i  * i
PERMANTES:

| • Programar y dar seguimiento a los programas operativos anuales autorizados de 
j fomento a la comercialización;
¡ • Apoyar, a través de las delegaciones, en la atención a las demandas de los i 
j productores en materia de comercialización, mediante los recursos autorizados en j 

programas de fomento a la comercialización y mediante servicios de asesoría e 1 
j información de mercados;
| * integrar y difundir información de mercados de soporte al desarrollo del sector; i 
i • Impulsar la participación de productores agropecuarios, pesqueros y
| agroindustriales en eventos de promoción comercial;
i * Promover oportunidades de negocio y la realización de estudios de mercado en el 
i sector agropecuario, pesquero y agroindustrial;
; « Identificar las necesidades de capacitación de los productores del campo :
; tabasqueño en temas de mercadotecnia, desarrollo de productos y procesos de !
i comercialización;
| • Promover entre los productores las certificaciones de calidad de productos
; agropecuarios, pesqueros y de valor agregado;
| • Difundir información acerca de los programas de apoyo a la comercialización de i 

productos agropecuarios, pesqueros y agroindustriales, de las instituciones 
federales, estatales y municipales;

, • Favorecer el desarrollo de infraestructura para la comercialización de productos 
i agropecuarios, pesqueros y agroindustriales en mercados rentables: 
j # Las demás que las disposiciones legales y administrativas le confieran y las que le
:___ encomiende el Secretario, e! Subsecretario y/o ei Directc
iT eRIODÍCÁS: . '
; * Colaborar en la definición de ¡os programas amales que desarrollara el

departamento de fomento a la comercialización.
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• Asistir a reuniones de trabajo con dependencias de gobierno federa! y esmtal para 
coordinar actividades de apoyo a la comercialización de los moductos 
agroindustriales, agropecuarios, pesqueros y acuícolas del Estado;

• Programar reuniones de seguimiento de los programas de fomm-o a la 
comercialización con los jefes de área y el Director.

EVENTUALES:
• Participar en cursos y talleres de capacitación agropecuaria y admini ,,.nc:ón 

pública.

III. ESPECÍFICAS DEL PUESTO

Licenciatura relacionada a los agronegocios, 
administración, relaciones comerciales, economía o 
afines._______________________________

Conocimiento de la Ley de Desarrollo Rural Suste lab 
y de las reglas de operación de los programas ’ vir
de apoyo a la comercialización de la SAGARP.”..

1 año.

Capacidad de liderazgo, capacidad para progra 
ejecutar y monitorear el desarrollo de proyecto? 
habilidad para el manejo de conflictos, capar 
comunicarse, ser autodidacta y tener actitud dr

os

DEPARTAMENTO DE APOYO TECNICO A LA PRODUCCION 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

o-niffttórrv J vlê e Departamento de Apoyo Técnico a la
•n ys-, av

^NUMERO DE'ít ,;-
Producciónv̂VN-4! _______

PERSONAS. Una
’ vi

"^ ÍtE A íDEí; .” f  : f í Dirección de Agronegocios
’i- F'.'ÌfiiÌSO*

_ ju r E N ^ E '

4138^'¿wr*/ s- ¿s

Director de Agronegocios

A fte *  Persona! técnico de almacén y servicios genera;.



140 PERIODICO OFICIAL 9 DE MAYO DE 2015

CON:
• Dirección de Agronegocios.
• Direcciones y Departamentos 

administrativos.

PARA:
Coordinar los servicios de 
preparación de tierras, para atender 
las solicitudes presentadas por los 
productores
Coordinar los servicios de 
mantenimiento y reparación de la 
maquinaria agrícola adscrita a la 
Secretaria de Desarrollo 
Agropecuario, Forestal y Pesca. 
Elaborar la propuesta de 
presupuesto anual de la unidad de 
mecanización agropecuaria.

CON:
• Ayuntamientos.
• Directores de Desarrollo Municipal.

PARA:
• Generar Informes de avances
• Operar el proyecto con oportunidad

en la ejecución presupuesta!.______

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

¡ Fomentar la Coordinar y apoyar en la prestación de servicios de preparación de 
¡ tierras, para la siembra de cultivos o mantenimiento de pastizales.

fpERM ANTES:
| » Promover las acciones necesarias para atender en forma ágil y expedita, tanto el j
¡ mantenimiento y reparación como la operación de la maquinaria;
. • Atender y dar respuesta a las demandas de preparación de tierras, de acuerdo a 

la capacidad instalada de la maquinaria;
• Revisar, analizar y dar respuesta a las solicitudes recibidas; y

' » Organizar, sistematizar y archivar la documentación comprobatoria de los 
servicios otorgados.

PERIÓDICAS:
j » Supervisar el estado físico de la maquinaría e implementos agricolas;
| • Tramitar la adquisición de refacciones, equipos y materiales necesarios para la 
, óptima operación de la maquinaria; y

• Coordinar las acciones para integrar los avances mensuales y trimestrales del
: proyecto autorizado._____________________________________ ______________
| EVENTUALES:
| • Asistir en representación del Director en actos relacionados a las funciones del
! mismo.

IH. ESPECIFICAS DEL PUESTO * i

gSí^ESCOLARIDAD:',:.'; ;
’Sfc’WiV' __ i  . ■ • . h

Y~Ucenciatura relacionada a los agronegocios, 
administración, relaciones cc nerones, < conomia

i1! afines.
o
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Contar preferentemente con estudios profesionales 
relativos al ejercicio de las atribuciones que les compete. 
Conocimientos Técnicos agrícolas, programáticos, 
administrativos, informáticos, presentación y evaluación 
de resultados y de maquinaria agrícola.______________

1 año.

Capacidad en la toma de decisiones, liderazgo para 
inducir a las demás áreas del departamento al 
cumplimiento de las normas administrativas, habilidad y 
manejo de personal.

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO AGRÍCOLA

DATOS GENERALES DEL PUESTO

Subsecretario de Desarrollo Agrícola

*V(í5i =$&£ g . « t

- j* 5» .  % "" (J4- ‘7-: -'-.i

Secretario de Desarrollo Agropecuario, Forestal y 
Pesquero
Jefe de Departamento de Apoyo Técnico y 
Administrativo, Dirección de Cultivos Básicos y 
Dirección de Infraestructura Agrícola.

CON:
Todas las unidades
administrativas de la Secretaría.

PARA:
• Coordinar y planificar las políticas a 

seguir en materia de desarrollo 
agrícola, e informar periódicamente 
el estado que guardan las acciones 
que realiza la Subsecretaría.

• Gestionar asuntos relacionados con 
la contratación de servicios.

• Definir e integrar las propuestas de 
inversión de la Subsecretaría y 
atención a auditorías y solicitar los 
apoyos necesarios para la 
operación de los programas y 
proyectos.

• Establecer esquemas de 
coordinación con las áreas afines 
de ia secretaría para el buen

•  C¿f>n^sfW «cotonas en beneficio ::•!
sqrícoia.
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CON:
• Dependencias y Entidades dé la 

Administración Pública Estatal, 
Federal, instituciones de educación 
media superior, organizaciones no 
gubernamentales, e instituciones 
financieras.

PARA:
• Definir y estructurar las acciones 

que realizarán en coordinación.
• Participar en la planeación de 

acciones integrales en torno a las 
cuencas en el estado.

• Facilitar y participar en las 
auditorías realizadas a los 
programas y proyectos en 
ejecución y ejecutados.

j • Participar en la toma de decisiones 
| y acuerdos de los programas en 
i coparticipación.___ ____________

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Instrumentar, planear, participar e implementar programas de desarrollo Agrícola, 
conforme a las políticas, normas y procedimientos establecidos por las entidades, 
destinadas al mejoramiento de las comunidades rurales, en coordinación con las 
instancias correspondientes.

m m m m
PERMANTES:
• Instrumenta, difundir y dar seguimiento al programa de desarrollo agrícola de la ! 

Secretaría, conforme a las políticas, normas y procedimientos establecidos por las 
entidades federales, el Plan Estatal de Desarrollo y los programas sectoriales, 
especiales y regionales.

• Planear el desarrollo, mejoramiento y tecnificación de las actividades relacionadas 
con la producción agrícola, en una perspectiva de desarrollo económico 
s usté nta ble.

• Participar con las dependencias federales, estatales y municipales competentes, j 
en la elaboración del plan rector del uso del suelo y agua en la entidad.

• Implementar los programas en materia de desarrollo agrícola de manera 
coordinada con las instancias federales, estatales y municipales correspondientes

• Fomentar la modernización, tecnificación y rentabilidad de agricultura.
• Fomentar la capitalización de las unidades de producción
• Promover el manejo sustentable del suelo y agua.
• Inducir la creación y desarrollo de infraestructura,agrícola básica y de agregación ¡

de valor. i
• Realizar actividades tendientes a fomentar y evaluar el desarrollo de los programas i

agrícola. ;
• Regular con la Coordinación de Desarrollo Rural, respecto de las obras de riego, | 

drenaje y mejoramiento de terreno de uso agrícola.
• Las demás que le encomiende el Secretario y las que determ inen  las disposiciones j

legales y administrativas aplicables.__________         ¡
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PERIODICAS:
• Instrumentar, difundir y dar seguimiento al programa de desarrollo agrícola de la 

Secretaría, conforme a las políticas, normas y procedimientos establecidos por las 
entidades federales el Plan Estatal de Desarrollo y los programas sectoriales,

| especiales y regionales.
I • Promover el manejo sustentable de suelo y agua.

• Inducir la creación y el desarrollo de infraestructura agrícola básica y de 
agregación de valor.

« Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación los informes físicos y 
financieros de los proyectos en proceso y finiquitados con recursos del
Presupuesto Basado en Resultados.

• Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación las Matrices de Marco 
Lógico que dan sustento presupuestal a los proyectos de la unidad administrativa.

• Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación los informes de
actividades realizadas por la unidad administrativa a contemplarse en los Informes 
de Gobierno. _________ _________________ ______

EVENTUALES:
• Planear el desarrollo mejoramiento y tecnificación de las actividades relacionadas 

con la producción agrícola, en una perspectiva de desarrollo económico 
sustentable.

| • Participar con las dependencias federales, estatales y municipales competentes en
|___la elaboración del plan rector del uso de suelo y agua en la entidad.______________

III. ESPECIFICAS DEL PUESTO

Licenciaturas o ingenierías relacionadas al sector rural, 
economía, administración o ciencias sociales.

Interpretación de datos técnicos; herramientas de 
cómputo, trámites administrativos, manejo e 
interpretación de normas, reglamentos y leyes federales.

3 años.

Capacidad de análisis inductivo y deductivo, Capacidad 
en la toma de decisiones, liderazgo para inducir a las 
demás áreas de la Subsecretaría al cumplimiento de las 
normas programáticas -  administrativas, habilidad y 
manejo de personal.

DEPARTAMENTO DE APOYO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO

DATOS GENERALES DEL PUESTO
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Desarrollo
CON:
• Subsecretario 

Agrícola.
• Dirección de Cultivos Básicos.
• Dirección de Infraestructura.
• Departamento de Cultivos 

Perennes.
• Departamento de Cultivos Anuales.
• Departamento de Agricultura 

Orgánica y Sustentadle.
• Departamento de Cultivos no

Tradicionales.
Departamento
Agrícola.
Departamento
Tecnificado.

de Infraestructura

de Riego

PARA:
• Tramitar, gestionar y dar 

seguimiento a las autorizaciones de 
proyectos en coejercicio federal de 
la Subsecretaría.

• Integrar /  Presentar informes de 
avance físico financieros de los 
proyectos en coejercico.

• Tramitar solicitudes de pago a
beneficiarios

• Gestionar las necesidades de 
operatividad de los proyectos y 
programas

• Elaborar y tramitar acuerdos, 
contratos, convenios, Anexos u 
otros mecanismos para ei 
otorgamiento de apoyos.

• Atender demandas ciudadanas.
• Realizar cierres de ejercicio e 

integración de propuestas de 
inversión para los programas y 
proyectos en coejercicio.

CON:
• Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal, 
Federal, Órganos Desconcentrados, 
Descentralizados y SectorizadosT 
instituciones de educación media 
superior, organizaciones no 
gubernamentales, e instituciones 
financieras. II.

PARA:
Formalizar firmas de actas entrega ; 
recepción.
Formalizar las Firmas de actas de 
cierre
Formalizar acuerdos, convenios, u 
otro mecanismo para el 
otorgamiento de apoyos.
Atender auditorías.

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

i'.’- „ •

í Integrar y dar seguimiento a los programas y proyectos de la Subsecretaría.

PERM ANTES:
« Integrar las propuestas de inversion de programas y proyectos federando* de la j 

Dirección, !
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• Dar seguimiento a los programas y proyectos que ejecutan las Direcciones en 
! coejercicio con programas federales.

• Integrar los expedientes de los programas y proyectos federalizádos.
• Elaborar informes y cierres de ejercicio conforme lo establezca la normatividad y 

reglas de operación de los programas y proyectos en coejercicio.
i • Atender auditorías.

• Atender la demanda ciudadana.
• Realizar las funciones que dentro del ámbito de competencia le encomiende su 

superior.
PERIODICAS:

j • Presentar informes de inversión federal.
¡ • Tramitar solicitudes de pago a beneficiarios de los programas que e y. ,an la
i Direcciones
¡ • Elaborar informes y cierres de ejercicio.

EVENTUALES:
• Tramitar las adecuaciones presupuéstales necesarias a los programas y r rectos 

federalizados de la direcciones.

ESPECIFICAS DEL PUESTO

Licenciaturas o ingenierías relacionadas al sect( 
economía, administración o ciencias sociales.

Interpretación de datos técnicos; herramientas u . 
cómputo, trámites administrativos, manejo e 
interpretación de normas, reglamentos y leyes re

2 años

Capacidad, responsabilidad, liderazgo, iniciativa, 
disponibilidad; Manejo de personal; conocimiento 
interpretación de datos técnicos.

al,

"S.

DIRECCIÓN DE CULTIVOS BÁSICOS

DATOS GENERALES DEL PUESTO

Director de Cultivos Básicos

P i p i l i
Una

l l l l l f e # « Í É
Dirección de Cultivos Básicos

Subsecretario de Desarrollo Agrícola
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Jefe de Departamento de Cultivos Perennes, Jefe 
de Departamento de Cultivos Anuales, Jefe de 
Departamento de Cultivos no Tradicionales, Jefe de 
Departamento de Agricultura Orgánica y Sustentable 
y jefes de área.

CON:
• Subsecretario de Desarrollo 

Agrícola.
• Dirección de Infraestructura.
• Delegaciones Regionales.
• Dirección de Prevención y Manejo 

j de Riesgo.
| • Departamento de Apoyo Técnico de 
j la Subsecretaría de Desarrollo 
¡ Agrícola.
| • Departamento de Cultivos

Perennes.

PARA:
• Generar estrategias de desarrollo y 

atención al sector.
• Programar planes de trabajo,

supervisión de funciones y
aplicación del reglamento intemo.

• Implementar y operar programas,
apoyar la supervisión y el
seguimiento.

• Propiciar condiciones para integrar
acciones que favorezcan la
rentabilidad en campo.

• Departamento de Cultivos Anuales.
• Departamento de Agricultura 

Orgánica y Sustentable.
• Departamento de Cultivos no

Tradicionales.

CON:
• Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal, 
Federal, Órganos Desconcentrádos, 
Descentralizados y Sectorizados, 
instituciones de educación media 
superior, organizaciones no 
gubernamentales, e instituciones 
financieras. II.

PARA:
Definir, estructurar y operar 
programas y acciones coordinadas 
que potencialicen el uso de los 
recursos humanos, físicos y 
económicos de los tres niveles de 
gobierno, incluyendo a la Iniciativa 
privada en favor del sector agrícola.

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

13

Normar el programa operativo anual de acuerdo,a.la^pjaneación estratégica, en seguimiento al 
plan estatal de desarrollo y el programa sectorial. -' w

PERMANTES
« Establecer políticas, lineamientos, criterios, sistemas y procedimientos técnicos y 

administrativos, para fomentar la producción agrícola que oermita atenderes'necesidades 
del sector. - ’

* Regular, difundir y dar seguimiento a los programas de desarrollo agrícola Bétaao.
* Planear el desarrollo, mejoramiento y tecnificación de las actividades refeicíeR0K?8S con is

O’-educcicn agrícola y su aprovechamiento racional. - ;■■■■■ ■ -  --
* Aplicar la observancia de la normatlvidad jurídica establecida en materia agrícola;
* Apoyar a la Dirección de Prevención y. Manejo de Riesgos, Ja ejecución ds los programa:-, 

tendientes a elevar el estatus sanitario, én apego a la normatividad establecida.
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• Implementar los programas coordinadamente con las autoridades federales, estatales y 
municipales en materia de agricultura, preservación y restauración de recursos naturales.

• Supervisar ¡a aplicación de la normaíividad en los programas ejecutados a través de las 
áreas operativas respon sanies de las Delegaciones Regionales, dependientes de la 
Dirección General de Desarrollo Regional, como responsable del proceso, para alcanzar 
los resultados y metas previstas,

• Fomentar los servicios agrícolas que establezca la Secretaría, relativos a la distribución de 
semillas, fertilizantes, árboles frutales y material vegetativo.

• Promover e implementar acciones de asistencia técnica agrícola, en atención de 
productores u organizaciones de productores.

• Promover acciones de exiensionismo y asesoría técnica en materia agrícola a las 
organizaciones de productores.

• Promover y apoyar la agricultura orgánica, inocua y sustentable, y su certificación.
« Coordinar las acciones pan prevención y manejo de riesgo, promoviendo el aseguramiento 

de ias unidades de producción, así como el tipo de uso de suelo en las áreas dictaminadas
, por las dependencias competentes como de riesgo y siniestralidad recurrente por

contingencias climatológicas.
• Las demás que le encomiende ei superior jerárquico o el Secretario y las que determinen

! las disposiciones legales y administrativas aplicables.__________________ _________
^PERIODICAS:

• Revisar diagnósticos, piares rectores, planes de trabajo y propuestas de inversión 
anual.

• Coordinar con la instancia federal la planeación de los programas, así como la 
operación de los mismos.

i • Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación ¡os informes físicos y 
financieros de los proyectos en proceso y finiquitados con recursos del Presupuesto 
Basado en Resultados.

• Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación ias Matrices de Marco 
Lógico que dan sustento presupuestal a los proyectos de la unidad administrativa.

j • Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación los informes de 
actividades realizadas por la unidad administrativa a contemplarse en los Informes de 
Gobierno.______ _ _________________________________  ____ * •

"EVENTUALES:
• Revisar planes rectores con superiores y apoyar actualización.
• Implementar programas emergentes de apoyo.
• Activar y operar el programa de apoyo a contingencias climatológicas.

Til ESPECÍFICAS d e l p u e s t o

Licenciaturas o ingenierías relacionadas al sector rural, 
economía, administración o ciencias sociales.

Interpretación de datos técnicos; herramientas de 
cómputo, trámites administrativos, manejo e 
interpretación de normas, reglamentos y leyes federales.

z anos

Capacidad, responsabilidad, liderazgo, iniciativa, 
disponibilidad; Manejo de personal: conocimiento e- 
in t e r p r e ta c ió n  de  d a to s  té c n ic o s .
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DEPARTAM ENTO  CU LTIV O S P ER ÉN N ES

D ATO S G E N E R A L E S  D E L PU ESTO

Jefe de Departamento de Cultivos Perennes

CON:
• Dirección de Cultivos Básicos.
• Delegaciones Regionales,.
• Departamento de Apoyo Técnico de 

la
• Subsecretaría de Desarrollo

Agrícola.
• Departamento de Cultivos Anuales.
• Departamento de Agricultura 

Orgánica y Sustentadle.
• Departamento de Cultivos no 

Tradicionales.

íI

PARA:
• Participar en la elaboración y 

aplicación de Programas enfocados 
a incrementar la productividad de 
los cultivos agrícolas y la 
incorporación de los productores en 
las cadenas productivas.

• Apoyar la supervisión de la correcta
aplicación de los apoyos otorgados 
a productores y sus
organizaciones, en estricto apego a 
la política y normatividad de los 
programas operados por la
Dirección.

• Supervisar y dar seguimiento a la
aplicación de programas y/o
proyectos de; producción de
material vegetativo y apoyo a la !
adquisición de equipos y j 
herramientas.

• Participar en la planeación y
elaboración de programas „ de 
asistencia técnica y capacitación de 
productores agrícolas.

• Elaborar cuando se requiera,
informes de Avances y resultados 
de las actividades realizadas por 
¡as áreas técnicas en la operación 
de los programas.

• Apoyar la implementación de 
programas emergentes para la
producción orimana.____________



9 DE MAYO DE 2015 PERIÒDICO OFICIAL 149

CON:
• Dependencias y Entidades de la 

Administración Publica Municipal, 
Estatal, Federal, Instituciones de 
Educación Media Superior y de 
Investigación, Organizaciones no 
gubernamentales, e Instituciones 
financieras, prestadores de servicio 
profesional y productores.

PARA:
• Establecer la coordinación con las 

áreas respectivas para la aplicación 
y supervisión de los recursos de los 
programas operados, promover los' 
programas vigentes y orientar a los 
productores a fuentes de 
financiamientos para la adquisición 
de activos.

• Detectar oportunidades de 
desarrollo de cultivos agrícolas y 
promover la diversificación 
productiva, que mejore el nivel de 
vida de las familias rurales.

• Establecer coordinación con las
áreas respectivas para la 
actualización de los padrones de 
productores._______________

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Programar, coordinar, supervisar y dar seguimiento a los programas operados por la 
dirección agrícola, correspondientes a la Unidad de Promoción y Fomento de cultivos 
perennes.

! • Dar seguimiento de las actividades realizadas por los técnicos de las Delegaciones 
Regionales en cada uno de los programas en los que participan.

• Coordinar con las Delegaciones Regionales las actividades a realizar en cada uno 
de los programas operados por el Departamento.

i • Elaborar informes de las actividades realizadas por el departamento, 
i • Concentrar la informador generada por los técnicos de apoyo, en cada uno de los 

cultivos.
• Atender, asesorar y orientar a productores agrícolas interesados en fortalecer su 

¡ actividad. * •
PERIÓDICAS:
• Supervisar en campo las actividades realizadas por los técnicos de las 

Delegaciones Regionales
• Participar en la programación del presupuesto anual de la dirección agrícola
• Asistir a eventos y reuniones relacionadas con actividades del departamento.
• Informar avances de los programas operados por el departamento.

EVENTUALES: ....
• Elaborar fichas técnicas de los cultivos agrícolas perennes
• Reunirse con organizaciones de productores, personal de SAGARPA y otras

instituciones
•» Participar en ios programes emergentes.
• Recorridosjde campo para verificación de apoyos a productores agrícolas.
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III. ESPECÍFICAS DEL PUESTO

Licenciaturas o ingenierías relacionadas al sector rural, 
economía, administración o ciencias sociales.

Conocimiento teórico y práctico del ciclo vegetativo de 
los cultivos tropicales, así como herramientas de 
cómputo, trámites administrativos, manejo e 
interpretación de normas, reglamentos y leyes federales.

3 años.

Capacidad, responsabilidad, liderazgo, iniciativa, 
disponibilidad, Manejo de personal, conocimiento e 
interpretación de datos técnicos.

DEPARTAMENTO DE CULTIVOS ANUALES 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

Jefe de Departamento Cultivos de Anuales

Dirección de Cultivos Básicos

Director de Cultivos Básicos

Personal técnico

CON: PARA:
« Dirección de Cultivos Básicos. • Recibir instrucciones para
• Delegaciones Regionales. desarrollar los programas
• Departamento de Apoyo Técnico de relacionados con este

la Subsecretaría de Desarrollo Departamento.
Agrícola. • Proponer acciones que faciliten el

♦ Departamento de Cultivos 
Perennes.

• Departamento de Agricultura 
Orgánica y Sustentable.

* Departamento de Cultivos no 
Tradicionales.

desarrollo de dichos programas
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CON:
Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Municipal, 
Estatal, Federal, Instituciones de 
Educación Media Superior y de 
Investigación, Organizaciones no 
gubernamentales, e Instituciones 
financieras, prestadores de servicio 
profesional y productores.

PARA:
• Coordinar en la promoción de los 

programas operativos anuales y 
programas en co-ejercicio.

• Atención directa a los sistemas- 
producto en cuestión de programas 
de fomento.

• Difundir y puesta en marcha de 
programas.

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

|— ü W •1 u t£ÉiÍ:a

Coordinar, evaluar y supervisar los programas de fomento ai desarrollo de la actividad 
agrícola de los cultivos básicos (maíz, arroz, frijol y sorgo) y cultivos hortícolas.

PERMANTES:
• Aplicar las políticas de los programas para el fomento, promoción y consolidación 

del desarrollo agrícola en el Estado de Tabasco en lo referente a cultivos básicos, 
hortícolas y programas de mecanización agrícola.

• Establecer la coordinación con las áreas respectivas para canalizar a los 
productores de cultivos básicos y hortícolas, al acceso a esquemas de

| financiamiento para la adquisición y mantenimiento de infraestructura y equipos 
para la producción agrícola del Estado.

• Apoyar a los productores agrícolas del Estado, para la organización de figuras 
asociativas que permitan el acceso a tecnologías, fuentes de financiamiento y 
mercado para sus productos.

i • Supervisar la correcta aplicación de los apoyos otorgados a productores y sus 
organizaciones para mejorar la producción y la productividad agrícola.

• Proponer y aplicar programas para la producción de materiales vegetativos de 
cultivos básicos y hortícolas necesarios para el desarrollo agrícola estatal.

j • Inducir los programas de investigación, transferencia tecnológica y su divulgación 
I para el desarrollo agrícola estatal.
| • Establecer estrategias para la actualización de los padrones de predios y 
j productores de cultivos básicos y hortícolas en el Estado.
J • Detectar las oportunidades de desarrollo de los cultivos básicos y hortícolas en el 
! Estado para promover la diversificación productiva y el mejoramiento de los 
i ingresos de las familias rurales,
j PERIODICAS:
' * * Elaborar y aplicar programas que favorezcan ¡a incorporación de ios productores 

de cultivos básicos y hortícolas a las cadenas productivas.
I o Diseñar y aplicar programas para el incremento de productividad de los cultivos ! 
¡ básicos y hortícolas deí Estado I

EVENTUALES:
• Apoyar durante las contingencias cümato.-ágs-cím y
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III. ESPECÍFICAS DEL PUESTO

Licenciaturas o ingenierías relacionadas ai sector rural, 
economía, administración o ciencias sociales.

Conocimiento teórico y práctico de desarrollo rural 
sustentable, sanidad vegetal, del ciclo vegetativo de los 
cultivos tropicales, así como herramientas de cómputo, 
trámites administrativos, manejo e interpretación de 
normas, reglamentos y leyes federales.

3 años.

Liderazgo, manejo de personal, capacidad de adaptación 
a diferentes ambientes de trabajo (en campo y oficina), 
sensibilidad social, carácter, puntualidad y 
responsabilidad, disposición para el trabajo en equipo, 
lealtad y compromiso con el trabajo.

DEPARTAMENTO DE CULTIVOS NO TRADICIONALES

DATOS GENERALES DEL PUESTO

Jefe de Departamento de Cultivos no Tradicionales

Una

Dirección de Cultivos Básicos

Director de Cultivos Básicos

Personal técnico de las fircas y viveros.

ESTE DOCUMENTO CONTINUA EN LA PAG 154
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CON:
• Dirección de Cultivos Básicos, 

Delegaciones Regionales,
Departamento de Apoyo Técnico de 
la Subsecretaría de Desarrollo 
Agrícola, Departamento de Cultivos 
Anuales, Departamento de Cultivos 
Perennes y Departamento de 
Agricultura Orgánica y Sustentable.

PARA:
• Promover y fomentar el rescate y 

producción de cultivos no 
tradicionales.

• Apoyar la elaboración, propuesta y 
puesta en marcha de proyectos 
relacionados con la producción de 
cultivos no tradicionales.

• Promover reuniones de trabajo con 
instituciones gubernamentales e 
iniciativa privada para gestionar 
inversiones, subsidios y apoyos a 
productores de cultivos no 
tradicionales.

• Dar respuesta de solicitudes en 
función de su dictaminación ya sea 
positivas o negativas.

• Dar seguimiento del levantamiento 
de acta de entrega recepción de 
bienes otorgados a productores de 
cultivos no tradicionales, 
involucrando a personal de 
Delegaciones.

• Dar seguimiento de acciones que 
se realicen de manera integral o 
por separado en beneficio de 
productores de cultivos no 
tradicionales, involucrando a 
personal de Delegaciones.

• Promover / participar en reuniones 
de capacitación y asistencia técnica 
en la producción y manejo de 
cultivos no tradicionales.

• Vincular a productores de cultivos 
no tradicionales con empresas 
interesadas en comercializar dichos 
productos.

• Coordinar la entrega de apoyos 
gestionados a productores de 
cultivos no tradicionales. * •

CON:
• Instituciones de educación básica, 

media, superior y de investigación, 
organizaciones no
gubernamentales, prestadores de 
servicio profesional y productores.

PARA:
• Brindar apoyo de siembra y 

reforestacion a diferentes 1
dependencias gubernamentales y : 
asociaciones civiles. i

• Atender a estudiantes y |
productores de los módulos de 
producción de plantas frutales, j 
huertas productoras de semilla y j 
lumbricuitura j
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• Recepcionar el material para uso 
de las fincas.

I!. DESCRIPCION DEL PUESTO

Cuidar el manejo de la producción de especies frutales, No Tradicionales y 
ornamentales para cubrir las necesidades de ios productores.

| PERMANTES:
; • Supervisar la producción de plantas frutícolas, No tradicionales y ornamentales. 
' • Supervisar el mantenimiento de áreas perimetrales de.fincas y viveros.

• Dar seguimiento de fertilización en plantas de huertas madre.

PERIÓDICAS:
• Proporcionar atención a visitantes y estudiantes.

[ •  Supervisar entregas de plantas.
Verificar inventarios de plantas.

¡~ EVENTUALES:
¡ • Participar en diferentes eventos.
i • Coordinarse con dependencias estatales y federales para eventos de 
I reforestación.

III. ESPECÍFICAS DEL PUESTO

Licenciaturas o ingenierías relacionadas al sector rural, j 
economía, administración o ciencias sociales. i

Conocimiento teórico y práctico de plantaciones frutales, 
no tradicionales y ornamentales, sanidad vegetal, del j 
cicio vegetativo de los cultivos tropicales, así como j 
herramientas de cómputo, trámites administrativos. !

3 años

Disponibilidad para trabajar, buenas condiciones físicas y 
mentales, buen trato y atención ai público, manejo de 
personal y relaciones públicas.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA ORGÁNICA Y SUSTENTABLE 

I. DATOS GENERALES DEL PUESTO

Jefe de Departamento de Agricultura Orgánica y 
Sustenta ble

CON:
• Dirección de Cultivos Básicos, 

Delegaciones Regionales,
Departamento de Apoyo Técnico de 
la Subsecretaría de Desarrollo 
Agrícola, Departamento de Cultivos 
Anuales, Departamento de Cultivos 
Perennes y Departamento de 
Cultivos no Tradicionales.

PARA:
• Promover el modelo de producción 

de cultivos orgánicos y 
sustentables.

• Apoyar la elaboración, propuesta y 
puesta en marcha de proyectos 
relacionados con la producción de 
agricultura orgánica y sustentable.

• Promover reuniones de trabajo 
para gestionar inversiones, 
subsidios y apoyos para el 
desarrollo de agricultura orgánica y 
sustentable.

CON:
• Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Municipal, 
Estatal, Federal, instituciones de 
educación básica, media, superior y 
de investigación, organizaciones no 
gubernamentales, y productores.

PARA:
• Promover y participar en reuniones 

de caoacitación y asistencia técnica
en agncultura orgánica y
sustentadla

» V'ncuiar a productores de
orgánicos y sustentable con
empresas certificadoras e
interesados en comercializar dichos 
productos.
Coordinar la entrega de apoyos 
gesticnadcs a productores de 
agricultura orgánica y sustentable.
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li. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Proponer, coordinar, promover, evaluar y supervisar los programas de fomento al 
desarrollo de la actividad relacionada con agricultura Orgánica y Sustentable, así como 
participar en foros y eventos relacionados, y supervisar acciones que tengan que ver
con apoyos a productores.

P- .•á;' í'c.í 
PERMÁNTES:
• Proporcionar atención a productores, estudiantes e investigadores que quieran 

desarrollar acciones en Agricultura Orgánica y Sustentable.
• Supervisar entregas de apoyos que deriven de gestiones realizadas por la 

instancia en atención de productores de Agricultura Orgánica y Sustentable.
» Verificar y evaluar a técnicos de campo que participen en el apoyo a productores 

de Agricultura Orgánica y Sustentable.

PERIÓDICAS:
* Coordinar eventos de capacitación a productores y estudiantes.
* Elaborar propuestas de paquetes tecnológicos para impiementarlos en la 

producción de cultivos Oigánicos y Sustentables.
* Verificar trabajos de campo que se estén desarrollando en materia de agricultura

orgánica.

EVENTUALES:
• Participar en diferentes eventos de gestión
• Coordinarse con dependencias estatales y federales para eventos de agricultura

orgánica y sustentable.

IÜ. ESPECIFICAS DEL PUESTO

f e ; ? E S C O W R ipW :,;L#,¡ 

f.f;/^CONOCIMIENTOS Y /,J_

'■EXPERIENCIA: T « *

25cgfpAlt e l  p u é s t o s ' ¡

Licenciaturas o ingenierías relacionadas al sector rural, 
economía, administración o ciencias sociales.

Conocimiento teórico y práctico de plantaciones, 
tradicionales, no tradicionales y ornamentales, sanidad 
vegetal, del ciclo vegetativo de los cultivos tropicales, así 
como herramientas de cómputo, trámites administrativos.

3 años.

Disponibilidad para trabajar, buenas condiciones físicas y 
mentales buen trato y atención al público, manejo de
cersonai y relaciones públicas.
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DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA AGRÍCOLA 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

Director de Infraestructura Agrícola

Una

Dirección de Infraestructura Agrícola

Subsecretario de Desarrollo Agrícola

Jefe de Departamento de Infraestructura Agrícola, 
Jefe de Departamento de Riego Tecnificado, 
persona! técnico y secretarias.

-H

CON:
<• Subsecretaría de Desarrollo 

Agrícola.
; • Dirección de Cultivos Básicos.
| • Delegaciones Regionales, 
i • Dirección de Prevención y Manejo ’ 
| de Riesgo.
¡ • Departamento de Apoyo Técnico de 

la Subsecretaría de Desarrollo 
j Agrícola.
i • Departamento de Infraestructura 

Agrícola.
¡ • Departamento de Riego
| Tecnificado.

| PARA:
Consensuar y planificar las políticas 
a seguir en materia de 
infraestructura Agrícola.
Plantear er coordinación con las j 
áreas sustantivas de las Secretaría, ¡ 
las necesidades en materia de 
infraestructura agrícola y proponer j 
las acciones a realizarse j
Definir e integrar las propuestas de ! 
inversión de la Dirección 
Informar periódicamente el estado | 
que guardan las acciones que j 
realiza la Dirección |
Coordinar acciones con áreas ! 
afines.
Establecer esquemas de j 
coordinación con las areas afines j 
de la secutaría par a el buen 
desempeño de las funciones de la 
dirección / de las unidades 
administrativas a su cargo. j
Gestiónar asuntos relacionados con 
la contratación de servicios. j

• Formalizar todo lo necesario para la j 
realización de los programás y j 
proyectos de la dirección

• Solicitar y gestionar ios apoyos 
necesarios para la operación de los 
programas v proyectos.

• Atención a auditorias
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CON:
• Dependencias y Entidades de la 

Administración Publica Estatal, 
Federal, Órganos Desconcentrados, ¡ 
Descentralizados y Sectorizados, j  
instituciones de eaucación media | 
superior, organizaciones no 
gubernamentales, e instituciones 
financieras.

PARA:
• Definir y estructurar las acciones 

que en materia de infraestructura 
Hidroagrícola y agrícola realizarán 
en coordinación.

• Participar en la planeación de 
acciones integrales en torno a las 
cuencas en el estado.

• Facilitar y participar en las 
auditorías realizadas a los 
programas y proyectos en 
ejecución y ejecutados por la 
Dirección.

• Participar en la toma de decisiones 
y acuerdos de los programas en 
coparticipación que ejecuta la 
Dirección.

II. DESCRIPCION DEL PUESTO

Identificar, evaluar, proponer, planificar, programar, ejecutar y dar seguimiento a las 
! acciones de construcción, equipamiento, mantenimiento y protección de las obras de 

infraestructura agrícola destinadas al mejoramiento de las comunidades rurales, en 
coordinación con las instancias correspondientes.

PERMANTES:
• Integrar, evaluar y proponer las acciones para la ampliación, conservación y 

mejoramiento de la infraestructura existente, y la requerida para el desarrollo 
económico sustentable

• Coordinar conjuntamente con las instancias competentes, la ejecución de obras de 
infraestructura agrícola, destinadas al mejoramiento de las actividades productivas, 
de transformación y agregación de valor.

• Ooservar la normatividad vigente establecida en la ejecución de programas y 
proyectos estatales y de coparticipación.

• Las demás que le encomiende el superior jerárquico o el Secretario y las'que 
determinen las disposiciones legales y administrativas aplicables.

PERIÓDICAS: _ - —  - .

• Participar con las autoridades federales, estatales y municipales competentes, en i  
la implementación, seguimiento y supervisión de programas y proyectos de j 
infraestructura agrícola e hidroagrícola.

• Participar con la periodicidad establecida en reuniones internas de seguimiento y
definición de programas y proyectos. I

» Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación los informes físicos y j 
financieros de los proyectos en proceso y finiquitados con recursos del j
Presupuesto Basado en Resultados. ¡

• Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación las Matrices de Marco !



160 PERIÓDICO OFICIAL 9 DE MAYO DE 2015

Lógico que dan sustento presupuestal a los proyectos de la unidad administrativa.
• Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación los informes de 

actividades realizadas por la unidad administrativa a contemplarse en los Informes 
de Gobierno.

EVENTUALES:
| • Proponer y apoyar en coordinación con las autoridades competentes, el desarrollo 

de infraestructura que beneficie la producción primaría.
• Coordinarse con la Comisión Nacional del Agua para la definición, ejecución y 

i  supervisión de las acciones de infraestructura tendientes a optimizar el manejo y
i uso de los recursos hídricos de! Estado, en beneficie de1 desarrollo de las
¡ actividades agropecuarias, pesqueras y acuicolas.

III. ESPECÍFICAS DEL PUESTO

Licenciaturas o ingenierías relacionadas al sector rural, 
economía, administración o ciencias sociales.

Liderazgo, capacidad técnica, responsabilidad, habilidad j 
en el manejo de los recursos humanos y disponibilidad, j

En el área agropecuaria, económico-administrativa, 
construcciones de obras civiles, concursos de obras 
avalúos y la legislación que norma ai sector.

DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA AGRICOLA

I. DATOS GENERALES DEL PUESTO
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CON:
Dirección de Infraestructura. 
Delegaciones Regionales. 
Departamento de Riego 
Tecnificado,
Departamento de Apoyo Técnico 
de la Subsecretaría de Desarrollo 
Agrícola.
Departamento
Perennes,.
Departamento
Anuales,
Departamento

de

de

de Agricultura
Orgánica y Sustentable. 
Departamento de Cultivos no 
Tradicionales.

ur> : ;•

«¡fea
CON:

Cultivos

Cultivos

f l l
iRA

Gestic ar, tramita! 1-5 autorización
- ' s p'oye,dos de la 

1 > m : i o> uifmestructura
A g r io v  .-¡

Pr asentar propuestas de inversión,
3'
... -  t- • r-- - * f,
cr,,, es'
G .Tric
an ;rro'
operctividad de 
Dirección en

ico- tnancteros, 
on d informes
es y cierre?, ne ejmcicios. 

mamitai \ solicitar 
r e l ac i - i . ' ?  con la 

rov. amas de la 
o-ejercicio con 

programas y proyectos federales. 
Captar propuestas de necesidades 
en esta materia, coordinación, 
supervisión de acciones y atención 
a den odas ciudadana ...
Solicitar y gestionar le relacionado 
con acuerdos, convenios y 
contratos que se requieran para la 
realización de los proyectos de la 
T eco on

,. .T ÜL
KARA;

• Dependencias y Entidades de la 
Administración Publica Estatal, 
Federal, Órganos Desconcentrados, 
Descentralizados y Sectorizados, 
instituciones de educación media 
superior, organizaciones no | 
gubernamentales, e instituciones ¡ 
financieras.

Coordina coi iv en¡í ge :donar, 
planificar y ; rogramai ace-iones y 
recursos financieros en tomo a los 
Programas de Infraestructura 
Hidroagrícola y en programas 
'ederalizadot que en materia de 
infraestructura inciden en el sector.

! « Participar en reuniones parar toma
j je decisiones y acuernes de los
¡ programas en :op-:¡rG,¡Hs -i t  que
' ie .íta G Gií :com:\

FGcTtar a ifoimac.ón de
r : ' 0 c r „ u .  
í ' jd - -?S

; .proyectos en las

ri ourcitiar la suscripción de
3 ~ ' d O c convenios i otro
me nanismo
r ■

de otorgamiento de

II. DESCRIPCION DEL PUESTO

Planificar, programar dar seguimiento y e\ 
fe Infraestructura Agrícola.
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PERMANTES:
• Elaborar y presentar las propuestas de inversión con recursos propios y en

coejercicio con la federación.
• Integración de expedientes de los programas
• Elaborar informes y cierres de ejercicio conforme lo establezcan la normatividad y 

reglas de operación de los programas y proyectos.
• Atender las auditorias.
• Realizar las funciones que dentro del ámbito de su competencia le encomiende su

superior.________________________________________ ____________________
PERIODICAS:
• Realizar lo conducente para la evaluación de los programas.
• Asistir a reuniones con dependencias federales para coordinar acciones en torno a 

los programas en coparticipación. * •

EVENTUALES:
• Asistir a reuniones con dependencias federales para coordinar acciones en la 

materia.
• Gestionar capacitación a productores y técnicos.

I I I . ESPECIFICAS DEL PUESTO

Licenciaturas o ingenierías relacionadas al sector rural, 
economía, administración o ciencias sociales.

En el área agropecuaria, en la administración pública y la 
legislación que norma al sector.

2 años.

Capacidad, responsabilidad, liderazgo, iniciativa, 
disponibilidad; manejo de personal, conocimiento e 
interpretación de datos técnicos y utilización de 
herramientas de cómputo.

DEPARTAMENTO DE RIEGO TECNIFICADO

DATOS GENERALES DEL PUESTO
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CON:
• Dirección de Infraestructura.
• Delegaciones Regionales.
• Departamento de Infraestructura 

Agrícola.
• Departamento de Apoyo Técnico de 

la Subsecretaría de Desarrollo 
Agrícola

• Departamento de Cultivos 
Perennes.

• Departamento de Cultivos Anuales.
• Departamento de Agricultura 

Orgánica y Sustentable.
• Departamento de Cultivos no 

T radicionales

PARA:
• Informar los avances físicos de las 

acciones de los programas y 
proyectos de la Dirección

• Solicitar trámite de pago de apoyos 
de los proyectos

• Solicitar la elaboración de acuerdos, 
convenios u otros mecanismos para 
el compromiso y ejecución de los 
proyectos de la Dirección.

• Solicitar los recursos para la 
operación de los programas y 
proyectos.

• Programas recorridos y
supervisiones en campo a proyectos 
propios de la Dirección y en apoyo 
técnico a otras áreas operativas.
Atender demandas ciudadanas. 
Asesorar y apoyar técnicamente en 
revisión de proyectos. Y supervisión 
y seguimiento de obras de 
infraestructura en campo.

CON:
Dependencias y Entidades de la 
Administración Publica Estatal, 
Federal, Órganos Desconcentrados, 
Descentralizados y Sectorizados, 
instituciones de educación media 
superior, organizaciones no 
gubernamentales, e instituciones 
financieras.

PARA:
Realizar acciones coordinadas de 
seguimiento y supervisión de los 
programas y proyectos en 
coparticipación.
Formalizar acuerdos, convenios, u 
otro mecanismo para el 
otorgamiento de apoyos.
Atender las auditorias físicas a los 
proyectos.
Seguimiento y supervisión de 
proyectos de infraestructura. 
Atención a demandas.
Programar recepciones de 
proyectos de infraestructura 
Formalizar firmas de actas entrega 
recepción.
Formalizar las Firmas de actas de 
cierre
Atender a auditorías.

II. DESCRIPCION DEL PUESTO

Identificar y evaluar la pertinencia de acciones de infraestructura solicitadas. 
Supen/isar y dar seguimiento a los proyectos que ejecuta la Dirección. Asesorar y 
apoyar a áreas operativas en la supervisión y revisión técnica de sus proyectos de
infraestructura. ,
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PERMANTES:
• Supervisar y dar seguimiento a los proyectos que ejecuta la dirección
• Identificar y evaluar la pertinencia de las acciones de infraestructura solicitadas a la 

Dirección.
• Realizar informes de avance físico de los proyectos y programas de la Dirección.
• Revisar estimaciones de obra ejecutada
• Solicitar el trámite de pago de los avances de proyectos que ejecuta la Dirección.
• Solicitar los recursos para llevar a cabo las supervisiones a los proyectos.
• Realizar las funciones.
• Integrar los expedientes de los proyectos del programa.
• Atender las auditorías al programa.
• Realizar las funciones que dentro del ámbito de competencia le encomiende su 

superior.
PERIODICAS:

Presentar informes.
Tramitar solicitudes de pago a beneficiarios del programa. 
Elaborar informes y cierres de ejercicio.
Atender auditorias.

EVENTUALES:
• Apoyar con asesoramiento técnico y de supervisión en materia de infraestructura a 

áreas operativas de la Secretaria.
• Evaluar la demanda ciudadana de obras de infraestructura.

III. ESPECÍFICAS DEL PUESTO

||ij| Licenciaturas o ingenierías relacionadas al sector rural, 
||¡H economía, administración o ciencias sociales.

H ^| En construcciones, estructuras hidroagrícola, de 
Hagl caminos, en el sector, manejo de paquetería de con >uto 
l i l i l í  (Autocad) e interpretación de datos técnicos;
Wjsm herramientas de cómputo.

B H  2 años. 1

^ S S  Capacidad, responsabilidad, liderazgo, iniciativa, 
m m  disponibilidad; Manejo de personal; conocimiento e 
¡|i|| interpretación de datos técnicos.
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SUBSECRETARÍA DE GANADERÍA 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

Subsecretario de Ganadería

Una

Subsecretaría de Ganadería

Secretario de Desarrollo Agropecuario, Forestal y 
Pesquero
Director de Especies Mayores, Director de Especies 
Menores, Jefe de Departamento de Apoyo Técnico y 
Administrativo, Jefe de Departamento de Supervisión
y Seguimiento de Programas, personal técnico y 
secretarias.

CON:
• Todas ias unidades administrativas 

de la Secretaría.

PARA:
• Informar al Secretario, los avances 

de los trabajos y actividades que se
llevan a cabo.

• Solicitar los trámites administrativos 
que se requieran de las Direcciones 
de Especies Mayores y Especies 
Menores y departamentos adscritos 
a las direcciones.

• Atender los asuntos y trámites 
legales pecuarios.

• Atender la información de la 
Subsecretaria en materia de 
Transparencia.

• Coordinación interna para la
adecuada planeación y aplicación 
de los proyectos de las Unidades 
Administrativas que corresponden a 
la subsecretaría contempladas en j

el Presupuesto basado en j

Resultados.
• Tratar asuntos relacionados con los

programas federales y estatales de j

la Secretaria. i
» Coordinar la recepción de ,

expedientes de productores j

solicitantes en los programas de 
coejercicio con el Gobierno i
Federal. 1
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CON:
Delegación Estatal de la 
SAGARPA.
Uniones Ganaderas.
Órgano Superior de Fiscalización.

PARA:
• Seguimiento y control de los

programas federales en coejercicio.
• Definir los programas que se

llevaran a acabó para apoyar a 
productores pecuarios adscritos al 
gremio.

• Evaluar y programar los proyectos
de los programas estatales a
aplicarse en esta Subsecretaria.

II. DESCRIPCION DEL PUESTO
t

[ Dirigir, organizar y evaluar los programas relacionados a la ganadería de especies
mayores y menores en el Estado, así como coordinar, evaluar y supervisar a las 

| Direcciones a su cargo.

PERMANTES:
• Instrumentar, difundir y dar seguimiento al programa de desarrollo pecuario de la 

Secretaría, conforme a las políticas, normas y procedimiento que señalen las ¡ 
entidades federales, el Plan Estatal de Desarrollo y ¡os programas sectoriales, !

i especiales y regionales.
• Planear el desarrollo, mejoramiento y tecnificación de las actividades relacionadas 

con la producción ganadera, en una perspectiva de desarrollo económico 
sustentable.

• Implementar los programas de manera coordinada con las instancias federales. I 
| estatales y municipales en materia de ganadería.
i  • Coordinar y atender la observancia de la normativicad jurídica establecida en j 

materia de sanidad e inocuidad alimentaria. j
• Realizar actividades tendientes a fomentar la ganadería en coordinación con las 

i instancias federales, estatales y municipales competentes.
| • Fomentar la capitalización de las unidades de producción, el manejo sustentable 
; de los recursos naturales, inducir procesos de transformación y agregación de ¡ 
: valor; así como impulsar el desarrollo de capacidades en el medio rural.
| • Evaluar el desarrollo de los programas pecuarios. .
¡ • Regular con la Coordinación de Desarrollo Rural, respecto de las obras de riego, 
j drenaje y mejoramiento de terreno de uso pecuario. 1

• Las demás que le encomiende el Secretano y las que determinen las disposiciones j
i legales y administrativas aplicables._______  __  __ ______ ______ J
I PERIODICAS:

• Realizar actividades tendientes a fomentar la ganadería, en coordinación con las 
instancias federales, estatales y municipales competentes.

• Proporcionar información, cooperación o asesoría técnica, de conformidad con los 
lincamientos de la Secretaría, según sea requerida cor otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública Municipal, Estatal y Federal o por las 
demás unidades de la propia Secretaria.

•_ Asistir a reuniones con dependencias municipales, estatales y federajesL
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j • Elaborar informes y reportes extraordinarios para el secretario.
| • Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación los m ^es físicos y
j financieros de los proyectos en proceso y finiquitados co' cursos del
| Presupuesto Basado en Resultados.
j • Elaborar y presentar a ¡a Unidad de Monitoreo y Evaluación las Ma ts  de Marco

Lógico que dan sustento presupuestal a los proyectos de la unidad : ministrativa. 
j • Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación los irife mies de 

actividades realizadas por la unidad administrativa a contemplarse > . mformes
de Gobierno.

EVENTUALES:
• Autorizar el anteproyecto del Presupuesto basado en Resumió de la 

Subsecretaría a su cargo y una vez aprobado, vigilar su corre > >ortuna
ejecución.

• Organizar y apoyar a la organización de la feria del Estado, concursas p- cuarios, 
en coordinación con las diferentes Direcciones que pertenecen a esta 
Subsecretaría.

• Coordinar la integración del Informe de Gobierno en materia ganadr 'a
• Asistir a reuniones en Dependencias Estatales y con productores c e cc ’ toven a 

la planeacion, evaluación y solución de problemas relaciona os sector 
ganadero.

III. ESPECIFICAS DEL PUESTO

Licenciaturas o ingenierías relacionadas 
economía, administración o ciencias soda

Manejo y programación de recursos fínanc 
H|-| administración del personal, desarrollo adr 

planeacion y estrategias y manejo de equ1 
de cómputo.

Liderazgo, manejo de personal, conocirr 
de trabajo, manejo de conflictos, sensibii 
persona de carácter con fuerza moral y é

.. al,

os,
istrat-. .
v paquete

oo
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DEPARTAMENTO DE APOYO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO

DATOS GENERALES DEL PUESTO

Jefe de Departamento de Aooyo Técnico y 
Administrativo

Subsecretaría de Ganadería

Subsecretario de Ganadería

Personal técnico

j CON:
| • Subsecretaría de Ganadería.

• Dirección de Especies Mayores.
; • Dirección de Especies Menores, 
j • Departamento de Control y 

Seguimiento de Programas, 
j • Dirección de Administración.
; • Unidad de Asuntos Jurídicos y 

Acceso a la Información.
• Dirección de Tecnologías de 

I Información y Comunicación.
i • Unidad de Mcnitoreo y Evaluación.

PARA:
• Atender asuntos turnados por el

Subsecretario. |
• Dar seguimiento a las solicitudes ¡ 

emitidas a cada una de las ; 
direcciones que corresponde a la : 
subsecretaría.

• Coordinarse para dar seguimiento a 
los programas a cargo de la

i subsecretaria.
! • Realizar trámites administrativos,
| dar seguimiento a las solicitudes 

tramitadas de los programas 
estatales y federales, tramitar 
solicitudes de abastecimiento y 

i órdenes de servicio, dar 
I seguimiento al avance financiero de 
; programa operativo anual.

• Atender los asuntos y trámites 
j legales.
! * * Seguimiento a reparaciones de 
I software y equipo de cómputos de 
| la subsecretaría. i

| • Coordinar e informar los programas j 

| y proyectos autorizados a la j 
subsecretaría
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CON: : PARA:
• Órgano Superior de Fiscalización. : • Seguimiento a auditoria realizadas
• Secretaria de Contraloría. a los proyectos correspondientes a

la subsecretaria.
i • Evaluación a los programas 

sectoriales.

II. DESCRIPCION DEL PUESTO

Coordinar y ¿uper/issr ¡as actividades documentales relacionadas con autorización, 
transferencias y avances físicos de los programas de inversión de la Subsecretaría.

PERMANTES
• Dar seguimiento a ios asuntos turnados por el Subsecretario.
« Seguirme "te de las -eadecuaciones presupuéstales de las direcciones de la

Subsecretaría
t Las demas que las disposiciones legales y administrativas le confieren, así cómo 

las que le encomiende el Subsecretario.

PERIODICAS: ~~
« Entregar avances físicos de los programas de la Subsecretaría. Mensual
• Elaborar reportes extraordinarios solicitados por el subsecretario.
• Elaborar presentaciones ejecutivas.
EVENTUALES: ' '  ~
• integrar información para el Informe de Gobierno.
• Integrar ei anteproyecto del Presupuesto basado en Resultados.
• _Colaborar en jas actas de cierre dejos proyectos de la Subsecretaría. _______

ESPECIFICAS DEL PUESTO

ESCOLARIDAD: Licenciaturas o ingenierías relacionadas ai sector rural, 
economía, administración o ciencias sociales.

-óÓCÓNOCIMfeNTQS Y 
. . COMPETENCIAS .

' .  Ne c e s a r ia s  p a r a
J OCUPAR EL PUESTO: 

C -EXPERIENCIA:
L . - r  •

j  Conocimientos administrativos, presentaciones 
j  ejecutivas, uso y manejo de software, presentaciones 
= electrónicas, hojas de cálculo, conocimientos contables 

-L administración de personal.

çj 2 años 

1---------

y

U . ACTITUDES Ó'. i Liaerazgo, manejo de personal, conocimiento del campo 
¿^NECESARIASPARA^ J de trabajo, manejo de conflictos, sensibilidad social, 
fe ^OCUPAR EL PUESTOI i  persona de carácter con fuerza moral y ética.
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DEPARTAMENTO DE SUPERVISION Y SEGUIMIENTO DE
PROGRAMAS

DATOS GENERALES DEL PUESTO

CON:
• Subsecretario de Ganadería.
• Dirección de Especies Mayores.
• Dirección de Especies Menores.
• Departamento de Apoyo Técnico y 

Administrativo.

PARA:
• Dar seguimiento al avance físico - 

financiero de los Programas de la 
Subsecreta na.

• Coordinación para los avances de

• Coordinar las tareas conjuntas de 
l la Subsecretaría.

CON:
• Uniones Ganaderas.

I

I PARA:
• Supervisiór de los avances de la 

aplicación de los recursos a 
productores beneficíanos.

DESCRIPCION DEL PUESTO

Dar seguimiento al ejercicio del presupuesto de las Direcciones adscritas a la 
Subsecretaría de Ganadería.

PERMANTES:
• Tramitar ordenes de sen/icic 
a Tramitar solicitudes de abastecimiento.
» Llevar el control de inventarios 
» Solicitar permisos de circulación de vehículos
« Las demas que las disposiciones legales y administrativas le confieren, así como

ías eue íe encomiende el Subsecretario.
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PERIÓDICAS: ””
• Coordinar la actualización de entrega recepción.
• Elaborar reportes extraordinarios solicitados por el subsecretario

EVENTUALES:
• Colaborar en las actas de cierre de ios proyectos de la Subsecretaría

ESPECIFICAS DEL PUESTO

ESCOLARIDAD:

: : ^.CONOCIMIENTOS Y 
COMPETENCIAS./?.. 

K , NECESARIAS PARAI 
OCUPAR ÉL PUESTO:

j Licenciaturas o ingenierías relacionadas s :>í r rural, 
; economía, administración o ciencias social-.

1 Paquetería de PC, manejo de presupuesto, elaboración 
• j de reportes financieros; elaboración de reporte 
' estadísticos.

EXPERIENCIA: 2 años.

ACTITUDES ;| Liderazgo, manejo de personal, conocimiento i campo
^ NECESARIAS PARA t de trabajo, manejo de conflictos, sensibilidad ' :al,

OCUPAR EL PUESTO I persona de carácter con fuerza moral y et

DIRECCIÓN DE ESPECIES MAYORES 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

NOMBRE DEL PUESTO:

e n u m e r o  de  y
.g p e r s ó n a s /en  el  í

A " _  PUESJÒ:
AREA DÉ : 'i'f  .

,v  ADSCRlPCIÓj^ :
"T-: • 7 - .7 .  ̂ --y- "t”

7 /A  QUIEN REPQRTA: i
AT-% Ù. - " ■' * ‘JE'

• > ■>"- - f : " . r  J

• "  ‘  -  1

;:;a 'q u ie n  s u p e r v is a :

Director de Especies Mayores

Una

Dirección de Especies Mayores

Subsecretario de Ganadería

Jefe de Departamento de Fomento al Maneh 
Conservación de Perrajes. Jefe de Departar 
Producción y Fomento Ganadero, Jefe de 
Departamento de Equipamiento, personal técni- 
secretarías.

y
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! •

CON:
Subsecretaría de Ganadería.
Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Acceso a la información.
Unidad de Monitoreo y Evaluación. 
Coordinación de Desarrollo Rural. 
Dirección General de Desarrollo 
Regional.
Departamento de Fomento al 
Manejo y Conservación de Forrajes. 
Departamento de Producción y 
Fomento Ganadero.
Departamento de Equipamiento.

PARA:
Informar al subsecretario de los 
avances ce los trabajos y 
actividades cue se llevan a cabo. 
Atender los asuntos y trámites 
legales Pecuarios
Acordar y coordinar las actividades 
relacionadas con esta dirección y 
evaiuar avarces de los programas 
dar seguimiento a la operación de 
los programas pecuarios estatales 
y los convenidos con la federación. 
Coordinar los programas de
coejercicio destinados al desarrollo 
rural sustentable.
Coordinar la recepción de
expedientes de productores
solicitantes en los programas de 
coejercicio con el gobierno federal. 
Fomentar entre productores y 
organizaciones productivas, la 
integración de sus proyectos
productivos, que incluyan aspectos 
de adopción de innovaciones 
tecnológicas, sistemas eficientes de 
administración, agregación de valor 
de ios productos, subproductos y 
detección de nichos de mercado 
Dar seguimiento a la operación de 
los prograjnas pecuarios estatales 
y los convenios con la federación. 
Coordinar con ei área competente 
de la Secretaría, la elaboración de 
programas de caoacitación,
investigación aplicación de 
paquetes tecnológicos, métodos y 
sistemas de producción, que 
contribuyan a elevar la
productividad.

CON:
• Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Estatal, 
Federa!, Órganos Desconcentrados, 
Descentralizados y Sectorizados.

« Instituciones de educación media
superior.

• Organizaciones no
gubernamentales.

• Instituciones financieras.

PARA:
• Programaciones de presupuestos 

de prog-amas federales, 
elaboración de reglas de
operaciones

• Programaciones de supervisiones y 
operatividad de los programas de 
apoyos.
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II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Dirigir, coordinar, organizar y evaluar las actividades y funciones de a- ■ • de los 
departamentos.

PERMANTES:
• Establecer con el Titular de la subsecretaría de Ganadería asuntos re Ovantes de 

la Dirección
• Concertar-de conformidad con los departamentos administrativas de la Secretaría 

la capacitación y adscripción del personal a su cargo; así como la autorización de 
licencias, según necesidades del servicio y resolver los casos de sanción, 
remoción y cese del personal mencionado, dentro del marco legal aplicable y a las 
condiciones generales de trabajo

¡ • Cumplir con las normas y lincamientos establecidos para la ejecución de los 
programas federales y estatales.

| • Supervisar la correcta aplicación de los apoyos que se otorgan a les productores, a 
fin de que se obtengan ¡os resultados previstos.

• Participar en programas y proyectos de desarrollo pecuario en materia de 
establecimiento y conservación de forrajes.

i • Rendir informes al Secretario y Subsecretario de los avances físicos y financieros
| de los programas de la Subdirección.

• Ejercer las funciones que les sean delegadas y realizar los actos <- le instruya el
Secretario y Subsecretario.______________

r  PERIÓDICAS:
¡ • Coordinar la actualización de entrega recepción.
! • Elaborar reportes extraordinarios solicitados por el subsecretario.

• Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación los informes físicos y 
financieros de los proyectos en proceso y finiquitados con recursos del 
Presupuesto Basado en Resultados.

• Elaborar y presentar a ¡a Unidad de Monitoreo y Evaluación las Matrices de Marco 
Logice que dan sustento presupuestal a los proyectos de la unidad administrativa. .

• Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación los informes de 
actividades realizadas por la unidad administrativa a contemplarse en los Informes 
de Gobierno.

EVENTUALES: ~
• Colaborar en las actas de cierre de los proyectos de la Subsecretai

III. ESPECÍFICAS DEL PUESTO

Licenciaturas o ingenierías relacionadas 
economía, administración c ciencias soda:'

Paquetería de PC, manejo de presupuesL
de reportes financieros; elaboración de re- 
esta dísticos.

,on
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2 años.

Liderazgo, manejo de personal, conocimiento del campo 
de trabajo, manejo de conflictos, sensibilidad social, 
persona de carácter con fuerza moral y ética.

DEPARTAMENTO DE FOMENTO AL MANEJO Y CONSERVACION DE
FORRAJES

I. DATOS GENERALES DEL PUESTO

Jefe de Departamento de Fomento al Manejo y 
Conservación de Forrajes

CON:
• Dirección de Especies Mayores.
• Departamento de Supervisión y 

Seguimiento de Programas.

PARA:
• Informar los trámites inherentes a 

los programas de producción, 
establecimiento y conservación de 
forraje, acordar, organizar y evaluar 
el funcionamiento y desempeño de 
cada departamento

• Coordinarse para realizar las 
reuniones de- trabajo en las que se 
analizaran las problemáticas 
existentes en cada una de ellas y 
presentar alternativas de solución.

• ' Realizar tramites administrativos 
del departamento.

CON:
* Productores.
» Delegaciones Federales. 
. INiFÁP.
. COLPOS.
• CEE-UJAT.

Controlar y supervisar las entregas
de los diversos apoyos que se 
otorgan a los productores del 
Estado, mediante programas 
estatales y federales.
Dar seguimiento a los trámites 
inherentes a la ejecución de los 
programas federales
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• Brindar asesoría e información 
sobre los programas estatales y 
federales para el Establecimiento y 
Conservación de Forrajes, 
Seguimiento y supervisión de los 
grupos de productores, de los

____________  programas de desarrollo de
capacidades y extensionismo rural.

W. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO —

Dirigir, coordinar organizar y evaluar las actividades y funcionamiento de cada uno de " 
los departamentos de Fomento al Manejo y conservación de forrajes.

PERM ANTES:
j • Establecer con el Titular de la Dirección de Especies Mayores los asuntos 

relevantes de los departamentos.
• Concertar de conformidad con el Departamento de Apoyo Técnico Administrativo 

de la Subsecretaría la capacitación y adscripción del personal a su cargo; así como 
la autorización de licencias, según necesidades del servicio y resolver los casos de 
sanción, remoción y cese del personal mencionado, dentro del marco legal 
aplicable y a las condiciones generales de trabajo.

• Cumplir con las normas y lineamientos establecidos para la ejecución de los 
programas federales y estatales.

• Supervisar la correcta aplicación de los apoyos que se otorgan a los productores, a 
fin de que se obtengan los resultados previstos.

• Participar en programas y proyectos de desarrollo pecuario en materia de 
establecimiento y conservación de forrajes.

• Rendir informes al Director de Ganadería de Especies Mayores de los avances 
físicos y financieros de los.programas del departamento.

• Ejercer las funciones que les sean delegadas y realizar los actos que le instruya el 
Director de Ganadería de Especies Mayores.

PERIÓDICAS: ~ ”
• Supervisar y coordinar los pagos de los apoyos otorgados a los productores del 

Estado correspondiente a programas federales.
• Realizar programa de visitas de campo, para supervisar a los productores que 

resultaron beneficiados con los programas federales.

EVENTUALES:
• Participar en la elaboración del Presupuesto basado en Resultados.
• Asistir a reuniones en representación del Subsecretario y Director.
• Elaborar informes o reportes extraordinarios para el Subsecretario y Director.
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III. ESPECÍFICAS DEL PUESTO

Licenciaturas o ingenierías relacionadas al sector rural, 
economía, administración o ciencias sociales.

Conocimiento en manejo de personal, manejo de 
paquetería office, establecimiento, manejo, producción y 
conservación de forrajes.

2 años.

Honestidad, responsabilidad, capacidad, respeto, trabajo 
en equipo, liderazgo, relaciones interpersonales, 
creatividad, capacidad de análisis, iniciativa, actitud ante 
el cambio, toma de decisiones y comunicación.

DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN Y FOMENTO GANADERO 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

Jefe de Departamento de Producción y Fomento 
Ganadero

feRl$MNAS EN
J#ÉSTÓ:~'*':'rc  *

Una

uAREADE . ' ' :4 
"ADSORCIÓN : :f= Dirección de Especies Mayores

A QUIEN REPORTA: " iV-y’ -.$?■(..■••A.«,.̂ j-. * Director de Especies Mayores

zATQUIEÑ SUPERVISA:-^' Jefes de área y personal técnico

’A i7m:. ;-m.
; CON:

Dirección de Especies Mayores. 
Departamento de Supervisión y 
Seguimiento de Programas.

Informar la operación de los 
programas estatales y federales de 
fomento de especies mayores. 
Coordinar y supervisar la entrega
de los procuctores que son objeto
de apoyos
Coordinar rámites administrativos 
inherentes a los programas de
producción / Fomento Ganadero.
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z;¿r> ' . o- U-XiKh&S''
CON:
• Delegación Estatal de la 

SAGARPA.
• Organizaciones de productores.
• Instancias federales y/o estatales.

PARA:
• Controlar y supervisar las entregas 

de los diversos apoyos que se 
otorgan a los productores del 
Estado, mediante programas 
estatales y federales.

• Seguimiento y supervisión de los 
grupos de productores, de los 
programas de Desarrollo de 
Capacidades y Extensionismo 
Rural.

II. DESCRIPCION DEL PUESTO

Dirigir, oooramar organizar y evaluar ¡as actividades y funcionamiento de cada uno ae 
los departamentos de Proauccion y Fomento Ganadero.

í PERMANTES:
• Estab lece- con e! Tit j !3 r de !a D irección de Especies M ayores !os asuntos i

i re levantes de los departamentos. j
» C once rta r  de conformidad con el Departamento administrativo de la Secretaría la 

capac itac ión  y adscripción del personal a su cargo; así como la autorización de | 
l icencias, según necesidades del servic io y resolver los casos de sanción, j 
rem oc ión  y cese del personal mencionado, dentro del marco legal aplicable y a las 
cond ic iones genera les de trabajo.

« C um p lir  con las norm as y lincamientos establecidos para la ejecución de los j 
program as federales y estatales. I

• Superv isar la correcta aplicación de los apoyos que se otorgan a los productores, a |
fin de que se obtengan los resultados previstos; I

« Partic ipar en progran as y proyectos de desarrollo pecuario en materia de ; 
es tab lec im ien to  y conservación de forrajes. j

• Rendir in form es al Director de Ganadería de Especies Mayores de los avances 
f ís icos y f inancieros de los programas del departamento.

• E jercer ias func iones que les sean delegadas y realizar los actos que le instruya el 
Director de Ganadería  de Especies Mayores.

PERIÓDICAS: ~.............. ~~~
• Supen/isar y coord inar los pagos de los apoyos otorgados a los productores del 

Estado correspond iente  a programas federales.
• Rea lizar program a de visitas de campo, para supervisar a los productores que

resu lta ron benefic iados con los p rogram as federales.

EVENTUALES: ....
• Part ic ipar en la elaboración del Presupuesto basado en Resultados.
• Asis t ir  a reuniones en representación del Subsecretario y Director.
o t  ¡acorar informes o reportes extraord inarios para el Subsecre ta rio  y Director.
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m. ESPECIFICAS DEL PUESTO

\ ' i r  .#■:
economía, administración o ciencias sociales.
Licenciaturas o ingenierías relacionadas al sector rural,

Producción y fomento ganadero, manejo de PC y 
paquetería office.

Honestidad, responsabilidad, capacidad, respeto, trabajo 
en equipo, liderazgo, relaciones interpersonales, 
creatividad, capacidad de análisis, iniciativa, actitud ante 
el cambio, toma de decisiones y comunicación.

DEPARTAMENTO DE EQUIPAMIENTO 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

Jefe de Departamento de Equipamiento

Una

Dirección de Especies Mayores

Director de Especies Mayores

!A 'Q U ÍÉ N :S Ú ^R yfS A ár: Jefes de area te«« rs* -•«»»•i

CON:
• Dirección de Especies Mayores.
• Departamento de Supervisión y 

Seguimiento de Programas.

PARA:
• Informar la operación de los 

programas estatales y federales de 
fomento de especies mayores

• Coordinar las reuniones de trabajo 
en las qte se analizara la 
problemática existente en cada una 
de ellas y presentar alternativas de 
solución.

• Realizar trámites administrativos
inherentes a los programas de 
equipamiento para la producción y 
el establecimiento de recursos 
forrajeros.
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j CON:
''SMáíSl

PARA:
• Delegación Estatal de la 

SAGARPA.
« Organizaciones de productores.

• Programaciones de 
supervisiones y operatividad de 
los programas de apoyos.

• Programaciones de 
presupuestos de programas 
federales, elaboración de reglas 
de operaciones.

II. DESCRIPCION DEL PUESTO

Inducir, organizar y coadyuvar acciones que beneficien a los productores con los 
diferentes programas de infraestructura y equipo.

' PERMANTES:
• Convocar reuniones con los diferentes representantes de la cadena productiva

para su integración como comité.
PERIÓDICAS: ~
* Convocar y organizar reuniones con los diferentes representantes de los apoyos 

productivos.
EVENTUALES: ,
* Participar en la elaboración del Presupuesto Basado en Resultados.
« Asistir a reuniones en representación del Director de Especies Mayores.
* Elaborar de reportes al Director y Subsecretario.

III. ESPECIFICAS DEL PUESTO

Licenciaturas o ingenierías relacionadas al sector rural, 
economía, administración o ciencias sociales.

Conocimiento organizacional, solución de conflicto, 
analítico, programas de coejercicio con la federación.

2 años.

Honestidad, responsaoilidad, capacidad, respeto, trabajo 
en equipo, liderazgo, relaciones interpersonales, 
creatividad, capacidad de análisis, iniciativa, actitud ante 
e! cambio, toma de decisiones y comunicación.

(
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DIRECCION-DE ESPECIES MENORES

I. DATOS GENERALES DEL PUESTO

CON:
• Subsecretaría de Ganadería.
• Unidad de Asuntos Jurídicos y 

Acceso a la Información.
• Unidad de Monitoreo y Evaluación.
• Unidad de Apoyo Ejecutivo.
• Dirección de Administración.
• Dirección General de Desarrollo 

Regional.
• Departamento de Producción

Porcina, Ovina y Caprina.
• Departamento de Producción

Avícola. * •

síESPt ' T

PARA:
Informar al subsecretario de 
avances de los trabajos y 
actividades que se llevan a cabo en 
la dirección.
Atender los asuntos y trámites 
legaies Pecuarios.
Coordinar la recepción de 
expedientes de productores 
solicitantes en los programas de 
coejercicio con el gobierno federal. 
Organizar y supervisar la entrega 
de las especies menores que son 
objeto de apoyos.
Realizar trámites administrativos 
inherentes a los programas de 
fomento de especies menores. 
Controlar y supervisar las entregas 
de los diversos apoyos que se 
otorgan a os productores del 
estado, medíante programas 
estatales y federales.

CON:
• Productores.
• Proveedores diversos

PARA:
• Brindar asesoría e información 

sobre los programas estatales y 
federales para el fomento y
producción de especies menores 
(avícolas, porcinas, ovino-caprinas

___ y apícolas)._ _ __________
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11. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Dirigir coordinar, organizar /  evaluar las actividades y funcionamiento de las unidades 
de fomento y producción para su correcto funcionamiento.

PERM AN TES:
• Concertar de conformidad con las unidades administrativas de la Secretaría la 

capacitación y adscripción del personal a su cargo; así como la autorización de 
licencias, según’ necesidades del servicio y resolver los casos de sanción, 
remoción y cese del personal mencionado, dentro del marco legal aplicable y a las
condiciones generales de trabajo.

. Cumplir con las normas y lincamientos establecidos para la ejecución de los
programas federales y estatales.

• Supervisar la correcta aplicación de los apoyos que se otorgan a los productores, a 
fin de que se obtengan los resultados previstos.

• Participar en programas y proyectos de desarrollo pecuario en materia de especies
menores. _ __________________________________________

PERIÓDICAS:
• Supervisar y coordinar los pagos de los apoyos otorgados a los productores del 

Estado correspondiente a programas federales y estatales.
• Realizar programa de visitas de campo, para supervisar a los productores que 

resultaron beneficiados con los programas federales y estatales.
• Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación los informes físicos y 

financíelos de ¡os proyectos en proceso y finiquitados con recursos del 
Presupuesto Basado en Resultados.

• Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación las Matrices de Marco 
Logico que dan sustento presupuestal a los proyectos de la unidad administrativa.

• Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación los informes de 
actividades realizadas por la unidad administrativa a contemplarse en los Informes 
de Gobierno

EVENTUALES:
• Participar en la elaboración del Presupuesto basado en Resultados.
• Asistir a reuniones en representación del Subsecretario y Director.
<• Elaborar informes o reportes extraordinarios para el Subsecretario y Director.

IV. ESPECÍFICAS DEL PUESTO

-ESC O LA R ID A D ® Licenciaturas o ingenierías relacionadas al sector rural, 
economía, administración o ciencias sociales.

Conocimiento en: manejo y producción, alimentación de 
especies menores y de manejo de personal.

2 aros

Honestidad, responsabilidad, capacidad, respeto, trabajo 
en equipo, liderazgo, relaciones interpersonales,
creatividad, capacidad de análisis, iniciativa, actitud ante 
el cambio, toma de decisiones y comunicación.
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DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN PORCINA, OVINA Y CAPRINA

DATOS GENERALES DEL PUESTO

'NOMBRÉ DEL-PUESTÒ---’ Jefe de DeParíamento de Producción Porcina, Ovina 
''- '.r- . « - Vd y Caprina

.nm« ode;í *S
: 1 Una

' PUESTO: \ * * T "  - 

ADSCRIPCION S '■& '4 ‘ / v * .. * ^~ „* ; • ft  SJr
Dirección de Especies Menees

VK
A QUIEN REPÒRTA;' • -> •: ■ . • . v-vO . : Director de Especies Menores

A QUIEN SUPERVISA: -I Personal técnico
-, * - i ** i - i

i CON:
i • Director de Especies Menores.

1 PARA:
! • Informar <¡e ios programas y : 

proyectos autorizados a la unidad.

“ cÓN:
• Productores
« Proveedores diversos.

PARA:
i • Dar asesoría técnica de las
1 diversas especies animal que se I
j producen (cuidado. manejo, ; 
i alimentación reproducción y
1 sanidad). ;

III. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

i Dirigir, coordinar, organizar, vigilar y evaluar las actividades, funcionamiento y 
; desempeño de la producción del departamento de producción ce especies menores 
| asi como de la ejecución de los proyectos autorizados que le competen a la Unidad.

S-4--V ■ _■ ■ •
PERIMANTES:

i • Coordinar y supervisar ei ejercicio de los recursos asignados para los proyectos de 
| la unidad.
i • Acordar y suscribir los convenios y contratos relativos a l a unidad de producción de
! especies menores de conformidad con las disposiciones que fijen las unidades
| administrativas de la Secretaria.
i • Establecer con el Titular de la Dirección de Especies Menores los asuntos

relevantes de la Unidad
; • Concertar de conformidad con las unidades administrativas de la Secretaria la 

capacitación y adscripción del personal a su cargo as como ¡a autorización de 
¡ licencias, según necesidades del servicio y resolver les casos de saneen
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remoción y cese del pe'sonal mencK * ;; i ramo lego y a las
! condiciones generales de trabaj
i . Generar y adaptar conocimir^c-; : , .m-r- ,. ■ ■ . ~i,.; de los

productores del Estado y de
• Participar en programas y pr y  . . oecies

1 menores.
| • Gestionar la adquisición de ir si os - _ - u 'le'r. >pe - /j* ^d  de .'entro

de Producción.
i • Dar cumplimiento a las mem : v. . ; ' -n las

áreas afines de la Subsecretaría
1 • Cumplir con las normas y P -; , • l. ,<a i e je m . ^  los

programas federales y estar.'
; • Rendir informes al Directoi de . .'e i_opectes ivic, -e- i. - -. .-anees
í físicos y financieros de los programas de la 1 'nida^
i • Vigilar y constatar los reportes de produccio.. o inventario <ie la :, e •.pee * animales 

que se encuentran en ei centro prodi. ;tor, emitidas cor las áreas de ..„di oción de 
la unidad.

• Ejercer las funciones que les sean delegad"1 - re-’ c ^  n r 1 ■ - ’ :u ya el
_Director de Especies Menores.

PERIODICAS: '  ^
• Supervisar los. trabajos de mantenimiento h‘ Gs diversos umoos ¡n tamr.ones, 

herramientas de la unidad.
• Proponer cursos de capacitación a téi >e
• Coordinar la producción de ; -n en

el centro reproductor.
EVENTUALES: ~ ~
• Coordinar la ejecución del progra j . ,-ra1' o anua
• Participar en programas y proyec os do d- -"olio p " . . . i c  asi oun n tecroiogía

pecuaria;
• Participar en Ferias del Estado de Tabascc.

'( ue
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.»fe-.: t- 'T '' Í . J * V  -r i

■*' y  ACTITUDES -C; 
fe, - NECESARIAS RÄRA4 
I‘fÓCÜffAR EL PUESTO

j Honestidad, responsabilidad, capacidad, respeto, trabajo
- en equipo, liderazgo, relaciones interpersonales,
- creatividad, capacidad de análisis, iniciativa, actitud ante 
5 ei cambio toma de decisiones y comunicación. .

DEPARTAMENTO DE PRODUCCION AVICOLA

DATOS GENERALES DEL PUESTO

.NOMBRE DEL PUESTO: í  Jefe de Departamento de Producción Avícola 
. y 'V-_

-NUMÉRO D E ^  * A  
PERSONAS EN EL' * O Una 

-PUESTO:- & & . • >
*AREA DE 
.ADSCRIPCIÓN c Dirección de Especies Menores

A QUIEN REPORTA: ; .| Director de Especies Menores
Oy*-_____ 1 ' 1_________________  ___ _  ______

A QUIEN SUPERVISA: /J Personal técnico

CON:
Dirección de Especies Menores.

PARA:
informar ce los programas y 
proyectos autorizados a la Unidad, 
Organizar y verificar la producción y 
entrega d: ias especies menores 
que son objeto de apoyos.

CON:
« Productores,
• Proveedores diversos

PARA:
» Car asesoría técnica de las

diversas especies anima! que se 
producen (cuidado manejo, 
alimentación, reproducción y 
sanidad).

* Coordinar las entregas de insumos, 
materiales y/o servidos._____

II. DESCRIPCION DEL PUESTO

i Dirigir, coordinar, organizar, vigilar y evaíuar las actividades funciones y desempeño 
i de la Unidad: asi como la ejecución de ¡os proyectos autorizados a la Dirección.
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r$c;.;î
PERMANTES:
• Coordinar y supervisar el ejercicio de los recursos asignados para los proyectos de 

la unidad.
: • Acordar y suscribir los convenios y contratos relativos a la Unidad de Producción 

de Especies Menores Je conformidad con las disposiciones que fijen las unidades 
¡ administrativas de la Secretaría.

• Establece1" con el Titular de la Dirección de Especies Menores los asuntos 
relevantes de la Unidad.

• Concertar de conform dad con las unidades administrativas de la Secretaría la 
capacitación y adscripción del personal a su cargo; así como la autorización de 
'¡cencías, según necesidades de! servicio y resolver los casos de sanción, 
remoción y cese del personal mencionado, dentro del marco legal aplicable y a las 
condiciones generales de trabajo.

• Generar y adaptar ccnocimientos y tecnología pecuarias en beneficio de los 
productores del Estado y del centro productor;

• Participar en programas y proyectos de desarrollo pecuario en materia de especies 
menores.

• Gestionar ¡a adquisición de ¡nsumos y equipo para la mejor operatividad del Centro
de Producción.

• Dar cumplimiento a las medidas de control zoosanitario, en coordinación con las 
áreas afines de la Subsecretaría

• Cumplir con las normas y lineamientos establecidos para la ejecución de los 
programas federales y estatales

• Rendir informes al Drector de Especies Menores de los avances físicos y 
financieros de los programas de la Unidad.

• Vigilar y constatar los reportes de producción e inventario de las especies animales
que se encuentran en el centro oroductor, emitidas por las áreas de producción de ! 
la unidad. j

• Ejercer las funciones q je les sean delegadas y realizar los actos que le instruya el 
Director de Especies Menores.

PERIÓDICAS: """" I
• Supen/isar los trabajos de mantenimiento de ios diversos equipos, instalaciones, ¡ 

herramientas de la unidad.
Proponer cursos de capacitación a técnicos y productores.
Coordinar la producción de las diversas especies y los trabajos que se realicen en 
el centro reproductor

EVENTUALES:
• Coordinar la ejecución del programa operativo anual.
• Participar en programa;, y proyectos de desarrollo pecuario así como en tecnología 

pecuaria;
• Participar en Ferias del Estado de Tabasco.
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II!. ESPECÍFICAS DEL PUESTO

Licenciaturas o ingenierías relacionadas al sector rural, 
economía, administración o ciencias sociales.

Conocimiento en manejo y producción, alimentación de 
especies menores y de manejo de personal

2 años.

Honestidad, responsabilidad, capacidad, respeto, trabajo 
en equipo, liderazgo, relaciones interpersonales, 
creatividad, capacidad de análisis, iniciativa, actitud ante 
el cambio, toma de decisiones y comunicación.

SUBSECRETARIA DE PESCA Y ACUICULTURA

I. DATOS GENERALES DEL PUESTO

r'NOMBRE DEL PUESTO: 1 Subsecretario de Pesca y Acuicultura
v.'-,:'. ,;,TT ¡

^NUMERO DE
yPJERSONAS EN EL*/: <4 Una- y - . . . m \ i , ' - ' /  - 1 SV
^PUESTO:
J^READE ; 
MDSÖRIPCION :

Til
Subsecretaría de Pesca y Acu cultura

i
ifÁTQÜÍEN REPORJA: *

: A  QUIEN SUPERVISA:-*'■

Secretario de Desarrollo Agropecuario. Forestal y 
Pesquero
Jefe del Departamento de Apoyo Técnico y 
Administrativo, Director de Fomento Pesquero, 
Director de Acuicultura, personal técnico y 
secretarias.

-TV ^
CON: PARA:

Todas las unidades 
administrativas de la Secretaría

Realizar los trámites y gestiones 
técnicos administrativos
correspondientes para el ejercicio 
de los recursos autorizados a la
Subsecretaría en coordinación con 
las áreas administrativas 
correspondientes.
Acordar, coordinar, instrumentar
ejecutar e informar sobre les 
programas y proyectos
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CON:
• Delegación Estatal de la 

SAGARPA
• Oficina de la CONAPESCA er I 

Estado
. SEMARNAT
• Secretaría de Salud del Estaao 
. SERNAAAM
• Comité de Sanidad Acuícola
• Instituciones educat vas y de 

investigación
• Ayuntamientos
• Fifopesca
• organizaciones y productores

autorizados * las D racciones, así
c.rnn úar'c- seguirmentí; a |as
a .■ninne'7' realizo ías en las
comunicades.. . . y . ■

~ J S » «
/ ;

óoo' linar acciüi. as a través de
la S> bri- Agadón de --esca con
■ .la o, or ' :t r ; ación y
api:-... cío. do a; y >: a, sector
pesquero y Au i¡<„ lo
Conminar y ^eutir-m. moyos al ¡ 
.occto pe que? as, como : 
permisos y/o «.oncesiones | 
acuicolas. j

* Observar el cumplimiento de las j
normas en materia de :
protección ambiental del sector, j

* R a d i e .n el Comité Estatal
de Moluscos bivalvos que i
preside la Secretaría ;

• Coordinar la aplicación de ;
pol'.:. as ambientales o rígidas j

al s tor. ;
í rep ¡so. :r . . ocalía ¡
en t Correé. j
Gestionar v jcoí :1 ó. er el j 
desarrollo de investigo' iones y ¡ 
validación de nuevas j 
tecnologías que mejoren el 
desempeño de la actividad 
pesquera y acuícola.

• Coordinar la aplicación de
ape,-os en ,os municipios 
acor,.os al sector.
D e ucirar < las reur iones de 
ó* - ¡eme uso para gest onar j 

p-ogramas aplicables al j 

r e " ‘  r  en el estado j
a: ia difusión , aplicar ¡u ¿s

'o: oregrarras y prevernos del 
so. or

i!. DESCRIPCIÓN DEL PUES^

SM iS il'
Promover, fomentar y organizar las 
Mecíante ia oractica de una cesen

provochamier:o sustentafcle de es 
ysmS'.iO 'iss asesor ¡as i n í e o r a \ 
?e: insti':.jclona de¡ sector

yi! ‘ ;E • ’ 1̂51- .£ . . . . 0
.■vtn:o;a: n Fstado.

.ir- ia r ns¡ ve on y e! |
¿ torta oc¡; liento de las
de v¡ncalacio social e
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; • Establecer políticas, lineamientos, criterios, sistemas y procedimientos técnicos !
! y administrativos para fomentar la producción pesquera y acuícola, que permita :

atender las necesidades del sector. ¡
I • Elaborar y promover programas productivos en materia de pesca y acuicultura.
j • Proponer al Secretario y superior jerárquico, la celebración de convenios,

acuerdos '/'demás instrumentos jurídicos que permitan fomentar y promover el 
desarrollo pesquero y acuícola.

j • Dar seguimiento a la aplicación de la ncrmat vidad de los programas | 
I realizados a través de las áreas operativas de la Dirección General de
! Desarrollo Regional, a fin de alcanzar los resultados y metas previstas. j

• Promover en coordinación con la Dirección cíe Sanidaa e Inocuidad
j Alimentaria, la ejecución de programas tendientes a preservar el status
j sanitario, en apego a la normatividad establecida.
I • Fomentar acciones para fortalecer la actividad pescuera y acuícola, mediante 
j acciones de mejoramiento genético, manejo de as unidades productivas,
I reproducción, nutrición, aprovechamiento de cuerpos de agua, embalses y
¡ sanidad e inocuidad, en coordinación con las instancias federales, estatales y

municipales competentes.
• Promover y coordinar con las instituciones federales y estatales, programas de 

investigación y transferencia de tecnología en beneficio del sector
• Promover, organizar y dar seguimiento a los programas de repoblación con 

crías de peces, en coordinación con instituciones de educación e investigación 
y organizaciones de productores, a través de los programas y acciones que 
realiza la Subsecretaría.

• Promover entre las organizaciones de productores, los instrumentos que les 
permitan tener acceso a esquemas de fmanciamiento para la mejora de su 
actividad productiva.

i • Las demás que le encomiende el superior jerarquice o el Secretario y las que
I_____ determinen las disposiciones legales y administrativas aplicables

PERIÓDICAS:
; • Asistir a las reuniones de interés para la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura.
: • Representar al Secretario en aquellas actividades que este le encomiende,
i • Evaluar trimestralmente el desarrollo de los programas pesqueros y acuícoias e
i informar al titular de los resultados.

• Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación ios informes físicos
j y financieros de los proyectos en proceso y finiquitados con recursos del
I Presupuesto Basado en Resultados.
| • Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación las Matrices de
| Marco Lógico que dan sustento presupuestal a los proyectos de la unidad
I administrativa.
j • Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Eualuacion los informes de
I actividades realizadas por la unidad administrativa a contemplarse en les
I Informes de Gobierno.

• Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación los informes físicos :
j y financieros de los proyectos en proceso y finiquitados con recursos del

Presupuesto Basado en Resultados.
• Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaijacicr. las Matrices de 

Marco Logico que dan sustento presupuestal a los croyecíos ae la unidad 
adminitrativa.
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. Elabora y presenta a la Unidad de Monitoreo y Evaluación los informes de 
actividades realizadas por la unidad administrativa a contemplarse en los
Informes de Gobierna.______________________________________________

EVENTUALES:
• Particip a en la elaboración del informe anual de Gobierno.
• Participa" en ¡os eventos de feria del Estado.
• Participa" en actos nvicos.

IV. ESPECIFICAS DEL PUESTO

Licenciatura o posgrado en biología e ingeniería en 
sistemas acuícolas, ingeniería pesquera, oceanología, 
ecología, licenciatura en derecho, administración y/o 
economía.

En el sector pesquero y acuícola, normas y reglas de 
operación aplicables al sector y administrativos.

3 años.

Liderazgo, propositivo, conciliador, experiencia para 
realizar trabajo en equipo y vocación de servicio.

DEPARTAMENTO DE APOYO TECNICO Y ADMINISTRATIVO

I. DATOS GENERALES DEL PUESTO

CON:
• Todas las unidades que conforman i* 

la Subsecretaría. '
Informar al Subsecretario, los 
avances de los trámites y gestiones j
que se llevan a cabo en las diversas í 
áreas de ia subsecretaria. i
Atender los asuntos y trámites I 
administrativos.
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• Optimizar el uso y aplicación de los |
recursos humanos, financieros y J
materiales asignados a la |
Subsecretaria. J

• Tramitar la documentación que j
compruebe el gasto público de los |
proyectos de inversión, gasto 
corriente v programas federales ¡
asignados a esta Subsecretaría. j

• Coordinar la elaboración del ;
presupuesto asignado a la I
Subsecretaría. !

CON:

Las demás que le confieran las 
disposiciones legales y
administrativas; y las que le 
encomiende el Titular.

PARA:
• Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Federal, 
Estatal, Municipal.

• Órganos Administrativos
Desconcentrados, Descentralizados 
y Sectcrizados.

Tramitar los requerimientos de
bienes y servicios que por su 
naturaleza sean de su competencia. 
Tramitar la ministración y
comprobación de recursos.

• Gestionar asuntos relacionadas con j
| personal de base y confianza de la ¡ 
| Subsecretaría de Pesca y I
I Acuicuitura.i (
• Cumplimiento de la normatividad j

vigente. ¡
• Auditorías
• Tramitar acuerdos, convenios, j

i contratos, etc. ■

il. DESCRIPCION DEL PUESTO

: Coordinar, supervisar, controlar y emitir las políticas necesarias para que las unidades 
■ administrativas de la Subsecretaría ejerzan su presupuesto programático en forma ágil 
i y expedita, de conformidad con los lineamientos externos e internos, administrando los 

recursos humanos, materiales y financieros, en base al presupuesto autorizado. * •

PERMANTES:
• Aplicar, vigilar y promover el aprovechamiento de los recursos humanos, financieros 

y materiales asignados a la Subsecretaría conforme a ia normativicad aplicable
• Supen/isar el trámite de las instrucciones de pago de los gastos de operación de los ; 

programas convenidos con la Federación, con base en las reglas de operación ¡
vigentes.

• Coordinar el pago a proveedores, contratistas, presta o o  res de servicies y 
acreedores.
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, • Coordinar la operación de las ¡ f ; ; r  ̂ .C .!? ¡ -:u ru.Vn-' p m t  ejecución del
presupuesto autorizado, así cv > V  .m  ■ ■ ¡ ui¡. r. fe.i-trr;

• Coordinar y supervisar los sstem. - ... ...o r  .1'- . ■. ceem' ! • m ero de la
Subsecretaría, de onformid c ■ ' uad ...- r . ntal y los
lineamentos esc . ¡dos ... ... .a - í > F- . n;..

' • Coordinar los p v  dim ‘d- lis r ~r /' os ; ar r3c¡7 vntos del
Presupuesto basado m  m .  .. 
federales de la S reto

1- '. . j;u:. v f .peración ios urogramas

; • Organizar los se e: f d. /as de la
Subsecretaría re., . . . en • o . Up . 0 a d lt .

; • Gestionar la as n .i >■ '/p c m- / i. i'i- eu ’V ' ; -.r /¡dos de
mantenimiento ¡ lí . . ' * ./ ’ v . Cimientos
internos para su . UITK ' .-.J ..U iU tic

. • Coordinar los .. h ¡ u ‘ 
normatividad aplm '^e

mdjcá CÍO ÍOS ctotivOS fíjO ,̂ comerme a la

• Coordinar el prcci . ¡ .cion de 3 Subsecretaría
• Las demás qu . > Stibse ■.. otario v las -./ je determinen las

disposiciones lepf >v ;u 1 :d !’ -efb'

PERIODICAS:
• Supervisar en 'r : 1 -i n 

para que las i 
presupueste p,
y la normativid

• Supervisar e 
Secretaría, ..n 
presupuestan- 
ordenamiento-.

« Informar a las 
Secretaría de r j 
los proyectos.

• Supervisar e¡ 
establecidos p

EVENTUALES:
• Coordinar la . 

SLbsecretarv
• Supen/isar le- 

reclasificacio. 
personal de i ...

• Asistir a las c;
• Coordinar ev
• Programar 

Subsecretaría.

d vlonitoreo y Evaluación las políticas
la _ ..ihsecref urL ^  r? ,,íc y .. orzan su

':n - v c i v -! ; internos

j **.3: i. .' -1. ¡o a la
= ;: . > - j . . .dones

uu e . ;. - ¡e. "• o a los

vic:., ¡. .. upes. <«, oncilia o con la 
Té; V vanre ..,o v P-mciero de

te • s d -L-m-. !ir ¡ventos

3o- r> . v. ¡ - de la 

- ones,
o , ' v  os del

ie la
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III. ESPECIFICAS DEL PUESTO

Licenciatura en ciencias economico-administrativas.

Administración pública, programación y presupuesto 
Manual de Normas Presupuestarias vigente en el 
Estado, Condiciones Generales de Trabajo, etc.

3 años.

Liderazgo, iniciativa, organización, trabajo en equipo, 
trabajo bajo presión y vocación de servicio

DIRECCION DE FOMENTO PESQUERO 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

Director de Fomento Pesquero

Una

\n crí1 *• ’ T'-
Dirección de Fomento Pesquero

i ’i t  01 V ■
Subsecretario de Pesca y Acuicultura

+* v o  ' ¿f
- y. - '  i", ; .  c' ¡r m

yAQUIEN SUPERVISA..y/!
tAC.-., -m-Tv.CmO ¿i 

- : ‘C a y*, £
* - - -

Jefe de Departamento de Captura y Estadísticas 
Pesqueras, Jefe de Departamento de Ordenamiento 
y Asistencia Pesquera, Jefe de Departamento de 
Seguimiento de Inventarios, personal técnico y 
secretarias.

CON: 1 " ! PARA: ' :
Departamento de Captura. 
Departamento de Ordenamiento y 
Asistencia Pesquera.
Departamento de Seguimiento de
inventario.

Acordar y asignar las actividades a 
realizar / trámites a seguir para la 
operativdad de los programas 
encomendados a la dirección. 
Acordar las acciones y tareas de 
los departamentos para el 
desarrollo de los programas 
asignados a la dirección.
Las demás que las disposiciones 
legales y administrativas le 
confieren así como las que le 
encomiende el Subsecretario.
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• Delegación 
SAGARPA.

Estatal de la

• Delegación 
SEMARNAT

Estatal de

• Instituciones de educación
superior.

• Oficina Estatal de la CONAPESC,
• Organizaciones y productores
• Dirección de Evaluación 

Seguimiento del Desempeño de
j Gestión Pública de la SECOTAB.
i!I

PARA
! Recibir instruccior es sobre los 

nrogmma° optativo;' '»nuales, 
q<_e :.or ,spoi . rea..¡i. .■ •

• Acordar ia agenda de trabajo del 
área resoectiva.
'nfomp-t ios resultados de las 
a ‘ c.es en miendas
ma lina da s en su a.ea ve tr, bajo.

« Realizar supervisiones de campo 
¡ i ra constatar lo .■<> Gioricn de los 
productores pesen.: .

¡ * * Observar el cumpiimieriio de las 
normas en materia de protección 
ambiental del sector

• Participar en el seguimiento de los
: programas de investigación de los

recursos pesqueros convenidos 
j entre las Instituciones educativas y 

la Secretaría relativos al sector.
| » Identificar, coordinar y promover 

apoyos al sector pesquero, en 
materia de permisos y/o 
cono 'siones.

* Para la difusión v aplicación de los 
programas y proyectos d, l sector.

» Coordrar y realrar supervisiones 
en campo de los apoy :,<s y obras 
del sector.

II. DESCRIPCION DEL PUESTO

Fomentar el desamollo del sector pesquero, a través de ia aplicación de programas y 
proyectos que privilegien la pesca susto n: , en la nti iad.

PERMANTES i
• Establecer, coordinar y vigilar las est para 'a ?r¡ .acEn de ios '.••ogramas y j

proyectos estatales y federales dirigidos , se.ior pe.-que-c cor a participación de ¡ 
los departamentos que integran la f i e i  ...

• Someter a la opinión y acuerdo del Bul-seo otario le > vi o- ; Je ¡a ÜKección. i
• Desempeñar las funciones y ■ i  'i "'- 1 superior

erárquicc e informarle sobre el :|* ..v
* Proponer ai Suosecrorario ias o ;¡c:. a- j  ~ .. . preye Peo v v_../ tos, de ia 

competencia de ia Dirección.
* Difundir ampliamente ¡os progr v i  v  . - ¡Aosauo o

~ vs : ia r la .labAdao A* ¡os a- . . -vi. v va ~ odu ver -o -ate:"or a
o.. C  . ' n í t U c  or C  i v.'; o --¿i ücor ¡A'e
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• Tramitar oficios de autorización de las organizaciones beneficiadas con los 
programas y proyectos.

• Tramitarlos apoyos económicos de los productores beneficiados ¡
PERIODICAS: 1

• Evaluar los avances físicos y financieros de los programas a cargo de la ;
Dirección. j

• Asistir a reuniones relacionadas con la actividad pesquera del Estado. j

• Solicitar adecuaciones presupuestarias de los proyectos de inversión que lo 
requieran.

• Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación los informes físicos 
y financieros de los proyectos en proceso y finiquitados con recursos del 
Presupuesto Basado en Resultados.

• Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación las Matrices de |
Marco Lógico que dan sustento presupuestal a les proyectos de la unidad j 

administrativa. '
• Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y E valuación los informes de j

actividades realizadas por la unidad administrativa a contemplarse en los ; 
Informes de Gobierno. __ _  _

EVENTUALES: ~ ~ ~ i
• Participar en actos cívicos.
• Representar al Subsecretario en reuniones de trabajo.

III. ESPECIFICAS DEL PUESTO

Licenciatura o posgrado en las areas económico 
administrativas, derecho, biología o ingeniería pesquera.

Administración pública, programación y presupuesto 
Manual de Normas Presupuestarias vigente en el 
Estado, Condiciones Generales de Trabajo, ingeniería 
pesquera y acuícola.

3 años

Liderazgo, propositíve, conciliador, experiencia para 
realizar trabajo en equipo y vocación de servicio.

DEPARTAMENTO DE CAPTURA Y ESTADISTICAS PESQUERAS

I. DATOS GENERALES DEL PUESTO

í fe *  D« artamento de Captura y Estadísticas 
v ' Pesqueras

LÍÍDm ERÓ T  • . DE 
FiPeRSONAS feN-MÉLV una 
PUESTO: ,
■AREA ... 
ADSCRIPCION

DE Dirección de Fomento Pesquero



9 DE MAYO DE 2015 PERIODICO OFICIAL 195

! CON:
i • Subsecretaría de Pesca y 
i Acuicultura.i

• Dirección de Fomento Pesquero.

CON:
• Delegación 

SAGARPA.
• SECOTAB.

PARA:
Informar sobre aspectos 
específicos de la aplicación y 
desarrollo de los programas de 
Producción Pesquera.
Tomar acuerdos sobre las 
actividades que realizará el 
departamento para coadyuvar con 
la Dirección, para que pueda 
instrumentar las estrategias que 
incrementen el aprovechamiento y 
control de la producción pesquera 
en el estado.
Mantener actualizado los registros 
de la producción pesquera y 
acuícola de la entidad.

Realizar supervisiones de campo i 
para constatar la producción de i 
ios productores pesqueros. ¡
Asistir a reuniones y cursos sobre j 
el área. I
Llevar a cabo entrega-recepción ; 
de apoyos a productores 
pesqueros beneficiados con i 
programas del sector.

• Las demás que las disposiciones 
legales y administrativas le 
confieren, así como las que le 
encomiende el Director. !

Estatal de la

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Ejecutar y supervisar la aplicación de ios programas destinados a la producción 
pesauera.
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PERIODICAS:
• Realizar supervisiones de campo;
• Realizar reunión con productores pesqueros para proponer estrategias que 

permitan alcanzar una producción pesquera responsable y sustentable.
EVENTUALES:
• Asistir a reuniones de interés para la Dirección.
• Asistir a eventos cívicos.

III. ESPECIFICAS DEL PUESTO

Licenciatura o posgrado en las áreas económico 
administrativas, derecho, biología o ingeniería pesquera.

Administración pública, organización y actividad 
pesquera.

3 años.

Liderazgo, propositivo, conciliador, experiencia para 
realizar trabajo en equipo y vocación de servicio.

DEPARTAMENTO DE ORDENAMIENTO Y ASISTENCIA PESQUERA 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

h "Ví'á" "" 
'NOMBRE D ELPU ESTO ^

Jefe de Departamento de Ordenamiento y Asistencia 
Pesquera

Nu m e r o ;' o  ■* d e „ 
| í# R S Ó l|A S ^ 'E N :k ^ ^ | 
IRUESTÓ: ft¿: -:ífc#&l83

Una

ÍA R E A ^  j  ̂ ^ > ':DJE'‘ Dirección de Fomento Pesquero

m:
Director de Fomento Pesquero

^ t í i ’á ^ ^ R v Í p | l Secretaria ejecutiva
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CON: PARA:
• Dirección de Fomento Pesquero. • Informar sobre aspectos

específicos de la organización, 
capacitación y asistencia técnica 
de las organizaciones de 
producción pesquera del Estado.

• Tomar acuerdos sobre las 
actividades que realizará el 
departamento para coadyuvar con 
la Dirección para proporcionarle al 
sector pesquero las estrategias 
que logren el incremento, 
aprovechamiento y control.

• Identificar y verificar que las 
organizaciones pesqueras y 
acuícolas se encuentren 
debidamente constituidos y que 
cuenten con la concesión o 
permiso respectivo.

• Las demás que las disposiciones 
legales y administrativas le 
confieren, así como las que le 
encomiende el Director.

CON:
• Delegación Estatal de la 

SAGARPA.
. SECOTAB

PARA:
• Realizar supervisiones de los 

apoyos otorgados a las 
organizaciones de productores 
pesqueros.

• Asistir a reuniones de trabajo, para 
la implementación de nuevos 
programas.

• Llevar a cabo entrega-recepción 
de apoyos a productores 
pesqueros beneficiados con 
programas del sector.

II. DESCRIPCION DEL PUESTO

Apoyo oara la regularización y el fortalecimiento de las organizaciones pesqueras
mediante acciones de asesoría, capacitación enfocada a la mejora de las capacidades 
de trabajo y asistencia técnica en las diferentes fases de la cadena productiva 
pesquera.
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• Acordar con la Dirección las actividades para la aplicación de programas de apoyo 
dirigidos al sector pesquero en la materia.

• Someter a la opinión del Director las iniciativas y asuntos del departamento que 
promuevan la producción pesquera en la Entidad.

• Atención ai público.

PERIODICAS:
• Realizar supervisiones de campo.
• Realizar reunión con productores pesqueros para proponer estrategias que 

permitan alcanzar una eficiente organización.
EVENTUALES:
• Asistir a reuniones de interés para la Dirección.
• Asistir a eventos cívicos.

III. ESPECIFICAS DEL PUESTO

Licenciatura o posgrado en las areas económico 
administrativas, derecho, biología o ingeniería pesquera.

Administración pública, organización, materia jurídica y 
conocimiento del sector.

3 años.

Liderazgo, propositivo, conciliador, experiencia para 
realizar trabajo en equipo y vo uación de servicio.

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO DE INVENTARIOS 

i. DATOS GENERALES DEL PUESTO

~~..............
'‘NGMBREíDEL’PUES'TQc- ,i Jefe de Departamento de Seguimiento de inventarios

__________________  ______  . . ... .
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V; ’ ••'•vv* '
CON:
• Dirección de Fomento Pesquero.

*■

PARA:
• Elaborar y mantener un invehí-

actualizado de la infraes' 
pesquera, señalando i.
condiciones físicas de estas.

• Realizar programas de
necesidades de construccin 
rehabilitaciones de
infraestructura pesquera, ¡> 
permitan sugerir o ca . 
alternativas de financiamien, 
apoyar aquellas accione 
producción, distribuciói
industrialización
comercialización; de la
organizaciones pesqueras c 
Estado en su conjunto.

• Tomar acuerdos sobre ¡o 
actividades que realizar? 
departamento para coadyuva
la Dirección para que el 
pesquero logre un 
aprovechamiento y contrc 
producción pesquera en el t ;

• Las demás que las disposi<
legales y administrativa 
confieren, así como las qi
encomiende el Director.

CON:
Delegación 
SAGARPA. 
SECOTAB.

Estatal de la
PARA:
• Coordinar en la supérvisiór

campo y registrar las necesid^ 
de construcción y rehabilitació 
la infraestructura de
productores pesqueros.

• Llevar a cabo entrega-rece -
de apoyos a produ-
pesqueros beneficiados 
programas del sector.

II. DESCRIPCION DEL PUESTO

Elaborar registro de las necesidades de construcción y rehabilitacione 
Infraestructura pesquera, Asimismo, buscar alternativas de financiamiento para .., 
aquellas acciones de producción, distribución, industrialización y comercializacio: 
las organizaciones pesqueras de! Estado en su conjunto.
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| PERMANTES:
• Acordar con la Dirección las actividades para registrar las necesidades de 

infraestructura del sector pesquero.
• Someter a la opinión del Director las iniciativas y asuntos del departamento que 

promuevan una infraestructura funcional en el sector.

PERIODICAS:
• Realizar supervisiones de campo.
• Realizar reunión con productores pesqueros para identificar las necesidades de

infraestructura y proponer estrategias que permitan mejorar las instalaciones del 
sector.______________________________________  __ ____

EVENTUALES:
• Asistir a reuniones de interés para la Dirección.
• ' Asistir a eventos cívicos.

ESPECIFICAS DEL PUESTO

Licenciatura o posgrado en las áreas económico 
administrativas, derecho, biología o ingeniería pesquera.

Administración de la construcción de infraestructura 
pesquera.

3 años.

Liderazgo, propositivo, concil ador, experiencia para 
realizar trabajo en equipo y vocación de servicio.

DIRECCION DE ACUICULTURA 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

Director de Acuicultura

Dirección de Acuicultura

Subsecretario de Pesca y Acuicultura

Departamento de Cultivos, Departamento de
Prospección Limnologico y . = .■> ran .;err Gene*. 

|  Departa mento de Procesos 'Ransform r non 
Acuicois, persona i teco.co v ¿¿cretona,;
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CON:
Subsecretaría de Pesca y 
Acuicultura.
Departamento de Cultivos. 
Departamento de Prospección 
Limnològica y Mejoramiento 
Genético.
Departamento de Procesos y 
Transformación Acu'cola.

PARA:
• Informar y promover el. desarrollo 

de la acuicultura en aguas 
continentales del Estado mediante 
la ejecución y difusión de acciones 
de proyectos y programas Así 
como brindar la asistencia técnica 
especializada en diversos tipos de 
cultivo de acuicultura.

• Optimizar y facilitar las técnicas de 
administración de recursos, así 
como de cultivos de especies 
acuícolas.

• Establecer proyectos de difusión, 
promoción y comercialización de 
las diversas especies acuícolas.

• Tomar acuerdos sobre las
actividades que realizarán los 
departamentos para coadyuvar 
con ¡a Dirección.

• Las demás que las disposiciones 
legales y administrativas le 
confieren, asi como las que le 
encomiende el Director.

fS M S S B íM m
! CON:
I • Oficina Estatal de la 

CONAPESCA.
! • Delegación Estatal de la

SAGARPA.
« Delegación Estatal de la

| SEMARNAT.
« Dirección de Riesgos Sanitarios de 

la Secretaría de Salud.
. SECOTAB.
• Organizaciones.
® Productores.

PARA:
Recibir instrucciones sobre los 
programas operativos anuales, 
que le corresponde realizar. 
Acordar la agenda de trabajo del
área respectiva.
Informar los resultados de las 
actividades y encomiendas 
realizadas en su área de trabajo. 
Realizar supervisiones de campo 
para constatar la producción de los 
productores acuícolas.
Observar el cumplimiento de las 
normas en materia de protección 
ambiental del sector.
Se coordina para conjuntar 
esfuerzos a fin de mejorar la 
candad sanitaria del ostión para 
consumo humano.
Lleva' a cabo entrega-recepción 
ce a,ooyos a productores 
mmm. s os Deneíiciados cor 
o¡ oc ramas del sector 
■-moa ¡a Trusión y aplicación de los
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programas y proyectos del sector.
• Identificar, coordinar y promover 

apoyos a sector acuícola, en 
materia de permisos y/o 
concesiones.

II. D ESC R IP C IÓ N  D E L PU ESTO

Promover el desarrollo de la acuicultura en las aguas interiores, marinas, costeras de 
la Entidad, mediante e! fortalecimiento de las organizaciones acuícolas a través de 
asesorías integrales, así como acciones de vinculación social e interinstitucional.

PERMANTES:
• Acordar con el Subsecretario las actividades para ia aplicación de programas de 

apoyo dirigidos a la producción acuícola.
« S om ete r a la opinión del Subsecretario  las iniciativas asuntos ac la Dirección 

que promuevan la producción acuícola en la Entidad

PERIODICAS:
' • R ealizar supervisiones de campo.
! • R ealizar reunión con productores acu íco las para proponer y fijar estrategias que 
¡ permitan a lcan zar una producción sustentable.

• Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación los informes físicos y 
financieros de los proyectos en proceso y finiquitados con recursos del 
Presupuesto Basado en Resultados.

í • Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación las Matrices de Marco
j Lógico que dan sustento presupuestal a los proyectos de la unidad administrativa,
i • Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación los informes de
| actividades realizadas por la unidad administrativa a contemplarse en los Informes
i __ de Go b ie rn o .____________________ __ _ ___ __

EVENTUALES:
i • Asistir a reuniones de interés para la Dirección.
! • Asistir a eventos cívicos.

III. E S P E C IF IC A S  D EL P U ESTO

Licenciatura o posgrado en las áreas económico 
administrativas, derecho, biología o ingeniería pesquera
Administración pública, programación y presupuesto 
Manual de Normas Presupuestarias vigente en el 
Estado. Condiciones Generales de Trabajo ngenieria 
pesquera y acuícola.___  _ __

3 años

Liderazgo, propositivo, conciliaccr, experiencia para 
realizar trabajo en equipo y vocación de se »'/icio.
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D EPA RTA M EN TO  DE C U LTIV O S  

DATO S G E N E R A L E S  D E L P U ESTO

• Dirección de Acuicultura. • Dirigir e impulsar proyectos de j 
inversión que permitan j 
incrementar la productividad ¡ 
acuícola.

• Realizar acciones para el
mejoramiento genético
reproducción, nutrición y manejo 
de las unidades de producción

• Dar seguimiento a convenios con
organizaciones de productores * 
para el desarrollo de proyectos 
que incorporen innovaciones | 
tecnológicas. !

• Fomentar la repoblación de peces 
con especies nativas y de ostión 
en los sistemas lagunares y 
embalses.

• Impulsar estudios técnicos de
viabilidad para establecer zonas 
potenciales para el desarrollo de la j 

maricultura. ¡
• Las demás que las disposiciones 

legales y administrativas le 
confieren, así como las que le 
encomiende el Director.



204 PERIÓDICO OFICIAL 9 DE MAYO DE 2015

¡CON:
I • Delegación 

SAGARPA. 
. SECOTAB.

Estatal de la
PARA:
• Realizar supervisiones de campo 

para constatar la producción de los j 
productores pesqueros.

• Llevar a cabo entrega-recepción 
de apoyos a productores 
pesqueros beneficiados con 
programas del sector.

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Promover el desarrollo de la acuicultura y la pesca en aguas continentales del Estado 
mediante la ejecución y difusión de acciones que permitan el desarrollo de la 
acuicultura social, a través de proyectos y programas en materia pesquera y acuícola.
Asi como brindar la asistencia técnica especializada en di/orsos tipos de cultivo de 
acuicultura.

-»1«  -• ■- <■ - ,  

PERMANTES:
• Acordar con la Dirección las actividades para la aplicación de programas de apoyo 

dirigidos al sector acuícola en materia de producción
• Someter a la opinión del Director las iniciativas y asuntos del departamento que 

promuevan nuevas tecnologías en materia acuicultura.

PERIODICAS:
• Realizar supervisiones de campo.
• Realizar reunión con productores acuícolas para proponer estrategias que 

permitan alcanzar una producción sustentable.
EVENTUALES:
• Asistirá reuniones de interés para la Dirección.
• Asistir a eventos cívicos.

II!. ESPECIFICAS DEL PUESTO

Licenciatura o posgrado en las áreas económico 
administrativas, derecho, biología o ingeniería pesquera 
Administración pública, programación y presupuesto 
Manual de Normas Presupuestarias vigente en el 
Estado, Condiciones Generales de Trabajo ingeniería 
pesquera y acuícola. __ _ _______

3 años.

Liderazgo, propositivo, conciiiacor, experiencia para 
realizar trabajo en equipo y vocación de servicio.
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D EPA RTA M EN TO  DE P R O SP EC C IÓ N  LIM NO LÒGICA Y  M EJO RAM IEN TO
G EN ÉTIC O

D A TO S G E N E R A L E S  D EL P U ESTO

CON:
• Dirección de Acuicultura.

i

PARA:
• Promover la investigación, la 

innovación, transferencia de 
tecnología, el desarrollo

| tecnológico de la acuicultura.
i • Ejecutar programas de 
! cooperación técnica en materia de

sanidad de especies acuícolas e 
inocuidad y calidad.

• Determinar niveles de incidencia y 
el reconocimiento de zonas libres 
y de baja prevalencia de 
enfermedades y plagas acuícolas.

| • Vincular, organizar y colaborar con 
¡ los comités en materia de sanidad
j acuícolas.
i • Promover con los municipios,
! comités y particulares interesados,

la creación de fondos de 
contingencia de emergencias 
sanitarias, así como con el 
gobierno federal

• Informar sobre aspectos
| específicos de la aplicación y
I desarrollo de los programas de

Producción Pesquera, 
i • Las demás que las disposiciones 
| legales y administrativas le

confieren, así como las que le
c-ncomiende el Director. ¡
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I I I i iWIn í I i I iIF
CON: PARA:
• Delegación Estatal de la • Realizar supervisiones de campo

SAGARPA. para constatar la producción de los
• SECOTAB productores acuícolas.

• Llevar a cabo entrega-recepción
de apoyos a productores
pesqueros beneficiados con
programas del sector.

II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

J Optimizar y facilitar las técnicas de administración de recursos, así como de captura y / 
o cultivos de especies pesqueras y acuícolas.

PERM ANTES:
! • Acordar con la Dirección las actividades para la aplicación de programas de apoyo 
! dirigido a las actividades acuícolas de la entidad.
! • Someter a la opinión del Director las iniciativas y asuntos del departamento que 
í promuevan la sanidad e Innovación tecnológica.

| PERIODICAS:
I • Realizar supervisiones de campo.

• Realizar reunión con productores acuícolas para pioponer estrategias que 
permitan alcanzar una producción pesquera sustentable.

EVENTUALES: ' ~
• Asistir a reuniones de interés para la Dirección.

| • Asistir a eventos cívicos.

III. ESPECIFICAS DEL PUESTO

»'ESCOLARIDAD: ■ 

^ONOCIM IENTC

- í > “ Licenciatura o posgrado en las creas economico 
administrativas, derecho, biología o ingeniera pesquera.

Administración publica, programación y presupuesto 
»C Q j^^XÉW C |A§¿f3 j&vj'« Manual de Normas Presupuestarias vicíente en el 
LNECESj$RlAS5P A k ^ : ¡ Í t l l Í  Estado, Condiciones Generales de Trabajo, ingeniería

y p f f f  pesquera y acuicola.

o anos.

3&CTITUBES, >
ÉCESAR ÍAS' P ÀR

o c u par  e Lpuesto^ . ;  .
Liderazgo, propositivo, ronciiiad v experiencia par;
realizar trabajo en equipo v vocamm m se^. mie.
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DEPARTAMENTO DE PROCESO Y TRANSFORMACIÓN ACUÍCOLA

DATOS GENERALES DEL PUESTO

CON:
• Dirección de Acuicuitura

PARA:
• Participar en los programas y 

proyectos de financiamiento público 
y privado para el apoyo en la 
comercialización de la producción

j obtenida.
j • Atender y validar las solicitudes de 

apoyo ingresadas al Departamento 
de comercialización e
industrialización.

• Detectar mercados de
oportunidades para comercialización 
e industrialización de productos 
acuícolas.

! • Plantear las ventajas y desventajas
del almacenamiento de los 
productos acuícolas para fines de 

; industrialización y comercialización.
• Informar los resultados obtenidos en 

la ejecución de programas y/o 
proyectos.

• Tomar acuerdos sobre las 
actividades que realizará el 
departamento para coadyuvar con la 
Dirección para proponer las 
estrategias de comercio e 
industrialización de la producción

: pesquera.
| • Las demás que las disposiciones
| legales y administrativas le
¡ confieren, así como las que le

encomiende el Director.
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• V .-Y:-« ~i-
CON:
• Delegación 

j SAGARPA 
| . SECOTAB.

PARA:
Estatal de la • Realizar supervisiones de campo 

para constatar las condiciones del 
mercado e industria de la 
producción pesquera.

• Llevar a cabo entrega-recepción 
de apoyos a productores 
pesqueros beneficiados con 
programas del sector.

II. DESCRIPCION DEL PUESTO

Establecer proyectos de difusión, promoción y comercialización de las diversas 
especies pesqueras y acuícolas. Así como, formular diversos procesos de 
industrialización de los productos pesqueros y acuícolas

PERMANTES:
• Acordar con la Dirección las actividades para la aplicación de programas de apoyo 

dirigidos al sector pesquero en materia de comercio e Industria
• Someter a la opinión del Director las iniciativas y asuntos del departamento en el 

área de su incumbencia.

PERIODICAS:
• Realizar supervisiones de campo.
• Realizar reunión con productores pesqueros para proponer estrategias que 

permitan alcanzar una producción pesquera eficiente y sustentable.
EVENTUALES:
• Asistir a reuniones de interés para la Dirección.
• Asistir a eventos cívicos.

iii. ESPECIFICAS DEL PUESTO

i* - ^
. fS .C O tA F U D A D ^ } fb ^ Licenciatura o posgrado en las areas económico 

administrativas, derecho, biolog a o ingeniería pesquera.

Administración pública, programación y presupuesto 
Manual de Normas Presupuestarias vigente en el
Estado, Condiciones Generales de Trabajo, ingeniería 
pesquera y acuícola.

f EXPERIENCIA: 3 años.
ACTiTUDES-:>; 
NECESARIAS I Liderazgo, propositivo, concillado 
B eÙ P ftK -E U -pD È S ToW  a liz a r  trabaio en equipo . /oca-

expenerca can
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DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO REGIONAL 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

Director General de Desarrollo Regional

Una

Dirección Genera! de Desarrollo Regional

, Secretario de Desarrollo Agropecuario, Forestal y 
Pesquero
Delegados Regionales de Chontalpa, Usumacinta,

I Sierra, Centro, Dirección de Prevención y Manejo de 
Riesgos, Jefe de Departamento de Apoyo Técnico y

Todas las unidades administrativas 
de la Secretaría

PARA:
• Acordar, desarrollar y coordinar la 

operación y difusión de los diversos 
programas y acciones a desarrollar 
en atención a ios productores del 
campo tabasqueño en sus lugares 
de origen, con base a las 
disposiciones normativas.

i : :
CON:

Delegación estatal de ;
3AGARPA
-IRGO.
J E DES OÍ- 
SO ri AGUA 
i ec^etana de Gobierne
-motecciót Civil 
cesicene,as Municipo- 
Drrrcioner de desaire'

O .
o Muré Orti

PARA:
* Organizar acciones conjuntas que 

se deriven de programas federales 
con base a los lineamientcs de ¡as 
áreas normativas de esta 
Secretaria y que se operen a través 
do las Delegaciones Regionales 
iChcnta'ps, Usumacinta, Sierra y 
Centro) asi corno la vigilancia de la 
Dirección de Prevención y Manejo 
de Riesgos,

« Realiza' acciones conjuntas para 
atender las peticiones de ios 
productores.
v-oomincr
r,'f OO 0̂ 'VO

iones 
-, r-

de
,-r! 0 CO

ÍÓS

'■eirìc<
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II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

| Dirigir, coordinar y dar seguim iento a los program as de fomento agrícola, ganaderos, 
| foresta les y pesqueros que se operen en las reg iones del estado.

j PERMANTES:
i •  Coord inar y dirigir la operación y difusión de ¡os program as y acc iones de la 
! Secretaría, con base en las d isposic iones normativas.
1 « A c o rdar con el Secretario, la agenda de los asuntos de su competenc ia .
; « Planear de manera conjunta con la Coord inac ión y las Subsecre ta rías  de Pesca v 

Acuicuitura, Desarrollo Agrícola y de Ganadería ; ias estra teg ias para la operación 
! de los program as agrícola, pecuario, pesquero, acuícola, sanidad e inocuidad,
1 desarrollo rural, infraestructura, agroindustria, com ercia lización, fínanciamiento,
! capacitación, sistema de in formación agroallmentaria  y transferencia tecnoicgica.
; « Promover, difundir y fom entar a través de las de legac iones reg ionales y con ia 

partic ipación de los ayuntam ientos tas política- de desarrollo - ¡ ra l  sustentadle
• C oord inar y superv isar ia in tegración de los informes de avances  de operación do 

los p rogram as que ejecuten las de legac iones regionales
• P rom over y e jecutar a través de las de legac iones regionales, ios program as de 

reconversión productiva que determ inen las instancias ñor-cativas de la Secretaría,
I en areas con potencial.

• Coord inar program ar y dar segMrpipnto v lar ñ e m e o s  o m r ; otonen: p.^ 1-3
¡ Secretaria, que el Gobierno de! Estado ¡m pom e ne ente s.tuac iones de 

contingencia o declaratoria de desastres de la entidad, 
i * Coord inar y tramitar ante la Dirección de Prevención ¿ Manejo d-.- R iesgos ¡os 
I reportes de p lagas y en fe rm edades que afecten a las un idades productivas en ia 
I región.
; • C oord inar la difusión de ¡os programas para p reveneon  y m anejo ce riesgos, 

p rom oviendo e! aseguram iento  de las unidades de producc ión así com o ¡a
prom oción para el cambio de activ idades en ias am es  o ¡cían-:.nadas por ;as 

; dependenc ias  com petentes como de nesgo y s iu i-r im ad.ad ; cúrrente por 
contingencias climatológicas

« C oadyuva" en ¡os procesos de transferencia do :ec - .  e ;mr eu t ortalenca-i ;a 
consolidación de ¡as unidades productivas

« Elaborar y gestionar el presupuesto anual yara :a co:-ración cu ¡a Dirección 
Genera l de Desarrollo Regional ¡ac Delegaciones Rec r > ' - n a y  A Dirección fe 
Prevención y Manejo de Riesgos.

• Las dem ás que le encom iende el Secretario y ¡as que demrrmrv r  las disposic iones 
jega les  y admin istra tivas aplicables

PERIODICAS:
« Coordinan ia difusión de los programas para oreven 
« D'c~-o.'C ' m cambio de act v isados m no

dependenc ias  competentes, com o de riesgo y
em ergencias hidrometeoro lógicas.

* E•abena" / gestionar el omsuDuesro anual, oara
r  r e ;  . . r e  m  ... . . m  a s  L r e i r p - a  v e

- rei- ' a e :'éo;"o¡o de Ríeseos.

ion e a i e i r  de ¡esa os 
are a o ■ - r  o ■ das oí su 
sin estra¡Idaci -.-cúrrente por

a
r

3 L, ' r a '7 ! o n
,-'i J;L. JC

O'*?' '
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• Realizar auto-evaluaciones (avances ?i.: ... i. o.. .. v. i
regionales y de la Dirección de Preverte .>■ / \  v r k ...

• Elaborar y cresentar a la Unidad de Mon ' ' , E' ' r . m
financieros de los proyectos en p v '
presupuesto Basado en Resultados.

• Elaborar y presentar a ia Unidad de Mon; y 'ú, y - L ,-a!
Logico que dan sustento presupuestal a m ia i :¡. •

• Elaborar y presentar a ia Unidad de •’( r ‘ ' ,
actividades realizadas p er la unidad ad -
de Gobierno _ ____ _

EVENTUALES:
• Coordinar, programar y dar seguin ' : . ><. e ■ m:

Sóufcis. ¡8, C|u8 ci Gcoierno de! ; vr 3
contingencia o declamatoria de desasir, e ¡u cntida

• Elaborar informes y reportes extraordm' ce r~~: C ° •
• Tramitar ante las nstancias cor* ' , n. . ...

enfermedades que de manera irm  m u o ;
producírvas.

III. ESPECIFICAS DEL PUESTO

Licenciaturas 
economía, adi

Agronomía, c
financiamientc.
agropecuarios

3 Años

■> O

NOMBRE DEL PUESTO,

: NÚMERO DE PERSONAS?'
í EL PÜESTp- '■

i » - í .  r A Ü w C  R Í P O i v . ' f ' i .  

A;hi!íf=\f RFcOP r£;- '

: 'aciones

es sicos y 
es del !

• 3 Marco
'.  mativa.
■c nes de 

iformes

. ¡a de la
.nes de

lagas y i 

jnidades ¡

rural, I

campo
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CON: PARA:
• Dirección Genera! de Desarrollo 

Regional
• Delegaciones Regionales Sierra, 

Centro, Chontalpa y Usumacinta.
• Dirección de Prevención y Manejo de 

Riesgos.

Tramitar solicitudes de abastecimiento 
y órdenes de servicio.
Tramitar / dar seguimiento a las 
solicitudes de abastecimiento y 
ordenes de servicio 
Elaborar bitácoras de combustible 
Tramitar altas, bajas y cambios de 
resguardos de equipo de transporte, de 
mobiliario ) equipo de oficina.
Tramitar listas de asistencia de! 
personal.
Tramitar Ajustes Complementarios de! 
Personal.

Dirección de Administración de la
SEDAFOP
Subdirección de Recursos
Financieros y Contabilidad. 
Subdirección de Recursos
Materiales y Servicios Generales. 
Subdirección de Recursos
Humanos.
Unidad de Monitoreo y Evaluación. 
SERNAPAM.

Tramitar y dar seguimiento las
actividades administrativas de la 
Dirección General de Desarrollo
Regional.
Tramitar y dar seguimiento a los
ajustes complementarios, expedientes 
técnicos de los oroyectos autorizados a 
la Dirección Genera! de Desarrollo 
Regional y actas de cierre de ejercicio. 
Tramitar y dar seguimiento a las
solicitudes de abastecimiento, órdenes 
de servicio, bitácoras de combustible 
inventario de bienes muebles y 
vehículos, recepción de materiales de 
oficina, limpieza, etc

• Tramitar y car seguimiento a listas de
asistencia ce! personal altas, bajas e 
incapacidades de! po'sona! -cías 
administrativas ai personal, solicitud de 
dictámenes régleos des cersonoi.

» Tramitar pro cuestas del Presupueste.
• Actualizar e Manual de Organización 

de la Dirección de Desarrollo Regional.
• Dar seguimiento para la comprobac ón 

de combustible donado a grupos de 
productores de granos de las cuatro 
regiones del estado de Tabasco

DESCRIPCION DEL PUESTO:

Dar seguimiento al ejercicio del presupuesto de !a Dirección Ge~en! de Do-rmrmic
Regional.
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PERMANENTES:
« Tramiíar ordenes de servicio 
• Tramitar solicitudes de abastecimiento.
« Llevar el control ae nventanos.
« Solicitar permisos de circulación de vehículos.
» Las demás disposiciones legales y administrativas que le confieren, así como las 

que le encomiende el Director General.
PERIODICAS ~ ‘ “

« Coordi tar ia actualización de entrega recepción.
• C oord inar !a entrega de reportes de actividades del personal contratado bajo la

modalidad de he re rarics trimestral.
• Elabore^ reportes extraordinarios solicitados poreí Director General.

EVENTUALES ' ...........
• Golabcmr en las acias de cierre de ios proyectos de la Dirección General.
• Eiaborac-.cn del r re; opuesto anual de la DirecciórpG enera ¡_de Desarrollo Regional.

m. £ S r  LC i r i C A c : O N DEL PUESTO-

.OnL;, Lt . L| ..•.ed?; Profesionaies atines a ias licenciaturas, contables ¡nformático- 
.;ESÓOLARiDAD: . administrativo y,o comercial.

Offr-5“ íVvord. Excel y Pm-ver Point); manejo de presupueste; 
daboración de reportes financieros; elaboración de reportes

Ai estadísticos.

ano

niciativa ¡iderazgo, colaboración en equipo, toma de 
decisiones y comunicación.

DELEGACIÓN REGIONAL SIERRA

DATOS GENERALES DEL PUESTO

NOMBRE DEL PUESTO; Delegado Regional Sierra

NUMERO DE 
PERSONAS EN EL 
PUESTO:
AREA DE 
ADSCRIPCION :

!
Ura 1

Genera: de De sa moi lo Regional

A QUIEN REPORTA: : Director General ce Desarrollo Regional

-eme Lecan a m  a n t e  de e orcuhurs Jefe de 
De can a me nt; ce Da nadería. Jefe ae Departamento 
ce ?cm y m.uicunum y jefe de Deoa.-lamento de
D e  m : m  J o  D  m a ¡

A OUSEN SUUERV-'SA-
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¡CON: ' —
' • Departamento de Apoyo Técnico. i • Coordinar a las areas operativas,

• Departamentos de ia Delegación i para la difusión, operación y i
Sierra. ! supervisiór de los programas y

I acciones a desarrollar en las
I Delegaciones Regionales en

i atención a os productores.

CON:
. SAGARPA.
. CO NAGUA.
• Protección Civii.
• Organizaciones de Productores.
• Instituciones educativas y de 

investigación.

PARA:
• Regular acciones conjuntas que se 

deriven de crogramas federales, 
estatales y municipales con base a 
los lineamientos de las areas 
normativas de esta Secretaria.

• Supervisar = las organizaciones 
productivas, productores e
| n c f p m n < p °  p H i  i r / ' t i ' o ,  y  H p

investigación, paro la adecuada 
difusión y aplicación de ics 
programaren ¡a región. _ _

II. DESCRIPCION DEL PUESTO

Supervisar los programas de desarrollo agricola, pecuario fo'estal. pesca acuicuitura. 
sanidad e inocuidad alimentaria. desarrollo rumi, infraestructura, agroindustria, 
comercialización capacitación, financiamieoto sistemas de información
agroaiimentaria y transferencia de tecnología, conforme a ia rormatividad /¡gente.

DESCRIPCION ESPECÍFICA^
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m D T'una¡r pmgm.mas para prevención y manejo de riesgos, promoviendo el 
aseguramiento de las midades de producción, asi como ei tipo de uso de suelo en 
le;? ureas díctarnnaaas por las dependencias competentes como de riesgo y 
smestraiid r:i recurre-mí por contingencias climatológicas.

* Emior ;cs " Lrrm s de : ranees de coeracicn de los programas que se desarrollan 
er' la región de su competencia.

* F ■en o ver ;s acciones o ara fortalecer el desarrollo rural sustenta ble de la reglón,
conforme a la norma:• ¡ iad aplicable

» Las demas que ic encomiendo el superior jerárquico o el Secretario as que
determinen ias deponen ones legales y administrativas aplicables, __ _____

PERIODICAS: ......................................... ........  .....
F remover 6i came o de act vídaaes en las areas dictaminadas or ias
esporcene ■.as conloe1mites, como de riesgo y siniestralidad ree e por
emergane; b  hidromel;> jroicgicas
E ar amr y -, r'9 Crr. m, , C3 Z a ünidao de Monitoreo y Evaluación los inform ■r f! eos y
fn-arcicrcs G G !ü5 i oyecíos en proceso y finiquitados con r. s del
F m ^xues'' t  ̂ r *■ Pes .otados.
Elaborar v presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación las Matricr. '¡arco
w \j .--J  ̂c. f  : míe; » . i /' p ¡ o,' ío l. C x. Gt 3 • ci ; O L’ fOvSCí.OS CÍ0 !S UHiOcíd oG í ,  ivc:.

» Elaborar v presemos -• la Unidad de Monitoreo y Evaluación los : -j s de
a orreaaaes 'e a 1 izadas r or !a unidad administrativa a con tem plarse en rmes
pe Gooierro 

EVENTUALES:

ec.ói; reg síra- /  irán itar ante la Dirección de Prevención y Maneje ;gos,
los repones de ¡sagas ■ enfermedades que afecten a las unidades pn °s en
Ir remen.

imo
>- - ; -, r)

las acocees competencia de la Secretaría, que el C 
¡nenie ame situaciones de contingencia o declaratoria de ¡

del 
e de

ortes extraordinarios para el Director General d 'olio

i C, h DEL PUESTO

D LAR! DAD: íj Licenciaturas o ingenierías relacionadas a! se 
j  economía, administración o ciencias sociales.

CONOCIMIENTOS Y i .Agronomía, ciencia animal, désarroi, -'.¡ral, 
. COMPETENCIAS , . financiamiento, comercialización de pr., "tos 

NECESARIAS PARA ..„ agropecuarios, reglamento interior, U v de 
OCUPAR ÉL PUESTO: ! responsabilidad de los servidores públicos

EXPERIENCIA:. O 3nos

N ifcSAFüAS P mócm
i PAR EL PUESTO

aoaje. manejo de conflictos, sensibilidad nal
¡"a as carácter con fuerza moral y ética.



216 PERIODICO OFICIAL 9 DE MAYO DE 2015

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

líNOMBRE DEL PUESTO: Jefe de Departamento de Agricultura

'W j m e r o d e
^PERSONAS EN EL 
PUESTO:-, ____

5AREADE 
ADSCRIPCIÓN ;

A QUIEN REPORTA:

I t

Una

: Delegación Regional Sierra

Delegado Regional Sierra

A QUIEN SUPERVISA: Personal técnico

S ■ • CONTACTOS ll^TERNÓSSl
CON: " "  " " ....  ~ PARA:
• Departamento de Apoyo Técnico de j • Atender los asuntos relacionados 

¡a Dirección General de Desarrollo i en los diferentes programas que se
Regional. i están operar cío en la Delegación y

programar las actividades que se 
i requieren e i ei ámbito de se 
i competencia

CONTACTOS EXTERNÓSE
! CON: PARA:
I • Delegación Estatal de la Gestionar y realizar ios avances y

SAGARPA. la ejecución de ics p-og:"amas, con
1 « Direcciones de Desarrollo de los las dependencias q■ je S3 operan

Municipios. de manera conjunta en el area de
: « Productores. la Delegación Reglcrral :M erra

* Oraaniza oiones.

DESCRIPCION DEL PUESTO

Operar y supervisar ¡a correcta aplicación de los apoyos otorgados a ¡os producto 
con base a les lineamieníos y normas establecidos en los programas de agoculíura * •

P E R D A N T E S :
• Integrar y revisar que ios expedientes requeridos para ia aplicación de los

program as cumplan con los anean o f c- \, Mr-

mas solicitando .nrcrmacion soc-c c¡ pvc
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informar a los productores y organizaciones sobre la mecánica operativa y
requisitos para ser sujetos de los diferentes apoyos.

• Recibir y tramitar ante la delegación las peticiones de apoyo que los productores
soliciten a través de su departamento.

• Promover con los productores y organizaciones los programas de reconversión 
productiva que las instancias normativas establezcan en el área de influencia de la'
Delegación

• Promover ;a aplicación deja tecnología para el desarrollo de la agricultura.________
PERIÓDICAS:
• Proporcionar al delega Jo regional la información requerida para el análisis del 

desarrollo de los progra ñas inherentes que se apliquen en la Delegación.
• Asistir a las reuniones de seguimiento y control con el delegado y diversas áreas 

que conforman la Delegación Regional Sierra.
• Difundir a los productores ios programas para prevención y manejo de riesgos.
• Difundir a ¡os productores el cambio de actividades en las áreas dictaminadas por 

las depenaencias competentes como de riesgo y siniestralidad recurrente por 
emergencias hidrometeorológicas.

EVENTUALES: "
• Realizar y coordinar co i ¡a delegación regional, programas de capacitación a los 

productores y organizaciones que sean propuestos por las áreas normativas.
• Participar en la operación de los programas emergentes y especiales que se

implementan en la Secretaría.
• Gestionar con las áreas conducentes y departamentos para llevar a cabo acciones 

ante posible situaciones de contingencia o declaratoria de desastre de ¡a entidad.
• Apoyar a los demas departamentos siempre que se requiera, para el desarrollo de 

sus respectivas actividades.

III. ESPECIFICAS DEL PUESTO

^OCUPAREL P U E S TO ^ de servio

j Conocimiento sobre el desarrollo del sector agropecuario 
Á y de las organizaciones de productores.

Jderazgo, manejo de personal, conocimiento del campo 
de trabajo, manejo de conflictos, sensibilidad social,
oersena de carácter con fuerza moral y ética, disposición 
ce servioc. planeación, organización, y responsabilidad.

2 Años.

Licenciaturas o ingenierías relacionadas al sector rural 
economía, administración o ciencias sociales.
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DEPARTAMENTO DE GANADERÍA 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

Jefe de Departamento de Ganadería 

Una

Delegación Regional Sierra

Delegado Regional Sierra

Personal técnico

CON:
• Departamento de Apoyo Técnico de 

la Dirección General de Desarrollo 
Regional.

PARA:
• Atender los asuntos relacionados 

en los diferentes programas que se 
están operando en la delegación y 
programar las actividades que se 
requieren en el ámbito de su 
competencia.

CON:
• Delegación Estatal de la 

SAGARPA.
• Direcciones de Desarrollo de los 

Municipios.
• Productores.
• Organizaciones.

PARA:
Gestionar ) realizar los avances y 
la ejecución, con las dependencias 
de los programas que se operan de 
manera conjunta en el área de la 
Delegación Regional.

II. DESCRIPCION DEL PUESTO

Operar y supervisar la correcta aplicación de los apoyos otorgados a los productores j 
con base a los lincamientos y normas establecidos en los programas de ganadería

I • Integrar y revisar que los expedientes requeridos para la aplicación de los 
programas, cumplan con los lineamlentos y normas establecidas y difundir la 

| información de las campañas sanitarias preventivas en el área de ganadería.
| • Atender y orientar a los productores y organizaciones de productores que acudan a

las oficinas solicitando información sobre los programas de ganadería.
| « Realizar las supervisiones técnicas de campo en los programas de ganadería.
¡ • Informar de las actividades realizadas a la delegación regional.
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• Programar de manera conjunta con el Delegado Regional, reuniones para Informar 
a los productores y organizaciones sobre la mecánica operativa y requisitos para 
ser sujetos de los diferentes apoyos.

• Recibir y tramitar ante la Delegación las peticiones de apoyo que los productores 
soliciten a través de su departamento.

i • Recibir y tramitar ante la delegación los reportes de plagas y enfermedades que se 
j presenten en la región. ______________ _______________  •

PERIÓDICAS:
| • Proporcionar al Delegado Regional la información requerida para el análisis del 

desarrollo de los programas inherentes que se apliquen.
• Asistir a las reuniones de seguimiento y control con el Delegado y diversas áreas 

que conforman la Delegación Regional Sierra.
• Difundir a los productores los programas para prevención y manejo de riesgos.
• Participar en la operación de las campañas sanitarias que se impiementen ante

I situaciones de emergencia.

! ÉVENTLÍA LESrI
! • Coordinar y realizar cor el delegado regional, programas de capacitación a los 
¡ productores y organizaciones que sean propuestos por las áreas normativas.

• Participación en la operación de los programas emergentes y especiales que se
I ¡mplementan en la Secretaría
j • Coordinarse con las áreas y los departamentos para llevar a cabo acciones ante 

posible situaciones de contingencia o declaratoria de desastre de la entidad.
| • Apoyar a los demás departamentos siempre que se requiera, para el desarrollo de 
I sus respectivas actividades.

ESPECÍFICAS DEL PUESTO

ESCOLARIDAD:

i  CONOCIMIENTOS Y 
COMPETENCIAS 

i ' NECESARIAS PARA
í OCU PAR EL P UESTO:

EXPERIENCIA:

ACTITUDES 
NECESARIAS RARA 

p p ,CUPAR ELRUgSlb

J Licenciaturas o ingenierías relacionadas al sector rural, 
! economía, administración o ciencias sociales.

Conocimiento sobre el desarrollo del sector 
j agropecuario.

2 años

Liderazgo, manejo de personal, conocimiento del campo 
de trabajo, manejo de conflictos, sensibilidad social, 
persona de carácter con fuerza moral y ética, disposición 
de servicio, planeación, organización y responsabilidad.
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DEPARTAMENTO DE PESCA Y ACUICULTURA 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

j¡¡NOMBRE DEL PUESTO• *:.̂  Jefe de Departamento de Pesca y Acuicultura
' > x .. ií'J*. ^
NUMERO DE 
PERSÓNÁS í-|

-..'mm,', » —  ̂  - ' - - * ijL '>.PUESTO: r--í U
! ARE|V DE^'Í'“; 
:ÁDscRÍpeióÑ;r:rt|? ; ; y* i

l'ï-v ._><■&. - «y« ‘ ; '■f
;ÀrQUIEN ;REPORTÂ: , '

Una

Delegación Regional Sierra

Delegado Regional Sierra
■¡•PS-:.

IÄ.QUIEN SUPélvÍ§Á:: 4 Personal técnico

CON:
• Departamento de Apoyo Técnico y 

Administrativo de la Dirección 
General de Desarrollo Regional.

PARA.
• Atender los asuntos relacionados 

en los diferentes programas que se 
están operando en la delegación, 
programar las actividades que se 
requieren en el ámbito de su 
competencia

Delegación Estatal de la 
| SAGARPA.
¡ • Direcciones de Desarrollo de los 
¡ Municipios.

• Productores.
¡ • Organizaciones.

Gestionar y -ealizar los avances y 
la ejecución, con las dependencias 
de los programas que se operan de 
manera conjunta en el área de la 
Delegación Regional.

ü. DESCRIPCION DEL PUESTO

’M I

i Operar y supervisar la correcta aplicación de los apoyos otorgados a los productores 
i con base a los lineamientos y normas establecidos en los programas.

(Æ M
PERMANTES:

¡ • Integrar y revisar que los expedientes requeridos para la aplicación de ios 
programas, cumplan con los lineamientos y normas establecidas en materia de ¡ 

j pesca y acuicultura. i
I • Atender y orientar a ios productores y organizaciones de productores que acudan a ¡ 

las oficinas solicitando información sobre el programa pesquero y de acuicultura 
i “ Realizar las supervisiones técnicas de campo en ios programas pesquero y cc 

a c u ic u l tu r a  I
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• Informar de las actividaces realizadas a la Dre.-...recio,, Regiere?:
• Programar de manera conjunta con la Dcregaefor Regional reuniones para 

informar a los productores y organizaciones sobre la mecánica operativa y 
requisitos para ser sujetos de los diferentes apoyos.

• Recibir y tramitar ante la delegación las peiic.r nes -fo apove rué <;-r productores 
soliciten a través de su departamento.

• Promover con los productores y organizaciones icre programas ^e reconversión 
productiva que las Instancias normativas establezcan en ei áre a do influencia de la 
Delegación.

PERIÓDICAS: “
• Proporcionar al Delegado Regional la información • aquerida pare el o re 'sis del 

desarrollo de los programas inherentes que se apliq er en ¡a celcga: ion,
• Asistir a las reuniones cíe seguimiento y control con ei deiegauo y diversas áreas 

que conforman la Delegación Regional Sierra.
• Difundir a los productores los programas para prevención y manejo de riesgos. •
• Difundir a ios productores el cambio de actividades en las áreas d'ctaminadas por 

las dependencias competentes, como de riesgo y reniestralidrd recurrente por
_ emergencias hidrometeorológicas.__________

EVENTUALES:
• Coordinar y realizar con el Delegado Regional, programas de capacitación a los 

productores y organizaciones que sean propuestos por las áreas normativas.
• Participación en la operación de los programas emergentes y e- pe - . que se

implementan en la Secretaria.
• Coordinarse con las artas y los departamentos para llevar a cabo acciones ante 

posible situaciones de contingencia o declaratoria de desastre de la entidad.
• Apoyar a ios demás departamentos siempre que se requiera, para el desarrollo de

sus respectivas actividades. ______________________________ _________

III. ESPECIFICAS DEL PUESTO

Licenciaturas o ingenierías relacionadas a! sector rural, 
economia, administración o ciencias socoles.

Conocimiento sobre el desa; ore dei o .olor p... quero y 
de acuicultura y de las organ za 'iones d<. productores.

2 años

Liderazgo, mare^v c.. ue rere' . 'oí rere re. de campo 
de trabajo, mane: u ' o n f l ia c t  s t r s o i l  iac social, 
persona de cara oí- - - n r  ré -.a r ¡ora! y ' ¡cu, J -cos ie ren  
de servicio, p ia r  cr re r e f a c e r  y rre recrre re i idac .
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DEPARTAM EN TO  D E S A R R O LL O  RU R A L  

D A TO S G E N E R A L E S  D E L  P U ESTO

’NOMBRE DEL

NUMERO DE  
.PERSONAS  
iiPUÉSTO: _

ÁDSCRipetó

'a q ü ié n s l /p é ^ '  ̂  •

Jefe de Departamento de Desarrollo Rurai

Una

Delegación Regional Sierra

Delegado Regional Sierra

Personal Tecnico de Campo

CON:  ̂ j
• Departamento de Apoyo Técnico de j 

la Dirección General de Desarrollo ¡ 
Regional.

CON:
« SAGARPA.
« Direcciones de Desarrollo de 

Municipios.
« Productores.
« Organizaciones.

los

PARA:
• Atender los asuntos relacionados 

en los diferentes programas que se 
están operando en la delegación, 
programar las actividades que se 
requieren en el ámbito de su i 
competencia y participar en í 
acciones de vinculación i 
constitucional relacionadas con el i 
desarrollo rura1 y con la atención a ¡ 
las organizaciones.

PARA:
• Gestionar y realizar la ejecución y 

avances de los programas, con las 
dependencias que se operan de 
manera conjunra en el área de la 
Delegación Regional.

ii. D ESC R IP C IO N  D EL P U ESTO

I Operar y supervisar la correcta aplicación de los apoyos otorgados a los productores 
: con base a ios lineamientos y normas establecidas en los programas de Desarrollo 
i Rural.
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! PERMANTES:
• Integrar y revisar que los expedientes requeridos para la aplicación de los 

programas, cumplan con los lineamientos y normas establecidas.
. Atender y orientar a los productores y organizaciones de productores que acudan a 

las oficinas solicitando información sobre los programas de la Secretaría.
. Realizar las supervisiones técnicas de campo en los programas de desarrollo rural.
• Informar de las actividades realizadas a la Delegación Regional Usumacinta.
• Programar de manera conjunta con la Delegación reuniones para informar a los 

productores y organizaciones sobre la mecánica operativa y requisitos para ser 
sujetos de los diferentes apoyos.

• Recibir y tramitar ante la delegación las peticiones de apoyo que los productores 
soliciten a través de su departamento.

« Promover con los productores y organizaciones los programas de reconversión 
productiva que las instancias normativas establezcan en el área de influencia de la 
Delegación.

• Actualizar el directorio institucional de organizaciones para la producción.
• _Promover la ajqhcación de la tecnología en la región._________________________
PERIÓDICAS: I
• Proporcionar a la Delegación la información requerida para el análisis del j

desarrollo de los programas inherentes que se apliquen en la delegación. j
• Asistir a las reuniones de seguimiento y control con el Delegado y diversas áreas ¡

que la conforman la Delegación Regional Sierra. j
• Difundir a los productores los programas para prevención y manejo de riesgos. j
• Difundir a los productores el cambio de actividades en las áreas dictaminadas por |

las dependencias competentes, como de riesgo y siniestralidad recurrente por J 
emergencias hidrometecrológicas. ¡

• Asistir a las reuniones del Consejo Municipal y Regional de Desarrollo Rural i
Sustentable. j

EVENTUALES: j
« Coordinar y realizar con la Delegación, programas de capacitación a los ; 

productores y organizaciones que sean propuestos por las áreas normativas.
• Participar en lar operaron de los programas emergentes y especiales que se i 

implementan en la Secretaría
• Coordinarse con ¡a delegación y departamentos para llevar a cabo acciones ante 

posible situaciones de contingencia o declaratoria de desastre de la entidad.
« Apoyar a los demas departamentos siempre que se requiera, para el desarrollo de 

sus respectivas actividades.
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|||. ESPECÍFICAS DEL PUESTO

Licenciaturas o ingenierías relacionadas al sector rural, 
economía, administración o ciencias sociales.

Conocimiento sobre el desarrollo del sector 
agropecuario, pesquero y de las organizaciones de 
productores.

2 años.

Liderazgo, manejo de personal, conocimiento del campo 
de trabajo, manejo de conflictos, sensibilidad sociai, 
persona de carácter con fuerza moral y ética, disposición 
de servicio, planeación, organización,

DELEGACION REGIONAL CENTRO 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

: NOMBRE DEL PUESTO: Delegado Regional Centro

ENUMERO DE 
'PERSONAS EN EL 
¿PUESTO:
íAREA DE 
ADSCRIPCIÓN :

Una

A QUIEN REPORTA:

A QUIEN SUPERVISA:

Dirección Regional Centro

Director General de Desarrolle Regional

j  Jefe de Departamento de Agricultura, Jefe de 
I Departamento de Ganadería, .Jefe de Departamento 
J| de Pesca y Acuicultura y Jefe Je Departamento de 
o! Desarrollo Rural.

CON:
• Departamento de Apoyo

!
Técnico de

PARA:
• Coordinar a las areas operativas

¡a Di'eccicn Genera, ce Desarrollo para is d rtisen. operación y
Regional. supervisión ce los programas y

* Departamentos áe la Delegación acciones a desarrollar en las
Regional Centro. Delegaciones Regionales en

3'r.rt ~!r o r; j q -. crocGctoreí
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CON:
. SAGARPA 
. CONAGUA.
• Protección Civil.
• Organizaciones de productores.
• Instituciones educativas y de 

investigación.

PARA:
• Regular acciones conjuntas que se 

deriven de programas federales, 
estatales y municipales con base a 
los lineamientos de las áreas 
normativas de la Secretaria.

• Supervisar a las organizaciones ¡
productivas, ' productores e í
Instituciones educativas y de 
investigación, para la adecuada 
difusión y aplicación de los 
programas en la región .__________ ¡

DESCRIPCION DEL PUESTO

Supen/isar los programas de desarrollo agrícola, pecuario forestal, pesca, acuicultura, 
sanidad e inocuidad aIirne otaria, desarrollo rural, infraestructura, agroindustria, 
comercialización, capacitación, financiamiento, sistemas de información 
agroalimentaria y transferencia de tecnología, conforme a la normatividad vigente.

y.V

PERMANTES: I
• Implementar los programas de desarrollo agrícola, pecuario, foresta!, pesca, | 

acuicultura, sanidad e inocuidad alimentaria, desarrollo rural, infraestructura, ! 
agroindustria, comercialización, capacitación, financiamiento, sistemas de i 
información agroalimentaria y transferencia de tecnología, conforme a la j 
normatividad vigente.

• Supervisar y evaluar el avance de los programas de su competencia.
• Coordinar con la Dirección General de Desarrollo Regional, áreas normativas de la

Secretaría, direcciones de desarrollo municipal y demás instituciones vinculadas 
para la operación de los programas. j

» Coordinar y difundir los programas de la Secretaria en los consejos de desarrollo ! 
municipal y distrital que le correspondan.

• Supervisar a las organizaciones productivas y productores, para la adecuada
difusión y aplicación de los programas en la región. í

. Promover las políticas en materia de conservación, mejoramiento y uso | 
sustentable de los recursos naturales de suelo y agua, así como los programas de ! 
reconversión productiva que las instancias normativas establezcan. j

• Difundir programas para prevención y manejo de riesgos, promoviendo el ! 
aseguramiento de las unidades de producción, asi como el tipo de uso de suelo en j 
las áreas dictaminadas por las dependencias competentes como de riesgo y i 
simesíralidad recurrente por contingencias climatológicas.

« Emitir les in form es de avances de operación de ios program as que se desarro llan 
en ¡a región de su competencia.

e Prom over las acc iones para forta lecer el desarro llo  
con form e a la norm ativ idad a plica b ie .

cun tas  i c  m er.-c«.. t iende el superior je rarq i 
de term inen las dispos ic iones legatos y administrativí

rural sustentable

ico o el Secreta
s aoíicabies.

¡3
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PERIODICAS:
• Promover el cambio de actividades en las áreas dictaminadas por las 

dependencias competentes, como de riesgo y siniestralidad recurrente por 
emergencias hidrometeorológícas.

• Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación los informes físicos y ¡
financieros de los proyectos en proceso y finiquitados con recursos del ¡ 
Presupuesto Basado en Resultados. j

• Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación las Matrices de Marco j 
Lógico que dan sustentó presupuestal a los proyectos de la unidad administrativa. ¡

• Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación los informes de j
actividades realizadas por la unidad administrativa a contemplarse en los Informes j 
de Gobierno. |

EVENTUALES: ~ ¡
• Difundir la realización de las campañas sanitarias.
• Recibir, registrar y tramitar ante la Dirección de Prevención y Manejo de Riesgos, 

los reportes de plagas y enfermedades que afecten a las unidades productivas en 
la región.

• Participar en las acciones competencia de la Secretaría, que el Gobierno del
Estado implemente ante situaciones de contingencia o aeclaratoria de desastre de 
la entidad. j

• Elaborar informes y reportes extraordinarios para el Director General de Desarrollo i
__ Regional.______________________________ ___ _ _ _  ___  ;

III. ESPECÍFICAS DEL PUESTO

Licenciaturas o ingenierías relacionadas al sector rural, 
economía, administración o ciencias sociales.

Agronomía, ciencia anina!, desarrollo rural, 
financiamiento, comercialización de productos 
agropecuarios, reglamento interior, ley de
responsabilidad de los servidores públicos

3 años

Liderazgo, manejo de persona , conocimiento del campo 
de trabajo, manejo de conflictos, sensibilidad social, 
persona de carácter con fuerza moral y ética.
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DEPARTAMENTO DL AGRICULTURA 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

CON: PARA:
Departamento de Apoyo Técnico y 
Administrativo de la Dirección 
General de Desarrollo Regional.

CON:
Delegación Estatal de la 
SAGARPA.
Dirección de Desarrollo de los 
Municipios,
Productores 
Organizaciones.

Atender los asuntos relacionados 
en los diferentes programas que se 
están operando en la DAagr ción y 
programar las activicadru pie se 
•'equierei er el t "  ° su
compete cia

PARA:
» Gestionar y realizar los avances y la 

ejecución de los programas, , on las 
dependencias que se operan de 
manera conjunta en el are? de la 
Delegación Regional Sierra.

I!. DESCRIPCION DEL PUESTO

Operar y supervisar la correcta aplicación de k n c ” s cromados a ms p> ductores 
con oase a los lincamientos y normas establee m en ios programas de agricultura. * •

PERMANTES:
• integrar y revisar que ios exmecie'-tes- er . np.- - p.-̂  ¿ !c p;K. ? • c2 |os 

programas, cumplan con los lireami ntm. ' comeo esiab'O ciclas « ■ c a .„ria de 
desarrollo agrícola.

• A.tender y orientar a los producto • r ' nr r r r  oror ae p.; •Juc'uros r uc mudan a
las oficinas solicitando afcrmacir . r  ̂ amar, , c -ag, ajií oa, |

• Realiza' lar supervisiónos Jécnicc . ; r m r- : los procoam?:; d a g . ,c . i
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• Informar de las actividades realizadas al delegado regional.
• Programar de manera conjunta con el delegado regional las reuniones para 

informar a los productores y organizaciones sobre la mecánica operativa y 
requisitos para ser sujetos de los diferentes apoyos.

• Recibir y tramitar ante la delegación las peticiones de apoyo que los productores 
soliciten a través de su departamento.

• Promover con los productores y organizaciones los programas de reconversión 
productiva que las instancias normativas establezcan en el área de influencia de la 
Delegación;

• Promover la aplicación de la tecnología para el desarrollo de la agricultura.
PERIÓDICAS: ~
• Proporcionar al Delegado Regional la información requerida para el análisis del 

desarrollo de los programas inherentes que se apliquen en la Delegación.
• Asistir a las reuniones de seguimiento y control con el delegado y diversas áreas 

que conforman la Delegación Regional Centro-Pantanos.
• Difundir a los productores los programas para prevención y manejo de riesgos.
• Difundir a los productores el cambio de actividades en las áreas dictaminadas por 

las dependencias competentes, como de riesgo y siniestralidad recurrente por 
emergencias hidrometeorológicas.

EVENTUALES: ~ ~
• Realizar y coordinar con la delegación regional, programas de capacitación a los 

productores y organizaciones que sean propuestos por las áreas normativas.
• Participar en la operación de los programas emergentes y especiales que se 

implementan en la Secretaría.
• Gestionar con las áreas conducentes y departamentos para llevar a cabo acciones 

ante posible situaciones de contingencia o declaratoria de desastre de la entidad.
• Apoyar a los demás departamentos siempre que se requiera para el desarrollo de 

sus respectivas actividades.

III. ESPECIFICAS DEL PUESTO

ESCOLARIDAD:

^C O N O C IM IE N TO S  Y 
f-Sz-yCOMP ETENCÍAS 
%  ¿NECESARIAS PÁRA 

ELPqfeS-TO:

^ E X p |R IE N b fA ! ; f .

■ir ’
< ACTITUDES, - 

RECESARIAS PARA ’ , 
* ÓCUPAR EL PUESTO i

Licenciaturas o ingenierías relacic nadas al sector rural, 
economía, administración o ciencias sociales. _

Conocimiento sobre ei desarrollo del sector agropecuario 
y de las organizaciones de productores.

2 Años.

Liderazgo, maneje de pe-sonai, cínocimientc del campo 
de trabajo, manejo de conflictos, sensibilidad social, 
persona de carácter con fuerza moral y ética, disposición 
de sen/icio. planeacion, organizacón. y responsabilidad.
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DEPARTAMENTO DE GANADERÍA 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

Jefe de Departamento de Ganadería

a í í S l f t A w  -1 A
Una

t a w < w e « p i& » v  V-K.1
Delegación Regional Centro

Delegado Regional Centro

J,-v v «v -‘i
Personal técnico

1 • " 'v~ -  ”  . '
CON:
• Departamento de Apoyo Técnico de 

la Dirección General de Desarrollo 
Regional

PARA:
• Atender los asuntos relacionados 

en los diferentes programas que se 
están operando en la delegación y 
programar las actividades que se 
requieren en el ámbito de su 
competencia.

CON:
. SAGARPA.
• Direcciones de Desarrollo de los 

Municipios.
• Productores.
• Organizaciones.

PARA:
• Gestionar y realizar los avances y 

la ejecución, con las dependencias 
de los programas que se operan de 
manera conjunta en el área de la 
Delegación Regional.

DESCRIPCION DEL PUESTO

Operar y supervisar la correcta aplicación de los apoyos otorgados a los productores 
con base a los lineamientos y normas establecidos en los programas de ganadería.

PERMANTES:
• Integrar y revisar que los expedientes, requeridos para la aplicación de los 

programas, cumplan con los lineamientos y normas establecidas y difundir la 
información de las campañas sanitarias preventivas en el área de ganadera.

• Atender y orientar a los productores y organizaciones de productores que acudan a 
las oficinas solicitando información sobre los programas de ganadería.

* Realizar las supervisiones técnicas de campo en los programas de ganadería.
» I m e r m a r  d e  ios  a c t i v i d a d e s  r e a l i z a d a s  a ia d e l e g a c i ó n  re g io n a i .

* Programar c e  manera conjunta con el Delegado _Recj[qna[, reuniones para informar
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! a los productores y organizaciones sobre la mecánica operativa y requisitos para 
i ser sujetos de los diferentes apoyos.

• Recibir y tramitar ante la Delegación las peticiones de apoyo que los productores i 
soliciten a través de su departamento.

| • Recibir y tramitar ante la Delegación los reportes de plagas y enfermedades que se , 
presenten en la región.

PERIODICAS: 1
• Proporcionar al Delegado Regional la información requerida para el análisis del j 

i desarrollo de los programas inherentes que se apliquen
; • Asistir a las reuniones de seguimiento y control con el delegado y diversas áreas 
| que conforman la Delegación Regional Centro.
I • Difundir a los productores los programas para prevención y manejo de riesgos.

• Participar en la operación de las campañas sanitarias que se implementen ante i 
situaciones de emergencia.

EVENTUALES: ;
• Coordinar y realizar con el Delegado Regional, programas de capacitación a los 

productores y organizaciones que sean propuestos por as areas normativas.
• Participación en la operación de los programas emergentes y especiales que se i 

¡mplementan en la Secretaría.
• Coordinarse con las áreas y los departamentos para llevar a cabo acciones ante 

posible situaciones de contingencia o declaratoria de desastre de la entidad.
• Apoyar a los demás departamentos siempre que se recuiera. para el desarrollo de

sus respectivas actividades. :

II!. ESPECÍFICAS DEL PUESTO

f f * ' -• ;„r? . • VE?‘ T ; C »■ • .•
ESCOLARIDAD:

í: **•**>•-r . _>!; ífníSift'v» v - ‘ -'V- 'V? •

Licenciaturas o ingenierías relacionadas al sector rural, 
economía, administración o ciencias sociales.

®pONpCIM IENTOS Y ’ 
Í.^^feMPETEftl.QfAS-. \  

--.^NECESARIAS PARA 
f  lxgCÚPAR EL PLIESTO:

Conocimiento sobre el desarrollo del sector 
agropecuario.

'v  %  EXPERIENCIA: ‘ : , 2 años.
y .  c  / í

a a E a p J B - P i^ a y g p

Liderazgo, manejo de personal, conocimiento del campo 
de trabajo, manejo de conflictos, 'sensibilidad social, 
persona de carácter con fuerza moral y ética, disposición 
de servicio, planeación, organización y responsabilidad.
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DEPARTAMENTO DE PESCA Y ACUICULTURA 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

• NOMBRE DEL PU fE^T® Jefe de Departamento de Desea y Acuo.uiiurì

NUMERO DE 
-PERSONAS ?
IPUESTÓ:. •

Una

¡A l^EA D E :*M |8I a Í Í  
tjÉSCRIPCiÓN $ ' * ' *

y|CÍÜ!EN REPOg .

Delegación Regiona' Cení a 

Delegado Regional Centro 

Personal técnico

CON:
• Departamento de Apo/o Técnico de 

¡a Dirección General de Desarrollo 
Regional.

PARA:
• Atender los asuntos relacionados 

en los diferentes programas que se 
están operando en la delegación, 
programar ¡a? ackvidadev que se 

■quieren en el ámbito de su 
mmoetencis

_________ $£mm
CON: | PARA:
a Delegación Estafa de la ¡ * Gestionar y realizar los avances y 

3AGARPA. la ejecución, con las dependencias
• Direcciones de Desarrollo de los j de los programas que se operan de

Municipios 1 manera conjunta en el área de la
* Productores. 1 Delegación Regional.
« Organiza meneo.

DESCRIPCION DEL PUESTO

1 vu i fX :  Æ & f

O p e r a r  y supervisar ia c o r r e c t a  aplicación de los poyo- otrn-gados a le,s productores 
c o n  c a s e  a ¡os i n e a m i e n t o s  / normas establecic os e n  t e ¡t r n g r a m r  3.

• Integrar y 'av isar que los expediente? rer ; o..-r,- a-T -aoiér■ de los ¡
programas. ,umpian con ¡os iineamientc v.u. ,,ec r¡-c ,;eria de
pesca y acum-.ultuia.

* A t o n d a r  y o r o n í a r  a los  productores y organi. a '  on  s Je p , eductores que acudan a j
tas so-icitando irkormación sobre

lar trote n/isic-'ts técnicas de
pesetero ; de acuì-ultura. 

s proarama , pesquero y de
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• Informar de las actividades realizadas a la Delegación Regional
• Programar de manera conjunta con la Delegación Regional reuniones para ¡

informar a los productores y organizaciones sobre la mecánica operativa y 
requisitos para ser sujetos de los diferentes apoyos. ;

• Recibir y tramitar ante la delegación las peticiones de apoyo que los productores
soliciten a través de su departamento. I

• Promover con los productores y organizaciones los programas de reconversión 
productiva que las instancias normativas establezcan en el área de influencia de la 
delegación.

PERIODICAS: ’ ” - . - i
» Proporcionar al Delegado regional la información requerida para ei análisis del 

desarrollo de los programas inherentes que se apliquen en la delegación.
• Asistir a las reuniones de seguimiento y control con el Delegado y diversas áreas 

que conforman la Delegación Regional Centro
• Difundir a los productores los programas para prevención y manejo de riesgos.
• Difundir a los productores el cambio de actividades en las áreas dictaminadas por 

las dependencias competentes, como de riesgo y siriestralidad recurrente por 
emergencias hidrometeorológicas.

EVENTUALES: ~ ~~
• Coordinar y realizar con el Delegado Regional, programas de capacitación a los 

productores y organizaciones que sean propuestos por las áreas normativas.
• Participación en la operación de los programas emergentes y especiales que se 

implementan en la Secretaría.
• Coordinarse con las áreas y ¡os departamentos para llevar a cabo acciones ante 

posible situaciones de contingencia o declaratoria de desastre de la entidad.
• Apoyar a los demás departamentos siempre que se requiera, para el desarrollo de 

sus respectivas actividades.

IM. ESPECIFICAS DEL PUESTO

' ESCOLARIDAD:
|  **

Licenciaturas o ingenierías relacionadas ai sector rural 
economía, administración o ciencias sociales.

| Conocimiento sobre el desarro lo del sector pesquero y 
■ de acuícultura y de las organiza nones de productores

Liderazgo, manejo de personal, conocimiento del campo 
de trabajo, manejo de conflictos, sensibilidad social, 
persona de carácter cor fuerz3 rorai y enea dispesie on 
de servicio, planeador:, organización, y responsabilidad.



9 DE MAYO DE 2015 PERIÓDICO OFICIAL 233

DEPARTAMENTO DESARROLLO OLLLA! 

DATOS G EN ERA LES DEL Ri-hP o

Jefe de Departa rrvntc de Desarroilo Rural

Delegación Rcgiona! Cenno

Delegado Regional Centro

Personal técnico

CON:
• Departamento de Apoyo Técnico de 

la Dirección General de Desarrollo 
Regional, •

PARA:
Atender los asuntos relacionados 
en los diferentes programas que se 
están operando en le delegación, 
progra'^m !■• ■ ■»H-¡yid'»o que se 
requere,, en e¡ a cit. de su 
competencia v r,?r',K ar en 
acciones .te 'incúlación
constitucional relacionadas con el 
desarrollo iural y con la atención a 
las organizaciones.

CON:
. SAGARPA.
• Direcciones de Desarrollo de los 

Municipios.
• Productores
• Organizaciones.

PARA:
Ges innar y realizar la ejecución y 
ava ¡oes de los programar con las 
dependencias que se operan de 
manera comunta en en áre-a de la
D"'-‘ce i - i.;.m Regional.

II. DESCRIPCION DEL PUESTO

Operar y supervisar la correcta aplicación d 1c. apry n rengad o o a los productores
con base a los ímeamientos y normas establecidas e> ’c - programa!.’ dt desarrollo 
rural _______

PERM ANTES: ^
* Integrar y revisar que los expediente 

programas cumplan con los lineamie r
* Atender y orientar a los oroducto"r s • 

las oficinas solicitando informacirn ■
* Realizar las superv is iones técnicaí

- ~n za:-'c para la aplicación de los
. ! ). o?-. . :'m Mecidas.*

ó :., 'c id  es c :  croocoMms que sudan a
es pro(■■■■■ nas ; ■ ia m rre tn i1
imo en k .? programas ce de ..-arrollo rural.
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• Informar de las actividades realizadas a la Delegación Regional Usumacinta.
• Programar de manera conjunta con la delegación reuniones para informar a los j

productores y organizaciones sobre la mecánica operativa y requisitos para ser sujetos ¡ 
de los diferentes apoyos. ¡

• Recibir y tramitar ante la delegación las peticiones de apoyo que los productores ; 
soliciten a través de su departamento.

• Promover con los productores y organizaciones los programas de reconversión 
productiva que las instancias normativas establezcan en el área de influencia de la 
delegación.

• Actualizar el directorio institucional de organizaciones para la producción.
• Promover la aplicación de la tecnología en la región.
PERIODICAS: "
• Proporcionar a la Delegación la información requerida para el análisis del desarrollo 

de los programas inherentes que se apliquen en la delegación.
• Asistir a las reuniones de seguimiento y control con el Delegado y diversas áreas que 

la conforman la Delegación Regional Centro.
• Difundir a los productores los programas para prevención y manejo de riesgos.
• Difundir a los productores el cambio de actividades en las áreas dictaminadas por las 

dependencias competentes, como de riesgo y siniestralidad recurrente por 
emergencias hidrometeorológicas.

• Asistir a las reuniones del Consejo Municipal y Regional de Desarrollo Rural 
Sustenta ble.____________________________________ _________ ____________

EVENTUALES:
• Coordinar y realizar con la Delegación, programas de capacitación a los productores y 

organizaciones que sean propuestos per las áreas normativas.
• Participar en la operación de los programas emergentes y especiales que se

implementan en la Secretaria. • !
• Coordinarse con la Delegación y departamentos para llevar a cabo acciones ante j 

posible situaciones de contingencia o declaratoria de desastre de la entidad.
• Apoyar a los demás departamentos siempre que se requiera, para el desarrollo de sus 

respectivas actividades.

III. ESPECIFICA S DEL PUESTO

Licenciaturas o ingenierías relacionadas al sector rural, 
econom ía, administración o c iencias so cia les

Conocim iento sobre el desarrollo del sector agropecuario 
y pesquero y de las organizaciones de productores

2 años.

ACTITUDES .v- 
NECES ARÍA§T AR A

OCUPAR EL PUESTO
M

] Liderazgo, manejo de personal, conocimiento del campo 
j de trabajo, manejo de conflictos, sensibilidad social.

-j persona de cara ote- con menea mera! y etica, disposición 
rj de sen/icio. planeador., organizas,on,
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DELEGACIÓN REGIONAL CHOSTAL PA 

DATOS G EN ERA LES DEL PUESTO

Delegado Regiona1 Dhontaipa

Una

Delegación Regional Ci'ontalpa 

Director General ue Delegaciones

Jefe de Departamento de Agricultura, Jefe de 
Departamento de Ganadería, Jefe de Departamento de 
Pesca y Acuicultura y Jefe de Departamento de 
Desarrollo Rural.

CON:
• Dirección General de Desarrollo 

Regional
• Coordinación de Desarrollo Rural.
• Subsecretarías

CON:
• Delegación Estatal de la SAGARPA.
• Delegación Estatal de la CONAGUA.
• Protección Civil.

Coordinar a las áreas operativas, 
para la difusión, operación y 
supervisión de los programas y 

ocionef a desarrollar en las 
r-egir-i a¡e- • atención 

u los oro ductores.

PARA:
Llevar acciones conjuntas que se 
deriven de programas federales, 
estatales > municipales con base a 
ios linea mientos de las áreas 
normativas de esta Secretaria. 
Mantener vínculo con las 
organizaciones productivas,
productores e instituciones 
educativas de investigación, para la 

:s- j3uá mfus.e-n y rpucacmn de los 
1 • g re mas en 'a regLm

DESCRIPCION DEL PUESTO

Operar y supe 'use ! :m :: :: c e ro s  ve Desame 
Acu cultura, Sanidad e .-uioa- Ai mentaría 
Agroindustria. Demorda i.cacicn Caeacitacicn 
información a rmammrta ; Daosmmncis dr
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PERMANTES:
• Implementar los programas de desarrollo agrícola, pecuario, forestal, pesca, 

acuicultura, sanidad e inocuidad alimentaria desarrollo rural, infraestructura, 
agroindustria, comercialización, capacitación, financiamiento, sistemas de 
información agroalimentaria y transferencia de tecnología, conforme a la 
normatividad vigente.

• Supervisar y evaluar el avance de los programas de su competencia.
• Coordinarse con la Dirección General de Desarrollo Regional, áreas normativas de j

la Secretaria, direcciones de desarrollo municipal y demás instituciones vinculadas j 
para la operación de los programas. !

• Planear y difundir los programas de la Secretaria en los consejos de desarrollo |
municipal y distrital que le correspondan. ;

• Mantener vinculo con las organizaciones productivas y productores, para la 
adecuada difusión y aplicación de los programas en la región.

• Promover las políticas en materia de conservación, mejoramiento y uso 
sustentable de los recursos naturales de suelo y agua, asi como los programas de 
reconversión productiva que las instancias normativas establezcan.

• Difundir programas para prevención y manejo de riesgos, promoviendo el . 
aseguramiento de las unidades de producción, así como el tipo de uso de suelo en 
las áreas dictaminadas por las dependencias competentes como de riesgo y 
siniestralidad recurrente por contingencias climatológicas.

• Elaborar los informes de avances de operación de los programas que se 
desarrollan en la región de su competencia.

• Promover las acciones para fortalecer el desarrollo rurai sustentadle de la región,
conforme a la normatividad aplicable. |

• Las demás que le encomiende el superior jerárquico o el Secretario y las que
determinen las disposiciones legales y administrativas aplicables. ____ i

PERIÓDICAS: ' ~
.

| • Promover el cambio de actividades en las áreas dictaminadas por las j 
dependencias competentes, como de riesgo y siniestralidad recurrente por ¡

■ emergencias hidrometeorológicas. * •

EVENTUALES: ~ ' '
• Apoyar la realización de las campañas sanitarias.

i • Recibir, registrar y tramitar ante la Dirección de Prevencicr. , Maneje Je Riesgos. . 
los reportes de plagas y enfermedades que afecten a las urecades productivas en : 
la región. ;

; • Participar en las acciones competencia de ia Secretaria que el Gobierne del 
Estado ¡triplemente ante situaciones de contingencia c declaratoria de desastre de 
la entidad.

• Elaborar informes y reportes extraordinarios para ei Directcr General de Desarrollo 
Regional.
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u 'c. i"’ A R i M i ■ i 'CUL i Ut-

DATOS GENERAL .. F . . s s r .

NOMBRE DEL. PUESTO:; ' " H i

¿NUMERO DE;, .;, 
[«PERSONAS EN EL v’T 1 
1‘PUESTO:
Í-.AREA D E ^ - W W " ' j p i
áÁDSCRÍPCfÓN^; ;
'  ' 4 ' ' r  ~ *>■ V- ’  .  '  .

^ALQUIEN REPORTA; ' -

or :hc -;0?

q !r~ .q

’A  QUIEN SUPERVISA:

Rural,

ei campo
v a!.
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II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

I

Operar y supervisar la correcta aplicación de los apoyos otorgados a los productores 
con base a los lincamientos y normas establecidos en los programas de Agricultura.

PERMANTES:
• Integrar y Revisar que los expedientes requeridos para la aplicación de los 

programas, cumplan con los lineamientos y normas establecidas en materia de 
desarrollo agrícola.

• Atender y orientar a los productores y organizaciones de productores que acudan a 
las oficinas solicitando información sobre el programa de agricultura.

• Realizar las supervisiones técnicas de campo en los programas de agricultura.
• Informar de las actividades realizadas al delegado regional.
• Programar de manera conjunta con el delegado regional las reuniones para 

informar a los productores y organizaciones sobre la mecánica operativa y 
requisitos para ser sujetos de los diferentes apoyos

• Recibir y tramitar ante la Delegación las peticiones de apoyo que los productores 
soliciten a través de su Departamento.

■ Promover con los productores y organizaciones los programas de reconversión 
productiva que las instancias normativas establezcan er el área de influencia de la 
Delegación;

• Promover la aplicación de la tecnología para_el_desarroll_o de la agricultura
PERIÓDICAS: ” ~ - -
• Proporcionar al delegado regional la información requerida para el análisis del 

desarrollo de los programas inherentes que se apliquen en la Delegación.
• Asistir a las reuniones de seguimiento y control con el delegado y diversas áreas 

que conforman la Delegación Chontalpa-Costa.
• Difundir a los productores los programas para prevención y manejo de riesgos.
• Difundir a los productores el cambio de actividades en las áreas dictaminadas por 

las dependencias competentes, como de riesgo y smiestralidad recurrente por 
emergencias hidrometeorológicas.

EVENTUALES: ~~
• Realizar y coordinar con la delegación regional, programas de capacitación a los 

| productores y organizaciones que sean propuestos por las Areas Normativas.
» Participar en la operación de los programas emergentes y especiales que se 

implementan en la Secretaría.
• Gestionar con las áreas conducentes y departamentos para llevar a cabo acciones 

ante posible situaciones de contingencia o decla'ratoria de desastre de la entidad
| • Apoyar a los demás departamentos siempre que se requiera, para el desarrollo de 
, __sus respectivas actividades.______

¡V. ESPECIFICAS DEL PUESTO
-r-T-í7T---- ~  ---
-"/T- •' '• V*

: ESCOLARIDAD:
y : ______________
'  ^CONOCIMIENTOSY

COfv^p-r ENC!AS
' ' ' R e c e s a r ía s  p a r a

OCUPAR EL PUESTO:

j L icenciaturas o ingeniería: 
|_Econom ía , Administración

C-oncciniienin scó-n: A mu 
\ y de las organizacione:. ce

i'elavionadc: 
o C íé reías c

-r : c I ■ : - ' 
croe u;¡ ore

e d: ecíor
O C '3 v :S.

iu-ai
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2 Años.

Liderazgo, manejo de personal, conocimiento del campo 
de trabajo, manejo de conflictos, sensibilidad social, 
persona de carácter con fuerza moral y ética, disposición 
de servicio, planeación, organización, y responsabilidad.

DEPARTAMENTO DE GANADERÍA

DATOS GENERALES DEL PUESTO

! CON:
' • Dirección de Programas Federales.

• Departamento de Apoyo Técnico 
Administrativo de la Dirección 
General de Desarrollo Regional.

PARA:
• Atender los asuntos relacionados 

en los diferentes programas que se 
están operando en la Delegación y 
programar las actividades que se i 
requieren en el ámbito de su 
competencia.

SAGARPA.
Direcciones de Desarrollo de los 
Municipios.
Productores 
Organizaciones

PARA:
• Gestionar y realizar los avances y 

la ejecución, con las dependencias 
de los programas que se operan de 
manera conjunta en el área de la 
Delegación Chontalpa

CON:
• Delegación Estatal de la

II. DESCRIPCION DEL PUESTO

Ooorar y supervisar la correcta aplicación de ios apoyos otorgados a ios productores 
■'.on base a ios lincamientos y normas establecidos en los programas de Ganadería.
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PERM ANTES:
• Integrar y revisar que los expedientes requeridos para la aplicación de los 

programas, cumplan con los lineamientos y normas establecidas y difundir la 
información de las campañas sanitarias preventivas en el área de ganadería..

• Atender y orientar a los productores y organizaciones de productores que acudan a 
las oficinas solicitando información sobre los programas de ganadería.

• Realizar las supen/isiones técnicas de campo en los programas de ganadería.
• Informar de las actividades realizadas a la delegación regional.
• Programar de manera conjunta con el delegado regional, reuniones para informar 

a los productores y organizaciones sobre la mecánica operativa y requisitos para 
ser sujetos de los diferentes apoyos.

• Recibir y tramitar ante la delegación las peticiones de apoyo que los productores 
soliciten a través de su departamento.

■ • Recibir y tramitar ante la delegación los reportes de plagas y enfermedades que se
presenten en la región._______________________ ____________ ____________

T e r io d íc a s T  I
o Proporcionar a! delegado regional la información requerida para el análisis del | 

desarrollo de los programas inherentes que se apliquen. |
• Asistir a las reuniones de seguimiento y control con el delegado y diversas áreas 

que conforman la Delegación Chontalpa.
• Difundir a los productores los programas para prevención y manejo de riesgos.
• Participar en la operación de las campañas sanitarias que se implementen ante

situaciones de emergencia. •

EVENTUALES:
• Coordinar y realizar con el delegado regional, programas de capacitación a los 

productores y organizaciones que sean propuestos por las áreas normativas.
• Participación en la operación de los programas emergentes y especiales que se

| implementan en la Secretaría.
| • Coordinarse con las áreas y los departamentos para llevar a cabo acciones ante 
í posible situaciones de contingencia o declaratoria de desastre de la entidad,
j « Apoyar a los demás departamentos siempre que se requiera, para el desarrollo de 
; sus respectivas actividades.

II!. ESPECIFICAS DEL PUESTO

Licenciaturas o Ingenierías relacionadas al sector Rural 
Economía, Administración o Ciencias Sociales.

tgzl Conocimiento sobre el Desarrollo del Sector 
Agropecuario.

2 años.

■ •• . . ft I  V w  1 ■<: • %. •. : .  .

■ ‘ RECESARÍAS PARA V i
OCUPAR EL-PUESTO ¡/C

Liderazgo, manejo de personal. conocimiento del campo 
de trabajo, manejo de conflictos sensibilidad sociaí, 
persona de carácter con fuerza moral y etica disposición 
de servicio, planeación. organización y responsabilidad
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DEPARTAMENTO DE PESCA Y ACUICULTURA

DATOS GENERALES DEL PUESTO

CON:
• Dirección de Programas Federales.
• Departamento de Apoyo Técnico 

Administrativo de la Dirección 
General de Desarrollo Regional.

PARA:
• Atender los asuntos relacionados 

en los diferentes programas que se 
están operando en la delegación, 
programar las actividades que se 
requieren en el ámbito de su 
competencia.

CON:
. SAGARPA.
• Direcciones de Desarrollo de los 

Municipios.
• Productores.
• Organizaciones.

PARA:
• Gestionar y realizar los avances y 

la ejecución, con las dependencias 
de los programas que se operan de 
manera conjunta en el área de la 
Delegación Chontalpa.

DESCRIPCION DEL PUESTO

■ DESCRIPCIÓN GÆNERAÜ ^ l f l  •
Operar y supervisar ia conecta aplicación de los apoyos otorgados a los productores 
con base a los lineamiertos y normas establecidos en los programas.

.v,: •' . 7
O, ' . ■

FERMANTES:
• Integrar y revisar que los expedientes requeridos para la aplicación de los 

programas cumplan con los lineamientos y normas establecidas en materia de 
pesca y acuicuitura.

« Atender y orientar a íes productores y organizaciones de productores que acudan a
los oficinas soliatanuo nfcrm.acion sobre el programa pesquero y de acuicuitura. | 

® Realizar las supen/isicnes técnicas de campo en los programas pesquero y de I 
acuiculíurs i

« Infermar de las actividades realizadas a la delegación regional 
• Programa' ce carera conjunta con la delegación regional reuniones para informar
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a los productores y organizaciones sobre la mecánica operativa y requisitos para 
ser sujetos de los diferentes apoyos.

• Recibir y tramitar ante la delegación las peticiones de apoyo que los productores 
soliciten a través de su departamento.

• Promover con los productores y organizaciones los programas de reconversión 
productiva que las instancias normativas establezcan en el área de influencia de la 
Delegación.

PERIODICAS:
• Proporcionar al delegado regional la información requerida para el análisis del j

desarrollo de los programas inherentes que se apliquen en la delegación. |
• Asistir a las reuniones de seguimiento y control con el delegado y diversas áreas 

que conforman la Delegación Chontalpa.
• Difundir a los productores los programas para prevención y manejo de riesgos. I
• Difundir a los productores el cambio de actividades en las áreas dictaminadas por 

las dependencias competentes, como.de riesgo y siniestralidad recurrente por 
emergencias hidrometeorológicas.

EVENTUALES:
• Coordinar y realizar con el delegado regional, programas de capacitación a los 

productores y organizaciones que sean propuestos por las áreas normativas.
• Participación en la operación de los programas emergentes y especiales que se 

implementan en la Secretaría.
• Coordinarse con las áreas y los departamentos para llevar a cabo acciones ante 

posible situaciones de contingencia o declaratoria de desastre de la entidad.
• Apoyar a los demás departamentos siempre que se requiera, para el desarrollo de

sus respectivas actividades.___________________ ____  _________

III. ESPECIFICAS DEL PUESTO

Licenciaturas o Ingenierías relacionadas a! Sector Rural, 
Economía, Administración o Ciencias Sociales.

Conocimiento sobre el Desarrollo del sector Pesquero y 
de Acuicultura y de las Organizaciones de Productores

2 años.

Liderazgo, manejo de personal, conocimiento del campo 
de trabajo, manejo de conflictos, sensibilidad social, ! 
persona de carácter con fuerza moral y ética, disposición 
de servicio, planeación, organización, y responsabilidad
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DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL 

I. DATOS GENERALES DEL PUESTO

Jefe de Departamento de Desarrollo Rural

Una

Delegación Regional Chontalpa

Delegado Regional Chontalpa

Personal técnico

CON:
• Dirección de Programas Federales.
• Departamento de Apoyo Técnico 

Administrativo de la Dirección 
General de Desarrollo Regional.

CON:
Estatal de laDelegación 

SAGARPA.
Direcciones de Desarrollo de los 
Municipios.

! • Productores.
• Organizaciones. ________

PARA:
• Atender los asuntos relacionados 

en los diferentes programas que se 
están operando en la delegación, 
programar las actividades que se 
requieren en el ámbito de su 
competencia y participar en 
acciones de vinculación 
constitucional relacionadas con el 
desarrollo rural y con la atención a 
las organizaciones.

PARA:
• Gestionar y realizar la ejecución y 

avances de los programas, con las 
dependencias que se operan de 
manera conjunta en el área de la 
Delegación Regional Chontalpa.

II. DESCRIPCION DEL PUESTO

Operar y supervisar la correcta aplicación de los apoyos otorgados a los productores 
con base a los iineamientos y normas establecidas en ios programas de desarrollo
rural.
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PERMANTES:
Integrar y Revisar que los expedientes requeridos para la aplicación de los 
programas, cumplan con los lineamientos y normas establecidas.
Atender y orientar a los productores y organizaciones de productores que acudan a 
las oficinas solicitando información sobre los programas de la Secretaría.
Realizar las supervisiones técnicas de campo en los programas de desarrollo rural. 
Informar de las actividades realizadas a la Delegación Regional Chontalpa. 
Programar de manera conjunta con la delegación reuniones para informar a los 
productores y organizaciones sobre la mecánica operativa y requisitos para ser 
sujetos de los diferentes apoyos.
Recibir y tramitar ante la delegación las peticiones de apoyo que los productores 
soliciten a través de su departamento.
Promover con los productores y organizaciones los programas de reconversión 
productiva que las instancias normativas establezcan en el área de influencia de la 
Delegación.
Actualizar el directorio institucional de organizaciones para la producción. •
PromoyeMa aplicación de la tecnología en la región.

ERIÓDICAS:
• Proporcionar a la Delegación la información requerida para el análisis del ¡

desarrollo de los programas inherentes que se apliquen en la delegación. ;
• Asistir a las reuniones de seguimiento y control con el delegado y diversas áreas |

que la conforman la Delegación Regional Chontalpa !
• Difundir a los productores los programas para prevención y manejo de riesgos.
• Difundir a los productores el cambio de actividades en las areas dictaminadas por 

las dependencias competentes, como de riesgo y siniestralidad recurrente por 
emergencias hidrometeorológicas.

• Asistir a las reuniones del Consejo Municipal y Regional de Desarrollo Rural
_  Sustentadle.
EVENTUALES: '  ~ ' ~
• Coordinar y realizar con la delegación, programas de capacitación a los 

productores y organizaciones que sean propuestos por las áieas normativas.
• Participar en la operación de los programas emergentes y especiales que se 

implementan en la Secretaría.
• Coordinarse con la delegación y departamentos para llevar a cabo acciones ante 

posible situaciones de contingencia o declaratoria de desastre de la entidad.
• Apoyar a los demás departamentos siempre que se requiera, para el desarrollo de j

___sus respectivas actividades. j
III. E S P E C IF IC A S  D EL PUESTO

¡ir- 'd¿SC&LARlDy\D'-; • Licenciaturas o Ingenierías relacionadas al Sector Rural, j
Economía, Administración o C iencias Sociales.

Conocimiento sobre el desarrollo del sector agropecuario ¡ 
y pesquero y de las organizaciones de productores 1

z anos.

ELPÜESmpi

.iaerazgc. maneje oe : 
e trábalo, r .a rc jc  c- 
ersena de carácter co

ser
i v ; ■C 3.
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DELEGACION REGIONAL USUMACINTA

DATOS GENERALES DEL PUESTO

ÏRED

I f B S O Í Í A ^
IBJESTO:

Delegado Regional Usumacinta

Delegación Regional Usumacinta

Director General de Desarrollo Regional

Jefe de Departamento de Agricultura, Jefe de 
Departamento de Ganadería, Jefe de Departamento 
de Pesca y Acuicultura y Jefe de Departamento de
Desarrollo Rural.

r í?íS2?i?33
CON:
• Dirección General de Desarrollo 

Regional.
• Coordinación de Desacollo Rural.
• Subsecretarías.

CON:
• Delegación Estatal de la

SAGARPA
• Delegación Estatal de la

CONAGUA.
Protección Civil
Organizaciones de Procuctores. 
Instituciones educativas y 
investigación

de

PARA:
■ Coordinar a las áreas operativas, 

para la difusión, operación y 
supervisión de los programas y 
acciones a desarrollar^ en las 
Delegaciones Regionales en
atención a los productores.

PARA:
Llevar acciones conjuntas que se 
deriven de programas federales, 
estatales y municipales con base a 
los lineamientos de las áreas 
normativas de esta Secretaria. 
Mantener vínculo con las
organizaciones productivas,
productores e Instituciones 
educativas y de investigación, para 
la adecuada difusión y aplicación
de los programas en la región._____

II. DESCRIPCION DEL PUESTO

Cperar y  supervisar los programas de desarrollo agrícola, pecuario.' foresta!, pesca. : 
a ;uícultura sanead e .recuidad alimentaria, desarrollo rural, infraestructura, 
agroindustria, comercialización, capacitación, financiamiento, sistemas de información ' 
agroalimentaria y transferencia de tecnología, conforme a la normatividad vigente.
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PERMANTES:
• Implementar los programas de desarrollo agrícola, pecuario, forestal, pesca, 

acuicultura, sanidad e inocuidad alimentaria, desarrollo rural, infraestructura, 
agroindustria, comercialización, capacitación, financiamiento, sistemas de 
información agroalimentaria y transferencia de tecnología, conforme a la 
normatividad vigente.

• Supervisar y evaluar el avance de los programas de su competencia.
• Coordinarse con la Dirección General de Desarrollo Regional, áreas normativas de 

la Secretaría, direcciones de desarrollo municipal y demás instituciones vinculadas 
para la operación de los programas.

• Planear y difundir los programas de la Secretaria en los consejos de desarrollo 
municipal y distrital que le correspondan.

• Mantener vínculo con las organizaciones productivas y productores, para la 
adecuada difusión y aplicación de los programas en la región

• Promover las políticas .en materia de conservación, mejoramiento y uso 
sustentable de los recursos naturales de suelo y agua, así como los programas de 
reconversion productiva que las instancias normativas establezcan.

• Difundir programas para prevención y manejo de riesgos, promoviendo el 
aseguramiento de las unidades de producción, así como el tipo de uso de suelo en 
las áreas dictaminadas por las dependencias comoetentes como de riesgo y i 
siniestralidad recurrente por contingencias climatológicas

• Elaborar los informes de avances de operación de los programas que se 
desarrollan en la región de su competencia.

• Promover las acciones para fortalecer el desarrollo rural sustentable de la región, 
conforme a la normatividad aplicable.

• Las demás que le encomiende el superior jerárquico o el Secretario y las que 
determinen las disposiciones legales y administrativas aplicables.

PERIODICAS: '
• Promover el cambio -de actividades en las áreas dictaminadas por las 

dependencias competentes, como de riesgo y s niestralidad recurrente por 
emergencias hidrometeorológicas. •

EVENTUALES:
• Apoyar la realización de las campañas sanitarias.
• Recibir, registrar y tramitar ante la Dirección de Prevención y Manejo de Riesgos,

! los reportes de plagas y enfermedades que afecten a las unidades productivas en 
| la región.

• Participar en las acciones competencia de la Secretaría, que el Gobierno del ,
Estado implemente ante situaciones de contingencia c declaratoria de desastre de ! 
la entidad. J

| • Elaborar informes y reportes extraordinarios para el Drector General de Desarrollo 
| Regional.____________________
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|||. ESPECÍFICAS DEL PUESTO

Licenciaturas o Ingenierías relacionadas al Sector Rural, 
Economía, Administración o Ciencias Sociales.

Agronomía, Ciencia Animal, Desarrollo Rural, 
Financiamiento y Comercialización de Productos 
Agropecuarios.

3 años.

Liderazgo, manejo de personal, conocimiento del campo 
de trabajo, manejo de conflictos, sensibilidad social, 
persona de carácter con fuerza moral y ética.

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

l,-Pí^MBRE  bfell PUESTO:;'! Jefe de Departamento de Agricultura

IriÛMËRO DE ,
.'íYí'l Una,;3 i,. T t/, K*# ■

ríSi.pV ïeC ' r'LM

AREA DE 
ADSCRIPCION •: '• - 3 ,

Delegación Regional Usumacinta

ESQUIEN REPORTA: Ài! Delegado Regional Usumacinta

A QUIEN SUPERVISA: Personal técnico

^5SS1S
CON: ! PARA:
* □ reccicn do Program as Federales ¡ • Atender los asuntos relacionados
• Departam ento  do Apoyo Técnico ; en los diferentes programas que se

Administrativo de la Dirección ! están operando en la Delegación y
Genera! de Desarrollo Regional. j programar las actividades que se

requieren en el ámbito de su 
| competencia.

COf
Joiegacion
ÌAG AR PA.

D TV ÍO 
Aon nor'-

PARA:
Estala: de la j • Gestionar y realizar los avances y

la ejecución de los programas, con 
; Dos-‘'rolle de los las dependencias que se operan

de manera conjunta en el área de 
la Delegación Regional Chontalpa
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II. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Operar y supervisar la correcta aplicación de los apoyos otorgados a los productores 
con base a los lineamientos y normas establecidos en los programas de agricultura.

PERMANTES:
• Integrar y Revisar que los expedientes requeridos para la aplicación de los 

programas, cumplan con los lineamientos y normas establecidas en materia de
| desarrollo agrícola.
| • Atender y orientar a los productores y organizaciones de productores que acudan a 

las oficinas solicitando información sobre el programa de agricultura.
| • Realizar las supervisiones técnicas de campo en los programas de agricultura.

• Informar de las actividades realizadas al delegado regional.
1 • Programar de manera conjunta con el delegado reqional las reuniones para 

informar a los productores y organizaciones sobre la mecánica operativa y 
requisitos para ser sujetos de los diferentes apoyos.

! • Recibir y tramitar ante ia delegación ias peticiones de apoyo que ¡os productores ¡
¡ soliciten a través de su departamento. j
: • Promover con los productores y organizaciones los programas de reconversión 

productiva que las instancias normativas establezcan en el área de influencia de la 
delegación; ¡

• Promover la aplicación de la tecnología para el desarrollo de la agricultura. ¡
PERIÓDICAS: ” !
• Proporcionar al delegado regional la información requerida para el análisis del 

desarrollo de los programas inherentes que se apliquen en la Delegación.
• Asistir a las reuniones de seguimiento y control con el delegado y diversas áreas 

que conforman la Delegación Regional Usumacínta.
• Difundir a los productores los programas para prevención y manejo de riesgos.
• Difundir a los productores el cambio de actividades en as áreas dictaminadas por 

las dependencias competentes, como de riesgo y siniestralídad recurrente por 
emergencias hidrometeoro lógicas.

EVENTUALES: ’ “
j « Realizar y coordinar con la delegación regional, programas de capacitación a los 
; productores y organizaciones que sean propuestos por las areas normativas.
; * Participar en la operación de los programas emergentes y especiales que se 
| ¡mplementan en la Secretaría.
, • Gestionar con las áreas conducentes y departamentos para llevar a cabo acciones 

ante posible situaciones de contingencia o declaratoria de desastre de la entidad.
| • Apoyar a los demás departamentos siempre que se requiera, para el desarrollo de 

sus respectivas actividades.
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li!. ESPECIFICAS DEL PUESTO

r - v
_ mssr.'V’ ...

*£- -  “ r -1 ‘Ï  ̂•
‘ir' ESpOLARI DAD; ' ; y
' * *' ‘ , ' i "  ‘ f i » tfu

f r 'ú  Licenciaturas o Ingenierías relacionadas al Sector Rural,

r -  CONOCIMIENTOS,* .’

r ig m & g m É jk v
^ í;,WÍ'NECESARIAS. 

OCUPAR EL **

Economía, Administración o Ciencias Sociales.

Conocimiento sobre el desarrollo del sector agropecuario 
y de las organizaciones de productores.

íi!.'■¿»L: " E.H â E ç S | & ^ j2 Años-

Liderazgo, manejo de personal, conocimiento del campo 
de trabajo, manejo de conflictos, sensibilidad social,

I l i

ACTITUDES -
, NECESARIAS RARA1-  “, . . . , , ... ....................
^OCUPAR EXPUESTO ' 1 Persona de cafscter con fuerza moral y etica, disposición j

■ . ’ pl de servicio, planeación, organización, y responsabilidad. ;

DEPARTAMENTO DE GANADERIA 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

NOMBRE DEL PUESTO:

»NUMERO DE 
¡ PERSONAS EN EL 
'PUESTO:
AREA DE ./..-V l 
ADSCRIPCIÓN :

A QUIEN REPORTA:

A QUIEN SUPERVISA:

¡efe de Departamento de Ganadería

Una

Delegación Regional Usumacinta

Delegado Regional Usumacinta

Personal tecnico

GO N TACTOS ÌNTERNQS ■ i. P: ■ iÄftP
CON:
• D irección de Programas Federales.
■* Decaídamente de /m oyo  Tecnico 

Administrative do la Dirección 
Genera! de Desarrmlo Req-ona:.

PARA:
• A tender los asuntos re lacionados 

en los diferentes program as que se 
están operando en la de legac ión y 
p rogram ar las activ idades que se 
requieren en el ámbito  de su
competencia.

CONTACTOS EXTERNOS

Gestionar y realizar ios avances
non, con ¡s 
caramas c

encías
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I!. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

m DESCRIPCION GENERAL
' Operar y supervisar la, correcta aplicación de los apoyos otorgados a los productores ¡ 
con base a los iineamientos y normas establecidos en los programas de ganadería. i

'sPtotUf' -V- '
^PTRMÁÑTES;
I • Integrar y revisar que los expedientes requeridos para la aplicación de los 
i programas, cumplan con los Iineamientos y normas establecidas y difundir la j 

información de las campañas sanitarias preventivas en el área de ganadería.
| • Atender y orentar a los productores y organizaciones de productores que acudan a 
' las oficinas solicitando información sobre los programas de ganadería.
: • Realizar ias supervisiones técnicas de campo en los programas de ganadería.
| • Informar de las actividades realizadas a la delegación reg onal.
I • Programar de manera conjunta con el delegado regional, reuniones para informar 

a los productores y organizaciones sobre la mecánica operativa y requisitos para ; 
! ser sujetos de los diferentes apoyos,

* Recibir y tramitar ante la delegación las peticiones de apoyo que los productores |
: soliciten a través de su departamento.
i • Recibir y tramitar ante la delegación los reportes de plagas y enfermedades que se I 
i presenten en la región. j
f  PERIODICAS: ~ j
! • Proporcionar al delegado regipnal la información requeuda para el análisis del j

j desarrollo de los programas inherentes que se apliquen. j
i  •  Asistir a las reuniones de seguimiento y control con el Delegado y diversas áreas i 
j que conforman la Delegación Regional Usumacinta.
| • Difundir a los productores los programas para prevención y manejo de riesgos. !
| • Participar en la operación de las campañas sanitarias cue se implementen ante |
I situaciones de emergencia.
i___________________ ____ ___________  _ _ ______________ ,

EVENTUALES:
• Coordinar y realizar con el Delegado Regional, programas de capacitación a los 

productores y organizaciones que sean propuestos por las areas normativas.
« Participación en la operación de los programas emergentes y especiales que se 

implementan en la Secretaría,
| • Coordinarse con las áreas y los departamentos para lie' ar a cabo acciones ante 
; posible situaciones de contingencia o declaratoria de desastre de la entidad,
j • Apoyar a los demas departamentos siempre que se requiera, para el desarrollo de , 

sus respectivas actividades.

II!. ESPECIFICAS DEL PUESTO

ESCOLARIDAD:

' CONOCIMIENTOS Y
COMPETENCIAS '

„ H ECESARiAS'PARA 
..-•OCUPAR EL PUERTO:

Licenciaturas o Ingenierías relac ionadas ai Secto r Rural 
Economía, Administración o C iencias Socia les.

o cocim iento soor
Agropecuario

,S errorte!
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•OL - _jy.- - -
u-c ' . EXPERIENCIA:
• r-’ ’ so<5 . • ' ‘ ¿ jr .. . •

2 años.

ACTITUDES.; v »9.
vi

OCUPAR EL
» *

Liderazgo, manejo de personal, conocimiento de1 
de trabajo, manejo de conflictos, sensibilidac - j 
persona de carácter con fuerza moral y ética, dis s 
de servicio, planeación, organización y responsabiiid

DEPARTAMENTO DE PESCA Y ACUICULTURA

DATOS GENERALES DEL PUESTO

NOMBRE DEL PÜESTP-H Jefe de Departamento de Pesca y Acuicultura- “V -O Ví-Ír W

NUMERO DE ; 
PERSONAS EN EL 
PUESTO::.

‘F ■>1■I Una

& AREA DB; -a
ADSCRIPCIÓN* : ' jO T,-r| Dele9 ac¡ón Regional Usumacinta

A QUIEN REPARTA; ■ j Delegado Regional Usumacinta

i  ? d ®  J . *’>t A ' 
AQUIÉKPSUPERVISAO j  Personal técnico 

ss
CON:
• Dirección de Programas Federales.
• Departamento de Apoyo Técnico 

Administrativo de ;a Dirección 
General de Desarrollo Regional.

CONTACTOS
COU:
« Delegación Estatal de la

BAGARPA
• Direcciones de Desarrollo de los

Municipios
* Productores
♦ Organizaciones

PARA:
Atender los asuntos relacic 
en los diferentes programas 
están operando en la dele 
programar las actividades 
requieren en el ámbito 
competencia.

1¿3§Í0
PARA:

Gestionar y realizar los av, 
la ejecución, con las depeno'- 
de los programas que se ope, 
manera conjunta en el área 
Delegación Regional.

DESCRIPCION DEL PUESTO

sjpen/isa 
¡os !:r-.. c

!s corree
CiuíCOS V

a aDiicación de los apoyos otorgados a los prcc 
normas establecidos en los programas.
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PERMANTES:
• Integrar y revisar que los expedientes requeridos para la aplicación de los 

programas, cumplan con los lineamientos y normas establecidas en materia de |
' pesca y acuicultura.

• Atender y orientar a los productores y organizaciones de productores que acudan a
las oficinas solicitando información sobre el programa pesquero y de acuicultura.

• Realizar las supervisiones técnicas de campo en los programas pesquero y de
| acuicultura.
|» Informar de las actividades realizadas a la delegación regional 
i • Programar de manera conjunta con la delegación regional reuniones para informar 

a los productores y organizaciones sobre la mecánica operativa y requisitos para 
ser sujetos de los diferentes apoyos.

| » Recibir y tramitar ante la delegación las peticiones de apoyo que ios productores 
i soliciten a través de su departamento.
I • Promover con los productores y organizaciones los p-ogramas de reconversión 

productiva que las instancias normativas establezcan en el área de influencia de la 
Delegación.

PERIÓDICAS:
• Proporcionar al delegado regional la información requerida para ei análisis del 

desarrollo de los programas inherentes que se apliquen «an la delegación.
i • Asistir a las reuniones de seguimiento y control con el Delegado y diversas áreas 

que conforman la Delegación Regional Usumacinta.
« Difundir a ios productores los programas para prevención y manejo de riesgos.
• Difundir a los productores el cambio de actividades en las áreas dictaminadas por 

las dependencias competentes, como de riesgo y siriestralidad recurrente por
^emergencias hidrometeoro lógicas _ _

EVENTUALES:
• C oord ina r y realizar con el Delegado Regional, p rogram as de capacitac ión a ¡os 

productores y organizaciones que sean propuestos ocr las areas normativas.
• Partic ipación en la operación de los program as em ergentes y espec ia les  que se 

¡mplementan en la Secretaria.
• Coord inarse  con las áreas y ios deoaríam ontcs  pa-a l im a r  a cabe m elones a r te  

posible s ituaciones de contingencia c declárateme de desastre ce la entitíac
• A poyar a los dem as departam entos s iem pm  que se -e c : m íe .  p ar3 c; desam ólo  de 

sus respectivas activ idades

lil. ESPECÍFICAS DEL PUESTO

| L icenciaturas c Ingenierías re lac ionadas a. Sector Rural,
| Economía, Administración o C e n c ía s  Sociales.
r ' ...... .
i
| Conocim iento sobre e 1 desármelo del sectcr pesquero y 
j de Acuicultura y de las organ izac iones de o roductcres.

. EXPERIENCIA; : ¡Sanos.

Árvrn'U rv^s
NECESARIAS PARA

ESCOLARIDAD;

CONOCIMIENTOS Y . 
A-COMPETEN CIAS 

^NECESARIAS PARA 
OCUPAR EL PUESTO:
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DEPARTAMENTO DESARROLLO RURAL 

DATOS GENERALES DEL PUESTO

Jefe de Departamento de Desarrollo Rural

Una

Î Â R E A  D E
^ Á D S C R lP C lÓ ^ 'l^ ^ ^ í '»  Delegación Regional Usumacinta

A QUIEN REP,ÖR'

A QUIEN SUP.

Delegado Regional Usumacinta

Personal técnico
■t-VC -

CON:
« Dirección de Progran'as Federales.
« Departamento de Apoyo Técnico 

Administrativo de la Dirección 
General de Desarrollo Regional.

CON:
» SAG ARPA.
* Direcciones de 

Municipios.
• Productores.
« Organizaciones

~  ~ PARA?
• Atender los asuntos relacionados 

en los diferentes programas que se 
están operando en la delegación, 
programar las actividades que se ¡ 
requieren en el ámbito de su i 
competencia y participar en 
acciones de vinculación i 
constitucional relacionadas con el | 
desarrollo rural y con la atención a ! 
las organizaciones. ;

psssigijiss
PARA:
• Gestionar y realizar la ejecución y i 

avances de los programas, con las 
dependencias que se operan de 
manera conjunta en ei área de la 
Delegación Regional.

Desarrollo de los

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Cpe^ar y supervisar la corresta aplicación de los apoyos otorgados a los productores 
con base a los 'mea mientes y normas establecidas en ¡os programas de Desarrollo

PERA! ANTES:
• integrar y Revisar que los expedientes requeridos para la aplicación de los 

programas. : ampian cor los lineamiertos y normas establecidas.
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• Realizar las supervisiones técnicas de campo en los programas de desarrollo rural.
• Informar de las actividades realizadas a la Delegación Regional Usumacinta.
• Programar de manera conjunta con la delegación reun ones para informar a los

productores y organizaciones sobre la mecánica operativa y requisitos para ser |
sujetos de los diferentes apoyos.

• Recibir y tramitar ante la delegación las peticiones de apoyo que los productores j 
soliciten a través de su departamento.

• Promover con los productores y organizaciones los programas de reconversión 
productiva que las instancias normativas establezcan en el área de influencia de la 
delegación.

• Actualizar el directorio institucional de organizaciones para la producción. i

• Promover la aplicación de la tecnología en la región.
PERÍODÍCÁs T" 1
• Proporcionar a la Delegación la información requerida para el análisis del desarrollo 

de los programas inherentes que se apliquen en la delegación.
• Asistir a las reuniones de seguimiento y control con el delegado y diversas áreas que : 

la conforman la Delegación Regional Usumacinta.
• Difundir a los productores los programas para prevención y manejo de riesgos.
• Difundir a los productores el cambio de actividades en las áreas dictaminadas por las

dependencias competentes, como de riesgo y siniostralidad recurrente por 
emergencias hidrometeorológicas. 1

• Asistir a las reuniones del Consejo Municipal y Regonal de Desarrollo Rural
Sustentable. ¡

EVENTUALES: ~  ~  ¡
• Coordinar y realizar con la delegación, programas de capacitación a los productores y 

organizaciones que sean propuestos podas áreas normativas.
• Participar en la operación de los programas emergentes y especiales que se j 

implementan en la Secretaría.
• Coordinarse con la Delegación y departamentos para lie /ar a cabo acciones ante 

posible situaciones de contingencia o declaratoria de desastm de la entidad.
• Apoyar a los demás departamentos siempre que se réquiem, para el desarrollo de sus

respectivas actividades. j
Ni. ESPECÍFICAS DEL PUESTO

ESCOLARIDAD: Licenciaturas o Ingenierías relacionadas al Sector Rural, 
Economía, Administración o Ciencias Sociales.

| CONOCIMIENTOS y  I
COMPETENCIAS 1 Conocimiento sobre ei desarrollo del sector agropecuario

NECESARIAS PARA ‘ 
i OCUPAR EL PUESTO:

y pesquero y de las organizaciones de productores.

i ■ ■ o trd StíÍM
EXPERIENCIA:

j ; d v - i ^
2 años.

jd A '
ACTITUDES mV '  

NECESARIAS RARA . 
OCUPAR EL PUESTO ;

Liderazgo, manejo de persona!, conocimiento de! campo 
de trabajo, manejo de conflictos, sensibilidad social, 
persona de carácter con fuerza moral y ética, disposición 
de servicio, planeación, organización,
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DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y MANEJO DE RIESGOS 

I. DATOS GENERALES:

Todas las unidadt 
la Secretaría

:s adm nistrativas de

PARA:
• Verificar los requisitos en materia de 

sanidad establecidos para la 
movilización, elegibilidad en los 
Programas que operen así como para 
dar cumplimiento a las Normas 
Oficiales Mexicanas en los apoyos 
otorgados a productores.

• Coordinar el monitoreo de granjas 
acuícolas

• Elaborar los proyectos de inversión 
federales y estatales, transferencias y 
reasignaciones de recursos, así como 
también informar los avances físicos y 
financiero de cada proyecto para dar 
seguimiento y cumplimiento a las 
metas en ellos establecidas,

• Realizar los trámites administrativos 
correspondientes para el ejercicio de 
los recursos autorizados a la Dirección 
en coordinación con el enlace 
administrativo de la Dirección General.

• Dar opinión técnica en materia de 
sanidad agropecuaria y acuicola de los 
programas de desarrollo rural si se 
requiere.

• Solicitar los trámites jurídicos 
correspondientes relacionados con la
ejecución de los programas.

• Atender demandas ciudadanas a
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i

productores.
• Las demás que las disposiciones 

legales y acministrativas le confieren, 
así como las que le encomiende el 
Subsecretario.

S E '̂ M S m
CON:

• Delegación Estatal de la 
SAGARPA.

. SENASICA.
• Comité para el Fomento y 

Protección Pecuaria del Estado de 
Tabasco, S.C.

• Comité de Estatal de Sanidad 
Vegetal de Tabasco.

• Comité Estatal de Sanidad Acuícola 
de Tabasco A.C.

• Colegio de Médicos Veterinarios
Zootecnistas.

• Colegio de Ingenieros Agrónomos 
de Tabasco, A.C.

• Secretaría de Seguridad Pública.
• Procuraduría General de Justicia.
• Secretaría de Desarrollo 

Económico.
• Asociaciones ganaderas.

__ • Ayuntamientos.._________________

PARA. j
• Elaborar los programas en materia ; 

sanitaria de interés estatal
• Tramitar y verificar lo relacionado

con la movilización agropecuaria, ' 
así come lo relativo con campañas 
Fito zoosanitarias y acuícolas de 
acuerdo con las Normas Oficiales 
Mexicanas. i

• Establecer estrategias para las i 
campañas de las enfermedades de ! 
bovinos, aves, porcinas y especies j 
acuícolas.

• Coadyuvar en la aplicación de las 
disposiciones normativas para 
movilizar productos y subproductos i 
de origen animal y vegetal.

• Coadyuvar con la autoridad en el 
combate ai abigeato.

II. DESCRIPCION DEL PUESTO:

Coordinar, evaluar y supervisar acciones para la prevención y control de plagas y 
enfermedades que afecten a la ganadería, la agricultura, la ac incultura y salud pública, 
así como, controlar y verificar la movilización de animales, vegetales y sus derivados 
cumpliendo con las normas jurídicas establecidas en materia de sanidad.

PERMANENTES:
. • Establecer políticas, lineamientos, criterios, sistemas y procedimientos técnicos y 

administrativos para la implementación de campañas fito zoosanitarias y acuícolas; 
así como el control de la movilización y rasíreabilidad de pnductos y subproductos 
de origen vegeta!, animal, pesquero y acuícola.
ins trum entar y evaluar las cam pañas ce orevenc 
que afectan ia producción agropecuaria y acu: 
p rogram as de inocuidad agroalimentaria, en 
federales, estatales y m unic ipa les competentes.

- , p  C ~ 'n f'"í' * " 13 H 3  '. v  * "  ” p r r ’- 'ç *g c  ' p ■

v e  en ¿J Estado, así com o ¡os 
toordinac ¡or. con !sc instances
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I pesqueros y acuícolas durante su traslado a los centros de acopio, distribución y 
1 venta que transiten por ei estado.
i . Supervisar el cumplimiento de las medidas de control fito zoosanitaria y acuícola, en 

coordinación con las areas competentes de la Secretaría.
• Realizar en coordinación con las instancias federales, estatales y municipales 

competentes, las acciones de prevención, combate y erradicación de plagas y 
enfermedades que afecten la producción agropecuaria, acuícola y la salud pública.

• Coadyuvar con las instancias federales y estatales competentes, en la vigilancia y 
control de la movilización de productos y subproductos forestales y fauna silvestre.

• Organizar y supervisar el funcionamiento de los organismos auxiliares reconocidos 
por la SAGARPA, responsables de la operación y administración de las campañas 
de sanidad vegetal, salud animal, sanidad acuícola e inocuidad agroalimentaria.

• Coordinar, promover y aplicar programas de capacitación técnica continua en 
materia de salud animal, sanidad vegetal, acuícola, inocuidad y de verificación para 
el personal de la Dirección.

• Establecer en coordinación con las instancias federales competentes, los puntos de 
verificación interna para controlar la movilización de animales, vegetales, productos 
y subproductos agropecuarios, pesqueros y acuícolas.

• Las demás que le encomiende el superior jerárquico o el Secretario y las que
_ determinen las disposiciones legales y administrativas aplicables.________________

PERIÓDICAS: ' |
• Asistir a reuniones regionales para verificar los avances de las diferentes 

campañas sanitanas y de inocuidad alimentaria.
• Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación los informes físicos y 

financieros de ¡os proyectos en proceso y finiquitados con recursos del i
| Presupuesto Basado en Resultados.
| « Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación las Matrices de
! Marco Lógico que dan sustento presupuestal a los proyectos de la unidad
| administrativa.
| • Elaborar y presentar a la Unidad de Monitoreo y Evaluación los informes de

actividades realizadas por la unidad administrativa a contemplarse en los j
, ____ Informes de Gobierno. j

: EVENTUALES: j
i * Asistir a reuniones para verificar los avances del Consejo' Nacional de Sanidad !

Animal.
• Asistir a reuniones con organizaciones ganaderas para verificar la correcta ; 

aplicación de las Normas Oficiales Mexicanas.
• Participar en la elaboración del Presupuesto basado en Resultados.
• Orientar_paraja realización de ferias y exposiciones._________  i

iil. ESPECÍFICACION DEL PUESTO:

Licenciaturas en Medicina Veterinaria, Agronomía, Zootecnia. 
Biología. _
Conocimiento de la Normas Oficiales Mexicanas, Leyes y 
Reglamentos relacionadas con el Sector, Técnicas 
Administrativas e Informáticas y de Relaciones Humanas, 
Técnicas Administrativas.

3 años.

Disponibilidad, comunicación y liderazgo en ei desempeño de 
las actividades.
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DEPARTAMENTO DE CAMPAÑAS FITOZOOSANITARAS

I. DATOS GENERALES:

§ Jefe del Departamento de Campañas Fito 
zoosanitarias

Una

Dirección de Prevención y Manejo de Riesgos

Director de Prevención y Manejo de Riesgos

9 Médicos Veterinarios operativos en campo, 1 
supervisor operativo, 1 responsable proceso de 
muestras, 2 secretaria, 3 supervisor de rastros, 2 
ingenieros agrónomos, un técnico pecuario.

CON:
• Dirección de Prevención y 

Manejo de Riesgos 
Departamento de Control de la 
Movilización.
Dirección de Ganadería de la 
SEDAFOP

x ,\ .

PARA:
Informar avances de las campañas 
zoosanitarias que se ejecutan en el 
estado.
Informar situación zoosanitaria de los 
Estados de la República Mexicana.

CON:
Jefatura del Programa de 
Salud Animal de la 
Delegación Estatal de la 
SAGARPA.
Laboratorio de Diagnóstico 
de Patología Animal.
Comité para el Fomento y 
Protección Pecuaria del 
Estado de Tabasco, S. C. 
Comité Estatal de Sanidad 
Acuícola de Tabasco, A.C. 
Organizaciones Ganaderas. 
Ayuntamientos.

PARA:
Reportar resultados de muéstreos 
realizados de !as campañas bovinas, 
aviares y porcinas, reportar seguimiento 
epidemiológico de los casos positivos. 
Enviar muestras para diagnostico y recibir 
resultados de las mismas.
Evaluar las actividades del personal que 
labora en las campañas de las 
enfermedades de bovinos, aves, porcinos 
y especies acuicolas.
Evaluar las actividades del personal 
técnico

II. DESCRIPCION DEL PUESTO:

Coordinar, evaluar y supervisar acciones para la prevención de enfermedades que afecten
a los productores pecuarios de! estado. 3 través de las diversas camoañas riíozoosaniíarias 
v acuicolas establecidas.
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PERMANENTES:
• Realizar informes solicitados por el Director de Prevención y Manejo de Riesgos, 

en materia de sanidad Fito zoosamtaria y acuícola.
• Coordinar con instituciones federales, estatales, municipales y productores acciones 

correspondientes a las diversas campañas zoosanitarias para la prevención de 
enfermedades que afecten la actividad pecuaria.

• Colaborar en la ¡mpiementación de operativos emergentes de toma y envío de 
muestra para diagnostico, sacrificios, despoblación, desinfección, vacunación, 
moniíoreo y vigilancia epizootiológica.

• Contribuir y establecer las condiciones necesarias para mejorar el estatus sanitario 
del Estado

« Obsen/ar el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas, con el fin de proteger 
la producción agrícola, pecuaria y acuícola.

• Atender los reportes de: los casos de enfermedades que afecten los índices de 
producción agrícola, pecuaria y acuícola en el estado y aquellos que sean de riesgo 
para la salud pública.

• Promover ¡a aplicación de medidas que mejoren o conserven los estatus 
zoosaniíanos de la entidad, con el proposito de coadyuvar en el aprovechamiento 
adecuado de los recursos, y que propicien la agregación de valor, faciliten la 
comercialización y la competitividad de los productos o subproductos de origen 
vegetal, pecuario y acuitóla.

• Participar en e! establecimiento de las medidas de diagnóstico, detección, 
erradicación, prevención y control para evitar la introducción y dispersión de 
enfermedades que afecten la actividad acuícola.

« Las demás que le confieran las disposiciones legales y administrativas; y las que le 
encomiende el Director.

PERIODICAS:
• Asistir a reuniones con productores para presentar las acciones que se realizan 

dentro de las diferentes campañas zoosanitarias y acuícolas.
EVENTUALES:

• Asistir a reuniones con diversos organismos públicos y privados para analizar los
avances de ias camparas zoosanitarias y acuícolas.

® Elaborar el D'esuoues;o basado en Resultados.
ESPECIFICACION DEL PUESTO:

| | | i j  Capacidad de análisis de la información y en toma de 
||f |É  decisiones, capacidad para el manejo de personal,

disponibilidad, comunicación y liderazgo en el desempeño
L4v í  ce ías actividades.

Conocimientos de la normatividad oficial vigente en materia de j  
sanidad animal, vegetal, acuícola y vigilancia epidemiológica; j 
técnicas administrativas, informáticas y de relaciones i
hum anas.

Licenciaturas en Medicina Veterinaria, Agronomía, 
Zootecnia, Biologia.
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DEPARTAMENTO DE CONTROL DE LA MOVILIZACIÓN 

DATOS GENERALES:

• Dirección de Prevención y 
Manejo de Riesgos.

• Unidad de Asuntos Jurídicos y 
de Acceso a la Información.

• Unidad de Almacén

Acordar las acciones relativas para la 1 
operación en materia de movilización ¡ 
y trámites administrativos; así como ¡ 
la correcta aplicación de la I 
normatividad: Normas Oficiales \
Mexicanas del País, tramitar la i 
actualización de la situación ; 
zoosanitaria del país y el apoyo que ! 
requiera el personal de verificación. 
Enviar solicitudes de trámite de pago j 
de energía eléctrica de los Puntos de 
Verificación Interna; pago de ajustes ¡ 
complementarios del personal de j 
verificación; solicitudes de cheques, j 
solicitudes de abastecimiento para la 
compra del material de oficina, 
limpieza y uniformes del personal de 
verificación.

• Supen/isar la correcta aplicación de 
la normatividad establecida para la 
movilización de productos y | 
subproductos agrícolas y pecuarios, 
así como substanciar el 
procedimiento administrativo j
establecido en la Ley de Desarrollo j 
Pecuario del Estado de Tabasco y su 
Reglamento en lo relativo a las
infracciones por la movilización de ;
ganado, sus productos y |
subproductos. j

« Entregar vales de despensa,
uniformes dej personal _  de j
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verificación, material de oficina y de 
limpieza.
Las demás que las disposiciones 
legales y administrativas le confieren, 
así como las que le encomiende el 
Director.

« Jefatura del Programa de Salud i 
Animal y Vegetal (SAGARPA). 1

• Dirección General de Inspección j 
Fito zoosanitaria (3ENASICA- 
SAGARPA MEXICO)

• Coordinación de Oficiales de 
Seguridad (SENASICA).

• Comité para el Fomento y 
Protección Pecuaria del Estado de 
Tabasco, S. C

• Comité Estatal de Sanidad Vegetal ¡ 
de Tabasco

• Comité Estatal de Sanidad 
Acuicola, S.C

• Secretaría de Desarrollo Económico 
y Turismo.

• Organizaciones Ganaderas.
• Ayuntamientos.

Vigilar la aplicación de las 
disposiciones normativas para la 
movilización de productos y 
subproductos de origen animal y 
vegetal.
Generar información estadística del 
Punto de Verificación e Inspección 
Federal No. 36, Tonalá y 
Programación de Capacitación para 
el personal de verificación.
Dar seguimiento a los programas de 
trabajo de la subcomponente de la 
movilización agropecuaria nacional. 
Organizar las necesidades de las 
movilizaciones para aplicar 
correctamente las Normas Oficiales 
Mexicanas establecidas.
Organizar las necesidades de los 
Puntos de Verificación para que se 
aplique correctamente en la campaña 
contra la Tuberculosis Bovina.

• Elaborar y revisar Programas de 
trabajo para el Punto de Verificación 
e Inspección Federal No. 36, Tonalá, 
en cuanto a necesidades, toda vez 
que el Comité en mención, administra 
los recursos establecidos.

• Analizar la información Estadística de
_  Movílizaciones Agropecuarias.______

II. DESCRIPCION DEL PUESTO:

Desarrollar y establecer un sistema permanente de verificación Fito zoosanitaria que 
permita llevar el control en las movilizaciones agropecuarias y datos estadísticos de 
trazabilidad y rastreabilidad de estos productos y subproductos en el estado, no 
existiendo andamento legal que permita realizar actividades de movilización en fauna 
silvestre.
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. . . . •••• ,  .

PERMANENTES:
• Apoyar y auxiliar a las autoridades federales, estatales, municipales y productores 

del estado en las campañas de sanidad vegetal y animal
• Coordinar y emitir lincamientos para la organización de los cuerpos de vigilancia 

encargados de la verificación y control de la entrada, salida y movilizaciones | 
internas de productos agropecuarios en los puntos de verificación fijos y móviles, i 
así como también en las estaciones cuarentenarias establecidas en el estado;

• Supervisar la correcta aplicación de la normatividad establecida para la ; 
movilización de productos y subproductos, agrícolas, pecuarios y forestales, asi 
como substanciar el procedimiento administrativo establecido en la Ley de i 
Desarrollo Pecuario del Estado de Tabasco en lo relativo a las infracciones por la 
movilización cié ganado, sus productos y subproductos,

• Recibir de los Ayuntamientos las solicitudes de autorización y registro de fierros, 
marcas y tatuajes de los ganaderos que realizan su acti/idad dentro del municipio;

• Integrar el Padrón Estatal de Productores de Ganado Bovino
• Supervisar el registro estadístico y de rastreabilidad de movilizaciones ! 

agropecuarias.
• Coadyuvar con las instituciones responsables de la procuración de justicia para el 

combate al abigeato.
• Las demás que le confieran las disposiciones legales \ administrativas; y las que

le encomiende el Titular de la Dirección. '
PERIÓDICAS. _

• Realizar reuniones de trabajo con e!.persona! de verificación;
• Realizar reuniones de trabajo con personal de la Coordinación de Oficiales de 

Seguridad del Punto de Inspección Federal No. 36. Tonala
EVENTUALES:

• Asistir a reuniones regionales y nacionales, referentes al Control de Movilización;
___» Presentar la propuesta del Presupuesto basado en Resjltados.

ESPECIFICACIÓN DEL PUESTO:

^^ESCOLARIDAD: Licenciaturas o Ingenierías re lac ionadas ai s e c ic  Rural, 
Economía, Admin istrac ión o Ciencias Sociales.

C o n o c im ie n t o s :

Conocer la Ley Federal de Sanicad F n m a ! .  Normas Oficia les 
Mexicanas, Ley de Desarrollo Pecúano de! Estaco de Tabasco. 
tom a de decis iones de administración, contabilidad, m anejo de 
programas de PC e Internet

^ ^ p É R I E N Ó ^ :  \ 2 años.

! ® § & C T E R IS T IC £ S
OCUPAR EL

y.4H;'..'p(jESTO:
Jderazgc. disponibilidad y comunica
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10. Glosario de Términos

Acuicultura.- Actividad y rubro comercial productivo de la crianza de m 
hidrobiológicos (peces, moluscos, crustáceos y vegetación acuática).

Agroquímico.- Sustancia química para prevenir o destruir plagas, incluyendo aquenos 
transmisores de enfermedades humanas (fertilizantes, plaguicidas).

CONAGUA.-Comisión Nacional del Agua.

Hortícola.- Actividad dedicada a la producción de hortalizas para el consumo r

Infraestructura agrícola.- Elementos o servicios que están considerador 
necesarios para que una actividad agrícola se desarrolle efectivamente.

Inocuidad.-Control de higiene de los alimentos para consumo humano.

Lumbricultura.- Actividad relacionada con la cría y producción de lombrices 
para la producción de humus a partir del sustrato orgánico.

OEIDRUS.- Mecanismo de Integración y Difusión de los Sistemas de Inte- mí' 
Geográfica, (Oficina Estatal de Información para el Desarrollo Rural Sustenta

Agricultura Orgánica.- Sistema de explotación agrícola basada en la utiliza '< 
recursos naturales sin emplear productos químicos u organismos genéti
modificados (OMGs)

Pecuario.- Actividad relacionada y dedicada a la producción de ganado.

SAGARPA.- Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, <
Alimentación.

SEDAFOP.- Secreta;ía de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesquero.

Desarrollo Sustentable.- Es el que satisface las necesidades del present 
comprometer la capacidad de las futuras generaciones para satisfacer sus 
necesidades.

SENASICA.- Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentari?

COMESFOR.-Comisión Estatal Forestal.

FAO.- Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultor
sus s'glas en ¡ r e í o s  í F o o c  and Agriculture Organization).
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SIAP.- Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera.

COPLADET.- Comité de Planeación para el Estado de Tabasco.

CONAPO.- Consejo Nacional de Población.

SEMARNAT.- Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

SECOTAB.- Secretaría de Contraloría de Tabasco.

MML.- Matriz de Marco Lógico.

PbR.- Presupuesto Basado en Resultado.

Limnológica.- Rama dedicada al estudio de ecosistemas acuáticos continentales 
(lagos, lagunas, ríos y estuarios).

SURI.-Sistema Único de Registro de Información.

FOFAE.- Fideicomiso Fondo de Fomento Agropecuario en los Estados.

Forraje.- Pasto o hierba que sin/e de alimento para el ganado bovino y ovino.

Fideicomiso.- Mecanismo que sirve para la transmisión de uno o más bienes, 
cantidades de dinero o derechos a una persona (física o moral), para que ésta 
administre los bienes en beneficio propio de un tercero (beneficiario)

PESA- Proyecto Estratégico para la Seguridad Alimentaria.

Agronegocios.- Operaciones de producción, procesamiento, distribución y 
comercialización de insumos agropecuarios y agroforestales.

Gobierno del Tabasco
Estado de Tabasco cambia contigo

’5 DE NOVIEMBRE, CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL
L-t El IMITACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER'
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